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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, para quedar como sigue: 

LEY DE PROTECCIÓN DEL ESPACIO AÉREO MEXICANO 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 27, 48 y 73, fracción XXIX-M, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad y protección del Espacio 
Aéreo Mexicano. Sus disposiciones son de observancia general en el territorio nacional, y tienen por objeto 
establecer y regular las medidas, acciones y procedimientos para preservar la seguridad y la soberanía e 
independencia nacionales del Espacio Aéreo Mexicano. 

Artículo 2. El Ejecutivo Federal garantiza la soberanía de la Nación sobre el Espacio Aéreo Mexicano por 
medio de la vigilancia y protección coordinada que sobre éste realizan las distintas dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 3. La Secretaría de la Defensa Nacional coordinará la participación de las autoridades 
correspondientes para que, desde su ámbito de competencia, coadyuven a la vigilancia y protección del 
Espacio Aéreo Mexicano, en el ámbito que compete a la Seguridad Nacional. 

Artículo 4. La seguridad relativa a salvaguardar la soberanía en el espacio aéreo sobre territorio nacional 
se rige por lo previsto en esta Ley, por los tratados internacionales en materia de aeronáutica civil y de 
protección a los derechos humanos de los que el Estado mexicano sea parte y, a falta de disposición expresa, 
por la Ley de Aviación Civil, la Ley de Aeropuertos, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el Código Penal Federal. 

Artículo 5. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Aeronave en situación de emergencia: Aeronave que informa o activa un código transponder 
para reportar fallas de comunicación, emergencias generales o interferencias ilícitas; 

II. Aeronave interceptora: Aeronave de Estado que lleva a cabo la interceptación de otra 
aeronave; 

III. Alertamiento aéreo: Comunicación que realiza el Centro para interceptar un vuelo no 
autorizado, un vuelo clandestino o una aeronave en situación de emergencia; 

IV. Aseguramiento: Acción que realiza la Guardia Nacional, las Fuerzas Armadas u otra autoridad, 
con apoyo del Centro, con el fin de impedir la movilización de una aeronave posada en tierra 
antes del despegue o inmediatamente después de su aterrizaje como parte de un vuelo 
clandestino, y solicitar la intervención de la autoridad competente; 

V. Autoridad de control de interceptación: Centro Nacional de Vigilancia y Protección del 
Espacio Aéreo; 

VI. Centro: Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo; 

VII. Consejo: Consejo Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo; 

VIII. Detección: Descubrimiento, localización, por cualquier medio, de la presencia de una aeronave 
en un área determinada, sin vulnerar con ello los derechos fundamentales; 

IX. Espacio Aéreo Mexicano: El situado sobre territorio nacional, con la extensión y modalidades 
que establece el derecho internacional; 
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X. Identificación: Proceso mediante el cual se determina la identidad de una aeronave, a través 
de medios visuales o electrónicos, por correlación de planes de vuelo, por procedimientos 
establecidos o comunicación en tiempo real entre el Centro, la Agencia Federal de Aviación 
Civil y los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano; 

XI. Interceptación aérea: Procedimiento para llevar una aeronave del Estado al encuentro con 
otra, con el propósito de identificarla, brindarle ayuda, vigilar su comportamiento, girar 
instrucciones a la tripulación para retornar a su ruta planeada o para aterrizar en un aeródromo 
designado, según corresponda, de acuerdo con los procedimientos publicados por la autoridad 
competente; 

XII. Protección del Espacio Aéreo Mexicano: Conjunto de acciones operativas y de carácter legal 
que se realicen para evitar actos contra la seguridad del territorio nacional; 

XIII. Secretaría: Secretaría de la Defensa Nacional; 

XIV. Seguimiento: Contacto continuo visual, electro-óptico o por medio de radar de una aeronave, 
durante toda su ruta, cuando no se tiene identificada una traza de interés, o una aeronave en 
vuelo no autorizado, o en vuelo clandestino; 

XV. Seguridad del Espacio Aéreo: Las acciones destinadas a la protección del Espacio Aéreo 
Mexicano frente a amenazas tradicionales y especializadas, como las relacionadas con la 
delincuencia organizada transnacional, el problema mundial de las drogas, la corrupción, el 
lavado de activos, el tráfico de armas y las conexiones, entre otras; 

XVI. Sistema: Sistema de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo Mexicano; 

XVII. Zona de Identificación de Defensa Aérea: Área delimitada por la Secretaría dentro del 
Espacio Aéreo Mexicano para llevar a cabo procedimientos especiales de identificación y 
notificación de aeronaves, sin menoscabo de los relacionados con la prestación de servicios de 
tránsito aéreo, y 

XVIII. Zona de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo: Área delimitada dentro del Espacio 
Aéreo Mexicano por el Consejo a propuesta de la Secretaría, para la seguridad de eventos 
oficiales internacionales que se realicen en el territorio nacional, en los que participen jefes de 
Estado y de gobierno o en los que por su naturaleza sea necesario establecer espacios aéreos 
con fines de vigilancia aérea y protección del Espacio Aéreo Mexicano. 

Artículo 6. La Secretaría previo acuerdo del Consejo, emitirá las disposiciones técnicas y administrativas 
necesarias para el cumplimiento de esta Ley, que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

La interpretación de esta Ley para efectos administrativos corresponderá a la Secretaría. 

Capítulo II 

De las Maniobras de Vuelo de las Aeronaves 

Artículo 7. El Centro actuará conforme a sus atribuciones al observar alguna de las maniobras de vuelo 
que se señalan en el presente Capítulo. 

Artículo 8. Para efectos de la presente Ley, se considera traza de interés a la lectura del eco radar o 
avistamiento de una aeronave que realiza alguna de las siguientes conductas: 

I. No activar su código transponder o apagarlo durante el vuelo; 

II. Cambiar de ruta sin motivo aparente; 

III. No establecer comunicación con los servicios de control de tránsito aéreo previstos por la 
autoridad aeronáutica o con el Centro; 

IV. No responder a las instrucciones de los servicios de tránsito aéreo de conformidad a los 
procedimientos publicados por la autoridad; 

V. No contar con información de plan de vuelo; 

VI. Registrar cambios erráticos de velocidad, altura, rumbo o realizar maniobras inusuales; 

VII. Sobrevolar una zona restringida, prohibida, peligrosa, de vigilancia y protección del Espacio 
Aéreo Mexicano y de identificación de defensa aérea; 

VIII. Existan discrepancias entre el vuelo y lo autorizado en el plan de vuelo, y 

IX. Cuando una aeronave se encuentre en situación de emergencia. 
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Artículo 9. El Centro considerará como vuelo no autorizado, aquel que se encuentre en alguno de los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando la traza de interés no fuera identificada, y 

II. Cuando las aeronaves no cuenten con un plan de vuelo autorizado por la autoridad aeronáutica, 
ni aprobado por los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

Artículo 10. Se considera vuelo clandestino, cuando la tripulación de una aeronave realiza alguna de las 
siguientes conductas: 

I.  No cuente con un plan de vuelo autorizado antes del despegue o aprobado durante el vuelo, 
para evitar ser detectado, eluda o desobedezca a la autoridad, y 

II.  Cuando incurra durante el protocolo de Interceptación aérea o el Seguimiento, en lo siguiente: 

a) Desacato de las instrucciones de la Aeronave interceptora, del Centro o de los Servicios a 
la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano; 

b) No exhiba de manera visible o no sea posible visualizar por medios electro-ópticos los 
distintivos de nacionalidad y matrícula de la aeronave; porte unos que no le correspondan, 
o que éstos sean sobrepuestos o alterados; 

c) Aterrice en un lugar distinto al establecido en el plan de vuelo, sin dar aviso oportuno a la 
autoridad competente de las razones que tuvo para ello, y 

d) Se localice la aeronave en cualquier superficie terrestre o marítima, diferente a un 
aeródromo o helipuerto. 

Capítulo III 

Del Sistema de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo Mexicano 

Artículo 11. El Sistema tiene por objeto la coordinación entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que lo integran, para inhibir y contrarrestar las operaciones aéreas ilícitas que 
atenten contra la seguridad nacional. 

Artículo 12. El Sistema de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo Mexicano se integra por: 

I. La Secretaría de la Defensa Nacional, quien coordinará el Sistema: 

a) La Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana, y 

b) La Comandancia del Centro Nacional para la Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo. 

II. La Secretaría de Marina: 

a) La Dirección del Centro de Mando y Control de la Armada de México. 

III. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: 

a) La Agencia Federal de Aviación Civil, y 

b) Los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

IV. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

a) La Guardia Nacional, y 

b) El Centro Nacional de Inteligencia. 

V. La Secretaría de Gobernación: 

a) El Instituto Nacional de Migración. 

Capítulo IV 

Del Consejo Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo 

Artículo 13. El Consejo es la instancia superior responsable de emitir las políticas de coordinación e 
intercambio de información entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
garantizar la protección del Espacio Aéreo Mexicano, bajo los principios de legalidad y de certeza jurídica. 

Artículo 14. El Consejo estará integrado por: 

I. La persona titular de la Presidencia de la República, quien lo presidirá; 

II. La persona titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

III. La persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

IV. La persona titular de la Secretaría de Marina; 

V. La persona titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, y 

VII.  La persona titular de la Comandancia del Centro Nacional de Vigilancia y Protección del 
Espacio Aéreo, quien fungirá como titular de la Secretaría Técnica del Consejo. 
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Artículo 15. Las personas integrantes del Consejo contarán con voz y voto y no recibirán remuneración 
alguna por su participación en el mismo. 

Las personas integrantes del Consejo podrán designar por escrito a su respectivo suplente, los que no 
podrán tener un nivel jerárquico inferior al de titular de Dirección General, quienes contarán con voz y voto. 

La persona titular de la Presidencia del Consejo será suplida en sus ausencias por la persona titular de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y quien supla a éste no tendrá derecho a voto. 

En caso de empate durante la votación la persona titular de la Presidencia del Consejo o su suplente 
tendrá voto de calidad. 

Las personas integrantes del Consejo podrán hacerse acompañar del personal técnico que requieran para 
el tratamiento de los asuntos materia de las sesiones, previa comunicación a la Secretaría Técnica, 
veinticuatro horas antes de la celebración de la sesión. 

El Consejo tendrá como personas invitadas permanentes: a la persona titular de la Comandancia de la 
Fuerza Aérea Mexicana; a la persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional; a la persona titular de 
la Dirección General de la Agencia Federal de Aviación Civil, y a la persona titular de la Dirección General de 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

También se podrá invitar a la persona titular del Instituto Nacional de Migración; a la persona titular de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México; a la persona titular de la Dirección General del Centro Nacional de 
Inteligencia; a representantes de universidades públicas y privadas, y a las autoridades que por el ámbito de 
competencia se estime conveniente. 

Las personas invitadas tendrán derecho a voz, pero sin voto. 

Artículo 16. El Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Establecer las bases generales de coordinación entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que lo integran para proteger el espacio aéreo y territorio 
nacional; 

II. Establecer los Procedimientos de actuación para la Detección, Identificación, Interceptación 
aérea y Seguimiento de aeronaves que se deriven de un Alertamiento aéreo; 

III. Acordar con los miembros del Consejo la emisión de medidas o disposiciones técnico 
administrativas que, en el ámbito de sus respectivas competencias, permitan la coordinación 
entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

IV. Establecer las políticas de intercambio de información en materia de protección del Espacio 
Aéreo Mexicano entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 
entidades federativas; 

V. Emitir el manual de integración y funcionamiento del Consejo, y 

VI. Ejercer las demás facultades que establezcan otras disposiciones en materia de protección del 
Espacio Aéreo Mexicano. 

Artículo 17. El Consejo sesionará de manera ordinaria, semestralmente, y de manera extraordinaria, en 
cualquier momento, a solicitud de cualquiera de sus integrantes. 

Las sesiones deberán ser convocadas por la Secretaría Técnica del Consejo, cuando menos con cuarenta 
y ocho horas de anticipación. 

La validez de las sesiones requiere de más del cincuenta por ciento de asistencia de las personas 
integrantes del Consejo con voz y voto. 

La validez de los acuerdos que se tomen en las sesiones requerirá de más del cincuenta por ciento de los 
votos de las personas asistentes del Consejo con voz y voto. 

Las actas y acuerdos que se generen en las sesiones se aprobarán por mayoría de votos de las personas 
integrantes del Consejo presentes en la sesión. En caso de empate, la persona titular de la Presidencia del 
Consejo tendrá voto de calidad. 

Artículo 18. La persona titular de la Presidencia del Consejo tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir el desarrollo de las sesiones del Consejo, y 

II.  Propiciar la cooperación y coordinación necesarias entre las personas integrantes del Consejo 
para la prosecución de los fines del mismo. 
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Artículo 19. La Secretaría Técnica del Consejo tendrá las facultades siguientes: 

I. Elaborar la orden del día de las sesiones, incluyendo las invitaciones que correspondan de 
acuerdo con los asuntos a desahogarse; 

II. Someter a consideración del Consejo, el programa anual de trabajo; 

III. Dar seguimiento e informar al Consejo respecto del cumplimiento de los acuerdos aprobados 
por éste; 

IV. Integrar y preservar la documentación e información que se genere con motivo de las 
actuaciones del Consejo; 

V. Dar seguimiento al programa anual de trabajo emitido por el Consejo e informar a éste de sus 
avances; 

VI. Coadyuvar en la operación y funcionamiento del Consejo, así como atender las solicitudes y 
requerimientos que éste le ordene, y 

VII. Ejercer las demás facultades que el Consejo le confiera. 

Capítulo V 

Del Centro Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo 

Artículo 20. Para llevar a cabo las acciones de Alertamiento, Interceptación aérea, Identificación, 
Seguimiento de trazas de interés y asistencia de aeronaves en emergencia en el Espacio Aéreo Mexicano, se 
conforma el Centro, dependiente de la Secretaría, que tendrá las facultades siguientes: 

I. Operar los medios de Detección, Identificación e Interceptación aérea y salvamento puestos a 
su disposición, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Monitorear el Espacio Aéreo Mexicano en coordinación con los Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano; 

III. Controlar las operaciones aéreas dentro de las zonas aéreas restringidas, y las zonas de 
vigilancia y protección del Espacio Aéreo Mexicano, en coordinación con los Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano; 

IV. Determinar las zonas de identificación de defensa aérea y las zonas de vigilancia y protección 
del Espacio Aéreo Mexicano, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Publicación de Información Aeronáutica; 

V. Emitir la declaratoria de Alertamiento aéreo, a efecto de que se lleven a cabo las acciones de 
protección del Espacio Aéreo Mexicano, de conformidad con los protocolos que emita el 
Consejo; 

VI. Coordinar y ejecutar la Interceptación aérea de aeronaves en el Espacio Aéreo Mexicano; 

VII. Recibir las notificaciones de Identificación de las aeronaves en una Zona de Identificación de 
Defensa Aérea; 

VIII. Emitir opinión en la expedición de medidas y normas respecto al tráfico aéreo que afecte la 
protección del Espacio Aéreo Mexicano en términos de esta Ley; 

IX. Notificar a las autoridades competentes los hechos en los que se vean involucradas las 
tripulaciones, propietarios, prestadores de servicios, aeronaves y aeródromos, como resultado 
del ejercicio de las atribuciones a que se refiere esta Ley, a efecto de que se inicien las 
acciones legales que procedan, y 

X. Notificar a los integrantes del Sistema que resulten competentes que una traza de interés o 
aeronave está siendo objeto de una Interceptación aérea, a efecto de que tomen las acciones 
que correspondan. 

Capítulo VI 

Del Procedimiento de Interceptación 

Artículo 21. El Centro activará su procedimiento de Interceptación aérea cuando: 

I. Por sus propios medios aéreos y sistemas de Detección, detecte u observe una traza de 
interés, un vuelo no autorizado o un vuelo clandestino, y 

II. Al ser informado por los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano de la 
Detección de una traza de interés, un vuelo no autorizado. 

En ambos casos se establecerá la coordinación de comunicación de información en tiempo real para 
identificar y dar Seguimiento a la aeronave o las causas de una traza de interés, un vuelo no autorizado o un 
vuelo clandestino. 
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Artículo 22. El Centro comunicará el Alertamiento aéreo a las autoridades competentes bajo las 
siguientes circunstancias: 

I. Cuando no le es posible determinar la identidad de una traza de interés; 

II. Cuando los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano comunique al Centro la 
existencia de un vuelo no autorizado, y 

III. Cuando una autoridad extranjera comparta información relacionada con un vuelo no autorizado 
o clandestino con dirección al espacio aéreo nacional. 

Artículo 23. El procedimiento de Interceptación aérea en el espacio aéreo nacional tendrá como premisa 
el uso flexible del Espacio Aéreo Mexicano, conforme a lo establecido por la Organización de Aviación Civil 
Internacional, por lo que, cuando el Centro declare un Alertamiento aéreo lo notificará de manera simultánea a 
la autoridad aeronáutica y a los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. Para este fin, los 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano segregarán el espacio aéreo en favor de las 
aeronaves en cumplimiento de estas acciones, las cuales tendrán prioridad para el cumplimiento de su misión. 

En los casos de Alertamiento aéreo en los cuales los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano no disponga de información del vuelo no autorizado, el Centro compartirá la información disponible 
como medida de Seguridad del Espacio Aéreo y protección a la aviación civil. 

Artículo 24. Una vez interceptada la aeronave, la tripulación de la Aeronave interceptora aplicará el 
protocolo de Interceptación aérea de conformidad a las normas que expida la autoridad aeronáutica. 

Artículo 25. El procedimiento de Interceptación aérea finaliza cuando el vuelo no autorizado o clandestino 
abandone el Espacio Aéreo Mexicano o aterrice dentro del territorio nacional. En tal caso, el Centro 
establecerá la coordinación con las autoridades competentes para el ejercicio de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 26. El Centro requerirá a la autoridad aeronáutica y a las demás autoridades que tengan 
injerencia en las actividades de vigilancia y protección del Espacio Aéreo Mexicano lo siguiente: 

I. Los documentos que amparen que una aeronave cuenta con los certificados y licencia vigentes 
de conformidad con la Ley de Aviación Civil, a fin de verificar físicamente que corresponde a las 
capacidades de vuelo de la tripulación y a las marcas de nacionalidad, matrícula, placas de 
número de serie que ostenta la aeronave y características acorde al uso autorizado; 

II. Los permisos correspondientes de los talleres aeronáuticos de aeronaves y los centros de 
producción, en el caso de fábricas de aeronaves no tripuladas, para las actividades que 
realizan; 

III. Los documentos que amparen que los aeródromos cumplen con las condiciones de Seguridad 
del Espacio Aéreo y operaciones previstas en las disposiciones aplicables, y 

IV. La información respecto a pasajeros, tripulaciones y aeronaves a quienes presten servicio en 
territorio nacional. 

Cuando se adviertan irregularidades o inconsistencias de la información a que hacen referencia las 
fracciones anteriores, el Centro solicitará a la autoridad competente para que, previo procedimiento, determine 
lo conducente conforme a la legislación aplicable. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes en el Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que no 
incrementarán su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal 
del que se trate. 

Cuarto. El Consejo Nacional de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo emitirá los procedimientos de 
actuación y de coordinación para la aplicación de esta Ley dentro de los 180 días posteriores a su entrada en 
vigor. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. Alejandro 
Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de febrero de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
MANUAL de Organización General del Servicio de Protección Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Protección Federal. 

LICENCIADA ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 
en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
6, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN 

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

III. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

IV. ATRIBUCIONES 

V. MISIÓN Y VISIÓN 

VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

VII. ORGANIGRAMA 

VIII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

 Comisionado del Servicio de Protección Federal 

 Dirección General de Servicios de Seguridad 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos 

 Dirección General de Administración 

 Dirección General de Profesionalización 

 Inspección Interna 

 Centro de Evaluación y Control de Confianza 

 TRANSITORIOS 

I. INTRODUCCIÓN 

El Servicio de Protección Federal, es un Órgano Administrativo Desconcentrado del Gobierno Federal 
adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, que implementará y ejecutará las acciones 
para el resguardo de bienes e instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y podrá prestar servicios a personas físicas o 
morales cuando se requiera preservar la seguridad de bienes nacionales, de actividades concesionadas o 
permisionadas por el Estado. 

Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19 y 30 Bis de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 6, fracción XII; 31, fracción XX; 32, fracción XXX; 46, fracción X; 49 y 50, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; así como los artículos 13, 
fracción XVI, 15 fracción XIII y 18, fracción X del Reglamento del Servicio de Protección Federal, se ha 
elaborado el presente Manual de Organización General, con el propósito de que sirva como herramienta de 
referencia y consulta que oriente a las personas servidoras públicas adscritas al Órgano Administrativo 
Desconcentrado Servicio de Protección Federal, sobre la organización y funcionamiento del mismo. 

La finalidad del presente documento es proporcionar información referente a la estructura organizacional 
del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal; asimismo, menciona los objetivos 
y funciones de cada una de las áreas que forman parte de su Estructura Orgánica Básica, para que sirvan de 
guía en las labores encomendadas al personal y colaboren al logro de los objetivos institucionales. 

En este sentido, el Manual de Organización General está integrado principalmente por los apartados de 
Introducción; Antecedentes Históricos; Marco Jurídico-Administrativo; Atribuciones; Misión y Visión; Estructura 
Orgánica; Organigrama; Objetivo y Funciones de cada una de las unidades administrativas que conforman al 
Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal y Transitorios. 
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En la elaboración del presente manual intervinieron la Dirección General de Servicios de Seguridad, 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección General de Administración, Dirección General de 
Profesionalización, la Inspección Interna y el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

Finalmente y con el propósito de mantener permanentemente actualizado el Manual de Organización 
General, el personal responsable de las áreas a las que sirve deberá realizar revisiones periódicas para que, 
en caso de que el Reglamento del Servicio de Protección Federal, la Estructura Orgánica Básica y/o la cadena 
de mando sufran cambios que repercutan directamente en las atribuciones conferidas al Órgano 
Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal, efectúen las modificaciones necesarias. 

II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Mediante la publicación del Reglamento del Servicio de Protección Federal en el Diario Oficial de la 
Federación (D.O.F.) el 09 de diciembre de 2008, es creado el Servicio de Protección Federal como un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la entonces Secretaría de Seguridad Pública (SSP), cuya función principal 
consistía en proporcionar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad a dependencias, entidades 
de la Administración Pública Federal, órganos de carácter federal de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, y organismos constitucionalmente autónomos, mediante el pago de la contraprestación 
correspondiente. 

Asimismo, desde su creación tiene como función inherente a sus actividades, salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, 
en el ámbito de su competencia y en términos de su Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 

Mediante oficio No. SSP/OM/00239/2008, del 01 de diciembre de 2008, el C. Oficial Mayor de la entonces 
SSP, dictaminó procedente la creación de la Estructura Orgánica Básica y No Básica del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal, con 75 puestos de estructura, obteniendo la 
autorización y registro de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través del oficio No. 307-
A.10.-424 del 03 de junio de 2009. 

Las unidades administrativas que conformaban el Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de 
Protección Federal referidas en el artículo 6 del Reglamento que permanecieron vigentes en el periodo del 10 
de diciembre de 2008 al 18 de octubre de 2011, eran la Oficina del Comisionado y las direcciones generales 
de Operación y Servicios; de Normatividad y Control; de Implementación Tecnológica, y de Administración. 

Posteriormente, ante el desarrollo del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección 
Federal, y a sus necesidades operativas, el 18 de octubre de 2011, fue publicado en el D.O.F. el nuevo 
Reglamento del Servicio de Protección Federal, que estableció su nueva estructura, organización y 
funcionamiento, en el que, además de las atribuciones ya conferidas, adicionó la de prestar servicios a 
personas físicas o morales cuando se requiera preservar la seguridad de bienes nacionales, de actividades 
concesionadas o permisionadas por el Estado, u otras que por su relevancia y transcendencia contribuyeran 
al desarrollo nacional, así como a representaciones de gobiernos extranjeros en territorio nacional, cuando 
medie el pago de una contraprestación. 

Las unidades administrativas que conformaban el Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de 
Protección Federal, vigentes a partir del 19 de octubre de 2011, eran las direcciones generales referidas en el 
Artículo 7 de su Reglamento, correspondientes a la de Operaciones; de Asuntos Jurídicos; de Administración 
y Desarrollo, así como de Supervisión y Control; de igual forma señala que el Comisionado podrá auxiliarse de 
una oficina de apoyo. 

Además, el referido ordenamiento jurídico en el artículo 12, fracción IV facultó al Comisionado para 
establecer Estaciones de conformidad con las necesidades del servicio requerido en las distintas 
circunscripciones territoriales determinadas y a la disponibilidad presupuestal. Dichas Estaciones, tienen como 
finalidad agrupar a los Integrantes de las direcciones generales en las diferentes circunscripciones territoriales 
en que el Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal proporcione sus servicios. 

Mediante oficio No. SSP/OM/DGRH/4340/2012, de fecha 03 de octubre de 2012, dictaminó procedente la 
estructura, de conformidad con los criterios técnicos emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así 
como su congruencia organizacional en códigos de los cargos o comisiones y jerarquías asignadas a las 
áreas que conforman la Cadena de Mando del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección 
Federal, con las autorizadas por la SHCP. 

Mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LOAPF, 
publicado en el D.O.F. el 02 de enero de 2013, fue extinguida la entonces SSP y, en consecuencia, el 02 de 
abril de 2013 fue publicado en el D.O.F. el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en el que el 
Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal quedó adscrito orgánicamente a la 
Secretaría de Gobernación (SEGOB). 
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Asimismo, el 04 de abril de 2013, fue publicado en el D.O.F. el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los Órganos Administrativos Desconcentrados de la SEGOB, cuyo artículo 1, fracción VII, 
inciso c), dispone que el Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal funcionará 
bajo la adscripción y coordinación del Comisionado Nacional de Seguridad. 

Posteriormente, el 16 de enero de 2015 se publicó en el D.O.F. el Reglamento del Servicio de Protección 
Federal vigente a esa fecha, en el que estaba actualizada la estructura, organización y funcionamiento del 
Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal. 

Respecto al funcionamiento del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal, el 
artículo 3 del citado Reglamento lo faculta para participar en la ejecución de las acciones para el resguardo de 
instalaciones estratégicas, diseñar e implementar sistemas de seguridad en materia de análisis de riesgo, de 
capacitación y certificación de personas, de asesoría y consultoría en la selección de personas, de uso, 
desarrollo, manejo, capacitación, adquisición, supervisión, administración y disposición de tecnología, cuando 
versen sobre actividades que sean competencia de la Institución. 

Las unidades administrativas que conformaban el Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de 
Protección Federal vigentes a partir del 17 de enero de 2015, son las direcciones generales referidas en el 
Artículo 7 de su Reglamento, correspondientes a la de Servicios de Seguridad; de Asuntos Jurídicos; de 
Administración y Profesionalización; así como una Inspección Interna y Estaciones establecidas en términos 
del Reglamento, de conformidad con las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 

Mediante oficio No. DGMOyEA/814/117/2015, de fecha 05 de febrero de 2015, la Dirección General de 
Modernización, Organización y Eficiencia Administrativa (DGMOyEA) de la SEGOB, comunicó al Órgano 
Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal la aprobación y registro de su estructura 
organizacional con vigencia a partir del 01 de diciembre de 2014, no presentando impacto presupuestario. 

El 20 de mayo de 2015, mediante oficio No. DGMOyEA/814/675/2015, la DGMOyEA comunicó el refrendo 
de la Estructura Orgánica del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal con 
vigencia a partir del 01 de marzo de 2015 a la fecha. 

Bajo este esquema organizacional, la Estructura Orgánica Básica del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Servicio de Protección Federal queda integrada como sigue: 1 Comisionado y 4 direcciones 
generales, correspondientes a Servicios de Seguridad, Asuntos Jurídicos, Administración y Profesionalización; 
1 Inspección Interna y las Estaciones que se establezcan en términos del Reglamento, de conformidad con las 
necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 

Así, el 30 de noviembre de 2018, fue publicado en el D.O.F. el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mediante el cual la 
Comisión Nacional de Seguridad fue extinguida, y se crea la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
para formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la 
Nación y de sus habitantes; proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y las medidas que garanticen la 
congruencia de ésta entre las dependencias de la Administración Pública Federal; contribuir a la prevención 
del delito; ejercer el mando sobre la fuerza pública para proteger a la población ante todo tipo de amenazas y 
riesgos, con plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad y 
los derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 

El 30 de abril de 2019, fue publicado en el D.O.F. el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, el cual prevé en sus artículos 49 y 50, que el Servicio de Protección Federal es un 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y tiene 
conferidas las atribuciones que determine el Reglamento de dicho Órgano. 

Derivado de lo anterior, se elaboró el Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, publicado en el D.O.F. el 04 de diciembre de 2020. 

Posteriormente, el 29 de agosto de 2022, se publicó en el D.O.F. el Reglamento del Servicio de Protección 
Federal vigente, donde se considera la Estructura Orgánica Básica actualizada, organización y funcionamiento 
del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal. 

En este sentido, la Estructura Orgánica Básica del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de 
Protección Federal queda integrada como sigue: 1 Comisionado, 4 direcciones generales, correspondientes a 
Servicios de Seguridad, Asuntos Jurídicos, Administración y Profesionalización; 2 Coordinaciones, Inspección 
Interna y el Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

Finalmente, el 13 de diciembre de 2022, mediante oficio No. SSPC/UAF/DGRH/09257/2022, la DGRH 
comunicó que la Secretaría de la Función Pública, a través de los oficios Nos. SRCI/UPRH/0820/2022 y 
SRCI/UPRH/DGOR/1992/2022, notificó que se aprueba y registra la Estructura Básica del OAD SPF, con 
vigencia a partir del 01 de noviembre de 2022, en el entendido de que los movimientos no presentan impacto 
presupuestal en el Sistema de Control Presupuestario de Servicios Personales. 
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III. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

De manera enunciativa, más no limitativa se indican las siguientes disposiciones que sustentan las 
atribuciones de las unidades administrativas del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de 
Protección Federal. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917 y sus reformas. 

 TRATADOS INTERNACIONALES 

 Carta de las Naciones Unidas. 
 D.O.F. 17-X-1945 y sus reformas. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Adoptada y proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en su Resolución 217 A (III), el 10 –XII-1948. 

 Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 
 Firmada en la IX Conferencia Internacional Americana del 30 de abril de 1948, celebrada en Bogotá. 
 D.O.F. 13-I-1949 y sus reformas. 

 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados hecha en Viena el 23 de mayo de 1969. 
 D.O.F. 14-II-1975. 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 
 D.O.F. 13-VI-1975 y sus reformas. 

 Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.  Adoptado por Asamblea 
General de las Naciones Unidas en su Resolución 34/169, el 17-XII-1979. 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 18 de diciembre de 1979. 

 D.O.F. 12-V-1981. 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos; adoptada en la Ciudad de San José de Costa 
Rica, el 22 de noviembre de 1969. 

 D.O.F. 07-V-1981. 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 D.O.F. 12-V-1981. 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
 D.O.F. 20-V-1981, Fe de Erratas D.O.F. 22-VI-1981. 

 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, adoptada en Cartagena de Indias, 
Colombia, el 9 de diciembre de 1985. 

 D.O.F. 03-II-1987. 

 Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de hacer cumplir la Ley, adoptada en el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, La Habana, Cuba, el 07-IX-1990. 

 Directrices para la cooperación y la asistencia técnica en la esfera de la prevención del delito urbano. 
Adoptadas por la Asamblea General de la ONU, en su resolución 1995/9, de 24-VII-1995. 

 Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. 
 D.O.F. 14-V-1996. 

 Convención por la que se Suprime el Requisito de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros. 

 D.O.F. 14-VIII-1995. 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre el delito y la seguridad pública. Adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en su resolución 51/60, de 12-XII-1996. 

 Convención Interamericana contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre 
Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
29 de marzo de 1996. 

 D.O.F. 09-I-1998. 
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 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

 D.O.F. 01-IX-1998. 

 Acuerdo de Cooperación Técnica en Materia de Seguridad Pública entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa, firmado en la Ciudad de México el 12 -XI-
1998. 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belem Do Pará”, adoptada en la Ciudad de Belém do Pará, el 09 de junio de 1994. 

 D.O.F. 19-I-1999. 

 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, suscrita en la Ciudad de Guatemala, el 07 de junio de 1999. 

 D.O.F. 12-lll-2001. 

 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el quince de noviembre de dos mil. 

 D.O.F. 11-IV-2003. 

 Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. 
 D.O.F. 27-V-2004. 

 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Facultativo. 
 D.O.F. 24-X-2007 y sus reformas. 

 Recopilación de reglas y normas de las Naciones Unidas en la esfera de prevención del delito y la 
justicia penal. Nueva York, 2007. 

 Convenio de Concertación de Acciones celebrado entre la Secretaría de Seguridad Pública y el 
Comité Internacional de la Cruz Roja. Suscrito en la Ciudad de México el 12-VI-2008. 

 Protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual. 
 D.O.F. 03-I-2020. 

LEYES 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 
123 Constitucional. 

 D.O.F. 28-XII-1963 y sus reformas. 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 D.O.F. 11-I-1972 y sus reformas. 

 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
 D.O.F. 31-XII-1975. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 29-XII-1976 y sus reformas. 

 Ley de Coordinación Fiscal. 
 D.O.F. 27-XII-1978 y sus reformas. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 D.O.F. 29-XII-1978 y sus reformas. 

 Ley Federal de Derechos. 
 D.O.F. 31-XII-1981 y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 D.O.F. 31-XII-1982 y sus reformas. 

 Ley de Planeación. 
 D.O.F. 05-I-1983 y sus reformas. 

 Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
 D.O.F. 08-II-1984 y sus reformas. 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
 D.O.F. 24-XII-1986 y sus reformas. 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 D.O.F. 29-VI-1992 y sus reformas. 
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 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 D.O.F. 04-VIII-1994 y sus reformas. 

 Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
 D.O.F. 15-XII-1995 y sus reformas. 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 D.O.F. 23-V-1996 y sus reformas. 

 Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 
 D.O.F. 07-XI-1996 y sus reformas. 

 Ley Federal del Derecho de Autor. 
 D.O.F. 24-XII-1996 y sus reformas. 

 Ley Federal de Defensoría Pública. 
 D.O.F. 28-V-1998 y sus reformas. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 D.O.F. 04-I-2000 y sus reformas. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 D.O.F. 04-I-2000 y sus reformas. 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 10-IV-2003 y sus reformas. 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 D.O.F. 11-VI-2003 y sus reformas. 

 Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 D.O.F. 09-II-2004 y sus reformas. 

 Ley General de Bienes Nacionales. 
 D.O.F. 20-V-2004 y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 D.O.F. 31-XII-2004 y sus reformas. 

 Ley de Seguridad Nacional. 
 D.O.F. 31-I-2005 y sus reformas. 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 D.O.F. 01-XII-2005 y sus reformas. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 D.O.F. 30-III-2006 y sus reformas. 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 D.O.F. 02-VIII-2006 y sus reformas. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 D.O.F. 01-II-2007 y sus reformas. 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 D.O.F. 31-III-2007 y sus reformas. 

 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 D.O.F. 02-I-2009 y sus reformas. 

 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia del Secuestro, Reglamentaria de la 
Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 D.O.F. 30-XI-2010 y sus reformas. 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 D.O.F. 30-V-2011 y sus reformas. 

 Ley de Firma Electrónica Avanzada. 
 D.O.F. 11-I-2012 y sus reformas. 

 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 D.O.F. 24-I-2012 y sus reformas. 
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 Ley General de Protección Civil. 
 D.O.F. 06-VI-2012 y sus reformas. 

 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 D.O.F. 14-VI-2012 y sus reformas. 

 Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
 D.O.F. 25-VI-2012 y sus reformas. 

 Ley General de Víctimas. 
 D.O.F. 09-I-2013 y sus reformas. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 02-IV-2013 y sus reformas. 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 D.O.F. 11-XII-2013 y sus reformas. 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 D.O.F. 04-V-2015 y sus reformas. 

 Ley de Tesorería de la Federación. 
 D.O.F. 30-XII-2015. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 D.O.F. 09-V-2016 y sus reformas. 

 Ley Nacional de Ejecución Penal. 
 D.O.F. 16-VI-2016. 

 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
 D.O.F. 16-VI-2016 y su reforma. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
 D.O.F. 18-VII-2016 y sus reformas. 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 D.O.F. 18-VII-2016 y su reforma. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 D.O.F. 18-VII-2016 y sus reformas. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 D.O.F. 26-I-2017. 

 Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

 D.O.F. 26-VI-2017 y sus reformas. 

 Ley General de Comunicación Social. 
 D.O.F. 11-V-2018 y su reforma. 

 Ley General de Mejora Regulatoria. 
 D.O.F. 18-V-2018 y sus reformas. 

 Ley General de Archivos. 
 D.O.F. 15-VI-2018 y sus reformas. 

 Ley Nacional del Registro de Detenciones. 
 D.O.F. 27-V-2019. 

 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 
 D.O.F. 27-V-2019. 

 Ley Federal de Austeridad Republicana. 
 D.O.F. 19-XI-2019. 

 Ley de Infraestructura de la Calidad. 
 D.O.F. 01-VII-2020. 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 D.O.F. 20-V-2021. 
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 Ley de Ingresos de la Federación. 
 Para el Ejercicio Fiscal Correspondiente. 

CÓDIGOS 

 Código Civil Federal. 
 D.O.F. 26-V-1928 y sus reformas. 

 Código Penal Federal. 
 D.O.F. 14-VIII-1931 y sus reformas. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 D.O.F. 24-II-1943 y sus reformas. 

 Código Fiscal de la Federación. 
 D.O.F. 31-XII-1981 y sus reformas. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 D.O.F. 05-III-2014 y sus reformas. 

REGLAMENTOS 

 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 D.O.F. 06-V-1972. 

 Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 D.O.F. 22-V-1998 y su reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 D.O.F. 11-VI-2003. 

 Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
 D.O.F. 17-VI-2003 y su reforma. 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 D.O.F. 28-VI-2006 y sus reformas. 

 Reglamento para la Coordinación de Acciones Ejecutivas en Materia de Seguridad Nacional. 
 D.O.F. 29-XI-2006. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 D.O.F. 04-XII-2006 y sus reformas.  

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 06-IX-2007. 

 Reglamento para el ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad con 
los artículos quinto y séptimo transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 14-XII-2007 y su reforma. 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 D.O.F. 11-III-2008 y sus reformas. 

 Reglamento del Otorgamiento y la Recuperación de los Préstamos Personales y su Financiamiento, 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 14-V-2008 y sus reformas. 

 Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régimen del artículo 
décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 21-VII-2009. 

 Reglamento para el otorgamiento de pensiones del régimen de cuentas individuales del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 21-VII-2009 y su reforma. 

 Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 D.O.F. 24-VIII-2009 y su reforma. 

 Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 D.O.F. 26-X-2009. 
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 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
 D.O.F. 28-VII-2010. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 D.O.F. 28-VII-2010. 

 Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
 D.O.F. 14-V-2012 y su reforma. 

 Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

 D.O.F. 23-IX-2013. 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
 D.O.F. 02-IV-2014. 

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 
 D.O.F. 13-V-2014 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
 D.O.F. 13-V-2014. 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 D.O.F. 19-IX-2014. 

 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 D.O.F. 13-XI-2014. 

 Reglamento de la Ley General de Víctimas. 
 D.O.F. 28-XI-2014. 

 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 D.O.F. 08-X-2015 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley de la Tesorería de la Federación. 
 D.O.F. 30-VI-2017. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 D.O.F. 30-IV-2019 y sus reformas. 

 Reglamento del Servicio de Protección Federal. 
 D.O.F. 29-VIII-2022. 

DECRETOS 

 Decreto por el que se establece el Calendario Oficial. 
 D.O.F. 06-X-1993 y sus reformas. 

 Decreto por el que se declara Día Nacional de Protección Civil, el 19 de septiembre de cada año. 
 D.O.F. 19-IX-2001. 

 Decreto por el que se establecen las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así 
como para la modernización de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 10-XII-2012 y sus reformas. 

 Decreto por el que se establece la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y 
de Simplificación de Trámites y Servicios. 

 D.O.F. 05-I-2015. 

 Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno. 

 D.O.F. 03-II-2015. 

 Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos. 
 D.O.F. 20-II-2015. 

 Decreto por el que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de 
Readaptación Social que se indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías. 

 D.O.F. 08-III-2019. 
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 Decreto por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la 
República. 

 D.O.F. 16-V-2019. 

 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 D.O.F. 12-VII-2019. 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y 
de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024. 

 D.O.F. 30-VIII-2019. 

 Decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento de aguinaldo o gratificación de fin de 
año, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal correspondiente. 

ACUERDOS 

 Acuerdo por el que los Titulares de las Dependencias, coordinadoras de sector y de las propias 
entidades de la Administración Pública Federal, se abstendrán de proponer empleo, cargo o comisión 
en el servicio público o de designar en su caso, a representantes de elección popular. 

 D.O.F. 31-X-1983. 

 Acuerdo que establece las bases administrativas generales respecto de las disposiciones legales que 
regulan la asignación y uso de los bienes y servicios que se pongan a la disposición de los servidores 
públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 04-I-1988. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos a que se sujetará la guarda, custodia y plazo de 
conservación del Archivo Contable Gubernamental. 

 D.O.F. 25-VIII-1998. 

 Acuerdo por el que se expide el Programa de Prevención de Riesgos del Trabajo, para las 
dependencias y entidades afiliadas al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 05-VII-2000. 

 Acuerdo para la difusión y transparencia del marco normativo interno de la gestión gubernamental. 
 D.O.F. 06-XII-2002. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a inmuebles federales. 

 D.O.F. 12-I-2004. 

 Acuerdo que establece los Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el control, la rendición de cuentas e informes y la comprobación 
del manejo transparente de los recursos públicos federales otorgados a fideicomisos, mandatos o 
contratos análogos. 

 D.O.F. 06-IX-2004. 

 Acuerdo por el que expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del 
seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 13-XII-2005 y sus reformas. 

 Acuerdo Interinstitucional por el que establecen los Lineamientos para la Homologación, Implantación 
y Uso de la Firma Electrónica Avanzada en la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 24-VIII-2006. 

 Acuerdo que tiene por objeto fijar los criterios para la correcta aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en lo relativo a la intervención o 
participación de cualquier servidor público en la selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión de contrato o sanción de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocio o que pueda derivar alguna ventaja o 
beneficio para él o para sus parientes consanguíneos o por afinidad o civiles a que se refiere esa 
Ley. 

 D.O.F. 22-XII-2006. 
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 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 

 D.O.F. 31-III-2008. 

 Acuerdo 03/2008 del Secretario de Seguridad Pública por el que se emiten los procedimientos de 
operación del Registro Público Vehicular y los procedimientos mediante los cuales se llevarán a cabo 
las inscripciones, los avisos y las notificaciones por medios de comunicación electrónica, a que se 
refieren la Ley del Registro Público Vehicular y su Reglamento. 

 D.O.F. 03-III-2008 y sus reformas. 

 Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
 D.O.F. 25-VIII-2008. 

 Acuerdo por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores públicos 
sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica de las 
constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción. 

 D.O.F. 03-XII-2008. 

 Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos federales, por medios de comunicación electrónica, utilizando 
para tal efecto, firma electrónica avanzada. 

 D.O.F. 25-III-2009 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección. 

 D.O.F. 12-VII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia. 

 D.O.F. 12-VII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

 D.O.F. 12-VII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

 D.O.F. 12-VII-2010. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 D.O.F. 13-VII-2010. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros. 

 D.O.F. 15-VII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

 D.O.F. 16-VII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 D.O.F. 09-VIII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 D.O.F. 09-VIII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican. 

 D.O.F. 10-VIII-2010 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se establece la Norma del Padrón de sujetos obligados a presentar declaraciones 
de situación patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal. 

 D.O.F. 14-XII-2010 y su nota aclaratoria. 
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 Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 
 D.O.F. 27-XII-2010. 

 Acuerdo 01/2012 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se establecen los lineamientos 
generales para la autorización de prestación de los servicios que proporciona el Órgano 
Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal. 

 D.O.F. 23-V-2012. 

 Acuerdo de la Comisión Disciplinaria y de Carrera, tomado en su Octava Sesión Ordinaria, celebrada 
el veintitrés de mayo de dos mil doce por el que se establece el domicilio oficial de la Comisión 
Disciplinaria y de Carrera. 

 D.O.F. 14-VIII-2012. 

 Acuerdo 08/2012 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se expide el Manual de la Comisión 
Disciplinaria y de Carrera del Servicio de Protección Federal. 

 D.O.F. 03-IX-2012. 

 Acuerdo 09/2012 del Secretario de Seguridad Pública, por el que se establece el domicilio legal del 
Servicio de Protección Federal, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Seguridad Pública, para oír y recibir toda clase de notificaciones, acuerdos, documentos y valores, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 D.O.F. 03-IX-2012. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el envío, recepción, control y cobro de las 
sanciones económicas y multas que impone la Secretaría de la Función Pública. 

 D.O.F. 06-IX-2012. 

 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia. 

 D.O.F. 11-II-2013. 

 Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de los obsequios, 
donativos o beneficios en general que reciban los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal. 

 D.O.F. 28-VI-2013. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, con el objeto de normar la 
implementación, actualización, supervisión, seguimiento, control y vigilancia del Sistema de Control 
Interno Institucional en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y en la 
Procuraduría General de la República, así como reducir y simplificar la regulación administrativa en 
esa materia, con la finalidad de aprovechar y aplicar de manera eficiente los recursos y los 
procedimientos técnicos con que cuentan dichas instituciones. 

 D.O.F. 02-V-2014. 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, 
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la 
información, así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias. 

 D.O.F. 08-V-2014 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el procedimiento de cumplimiento y seguimiento 
de las recomendaciones emitidas a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 D.O.F. 19-VIII-2014. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para presentar las 
declaraciones de situación patrimonial. 

 D.O.F. 29-IV-2015 y sus reformas. 

 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establece las bases de interpretación y aplicación de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 17-VI-2015. 
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 Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales 
para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Interés. 

 D.O.F. 20-VIII-2015 y sus reformas. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que deberán observar los Sujetos Obligados 
para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el 
Organismo Garante. 

 D.O.F. 10-II-2016. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos 
de atención a solicitudes de acceso a la información pública. 

 D.O.F. 12-II-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

 D.O.F. 15-IV-2016 y sus reformas. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para determinar 
los catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de 
políticas de transparencia proactiva. 

 D.O.F. 15-IV-2016 y sus reformas. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
elaboración, ejecución y evaluación del Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los Sujetos 
Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos 
Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 D.O.F. 04-V-2016 y sus reformas. 
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 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los lineamientos que deberán 
observar los sujetos obligados para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones 
y criterios que emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

 D.O.F. 04-V-2016. 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

 D.O.F. 03-XI-2016 y sus reformas. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueba la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 03-XI-2016 y sus reformas. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que regulan las atribuciones de 
las áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la notificación y ejecución de 
las sanciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 17-I-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 D.O.F. 17-II-2017 y sus reformas. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar 
los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como el Manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del 
ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 D.O.F. 20-II-2017 y sus reformas. 

 Acuerdo 43.1356.2016 de la Junta Directiva por el que se aprueba el Reglamento para la 
Dictaminación en Materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 D.O.F. 24-II-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que establecen los criterios para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información a cargo de las 
personas físicas y morales que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad. 

 D.O.F. 13-III-2017. 

 Acuerdo por el que se crea la Unidad de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de las y los 
Policías del Servicio de Protección Federal. 

 D.O.F. 28-III-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

 D.O.F. 17-IV-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban las directrices para llevar a cabo la verificación diagnóstica 
establecida en el artículo tercero transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia; así como la atención a la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. 

 D.O.F. 11-V-2017. 
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 Acuerdo por el cual se aprueba el calendario y herramienta diagnóstica, para el levantamiento del 
diagnóstico que deben elaborar los sujetos obligados para garantizar las condiciones de 
accesibilidad, de acuerdo al numeral sexto, séptimo y sexto transitorio de los Criterios para que los 
Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los 
Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos 
Vulnerables. 

 D.O.F. 20-VI-2017. 

 Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 
cargo o comisión. 

 D.O.F. 06-VII-2017. 

 Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de 
entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 24-VII-2017 y sus reformas. 

 Acuerdo mediante el cual se autoriza establecer la forma y términos en los que los sujetos obligados 
podrán solicitar la suspensión de plazos por causas de fuerza mayor en todos los procedimientos que 
contempla la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 D.O.F. 10-X-2017. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban las disposiciones administrativas de carácter general para la 
elaboración, presentación y valoración de evaluaciones de impacto en la protección de datos 
personales. 

 D.O.F. 23-I-2018. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Nacional de Protección de Datos Personales. 
 D.O.F. 26-I-2018. 

 Acuerdo mediante el cual se emiten las recomendaciones en materia de acceso a la información y 
datos personales ante cambios de titulares de Unidad de Transparencia, de Comité de Transparencia 
y de servidores públicos a cargo del tratamiento de datos personales. 

 D.O.F. 22-X-2018. 

 Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno 
Federal. 

 D.O.F. 05-II-2019 y sus reformas. 

 Acuerdo por el que se establece la Política de Comunicación Social del Gobierno Federal. 
 D.O.F. 17-IV-2019. 

 Acuerdo por el que se emite el Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional del Emblema 
Distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil. 

 D.O.F. 11-IX-2019. 

 Acuerdo por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en el Servicio de Protección Federal 
las funciones en materia de fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, denuncias, 
investigaciones, responsabilidades, resoluciones, trámites, servicios y demás actividades inherentes 
que correspondan a los órganos internos de control, respecto de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana y del Centro Nacional de Prevención de Desastres. 

 D.O.F. 01-X-2019. 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Parámetros de Mejores Prácticas en Materia de 
Protección de Datos Personales del Sector Público. 

 D.O.F. 09-X-2019. 

 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de recepción y disposición de obsequios, 
regalos o similares, por parte de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 

 D.O.F. 12-XI-2019. 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el llenado, entrega, recepción, registro, 
resguardo y consulta del Informe Policial Homologado. D.O.F. 21-II-2020. 
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 Acuerdo 1/V-SE/2021 por el que se reforman los artículos 6, 20, Tercero y Sexto Transitorios de los 
Lineamientos para la emisión del Certificado Único Policial. 

 D.O.F. 23-VII-2021. 

 Código de Ética de la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 8-II-2022. 

 Anexo 1 del Acuerdo 09/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 
Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de diciembre de 2021, publicado el 29 de 
diciembre de 2021. 

 D.O.F. 20-IV-2022. 

 Anexo 2 del Acuerdo 09/XLVII/21 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su 
Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 16 de diciembre de 2021, publicado el 29 de 
diciembre de 2021. 

 D.O.F. 20-IV-2022. 

 Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos para la Elaboración y Presentación de Reglamentos 
Expedidos por el Poder Ejecutivo Federal. 

 D.O.F. 25-V-2022. 

 Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

 D.O.F. 31-V-2022. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales mediante el cual se aprueba el Programa Transparencia y 
Acceso a la información (PROTAI) 2022-2026. 

 D.O.F. 20-VI-2022. 

 Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, mediante el cual se aprueba el Programa Nacional de 
Protección de Datos Personales (PRONADATOS) 2022-2026. 

 D.O.F. 20-VI-2022. 

CIRCULARES Y/U OFICIOS 

 Oficio Circular por el que se establece el procedimiento que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y las entidades federativas que realicen 
contrataciones con recursos federales, previo a la formalización de los contratos o pedidos que sean 
celebrados bajo el ámbito de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para verificar que los 
proveedores o contratistas están al corriente en sus obligaciones fiscales. 

 D.O.F. 19-IX-2008. 

 Oficio Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las 
dependencias y equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los 
Órganos Internos de Control, que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre 
entes públicos. 

 D.O.F. 06-XI-2017. 

 Oficio Circular que establece el dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo Noveno del Acuerdo 
por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración 
Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos 
y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

 D.O.F. 09-XI-2017. 

DOCUMENTOS NORMATIVO-ADMINISTRATIVOS 

 Decreto Promulgatorio de la adhesión al Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 
1966. 

 D.O.F. 03-V-2002. 
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 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, 
que Complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el quince de Noviembre 
de dos mil. 

 D.O.F. 10-IV-2003. 

 Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, en el envío, recepción y trámite de las consultas, informes, resoluciones, criterios, 
notificaciones y cualquier otra comunicación que establezca con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública. 

 D.O.F. 29-VI-2007. 

 Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos institucionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 10-II-2009. 

 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
 D.O.F. 28-XII-2010 y sus reformas. 

 Lineamientos Generales para el acceso a información gubernamental en la modalidad de consulta 
directa. 

 D.O.F. 28-II-2012. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Servicio de Protección Federal. 

 Aprobado por el COMERI 02-IV-2012. 

 Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 30-I-2013. 

 Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 
Documentos. 

 D.O.F. 03-VII-2015. 

 Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 D.O.F. 22-II-2016. 

 Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

 D.O.F. 03-III-2016. 

 Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

 D.O.F. 16-III-2016. 

 Manual de Uniformes y Divisas del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección 
Federal. 

 D.O.F. 14-IV-2016. 

 Lineamientos Generales para el establecimiento del procedimiento de las solicitudes de prestación 
de servicios que proporciona el Servicio de Protección Federal. 

 D.O.F. 27-VI-2016. 

 Manual del Consejo de Honor y Justicia del Servicio de Protección Federal. 
 D.O.F. 15-VII-2016. 

 Acuerdo General G/JGA/35/2016 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, por el que se establecen los Lineamientos de la notificación 
electrónica en los juicios contemplados en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

 D.O.F. 18-VII-2016. 

 Modificación a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Servicio de 
Protección Federal. 

 D.O.F. 10-VII-2017. 
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 Manual de la Academia de Formación, Capacitación y Profesionalización del Servicio de Protección 
Federal. 

 D.O.F. 03-V-2018. 

 Lineamientos para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación para consolidar la 
adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza. 

 D.O.F. 15-XI-2019. 

 Lineamientos para el funcionamiento, operación y conservación del Registro Nacional de 
Detenciones. 

 D.O.F. 22-XI-2019. 

 Lineamientos de Operación del Centro de Evaluación y Control de Confianza del Servicio de 
Protección Federal. 

 D.O.F. 25-XI-2019. 

 Protocolo de actuación para el uso de la fuerza por parte de los integrantes del Servicio de 
Protección Federal. 

 D.O.F. 19-X-2021. 

 Acuerdo General 006/2021 por el que se expiden los Lineamientos para la evaluación del 
desempeño de los integrantes del Servicio de Protección Federal. 

 D.O.F. 16-IV-2021. 

 Lineamientos de Normalización Certificación y Verificación de competencias del Servicio de 
Protección Federal. 

 D.O.F. 13-VI-2021. 

 Aviso por el que se da a conocer que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza al Servicio 
de Protección Federal, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, las tarifas de productos y aprovechamientos para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

OTRAS DISPOSICIONES 

 Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024. 
 D.O.F. 02-VII-2020. 

 Lineamientos para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización. 
 Febrero, 2020. 

 Manual de Organización General de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 D.O.F. 04-XII-2020. 

IV. ATRIBUCIONES 

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 

Reglamento del Servicio de Protección Federal. 
D.O.F. 29-VIII-2022. 

Artículo 13.- El Comisionado, además de las facultades previstas en el artículo 46 del Reglamento Interior 
de la Secretaría, tiene las siguientes: 

I. Ejercer la representación de la Institución, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Autorizar el establecimiento de las Regiones y Estaciones, de acuerdo con las Necesidades del 
Servicio requeridas en las distintas circunscripciones territoriales que se determinen, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestaria y demás disposiciones jurídicas aplicables, así 
como designar a sus titulares, previa autorización de la persona titular de la Secretaría; 

III. Ordenar, en su caso, la integración y organización de grupos especializados para la prestación 
de los servicios y la elaboración e implementación de los Sistemas de Seguridad a que se refiere 
el artículo 3 del presente Reglamento; 

IV. Suscribir contratos, convenios, acuerdos, bases de colaboración y, en general, toda clase de 
actos jurídicos necesarios para el desarrollo de las atribuciones de la Institución, salvo aquéllos a 
que se refiere el artículo 18, fracción XIX, del presente Reglamento; 
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V. Ordenar la práctica de visitas de inspección para verificar el cumplimiento de las atribuciones de 

las unidades administrativas, el desempeño de los Integrantes, así como el cumplimiento de la 

prestación de los servicios y Sistemas de Seguridad, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables y los instrumentos jurídicos suscritos; 

VI. Proponer a la persona titular de la Secretaría los programas y proyectos a cargo de la Institución, 

así como supervisar su instrumentación y ejecución; 

VII. Implementar la política de protección a espacios federales establecida por las autoridades 

competentes, en aquellos lugares donde la Institución presta sus servicios y Sistemas de 

Seguridad; 

VIII. Promover la adopción de medidas básicas de seguridad para la prevención social del delito y 

protección civil, en los lugares donde la Institución presta sus servicios y Sistemas de Seguridad; 

IX. Auxiliar a las instituciones públicas federales en la implementación de programas de vigilancia, 

custodia, protección civil y prevención social del delito, en el ámbito de sus atribuciones y en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional, el registro de los Integrantes que portarán 

armas, en términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

XI. Supervisar en la Institución la aplicación de las medidas correspondientes en materia de 

protección civil, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Autorizar la guía base para la prestación de los servicios y el diseño e implementación de los 

Sistemas de Seguridad a cargo de la Institución; 

XIII. Designar a los Integrantes que desempeñarán cargos administrativos o de dirección de la 

estructura orgánica de la Institución, con excepción de aquellas designaciones que por 

disposición legal expresa deba realizarse de otra forma o corresponda a una autoridad diversa. 

Cuando la designación se refiere a las personas titulares de las unidades administrativas de la 

Institución requerirá la autorización de la persona titular de la Secretaría; 

XIV. Relevar a los Integrantes libremente de cargos administrativos o de dirección de la estructura 

orgánica de la Institución, siempre que se respete su jerarquía y los derechos inherentes al 

servicio de carrera policial. 

 Cuando los Integrantes no acrediten las evaluaciones de control de confianza, podrán ser 

relevados a la brevedad posible, terminando los efectos de su nombramiento de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Autorizar los Cambios de Adscripción de los Integrantes cuando no sean competencia del 

Consejo; 

XVI. Someter a consideración de la persona titular de la Secretaría o de la unidad administrativa 

competente de ésta, según corresponda, la expedición, modificación o actualización de normas 

reglamentarias, manuales, lineamientos y demás disposiciones administrativas que sean 

necesarias para el ejercicio de las atribuciones de la Institución, previo dictamen de las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría; 

XVII. Instruir a las unidades administrativas correspondientes de la Institución, la atención de las 

observaciones del Órgano Interno de Control, así como de las solicitudes y recomendaciones de 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos u otras instancias gubernamentales respecto 

del actuar de los Integrantes; 

XVIII. Expedir constancias de los documentos electrónicos que obren en los archivos de su oficina; 

XIX. Autorizar los protocolos y procedimientos de los sistemas de operación de la Institución; 

XX. Ordenar la elaboración de los análisis de riesgo para la prestación de los servicios y el diseño e 

implementación de los Sistemas de Seguridad a cargo de la Institución; 
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XXI. Autorizar los programas anuales de Inspección y de Evaluación de la Institución; 

XXII. Instruir, en casos justificados, la integración de equipos de semovientes caninos o equinos para 

la prestación de servicios a cargo de la Institución; 

XXIII. Autorizar criterios de desempeño laboral para preservar la disciplina y el comportamiento ético 

de los Integrantes de la Institución; 

XXIV. Establecer comisiones de trabajo interdisciplinarias de carácter técnico, consultivo y de opinión 

para auxiliarse en el desarrollo de tareas específicas vinculadas al desarrollo de proyectos de la 

Institución, que no sean competencia del Consejo; 

XXV. Autorizar la estrategia de reclutamiento, selección e ingreso de aspirantes para el crecimiento 

ordenado de la Institución, así como definir los criterios para tal propósito y asumir los que 

instruya la superioridad; 

XXVI. Establecer la estrategia para la promoción y venta de los servicios que proporciona la Institución, 

en coordinación con la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría y conforme a 

las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXVII. Requerir a las unidades administrativas de la Institución la información necesaria para el 

suministro, acopio, intercambio y proceso de datos que permitan cumplir los fines de la 

Institución; 

XXVIII. Autorizar la guía base para la elaboración de los análisis de riesgo para la prestación de los 

servicios y el diseño e implementación de los Sistemas de Seguridad a cargo de la Institución; 

XXIX. Establecer la planeación prospectiva de la Institución para generar escenarios que aseguren el 

cumplimiento de los objetivos institucionales y de los servicios que presta, y 

XXX. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras disposiciones jurídicas, así como 

aquellas funciones que le encomiende la persona titular de la Secretaría. 

Son facultades indelegables las señaladas en las fracciones II,  III,  VI, XII, XIII, XIV, XVI, XIX, XX, XXI, 

XXIII, XXIV, XXV, XXVIII y XXIX, del presente artículo y aquéllas que conforme a otras disposiciones jurídicas 

le otorguen tal carácter. 

V. MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

Brindar la prestación de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de bienes e inmuebles 

federales, y a personas físicas o morales, con policías capacitados profesionalmente, a través de la aplicación 

de los protocolos de seguridad, con el propósito de desempeñar los servicios con calidad para la satisfacción 

de los usuarios. 

VISIÓN 

Ser el referente nacional en materia de seguridad, formación y resguardo de bienes y personas, para 

contribuir a lograr la paz en el país. 

VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. Comisionado del Servicio de Protección Federal 

1.1. Dirección General de Servicios de Seguridad 

1.2. Dirección General de Asuntos Jurídicos 

1.3. Dirección General de Administración 

1.4. Dirección General de Profesionalización 

1.0.1. Inspección Interna 

1.0.2. Centro de Evaluación y Control de Confianza 
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VII. ORGANIGRAMA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 

SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 

VIGENCIA: 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

VIII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR ÁREA 

COMISIONADO DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN FEDERAL 

OBJETIVO 

Administrar la prestación de servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones que establece el Reglamento del Servicio de Protección Federal, así como el diseño e 
implementación de sistemas de seguridad, mediante el establecimiento de protocolos de actuación y 
procedimientos sistemáticos de operación, y la suscripción de contratos, convenios y otros instrumentos 
jurídicos, a fin de prevenir la comisión de delitos, la preservación de las libertades, el orden y la paz públicos. 

FUNCIONES 

- Representar al Servicio de Protección Federal ante los órganos e instancias materia de su 
competencia, con la finalidad de dar atención a los asuntos conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

- Aprobar la integración y organización de las Regiones y Estaciones requeridas en las distintas 
circunscripciones territoriales, con el objeto de cubrir las necesidades del servicio que presta el 
Servicio de Protección Federal, de conformidad con la disponibilidad presupuestal y las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

- Suscribir las designaciones de los Titulares de las Regiones y Estaciones de las distintas 
circunscripciones territoriales, previa autorización de la persona titular de la Secretaría, con la 
finalidad de dirigir su operación y funcionamiento. 

- Instruir la integración y organización de grupos especializados, a efecto de proporcionar servicios y 
Sistemas de Seguridad a las instancias en el ámbito de su competencia, a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a los órganos de carácter federal de los 
Poderes Legislativo y Judicial, organismos constitucionalmente autónomos y demás instituciones 
públicas que los soliciten. 

- Suscribir contratos, convenios, acuerdos, bases de colaboración y, demás actos jurídicos que 
correspondan al ejercicio de sus funciones, necesarios para el cumplimiento de los fines del Servicio 
de Protección Federal. 

- Instruir la programación de visitas ordinarias y extraordinarias de visitas de inspección a las unidades 
administrativas, Estaciones e inmuebles donde se presten servicios, a efecto de observar el ejercicio 
de las atribuciones de los integrantes, así como para la investigación con motivo de quejas y 
denuncias por probables irregularidades operativo-administrativas detectadas en la misma y de 
aquéllas que puedan ser causales de responsabilidad, y dar cuenta de ello a las instancias 
correspondientes. 
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- Someter a consideración de la persona Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
los programas y proyectos a cargo del Servicio de Protección Federal, para su implementación, 
instrumentación, ejecución, control y evaluación. 

- Implementar en el ámbito de su competencia la política de protección a espacios federales 
establecida por las autoridades competentes, en aquellos lugares donde el Servicio de Protección 
Federal presta los servicios y sistemas de seguridad, para salvaguardarlos y mantenerlos en óptimas 
condiciones. 

- Fomentar la adopción de medidas de seguridad, con el objeto de llevar a cabo la prevención social 
del delito y protección civil, en los lugares donde el Servicio de Protección Federal preste sus 
servicios y sistemas de seguridad. 

- Contribuir con las instituciones públicas federales y locales de seguridad, en la implementación de 
programas de vigilancia, custodia, protección civil y prevención social del delito, en el ámbito de sus 
atribuciones y en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de cumplir con los 
fines de la seguridad pública y protección civil. 

- Instruir el trámite relacionado con la licencia oficial colectiva para la portación de armas de fuego ante 
la Secretaría de la Defensa Nacional, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
otros permisos que se requieran, a efecto de cumplir con las atribuciones del Servicio de Protección 
Federal. 

- Dirigir la aplicación, establecimiento, control y evaluación de las medidas en materia de protección 
civil, con el propósito de contar con mecanismos que salvaguarden la integridad de las personas 
servidoras públicas, activos, bienes, información e instalaciones del Servicio de Protección Federal. 

- Autorizar la guía base, diseño e implementación de los Sistemas de Seguridad y Análisis de Riesgo a 
cargo del Servicio de Protección Federal, con el objetivo de determinar las directrices generales en la 
prestación de servicios. 

- Autorizar a los Integrantes que desempeñarán cargos administrativos o de dirección de la estructura 
orgánica del Servicio de Protección Federal, con excepción de aquellas designaciones que por 
disposición legal expresa deba realizarse de otra forma o corresponda a una autoridad diversa, con 
el fin de contar con personal calificado que abone en el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

- Determinar en los casos de Integrantes que no pertenecen al servicio de carrera policial, la 
terminación de los efectos de su nombramiento en aquellos que no acrediten las evaluaciones de 
control de confianza, con la finalidad de contar con personal calificado que se empeñe en lograr el 
cumplimiento de los objetivos del Servicio de Protección Federal. 

- Instruir a la Unidad Administrativa correspondiente el relevo de los Integrantes de cargos 
administrativos o de dirección de la estructura orgánica del Servicio de Protección Federal, a efecto 
de respetar su jerarquía y los derechos inherentes al servicio de carrera policial. 

- Instruir a la Unidad Administrativa correspondiente los cambios de Adscripción de sus Integrantes, 
para satisfacer las necesidades del servicio, cuando no sean competencia del Consejo de Honor y 
Justicia. 

- Proponer a la persona Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana o a la Unidad 
Administrativa competente, la expedición, modificación o actualización de normas reglamentarias, 
manuales, lineamientos y demás disposiciones administrativas que sean necesarias, con el objeto de 
contar con un marco jurídico vigente para el ejercicio de las atribuciones del Servicio de Protección 
Federal. 

- Instruir a las unidades administrativas del Servicio de Protección Federal, la atención de las 
observaciones del Órgano Interno de Control, así como de las solicitudes y recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos u otras instancias gubernamentales respecto del 
actuar de los Integrantes, con el propósito de rendir cuentas y respetar los derechos humanos, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Autorizar la expedición de constancias y documentos electrónicos que obren en los archivos de la 
oficina del Comisionado del Servicio de Protección Federal, con el fin de atender el requerimiento o 
solicitud correspondiente. 

- Expedir protocolos en materia de seguridad y procedimientos de los sistemas de operación, con el 
objeto de regular la actuación de sus Integrantes en el desempeño de sus funciones. 

- Instruir la elaboración de los Análisis de Riesgo, para la prestación de los servicios y el diseño e 
implementación de los Sistemas de Seguridad, a cargo del Servicio de Protección Federal. 
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- Autorizar los Programas Anuales de Inspección y de evaluación del Servicio de Protección Federal, 
con la finalidad de contar con criterios de programación y ejecución. 

- Instruir la integración de equipos de semovientes caninos o equinos, con el objeto de ofrecer 
servicios especializados. 

- Autorizar la expedición de criterios de desempeño laboral, con el objeto de fomentar la disciplina y el 
comportamiento ético de sus Integrantes. 

- Promover la creación de comisiones de trabajo interdisciplinarias de carácter técnico, consultivo y de 
opinión que estime necesarios para el cumplimiento de sus funciones, con la finalidad de auxiliarse 
en el desarrollo de proyectos del Servicio de Protección Federal, que no sean competencia del 
Consejo de Honor y Justicia. 

- Emitir los criterios relativos a la estrategia de reclutamiento, selección e ingreso de aspirantes, con el 
objeto de dar crecimiento ordenado al Servicio de Protección Federal y cumplir con los objetivos 
establecidos. 

- Dirigir la estrategia de promoción y venta, en coordinación con la Dirección General de Comunicación 
Social de la Secretaría, con el propósito de incrementar los servicios y Sistemas de Seguridad que 
proporciona el Servicio de Protección Federal, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Requerir a las unidades administrativas del Servicio de Protección Federal la información inherente al 
ámbito de sus atribuciones, a efecto de cumplir con los fines en materia de seguridad del Órgano 
Administrativo Desconcentrado, para el suministro, acopio, intercambio y procesamiento de datos. 

- Autorizar la guía base en la elaboración de los Análisis de Riesgo, para la prestación de los servicios 
y el diseño e implementación de los Sistemas de Seguridad a cargo del Servicio de Protección 
Federal. 

- Establecer la planeación prospectiva del Servicio de Protección Federal, con la finalidad de prevenir 
los posibles escenarios que permitan cumplir con los objetivos institucionales y proporcionar los 
servicios que presta. 

- Las demás que le confieran el Reglamento y otras disposiciones jurídicas, así como aquellas 
funciones que le encomiende la persona titular de la Secretaría. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

OBJETIVO 

Liderar los Sistemas de Seguridad a cargo del Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de 
Protección Federal, mediante la instrumentación de estrategias, análisis, equipos, planes y programas 
institucionales, con el fin de determinar las líneas generales de acción que permitan coordinar la prestación de 
los servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad en el ámbito de su competencia y salvaguardar los 
bienes, valores, inmuebles e instalaciones encomendados, así como la integridad y derechos de las personas. 

FUNCIONES 

- Planear los despliegues territoriales de Integrantes y Sistemas de Seguridad física, con la finalidad 
de controlar los servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones a las dependencias o instituciones públicas o privadas que así lo soliciten. 

- Promover los Sistemas de Seguridad a que se refiere el Reglamento del Servicio de Protección 
Federal, a fin de implementar los servicios de vigilancia, seguridad, protección y custodia en las 
entidades que así lo soliciten. 

- Coordinar los grupos especializados que sean requeridos para la prestación de los servicios y la 
elaboración e implementación de los Sistemas de Seguridad, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

- Dirigir la integración de equipos semovientes caninos y equinos que instruya el Comisionado, para la 
prestación de los servicios requeridos. 

- Coordinar los centros de enlace y comunicación, con el propósito de contribuir con el registro y 
administración de la información generada en el desarrollo de los servicios y Sistemas de Seguridad 
prestados o en las actividades conjuntas con otras instituciones de Seguridad Pública. 

- Establecer comunicación para facilitar el intercambio de información con instituciones públicas y 
organismos privados, a fin de contribuir con el análisis y evaluación de los factores criminógenos en 
la gestión de riesgo, que permita la toma de decisiones del Comisionado del Servicio de Protección 
Federal. 
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- Establecer los lineamientos y procedimientos en materia de servicios y Sistemas de Seguridad, a fin 
de vigilar su aplicación. 

- Instruir la elaboración de la guía base para el Análisis de Riesgos de la prestación de los servicios y 
el diseño e implementación de los sistemas de seguridad, a efecto de someterlo a la autorización del 
Comisionado del Servicio de Protección Federal. 

- Formular los anexos técnicos para la prestación de los servicios y la implementación de los Sistemas 
de Seguridad, con la finalidad de dar cumplimiento a los requerimientos establecidos en el contrato. 

- Suscribir, previo acuerdo con el Comisionado en su carácter de administrador, en coordinación con la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y dentro del ámbito de las atribuciones, los contratos, 
convenios, acuerdos, bases de colaboración y toda clase de actos jurídicos, para la prestación de los 
servicios e implementación de Sistemas de Seguridad. 

- Formular informes sobre la incidencia delictiva que se conozca en el ámbito de la prestación de los 
servicios que presta el Órgano Administrativo Desconcentrado, a fin de realizar un diagnóstico y 
diseño de los Sistemas de Seguridad y, previo acuerdo con el Comisionado del Servicio de 
Protección Federal, remitirlos a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

- Dirigir la prestación de los servicios y el diseño e implementación de los Sistemas de Seguridad 
solicitados al Servicio de Protección Federal, con el propósito de cumplir con las necesidades y 
requerimientos establecidos por el solicitante. 

- Proponer al Comisionado del Servicio de Protección Federal los planes de contingencia que definan 
la estrategia y tácticas operativas, en materia de protección civil, con el propósito de identificar y 
reducir riesgos y, en su caso, actuar en situaciones de emergencia, siniestro o desastre en las zonas 
federales, en coordinación con las autoridades federales y locales competentes en apoyo a la 
ciudadanía. 

- Proponer al Comisionado del Servicio de Protección Federal el programa interno de protección civil, 
con el fin de contar con mecanismos que fortalezcan el funcionamiento al interior de los inmuebles 
ocupados por la dependencia, estableciendo acciones de prevención y de auxilio y recuperación 
durante acontecimientos o impactos originados por un fenómeno perturbador de origen natural o 
antrópico. 

- Coordinar los servicios de seguridad, así como el diseño e implementación de los Sistemas de 
Seguridad, con la finalidad de prestar los servicios de vigilancia, custodia y protección de personas e 
instalaciones. 

- Instruir la ejecución de los programas específicos y obligaciones derivadas de la legislación federal, 
relacionadas con el control de armamento, municiones y equipo, y aquellas que determine la 
Secretaría de la Defensa Nacional, con el fin de mantener las condiciones en la prestación de 
servicios de seguridad. 

- Organizar a los Integrantes adscritos a esta Unidad Administrativa, con la finalidad de participar en 
los operativos con otras instituciones de Seguridad Pública, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de 
sus atribuciones. 

- Colaborar con las investigaciones ministeriales en las que exista relación con la prestación de 
servicios o implementación de los Sistemas de Seguridad a cargo del Servicio de Protección Federal, 
a fin de deslindar responsabilidades en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Establecer las directrices generales para el trámite ante las autoridades competentes relacionadas 
con la licencia oficial colectiva para la portación de armas de fuego, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los permisos requeridos dentro de las atribuciones del Servicio de Protección 
Federal, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Definir criterios de control, resguardo y suministro de uniformes, vehículos,  armamento, municiones, 
equipo y demás instrumentos asignados a los Integrantes para la operación de las actividades del 
Servicio de Protección Federal, con la finalidad de estandarizar su operación. 

- Colaborar con las autoridades competentes en la preservación y custodia del lugar de los hechos, 
cuando la comisión del delito hubiera sido realizada durante la prestación de los servicios o la 
implementación de los Sistemas de Seguridad, a fin de evitar alteración en los instrumentos jurídicos 
producto del delito. 
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- Coordinar a los Integrantes adscritos a esta Unidad Administrativa, a solicitud de la autoridad 
competente, con la finalidad de colaborar con los servicios de protección civil, en situaciones de 
desastre o emergencia. 

- Promover la aplicación de medidas de prevención social del delito, a fin de generar una perspectiva 
de seguridad humana, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Impulsar la aplicación de nuevas tecnologías, equipo especializado, infraestructura tecnológica, 
sistemas de cómputo y telecomunicaciones, a fin de permitir realizar el diseño, desarrollo e 
implementación de los Sistemas de Seguridad. 

- Colaborar con la Dirección General de Administración del Servicio de Protección Federal, 
proponiendo las directrices y lineamientos para la operación de los sistemas informáticos, 
telecomunicaciones y equipo especializado, con el propósito de dar cumplimiento a la prestación de 
los servicios y la implementación de los Sistemas de Seguridad. 

- Dirigir el funcionamiento y supervisión de las operaciones de las Regiones y Estaciones del Servicio 
de Protección Federal, con la finalidad de cumplir con las atribuciones establecidas en su 
Reglamento. 

- Las demás que le confiera el Reglamento del Servicio de Protección Federal, otras disposiciones 
jurídicas aplicables o el superior jerárquico. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OBJETIVO 

Conducir las estrategias y directrices que regulen e impulsen la relación jurídica, representación, asesoría, 
coordinación, intervención y defensa legal del Servicio de Protección Federal y sus integrantes, ante las 
diferentes querellas existentes que legalmente procedan, a través de los procesos de compilación, 
actualización, estudio y aplicación de disposiciones y ordenamientos jurídicos, a fin de promover el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales y observancia del orden jurídico nacional en el ámbito de su 
competencia, privilegiando los intereses y compromisos institucionales. 

FUNCIONES 

- Dirigir la defensa jurídica del Servicio de Protección Federal, con la finalidad de representar al 
Comisionado del Servicio de Protección Federal, al Consejo de Honor y Justicia y a los titulares de 
las unidades administrativas, cuando se trate de asuntos relacionados con el ejercicio de sus 
atribuciones, ante las autoridades administrativas y judiciales o en cualquier asunto de carácter legal. 

- Asesorar en materia jurídica al Comisionado y a las unidades administrativas del Servicio de 
Protección Federal, con el propósito de que su actuación sea apegada al orden jurídico nacional. 

- Fungir como representante legal y asesor jurídico del Servicio de Protección Federal, para dar 
atención a las denuncias y querellas que legalmente procedan, así como en los procesos penales, 
desistiendo u otorgando el perdón según corresponda, previo acuerdo con el Comisionado del 
Servicio de Protección Federal. 

- Conducir la atención y tramitación de los juicios y procedimientos jurisdiccionales, administrativos o 
contenciosos, con la finalidad de presentar demandas, contestaciones o desistimientos, y en general 
todo tipo de actos procesales en los que el Servicio de Protección Federal tenga interés jurídico. 

- Representar al Comisionado del Servicio de Protección Federal, al Consejo de Honor y Justicia, a los 
titulares de las unidades administrativas y a sus integrantes, cuando se trate de asuntos relacionados 
con el ejercicio de sus atribuciones, a fin de atender los trámites establecidos por la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

- Requerir a las personas servidoras públicas adscritas a las unidades administrativas del Servicio de 
Protección Federal, la entrega de información y documentación que generen en el ámbito de sus 
atribuciones o tengan a cargo, con el objeto de dar cumplimiento a los requerimientos que se realicen 
a cada unidad administrativa. 

- Coordinar las acciones en materia jurídica que realicen las diferentes unidades administrativas del 
Servicio de Protección Federal, con la finalidad de dar cumplimiento a las sentencias, laudos, 
acuerdos y demás requerimientos formulados por autoridades administrativas y judiciales. 

- Emitir opiniones jurídicas requeridas respecto a los proyectos de convenios, contratos, acuerdos y 
demás instrumentos jurídicos, previo a su suscripción, a efecto de llevar a cabo el desarrollo de las 
acciones y programas del Servicio de Protección Federal. 
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- Orientar en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, a las unidades administrativas que lo soliciten, con el 
propósito de llevar a cabo los procedimientos de contratación. 

- Dirigir la integración de los contratos, convenios, acuerdos y demás actos jurídicos que generen 
derechos y obligaciones a cargo del Servicio de Protección Federal, relacionados con la prestación 
de servicios, registrando y resguardando los que hayan sido opinados favorablemente por esta 
Dirección General, con el objeto de contar con instrumentos jurídicos formalizados que salvaguarden 
los intereses. 

- Coordinar las acciones de actualización y adecuación del marco jurídico que rige al Servicio de 
Protección Federal, con la finalidad de contar con un acervo jurídico vigente. 

- Instruir la organización de las disposiciones jurídicas relacionadas con el Servicio de Protección 
Federal, con el propósito de compilarlas, sistematizarlas y difundirlas entre las personas servidoras 
públicas. 

- Fomentar la promoción de los derechos humanos, a fin de implementar una cultura de respeto en el 
Servicio de Protección Federal. 

- Conocer sobre la atención que proporcionan las unidades administrativas a los requerimientos y 
solicitudes formulados por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y otras instancias en la 
materia, con el propósito de vigilar el seguimiento y cumplimiento a los mismos. 

- Dirigir la Unidad de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos de las y los Policías del Servicio 
de Protección Federal, con la finalidad de asesorar a los Integrantes de la misma, en la gestión y 
tramitación de asuntos de carácter personal y profesional. 

- Conducir las gestiones en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales, con el propósito de dar cumplimiento a los requerimientos y solicitudes planteados al 
Servicio de Protección Federal por la autoridad competente. 

- Fungir como Unidad de Transparencia del Servicio de Protección Federal, a fin de dar cumplimiento 
con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- Definir a las personas servidoras públicas que actuarán como enlaces jurídicos en las Estaciones, 
previo acuerdo con el Comisionado del Servicio de Protección Federal, con el propósito de 
proporcionar la atención y seguimiento a los asuntos correspondientes. 

- Autorizar al personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ante la autoridad 
competente, a fin de que intervengan en la presentación de denuncias, querellas y en general en 
cualquier acto o procedimiento penal en que tenga interés el Servicio de Protección Federal. 

- Las demás que le confiera el Reglamento del Servicio de Protección Federal, otras disposiciones 
jurídicas aplicables o el superior jerárquico. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO 

Dirigir la aplicación de políticas estratégicas y programas que permitan la administración de los recursos 
humanos, financieros, materiales, servicios generales y de tecnologías de la información, con base en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de dotar de recursos y personal idóneo a las unidades administrativas 
que integran el Servicio de Protección Federal, para su operación y funcionamiento. 

FUNCIONES 

- Administrar los recursos humanos, financieros, materiales y los servicios generales, para la 
operación y funcionamiento del Servicio de Protección Federal, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

- Dirigir la aplicación de políticas, normas, sistemas y procedimientos para la organización y 
administración de los recursos humanos, financieros, materiales, archivo y de tecnologías de la 
información emitidas por las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos del Servicio de Protección 
Federal. 

- Conducir los análisis, estudios y cambios organizacionales para la mejora y actualización de las 
estructuras orgánicas y ocupacionales del Servicio de Protección Federal, con el propósito de 
obtener la aprobación y registro que emitan las instancias correspondientes, de conformidad con los 
criterios técnicos establecidos en la normatividad aplicable. 
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- Definir los procesos para el otorgamiento de remuneraciones a los Integrantes del Servicio de 
Protección Federal, la emisión o suspensión de pagos, los descuentos y retenciones autorizados u 
ordenados por resolución de autoridad competente y la recuperación de las cantidades 
correspondientes a sueldos no devengados, con la finalidad de que los pagos se efectúen de 
conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

- Establecer programas para la prevención primaria de enfermedades físicas y mentales de los 
Integrantes del Servicio de Protección Federal, con el objeto de promover condiciones de vida 
saludables. 

- Proponer las directrices generales en el proceso de elaboración y actualización de la descripción y 
perfil de los puestos del Servicio de Protección Federal, con el propósito de contar con un catálogo 
de puestos que establezca los requerimientos, condiciones y áreas de conocimiento para su ingreso. 

- Organizar la inscripción y actualización de información de los Integrantes del Servicio de Protección 
Federal en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública y en el Registro de Servidores 
Públicos del Gobierno Federal, con la finalidad de registrar a las personas servidoras públicas ante la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo 
con la normatividad vigente. 

- Dirigir los procedimientos para la elaboración y validación de los nombramientos de los Integrantes 
del Servicio de Protección Federal, altas, bajas, promociones, así como el registro de incapacidades 
y licencias, con el propósito de contribuir al cumplimiento de la normatividad aplicable. 

- Definir acciones para la elaboración y actualización de credenciales y constancias de identificación 
de las personas servidoras públicas adscritas al Órgano Administrativo Desconcentrado, con la 
finalidad de que los acredite como Integrantes del Servicio de Protección Federal, de conformidad a 
las disposiciones administrativas aplicables. 

- Coordinar acciones para la elaboración y/o actualización del Manual de Organización General, de 
organización específicos, de procedimientos y, en su caso, de servicios al público, de acuerdo con la 
normatividad vigente, con la finalidad de integrar una propuesta al Comisionado del Servicio de 
Protección Federal para su expedición, registro y publicación. 

- Suscribir conforme a sus atribuciones, previo acuerdo con el Comisionado y previa opinión jurídica, 
los contratos, convenios, acuerdos, bases de colaboración y toda clase de actos jurídicos y de 
administración, para el cumplimiento de las atribuciones conferidas al Servicio de Protección Federal. 

- Aplicar en el ámbito de sus atribuciones, la estrategia de reclutamiento, selección e ingreso de 
aspirantes, establecida por el Comisionado del Servicio de Protección Federal, para el crecimiento 
ordenado del Órgano Administrativo Desconcentrado y lograr una mayor presencia en todo el 
territorio de la República Mexicana. 

- Organizar la elaboración de las constancias de grado, para suscripción del Comisionado del Servicio 
de Protección Federal, a fin de que los Integrantes del Órgano Administrativo Desconcentrado 
cuenten con un documento que haga constar su incorporación al servicio de carrera policial y su 
ubicación en el orden jerárquico. 

- Colaborar dentro del ámbito de sus atribuciones, al seguimiento de los requisitos de permanencia de 
los Integrantes del Servicio de Protección Federal, establecidos en el marco jurídico aplicable, con el 
objeto de detectar y emitir el informe correspondiente a la Inspección Interna. 

- Instruir el envío de la plantilla de personal vigente al Centro de Evaluación y Control de Confianza, 
considerando el cierre quincenal de la nómina, para la programación de los procesos de evaluación 
de control de confianza de permanencia o promoción. 

- Aplicar el cobro de las contraprestaciones correspondientes a los servicios prestados y del diseño o 
implementación de los sistemas de seguridad realizados por el Servicio de Protección Federal, a 
efecto de verificar que los enteros se realicen a la Tesorería de la Federación conforme a los 
instrumentos jurídicos suscritos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

- Presentar la integración del Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos 
del Órgano Administrativo Desconcentrado, con la finalidad de someterlo a la consideración del 
Comisionado del Servicio de Protección Federal y remitirlo para su autorización a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

- Controlar el ejercicio del presupuesto asignado al Órgano Administrativo Desconcentrado, previa 
autorización del Comisionado del Servicio de Protección Federal, a fin de validar que las erogaciones 
se ejecuten de conformidad a la normatividad vigente en materia presupuestal y contable. 
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- Suscribir conforme a sus atribuciones y previa validación de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, los contratos, convenios y pedidos en materia de adquisiciones o arrendamientos de 
bienes muebles o inmuebles y de prestación de servicios, así como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas; y demás documentos, actos jurídicos y de administración, a fin de 
contribuir al cumplimiento de las atribuciones del Servicio de Protección Federal. 

- Determinar los procesos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, con la finalidad de cubrir los requerimientos de las unidades 
administrativas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y al Programa Anual de 
Adquisiciones y Prestación de Servicios. 

- Implementar el manejo de inventarios, almacenes, enajenación, baja y destino final de bienes 
muebles del Servicio de Protección Federal, con el objeto de controlar los bienes de consumo e 
inventariables, y realizar la dictaminación y vigilancia de su afectación, regularización, baja y destino 
final, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Dirigir la integración de los Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de 
Obras Públicas y de Servicios, conforme a las solicitudes de las unidades administrativas del Órgano 
Administrativo Desconcentrado, a efecto de someterlo a la autorización del Comisionado del Servicio 
de Protección Federal y de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras 
Públicas de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, previo a su publicación en 
Compranet y remitirlos a la Unidad de Administración y Finanzas para la coordinación de su 
ejecución 

- Establecer los sistemas de administración de documentos, archivos y acervos del Servicio de 
Protección Federal, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, con el propósito de integrar, 
controlar la guarda y custodia, y certificar los expedientes que correspondan. 

- Aprobar los mantenimientos de las tecnologías y redes de comunicación del Servicio de Protección 
Federal, a fin de contribuir a la atención de las necesidades de las unidades administrativas. 

- Promover la sistematización de las bases de datos que genere el Servicio de Protección Federal, 
para contar con el suministro y actualización de la información, así como el despliegue de 
mecanismos de resguardo y respaldo de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Proponer a la Dirección General de Servicios de Seguridad, los sistemas y equipos de tecnologías de 
la información y comunicaciones necesarios en su desarrollo e implementación, de conformidad con 
los estándares, directrices y lineamientos que establezcan las instancias competentes, para el 
cumplimiento de los servicios y la implementación de Sistemas de Seguridad a cargo del Servicio de 
Protección Federal. 

- Vigilar en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos de 
operación y administración en materia de sistemas y bienes informáticos, comunicaciones, equipo y 
tecnología especializados, emitidas por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la 
Coordinación de Estrategia Digital Nacional e instancias competentes, a fin de promover el uso y 
cuidado de los recursos tecnológicos y dar cumplimiento a los servicios y sistemas a cargo del 
Servicio de Protección Federal. 

- Presentar a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, los proyectos en materia de 
tecnologías de información y comunicaciones de las unidades administrativas del Servicio de 
Protección Federal, con el propósito de incorporarlas al Programa Estratégico de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones, para su autorización ante las instancias competentes. 

- Impulsar, en el ámbito de sus atribuciones, las acciones para considerar los asuntos relacionados 
con la perspectiva de género y equidad, en las actividades desarrolladas por el Servicio de 
Protección Federal, con el objeto de generar las condiciones para contribuir a la plena participación 
en todos los ámbitos de la vida. 

- Fungir como enlace del Servicio de Protección Federal ante la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de 
su competencia, con el objeto de establecer y controlar el sistema de control interno en el Órgano 
Administrativo Desconcentrado. 

- Acordar con el Comisionado del Servicio de Protección Federal, la designación de los enlaces 
administrativos en las Estaciones, con el propósito de contar con vínculos para la operación y 
seguimiento en la atención de los requerimientos de la Dirección General de Servicios de Seguridad. 
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- Aplicar la normatividad correspondiente para rescindir o suspender los contratos o convenios 
celebrados en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, previa autorización del Comisionado del Servicio 
de Protección Federal y opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de 
hacer efectiva la terminación anticipada con proveedores de bienes, prestadores de servicios y/o 
contratistas. 

- Las demás que le señale el Reglamento del Servicio de Protección Federal, otras disposiciones 
jurídicas aplicables, o el superior jerárquico. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONALIZACIÓN 

OBJETIVO 

Establecer acciones que impulsen el sistema de carrera policial, mediante la verificación de las 
disposiciones para la certificación, el desarrollo e implementación de planes y programas de formación, 
capacitación y profesionalización que requiera el Servicio de Protección Federal, apegadas al Programa 
Rector de Profesionalización, para el adiestramiento de sus aspirantes e integrantes. 

FUNCIONES 

- Aplicar la detección de necesidades de formación, capacitación y adiestramiento de las y los 
Integrantes del Órgano Administrativo Desconcentrado, a fin de elaborar los programas de 
profesionalización y brindar servicio de capacitación especializada. 

- Implementar, a través de la Academia de Formación, Capacitación y Profesionalización, previa 
autorización del Comisionado del Servicio de Protección Federal, los contenidos curriculares de los 
planes y programas de estudio de formación, actualización, especialización técnica y profesional que 
requieran los integrantes, para el desempeño de sus funciones, conforme al Programa Rector de 
Profesionalización previsto en las disposiciones jurídicas aplicables, plasmadas en el Programa 
Anual de Capacitación. 

- Instruir los programas de formación y actualización de los instructores y docentes responsables de la 
profesionalización, para fortalecer la calidad de la capacitación de los Integrantes del Servicio de 
Protección Federal. 

- Implementar el servicio de carrera policial del Servicio de Protección Federal, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, con el propósito de evaluar y dar seguimiento al desarrollo y 
crecimiento de sus Integrantes. 

- Colaborar en la integración y actualización de la base de datos de las y los Integrantes del Servicio 
de Protección Federal en materia de desarrollo policial, a fin de contar con un registro para el control 
y seguimiento de la carrera policial. 

- Implementar los programas de evaluación del desempeño de los Integrantes del Servicio de 
Protección Federal, con el objeto de proponer las acciones de mejora continua. 

- Promover el sistema de estímulos y recompensas del Servicio de Protección Federal, con la finalidad 
de reconocer la labor y el desempeño de sus integrantes. 

- Implementar el proceso de promoción de los Integrantes del Servicio de Protección Federal, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como el establecimiento del escalafón, con la 
finalidad de contribuir con el desarrollo del servicio de carrera policial. 

- Dirigir la elaboración de informes sobre los Integrantes del Servicio de Protección Federal que no 
acrediten los cursos de formación, capacitación, profesionalización y las evaluaciones que les sean 
practicadas, así como la falta de participación en los procesos de promoción, con el propósito de 
remitir a la Inspección Interna para contribuir con las investigaciones y fortalecer la disciplina. 

- Impulsar los modelos de capacitación, actualización y especialización, con el propósito de fortalecer 
las competencias de las personas y empresas que prestan servicios de seguridad. 

- Implementar los modelos de consultoría, evaluación y certificación, con el propósito de acreditar 
competencias de las personas y procesos de las empresas que prestan servicios de protección, 
custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e instalaciones. 

- Impulsar los planes y programas de vinculación cultural y deportiva, con la finalidad de contribuir en 
el bienestar de los Integrantes del Servicio de Protección Federal. 
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- Fomentar con los organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, intercambios de 
experiencias, culturales y deportivos en todas sus manifestaciones y expresiones, para contribuir en 
el crecimiento integral del Servicio de Protección Federal. 

- Dirigir los planes y programas para la formación de los Integrantes del Servicio de Protección 
Federal, mediante la ejecución del Programa Anual de Capacitación, con la finalidad de desarrollar y 
fortalecer las competencias policiales que se requieren para el cumplimiento de sus funciones 
institucionales, con el apoyo de la Academia de Formación, Capacitación y Profesionalización. 

- Las demás que le señale el Reglamento del Servicio de Protección Federal, otras disposiciones 
jurídicas aplicables, o el superior jerárquico. 

INSPECCIÓN INTERNA 

OBJETIVO 

Instrumentar acciones que permitan vigilar la aplicación de programas, normas, procedimientos, 
lineamientos y políticas del régimen disciplinario, cumpliendo con el Programa Anual de Inspección, mediante 
la ejecución de visitas de inspección, así como del incumplimiento a los deberes, obligaciones o requisitos de 
permanencia, con la finalidad de vigilar el desempeño de los Integrantes que permitan la mejora en los 
servicios, sistemas de seguridad, Regiones y Estaciones en lo que a derecho corresponda y fomentar la 
cultura de integridad de acuerdo al establecimiento de medidas para el combate a la corrupción. 

FUNCIONES 

- Conducir la vigilancia de los programas, normas, procedimientos, lineamientos, políticas, acuerdos y 
actividades, para verificar y requerir el cumplimiento en materia del régimen disciplinario policial. 

- Dirigir la investigación para la atención de quejas, faltas y denuncias, relacionadas con infracciones al 
régimen disciplinario del Servicio de Protección Federal cometidas por sus integrantes, con el 
propósito de subsanar y dar seguimiento a peticiones y sugerencias, conforme a los métodos y 
procedimientos establecidos. 

- Instruir el inicio al procedimiento de investigación de los requisitos de permanencia y/o del 
incumplimiento de obligaciones de los Integrantes del Servicio de Protección Federal y cualquier otra 
información que derive de dicho proceso que haya sido detectado, con la finalidad de que el Consejo 
de Honor y Justicia resuelva lo que en derecho corresponda. 

- Dirigir las investigaciones y demás diligencias, utilizando todos aquellos medios de prueba permitidos 
por la norma jurídica, respecto de las quejas, faltas y denuncias o asuntos relativos al incumplimiento 
de los requisitos de permanencia u obligaciones al régimen disciplinario, con el objeto de determinar 
su probable responsabilidad por los Integrantes del Servicio de Protección Federal. 

- Definir el Programa Anual de Inspección, con la finalidad de que sea aprobado por el Comisionado 
del Servicio de Protección Federal. 

- Dirigir la ejecución y seguimiento del Programa Anual de Inspección, con el objeto de permitir su 
inspección, verificación y comprobación de la efectividad de las funciones asignadas a Integrantes en 
la prestación de los servicios. 

- Vigilar la ejecución de visitas de inspección, para asegurar que el personal a su cargo realice sus 
funciones en los servicios y sistemas de seguridad programados, de conformidad con los principios 
institucionales y respeto a los derechos humanos. 

- Requerir las solicitudes de información y documentación a las unidades administrativas del Servicio 
de Protección Federal o entes gubernamentales que auxilien en la investigación de que se trate, así 
como de la instrumentación de las actas administrativas a que haya lugar, con el objeto de acreditar 
los elementos necesarios para el inicio del procedimiento, ante el Consejo de Honor y Justicia o su 
archivo. 

- Acordar la presentación de las visitas a las autoridades administrativas competentes, en su caso, a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos informando sobre hechos que impliquen presuntas 
responsabilidades administrativas o penales cometidas por Integrantes del Servicio de Protección 
Federal, o cualquier persona, con la finalidad de que la autoridad competente tenga conocimiento y 
determine lo que a derecho corresponda. 

- Establecer los métodos y procedimientos para la investigación, con el fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia y del régimen disciplinario policial. 
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- Establecer los métodos y procedimientos de las visitas de inspección, con el objeto de verificar el 
desempeño de los Integrantes del Servicio de Protección Federal en la prestación de servicios y 
sistemas de seguridad. 

- Solicitar el inicio del procedimiento correspondiente respecto del probable incumplimiento de 
obligaciones al régimen disciplinario o requisitos de permanencia, con la finalidad de enviar el original 
del expediente de la investigación al Consejo de Honor y Justicia. 

- Determinar el archivo del expediente de investigación, cuando del procedimiento de integración no se 
desprendan elementos que permitan establecer la probable responsabilidad del integrante del 
Servicio de Protección Federal, a efecto de determinar su resolución por falta de elementos 
probatorios. 

- Coordinar la participación del personal de la Inspección Interna, responsable de la integración y 
seguimiento del expediente y en su proceso de investigación, respecto de la audiencia ante el 
Consejo de Honor y Justicia, con la finalidad de alegar y ofrecer las pruebas correspondientes. 

- Dirigir la elaboración del informe sobre el resultado de las investigaciones que se lleven a cabo en la 
Inspección Interna, incluidas aquéllas que se archiven, con la finalidad de hacer de conocimiento de 
manera semestral al Comisionado del Servicio de Protección Federal, para la toma de decisiones. 

- Contribuir con la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre la información que obre en los 
expedientes de investigación o inspección, cuando se derive la probable comisión de un delito 
cometido por algún o algunos Integrantes del Servicio de Protección Federal, para la formulación de 
denuncias o querellas y combatir actos ilícitos en el  Servicio de Protección Federal. 

- Establecer los controles del acervo documental generados por la Inspección Interna, con la finalidad 
de que obre constancia por escrito de todas las actuaciones derivadas de las inspecciones e 
investigaciones practicadas. 

- Organizar el registro de información respecto a la conducta de los Integrantes del Servicio de 
Protección Federal, con el objeto de contar con un control de la incidencia de los correctivos 
disciplinarios, incumplimientos a los deberes policiales y requisitos de permanencia o expedientes de 
investigación. 

- Administrar el control y manejo del Módulo de Monitoreo de Conducta de integrantes, con el objeto 
de proporcionar a las Instancias competentes que así lo soliciten el registro de la conducta de los 
Integrantes en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia, acceso 
a la información pública y protección de datos personales. 

- Proponer la solicitud de suspensión temporal que considere necesaria para cumplir con sus 
investigaciones o inspecciones del Integrante del Servicio de Protección Federal al Consejo de Honor 
y Justicia como medida provisional, de aquel que se encuentre involucrado en la probable comisión 
de delitos o faltas administrativas, a fin de no comprometer las funciones o causar perjuicio a la 
imagen del Servicio de Protección Federal. 

- Conocer el estado de fuerza de los servicios e implementación de Sistemas de Seguridad prestados 
por el Servicio de Protección Federal, para verificar el cumplimiento de la prestación del servicio. 

- Dirigir la programación de las citas para realizar las comparecencias de los Integrantes del Servicio 
de Protección Federal bajo investigación o en su caso, a aquellas personas que puedan aportar 
datos para la misma. 

- Realizar visitas de inspección a las Estaciones y Regiones adscritas a la Dirección General de 
Servicios de Seguridad, a fin de verificar su operatividad. 

- Implementar acciones que fomenten la cultura de integridad en el Servicio de Protección Federal, a 
fin de fortalecer principios, valores y la prevención en el incumplimiento del régimen disciplinario 
policial. 

- Las demás que le confiera el Reglamento del Servicio de Protección Federal, otras disposiciones 
jurídicas aplicables o el superior jerárquico. 

CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

OBJETIVO 

Coordinar la aplicación de las evaluaciones de control de confianza, en los procedimientos de ingreso, 
promoción o permanencia, así como de aquellos pertenecientes a otras instituciones de seguridad que lo 
soliciten, mediante la aplicación de los procesos previamente establecidos, a efecto de comprobar el 
cumplimiento de los perfiles requeridos, de conformidad con las disposiciones rectoras que emita el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública o el 
Centro Nacional. 
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FUNCIONES 

- Colaborar con el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, Instituciones y otras áreas 
competentes en el suministro de información relativa al proceso de evaluación, con la finalidad de 
aportar información y fortalecer el Sistema Nacional de Acreditación y Control de Confianza, de 
conformidad con lo previsto por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

- Dirigir la aplicación de las evaluaciones de control de confianza a los aspirantes e Integrantes del 
Servicio de Protección Federal y otras instituciones de seguridad que así lo soliciten, a fin de 
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en 
los procedimientos de ingreso, promoción y permanencia, necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones. 

- Emitir a la Dirección General de Administración el resultado único, integral y definitivo del proceso de 
evaluación de control de confianza con fines de permanencia y promoción con certificado integral de 
salud para la Licencia Oficial Colectiva de portación de arma de fuego, con el propósito de verificar la 
continuidad en el servicio activo en las instituciones policiales. 

- Emitir el resultado único, integral y definitivo, del proceso de evaluación de control de confianza con 
fines de nuevo ingreso, a la Dirección General de Administración, para la aceptación o rechazo de los 
aspirantes a ingresar a las Instituciones de Seguridad Pública, conforme a lo dispuesto en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

- Informar el resultado único, integral y definitivo, del proceso de evaluación de control de confianza del 
personal de otras instituciones de seguridad, y notificarlo vía oficio, por conducto del enlace que 
corresponda, con el objeto dar cumplimiento a la prestación de servicios de conformidad con las 
disposiciones en la materia. 

- Administrar los sistemas informáticos, así como los archivos físicos y electrónicos que contenga la 
información derivada del proceso de evaluación de control de confianza de las personas evaluadas, a 
fin de fomentar las medidas de seguridad requeridas para el resguardo y respaldo de la información 
contenida en dichas bases, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

- Proponer al Comisionado del Servicio de Protección Federal, políticas, normas y procedimientos 
técnicos de evaluación, así como mejores prácticas de aplicación de los procesos para el 
funcionamiento del Centro de Evaluación y Control de Confianza, con el objeto de cumplir con las 
disposiciones rectoras que emita el Centro Nacional de Certificación y Acreditación y demás 
instancias competentes. 

- Colaborar con la Dirección General de Administración en la revisión y actualización de los perfiles de 
puestos del Servicio de Protección Federal, con el objeto de establecer los procedimientos de 
evaluación afines a las atribuciones, servicios y tareas de sus aspirantes e Integrantes del Servicio 
de Protección Federal. 

- Proponer recomendaciones que se estimen pertinentes para la implementación de medidas 
preventivas que deriven de los resultados de las evaluaciones practicadas a Integrantes y aspirantes 
de las Instituciones de Seguridad, a efecto de fortalecer el desarrollo personal y profesional del 
evaluado. 

- Proponer al Comisionado del Servicio de Protección Federal el Programa Anual de Evaluación, con 
el objeto de que emita su autorización. 

- Aplicar las investigaciones científicas, consultas y requerimientos relacionados con el proceso de 
evaluación, ante instancias públicas y privadas, nacionales, o internacionales, con el propósito de 
realizar el análisis de la información que derive de la aplicación de las evaluaciones de control de 
confianza. 

- Proponer al Comisionado del Servicio de Protección Federal la subrogación de servicios vinculados a 
las evaluaciones de control de confianza, atendiendo a lo dispuesto por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación, a fin de complementar los requerimientos de aplicación del proceso de 
evaluación. 

- Emitir el informe único de los casos de permanencia no aprobados en el proceso de evaluación y 
control de confianza, para remitir los resultados al Comisionado, Consejo de Honor y Justicia, así 
como a la instancia correspondiente, con la finalidad de efectuar el seguimiento individual e identificar 
factores de riesgo que interfieran o pongan en riesgo el desempeño de sus funciones o iniciar 
procesos administrativos o judiciales, con las reservas previstas en las leyes aplicables. 
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- Fomentar la confidencialidad y tratamiento de los datos personales de los evaluados, con el objeto de 
cumplir las disposiciones legales en materia de transparencia y acceso a la información pública y 
protección de datos personales. 

- Fomentar la actualización y mejora continua de los procesos de certificación y de evaluación de 
control de confianza, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación. 

- Implementar las disposiciones técnicas y administrativas rectoras que emitan el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública o el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación, con el objeto de que todo el personal del Centro de 
Evaluación y Control de Confianza se desempeñe conforme a la normatividad establecida. 

- Administrar los contratos y/o convenios de colaboración, con la finalidad de aplicar evaluaciones de 
control de confianza a Integrantes de otras instituciones de seguridad, previa autorización del 
Comisionado del Servicio de Protección Federal. 

- Dirigir la aplicación de los exámenes requeridos para la expedición del certificado integral de salud e 
instruir se remita el Certificado mediante oficio dirigido a la Dirección General de Administración, para 
que la Dirección General de Servicios de Seguridad gestione los trámites relacionados con la 
Licencia Oficial Colectiva para la portación de arma de fuego, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

- Dirigir la aplicación de evaluaciones psicológicas, socioeconómicas, médicas, toxicológicas, 
poligráficas y demás necesarias que sean solicitadas por organismos públicos o privados, de 
conformidad con las tarifas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de 
prestar el servicio de evaluación de control de confianza a los Integrantes de organismos públicos o 
privados que presten servicios de seguridad. 

- Informar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y/o a la Inspección Interna, según corresponda, 
sobre la detección del uso de documentos públicos o privados total o parcialmente simulados por 
parte de los evaluados, a fin de que se realicen las acciones a las que haya lugar, en los procesos de 
evaluación. 

- Comunicar a la Inspección Interna, sobre la detección de uso de documentos públicos o privados 
total o parcialmente simulados, en las evaluaciones de control de confianza de permanencia, 
Licencia Oficial Colectiva y promoción, a fin de que se realicen las acciones a las que haya lugar. 

- Informar al Comisionado del Servicio de Protección Federal o a la unidad administrativa que él 
determine, la información estratégica que se origine con motivo de los procesos de evaluación de 
control de confianza, con fines de seguridad pública y/o nacional, con el propósito de colaborar con 
los órganos de inteligencia del Estado para la preservación de la seguridad humana. 

- Las demás que le confiera el Reglamento del Servicio de Protección Federal, otras disposiciones 
jurídicas aplicables o el superior jerárquico. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Manual del Servicio de Protección Federal, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Manual de Organización General del Servicio de Protección Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2017. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al Manual de Organización General del 
Servicio de Protección Federal. 

CUARTO: El presente Manual de Organización General podrá ser actualizado o abrogado según 
corresponda, cuando se presenten reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, al 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Reglamento del Servicio de 
Protección Federal, así como movimientos organizacionales que impacten directamente a la Estructura 
Orgánica Básica. 

En la Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de 2023.- Secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Licenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chihuahua, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIHUAHUA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JOSÉ DE 

JESÚS GRANILLO VÁZQUEZ; EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, EL C. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO; EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. GILBERTO LOYA CHÁVEZ; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MARTÍN BLANCO LÓPEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México,  Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 
su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 2 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, acredita el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto 
LXVI/ELEGB/1025/2021 II D.P., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua el 19 de junio de 2021, mediante el cual se le declara como 
Gobernadora Electa del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por el periodo comprendido del 8 de 
septiembre de 2021 al 7 de septiembre de 2027; así como el acta de la Sesión Solemne del H. 
Congreso del Estado de fecha 8 de septiembre de 2021, en la que rindió protesta como Gobernadora 
Constitucional del Estado para el periodo antes referido; facultades que a la fecha no le han sido 
revocadas o modificadas de forma alguna; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 31 
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fracción II, 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 1 
fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 Que los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y 
demás disposiciones expedidos por el Gobernador, para su validez y observancia serán firmadas por 
el Secretario General de Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

II.4 Que la C. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, en este acto se encuentra asistida por el C. Santiago de la Peña Grajeda, Secretario 
General de Gobierno, el C. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, el C. César 
Gustavo Jáuregi Moreno, Fiscal General del Estado, el C. Gilberto Loya Chávez, Secretario de 
Seguridad Pública, y el C. Martín Blanco López, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 9, 11, 13, 13 BIS, 24, 
fracciones I, II, XV, XVII, 25, fracción XXVIII, 26 fracción LVI, 35, apartado A, fracción XI, 35 
QUINQUIES, fracción XVI de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 29, 
fracción XVI y XXIII, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, y 
demás normativa aplicable 

II.5 El C. Santiago de la Peña Grajeda, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad en el 
presente instrumento, con el nombramiento otorgado a su favor el día 16 de enero de 2023, por la C. 
Gobernadora Constitucional del Estado, maestra María Eugenia Campos Galván, así como con el 
Acta de Toma de Protesta correspondiente, lo anterior de conformidad con los artículos 93, fracción 
XXII y 196 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; nombramiento que 
obra inscrito bajo el número 234, a folio 234, del libro seis del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que cuenta 
con facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
94 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2 fracción I, 24 fracción I 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y demás normativa aplicable. 

II.6 El C. José de Jesús Granillo Vázquez, Secretario de Hacienda, acredita su carácter con el 
nombramiento que fuera expedido a su favor, el día 08 de septiembre de 2021, por la C. María 
Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, en apego a lo 
establecido en los artículos 93, fracción XXII y 196, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, quedando debidamente inscrito en el Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, con Número 249 a Folio 249 del Libro Cinco; el 
Secretario de Hacienda, está facultado para suscribir el presente instrumento, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 47 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo establecido en 
los artículos 2 fracción I y 24 fracción II, y 26 fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; y 8 fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.7 El C. César Gustavo Jáuregui Moreno, Fiscal General del Estado, acredita su personalidad en el 
presente instrumento, con el nombramiento otorgado a su favor el día 16 de enero de 2023, por la 
Gobernadora Constitucional del Estado, C. María Eugenia Campos Galván, así como con el Acta de 
Toma de Protesta correspondiente, lo anterior de conformidad con los artículos 93, fracción XXII y 
196 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; nombramiento que obra 
inscrito bajo el inciso número 239, a folio 239, del libro seis del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que cuenta 
con facultades para celebrar el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 
fracción II y 24 fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 6 
fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua y 9 fracción VII y VIII 
del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado. 

II.8 El C. Gilberto Loya Chávez, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, acredita su 
personalidad en el presente instrumento, con el nombramiento otorgado a su favor el día 08 de 
septiembre de 2021, por la Gobernadora Constitucional del Estado, C. María Eugenia Campos 
Galván, así como con el Acta de Toma de Protesta correspondiente, lo anterior de conformidad con 
los artículos 93, fracción XXII y 196 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; nombramiento que obra inscrito bajo el número 265, a folio 265, del libro Cinco del 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo 
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del Estado, además cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio de conformidad 
con lo establecido en los artículos artículos 2 fracción I y 35 Quinquies fracción XVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 10 fracción XXVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua. 

II.9 El C. Martín Blanco López acredita su personalidad como Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, con el nombramiento expedido a su favor, el día 01 de mayo del 2022, otorgado 
por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en ejercicio de sus facultades descritas en el Artículo 93 Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, inscrito bajo el inciso número 173, a 
folio número 173 del libro seis del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; además cuenta con facultades 
para suscribir el presente convenio de conformidad con lo establecido en el artículo 29 fracción VI, XI 
y XVI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública y 131 fracción XIV del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua. 

II.10 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.11 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Aldama, número 901, primer piso, zona Centro, código postal 
31000, en Chihuahua, Chihuahua. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$327,268,595.00 (Trecientos veintisiete millones doscientos sesenta y ocho mil quinientos noventa y cinco 
pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$107,998,636.35 (Ciento siete millones novecientos noventa y ocho mil seiscientos treinta y seis pesos 35/100 
M.N.), que representa más del 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $435,267,231.35 (Cuatrocientos treinta y cinco millones doscientos 
sesenta y siete mil doscientos treinta y un pesos 35/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte integrante del presente 
Convenio. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 
cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en 
los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
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Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2023 se 
hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando el 
avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas  con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar a  “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y 
avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 
recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 
aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el Secretariado: 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- Rúbrica.-  
Por la Entidad Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, C. María Eugenia Campos 
Galván.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Santiago de la Peña Grajeda.- Rúbrica.- Secretario 
de Hacienda, C. José de Jesús Granillo Vázquez.- Rúbrica.- Fiscal General del Estado, C. César Gustavo 
Jáuregui Moreno.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad Pública, C. Gilberto Loya Chávez.- Rúbrica.- 
Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Martín Blanco López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora, relativa al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA C. CLARA LUZ FLORES CARRALES, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, EL C. ÁLVARO BRACAMONTE SIERRA; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. OMAR FRANCISCO DEL 

VALLE COLOSIO;  LA SECRETARIA  DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ;  A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos Octavo, Décimo 
Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designada como Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 21 de junio de 2022. 

I.3 Se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 
su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como 21 y 25 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a partir del 13 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades 
para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 
142 de la “Ley General”; 68, 79, fracción XVI, de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2 y 9 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5, 13, fracción I y 19, fracción VI de la 
Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 En este acto se encuentra asistido por el C. Álvaro Bracamonte Sierra, Secretario de Gobierno, el C. 
Omar Francisco Del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, la C. María Dolores del Río Sánchez, 
Secretaria  de Seguridad Pública y Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, de 
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conformidad con los nombramientos expedidos de fecha 13 de septiembre de 2021, por el 
Gobernador; quienes cuentan con facultades para celebrar el presente Convenio, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 6, 22 fracción I, II y XI, 23 fracción VIII, 24 fracción X, 34, fracción XI, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 13 fracción III de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Sonora; 5 y 6 fracciones II, XVIII, XXXVIII y LII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, y de 
más normativa aplicable. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente Convenio y su Anexo Técnico. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Comonfort y Dr. Paliza sin número, Colonia Centenario, código 
postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los que aporte “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de diciembre de 2022, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$307,796,375.00 (Trescientos siete millones setecientos noventa y seis mil trescientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$76,949,093.75 (Setenta y seis millones novecientos cuarenta y nueve mil  noventa y tres pesos 75/100 M.N.), 
que representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $384,745,468.75 (Trescientos ochenta y cuatro millones setecientos 
cuarenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y la Secretaria de Seguridad Pública y 
Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará parte 
integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita el 
“SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 
cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2024, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal 2023, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en 
los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2024, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2023 se 
hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 
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VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal FASP 2023, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando el 
avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretaria de Seguridad 
Pública y Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar 
y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos 
que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el 
ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y 
porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y 

resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través de la Secretaría de Seguridad Pública y Secretaría Técnica del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación 
sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 40 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2023 y demás disposiciones 
aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular de la Secretaria de Seguridad Pública y 
Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales 
y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula 
Tercera de este Convenio. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2023, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el Secretariado: 
Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Clara Luz Flores Carrales.- Rúbrica.-  
Por la Entidad Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, C. Francisco Alfonso Durazo 
Montaño.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, C. Álvaro Bracamonte Sierra.- Rúbrica.- Secretario de 
Hacienda, C. Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- Secretaria de Seguridad Pública y Secretaria 
Técnica del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. María Dolores del Río Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Sí Vale Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.-  Oficio Núm.: 
P078/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y 
operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Sí Vale 
Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos 
de Pago Electrónico. 

SÍ VALE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Av. Paseo de la Reforma Núm. 284, Piso 23, 

Colonia Juárez, C.P. 06600, 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

AT’N.: C. GERARDO YÉPEZ REYNA 

 Representante legal 

Con escritos presentados los días 25 y 27 de septiembre de 2019, Sí Vale México, S.A. de C.V. solicitó a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizar y operar una institución de 
fondos de pago electrónico a denominarse Sí Vale Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Sí Vale México, S.A. de C.V. dentro del 
plazo establecido en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera 
diversas observaciones y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto 
la prórroga solicitada a esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Sí Vale México, S.A. de C.V. remitió diversa documentación e información con 
el fin de dar contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Sí Vale México, 
S.A. de C.V., diversa documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de 
atender su solicitud de autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información 
complementaria y envió documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad 
solicitó una ampliación al plazo de resolución que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 13 de abril de 2021, con fundamento 
en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 22 y 25 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Sí Vale 
Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y 
con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“QUINTO. – Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 
a denominarse Sí Vale Fintech, S.A. de C.V. Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos del 
planteamiento presentado al Comité.” 
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El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Sí Vale Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de cumplir 

todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Sí Vale Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos 

de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será el equivalente en moneda nacional a 500,000 

Unidades de Inversión. 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 22 de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 

prestación de los servicios establecidos en el artículo 25, fracciones I, III, IV, VII, IX, X y XIII 

de la referida Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico, que la institución preste por virtud de la presente autorización, así 

como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Sí Vale Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 

Electrónico deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio Núm. P079/2021 

de fecha 15 de abril del año en curso. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de abril de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Edenred México Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.-  Oficio Núm.: 
P203/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y 

operación de una institución de fondos de 

pago electrónico a denominarse Edenred 

México Fintech, S.A. de C.V., Institución de 

Fondos de Pago Electrónico. 

EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Lago Rodolfo No. 29, 

Colonia Granada, C.P. 11520, 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

AT’N.: C. OSCAR RODRÍGUEZ ARCE 

 Representante legal 

Con escritos presentados los días 24 y 25 de septiembre de 2019, Edenred México, S.A. de C.V. (Edenred 

o la sociedad), solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse 

y operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Edenred México Fintech, S.A. 

de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación 

soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Edenred dentro del plazo establecido en la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 

recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Edenred remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Edenred diversa 

documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 

autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 

documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 

al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 5 de julio de 2021, con fundamento 

en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Edenred 

México Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos 

en el artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones 

de Tecnología Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 

el siguiente: 

ACUERDO 
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“CUARTO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 

relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 

unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 

a denominarse Edenred México Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los 

términos del planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Edenred México Fintech, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de 

cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Edenred México Fintech, S.A. de C.V., Institución de 

Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $200’000,000.00 (doscientos millones de pesos 

00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XIII de la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Edenred deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P204/2021 de fecha 7 de julio de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Servicios de Catering Merci, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.-  Oficio Núm.: 
P414/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y 

operación de una institución de fondos de 

pago electrónico a denominarse Servicios de 

Catering Merci, S.A.P.I. de C.V., Institución 

de Fondos de Pago Electrónico. 

SERVICIOS DE CATERING MERCI, S.A.P.I. DE C.V. 

Pedregal Núm. 24, Torre Virreyes, Piso 24 

Colonia Molino del Rey, C.P. 11040 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

AT’N.: C. DANIEL AUTRIQUE ECHEVESTE 

 Representante legal 

Con escrito presentado el 25 de septiembre de 2019, Servicios de Catering Merci, S.A.P.I. de C.V. (Merci 

o la sociedad), solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse 

y operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Servicios de Catering Merci, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y 

documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Merci dentro del plazo establecido en la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 

recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Merci remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Merci diversa documentación 

e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo 

que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió documentación e 

información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación al plazo de 

resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 18 de octubre de 2021, con 

fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Servicios de 

Catering Merci, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos 

previstos en el artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 

el siguiente: 
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ACUERDO 

“PRIMERO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 

relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 

unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 

a denominarse Servicios de Catering Merci, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en 

los términos del planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Servicios de Catering Merci, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán 

de cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Servicios de Catering Merci, S.A.P.I. de C.V., 

Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $30’050,000.00 (treinta millones cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX, X y XIII de la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Merci deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P415/2021 de fecha 21 de octubre de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias de la Administración Pública Federal, a las empresas 
productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Obras y Proyectos de 
Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable. (Expediente: SANC-0005/2020).  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: SANC-0005/2020. 

Circular por la que se comunica a las dependencias de la Administración Pública Federal, a las empresas 

productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México 

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Obras y Proyectos de 

Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 

General de la República y equivalentes de las 

Entidades de la Administración Pública Federal 

y de los Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Presentes 

Esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, con 

fundamento en los artículos 14, 16, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, 78 fracción III de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 3, 4, 57 fracción I, 74 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 267 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, y 38 fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; hace 

de su conocimiento que el 04 de  noviembre del 2022 esta autoridad administrativa emitió la resolución dentro 

del expediente SANC-0005/2020, instaurado en contra de la empresa Obras y Proyectos de Infraestructura, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, imponiéndose a dicha empresa la sanción de multa por la cantidad de 

$1,989,161.50 (un millón, novecientos ochenta y nueve mil, ciento sesenta y un pesos 50/100 M.N.) e 

inhabilitación por el término de 3 (tres) años 6 (seis) meses, término que se computará a partir del día 

siguiente a aquél en que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, por lo que 

deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, de manera directa con la empresa Obras y Proyectos de Infraestructura, 

Sociedad Anónima de Capital Variable o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por un periodo 

de 3 (tres) años 6 (seis) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Obras y Proyectos de Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable, no quedarán 

comprendidos en la aplicación de la presente circular, en términos de lo dispuesto en el artículo 270 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, los municipios y alcaldías deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente. 

En la Ciudad de México, 22 de febrero de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de Marina, Capitán de Navío Cuerpo General Diplomado de Estado Mayor, 

Francisco Xavier Valerio Rojo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias de la Administración Pública Federal, a las empresas 
productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Obras y Proyectos de 
Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable. (Expediente: SANC-0002/2022).  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: SANC-0002/2022. 

Circular por la que se comunica a las dependencias de la Administración Pública Federal, a las empresas 

productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México 

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Obras y Proyectos de 

Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 

General de la República y equivalentes de las 

Entidades de la Administración Pública Federal 

y de los Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Presentes 

Esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Marina, con 

fundamento en los artículos 14, 16, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 77, 78 fracción III de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 3, 4, 57 fracción I, 74 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 267 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, y 38 fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; hace 

de su conocimiento que el 09 de enero del 2023 esta autoridad administrativa emitió la resolución dentro del 

expediente SANC-0002/2022, instaurado en contra de la empresa Obras y Proyectos de Infraestructura, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, imponiéndose a dicha empresa la sanción de multa por la cantidad de 

$2,498,600.00 ( dos millones, cuatrocientos noventa y ocho mil, seiscientos pesos 00/100 M.N.) e 

inhabilitación por el término de 5 (cinco) años, término que se computará a partir del día siguiente a aquél en 

que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, por lo que deberán de abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de obra pública y servicios relacionados con las 

mismas, de manera directa con la empresa Obras y Proyectos de Infraestructura, Sociedad Anónima de 

Capital Variable o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por un periodo de 5 (cinco) años. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa Obras y Proyectos de Infraestructura, Sociedad Anónima de Capital Variable, no quedarán 

comprendidos en la aplicación de la presente circular, en términos de lo dispuesto en el artículo 270 del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, los municipios y alcaldías deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma, lo anterior, con fundamento en lo previsto en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

Atentamente. 

En la Ciudad de México, 22 de febrero de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de Marina, Capitán de Navío Cuerpo General Diplomado de Estado Mayor, 

Francisco Xavier Valerio Rojo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Colima. 

 

04-CM-AFASPE-COL/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA  SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;  LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA  Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA, SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA Y LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 
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IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta 
párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

P018, U008 3,177,570.00 56,028.00 3,233,598.00

Subtotal  3,177,570.00 56,028.00 3,233,598.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 840,300.00 0.00 840,300.00
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 1 Seguridad Vial P018 415,300.00 0.00 415,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 425,000.00 0.00 425,000.00

Subtotal  840,300.00 0.00 840,300.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,256,997.00 0.00 1,256,997.00

 1 Emergencias U009 704,752.50 0.00 704,752.50

 2 Monitoreo U009 552,244.50 0.00 552,244.50

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

P018, U009 1,623,989.00 1,213,661.80 2,837,650.80

Subtotal  2,880,986.00 1,213,661.80 4,094,647.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,713,730.00 3,112,192.71 6,825,922.71

2 Virus de Hepatitis C P016 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00

Subtotal  4,799,930.00 3,112,192.71 7,912,122.71

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 16,081,636.72 4,916,678.11 20,998,314.83

 1 SSR para Adolescentes P020 2,690,872.00 11,773.77 2,702,645.77

 2 PF y Anticoncepción P020 3,027,691.17 55,614.34 3,083,305.51

 3 Salud Materna P020 5,301,259.25 4,848,800.00 10,150,059.25

 4 Salud Perinatal P020 1,816,671.30 0.00 1,816,671.30

 5 Aborto Seguro P020 1,165,390.00 490.00 1,165,880.00

 6 Violencia de Género P020 2,079,753.00 0.00 2,079,753.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,336,406.00 1,101,201.26 3,437,607.26

3 Igualdad de Género P020 982,996.00 0.00 982,996.00

Subtotal  19,401,038.72 6,017,879.37 25,418,918.09

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 33,240.00 35,077.00 68,317.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

U009 733,516.00 9,078,974.06 9,812,490.06

 1 Paludismo U009 157,890.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos U009 115,560.00 0.00 115,560.00

 5 Dengue U009 460,066.00 9,078,974.06 9,539,040.06

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 198,624.08 198,624.08

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

U009 363,972.00 0.00 363,972.00

5 Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 76,537.44 0.00 76,537.44

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 2,957,016.88 0.00 2,957,016.88

8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

U008 583,740.00 0.00 583,740.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 206,335.00 0.00 206,335.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 101,094.49 0.00 101,094.49

Subtotal  5,055,451.81 9,312,675.14 14,368,126.95

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 1,506,573.00 8,800,881.92 10,307,454.92

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  1,506,573.00 8,800,881.92 10,307,454.92

Total de recursos federales a ministrar  a 

"LA ENTIDAD" 

 37,661,849.53 28,513,318.94 66,175,168.47

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $66,175,168.47 (SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 47/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $37,661,849.53 (TREINTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 53/100 M.N.),  se 
radicarán a la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de  “LA 
ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a 
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que  “LA 
SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta 
bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$28,513,318.94 (VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
94/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de 
Colima. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COLIMA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 3,177,570.00 0.00 3,177,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,177,570.00 

TOTALES 3,177,570.00 0.00 3,177,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,177,570.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Programa de Prevención 
de Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

840,300.00 0.00 840,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 840,300.00 

 1 Seguridad Vial 415,300.00 0.00 415,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 415,300.00 

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

TOTALES 840,300.00 0.00 840,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 840,300.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,256,997.00 0.00 1,256,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,256,997.00 

 1 Emergencias 704,752.50 0.00 704,752.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 704,752.50 

 2 Monitoreo 552,244.50 0.00 552,244.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,244.50 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,623,989.00 0.00 1,623,989.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,623,989.00 

TOTALES 2,880,986.00 0.00 2,880,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,880,986.00  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,713,730.00 0.00 3,713,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,713,730.00 

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,086,200.00 

TOTALES 4,799,930.00 0.00 4,799,930.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,799,930.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

3,474,123.39 12,607,513.33 16,081,636.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,081,636.72 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1,724,211.00 966,661.00 2,690,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,690,872.00 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,027,691.17 3,027,691.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,027,691.17 

 3 Salud Materna 1,214,735.58 4,086,523.67 5,301,259.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,301,259.25 

 4 Salud Perinatal 535,176.81 1,281,494.49 1,816,671.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,816,671.30 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,165,390.00 1,165,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,390.00 

 6 Violencia de Género 0.00 2,079,753.00 2,079,753.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,079,753.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,336,406.00 2,336,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,336,406.00 

3 Igualdad de Género 982,996.00 0.00 982,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,996.00 

TOTALES 4,457,119.39 14,943,919.33 19,401,038.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,401,038.72 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

33,240.00 0.00 33,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,240.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

733,516.00 0.00 733,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 733,516.00 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

115,560.00 0.00 115,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 115,560.00 

 5 Dengue 460,066.00 0.00 460,066.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,066.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

363,972.00 0.00 363,972.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 363,972.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 76,537.44 76,537.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 76,537.44 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

48,674.44 2,908,342.44 2,957,016.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,957,016.88 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 583,740.00 583,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,740.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

206,335.00 0.00 206,335.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 206,335.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

101,094.49 0.00 101,094.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 101,094.49 

TOTALES 1,486,831.93 3,568,619.88 5,055,451.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,055,451.81 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,506,573.00 1,506,573.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,506,573.00 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,506,573.00 1,506,573.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,506,573.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 17,642,737.32 20,019,112.21 37,661,849.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,661,849.53 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 986,505.00

 Julio 2,191,065.00

Subtotal de ministraciones 3,177,570.00

 U008/OB010 2,985,162.00

 P018/CS010 192,408.00

Subtotal de programas institucionales 3,177,570.00

  

Total 3,177,570.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 415,300.00

Subtotal de ministraciones 415,300.00

 P018/AC020 415,300.00

Subtotal de programas institucionales 415,300.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018/AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 840,300.00

  

Total 840,300.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 149,589.00

 Julio 402,655.50

 Octubre 152,508.00

Subtotal de ministraciones 704,752.50

 U009/EE030 704,752.50

Subtotal de programas institucionales 704,752.50
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 1.2 Monitoreo 

 Marzo 168,864.00

 Julio 383,380.50

Subtotal de ministraciones 552,244.50

 U009/EE030 552,244.50

Subtotal de programas institucionales 552,244.50

Total Programa 1,256,997.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,623,989.00

Subtotal de ministraciones 1,623,989.00

 U009/EE040 1,623,989.00

Subtotal de programas institucionales 1,623,989.00

  

Total 2,880,986.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,172,639.00

 Julio 2,541,091.00

Subtotal de ministraciones 3,713,730.00

 P016/VH030 3,713,730.00

Subtotal de programas institucionales 3,713,730.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 325,860.00

 Julio 760,340.00

Subtotal de ministraciones 1,086,200.00

 P016/VH030 1,086,200.00

Subtotal de programas institucionales 1,086,200.00

  

Total 4,799,930.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,134,050.00

 Julio 556,822.00

Subtotal de ministraciones 2,690,872.00

 P020/SR010 2,690,872.00

Subtotal de programas institucionales 2,690,872.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,391,783.17

 Julio 635,908.00

Subtotal de ministraciones 3,027,691.17

 P020/SR020 3,027,691.17

Subtotal de programas institucionales 3,027,691.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,370,651.25

 Julio 1,930,608.00

Subtotal de ministraciones 5,301,259.25

 P020/AP010 5,301,259.25

Subtotal de programas institucionales 5,301,259.25
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,569,907.30

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 1,816,671.30

 P020/AP010 1,816,671.30

Subtotal de programas institucionales 1,816,671.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 671,967.00

 Julio 493,423.00

Subtotal de ministraciones 1,165,390.00

 P020/PG020 1,165,390.00

Subtotal de programas institucionales 1,165,390.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,498,284.00

 Julio 581,469.00

Subtotal de ministraciones 2,079,753.00

 P020/PG020 2,079,753.00

Subtotal de programas institucionales 2,079,753.00

Total Programa 16,081,636.72

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,574,965.00

 Julio 761,441.00

Subtotal de ministraciones 2,336,406.00

 P020/CC050 2,336,406.00

Subtotal de programas institucionales 2,336,406.00

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 669,532.00

 Julio 313,464.00

Subtotal de ministraciones 982,996.00

 P020/MJ030 982,996.00

Subtotal de programas institucionales 982,996.00

  

Total 19,401,038.72

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

 Julio 33,240.00

Subtotal de ministraciones 33,240.00

 U009/EE070 33,240.00

Subtotal de programas institucionales 33,240.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 157,890.00

 U009/EE020 157,890.00

Subtotal de programas institucionales 157,890.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 38,520.00

 Julio 77,040.00

Subtotal de ministraciones 115,560.00

 U009/EE020 115,560.00

Subtotal de programas institucionales 115,560.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 145,284.00

 Julio 314,782.00

Subtotal de ministraciones 460,066.00

 U009/EE020 460,066.00

Subtotal de programas institucionales 460,066.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 733,516.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 151,476.00

 Julio 212,496.00

Subtotal de ministraciones 363,972.00

 U009/EE010 363,972.00

Subtotal de programas institucionales 363,972.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 76,537.44

Subtotal de ministraciones 76,537.44

 U009/EE060 76,537.44

Subtotal de programas institucionales 76,537.44

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 896,004.00

 Julio 2,061,012.88

Subtotal de ministraciones 2,957,016.88

 U008/OB010 2,957,016.88

Subtotal de programas institucionales 2,957,016.88
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00

 Julio 408,618.00

Subtotal de ministraciones 583,740.00

 U008/OB010 583,740.00

Subtotal de programas institucionales 583,740.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 145,225.00

Subtotal de ministraciones 206,335.00

 U009/EE080 206,335.00

Subtotal de programas institucionales 206,335.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 101,094.49

Subtotal de ministraciones 101,094.49

 U009/EE010 101,094.49

Subtotal de programas institucionales 101,094.49

  

Total 5,055,451.81

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 440,475.00

 Julio 1,066,098.00

Subtotal de ministraciones 1,506,573.00

 E036/VA010 1,506,573.00

Subtotal de programas institucionales 1,506,573.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,506,573.00

 

Gran total 37,661,849.53

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 1.1.1 Proceso 

Número de redes estales que han 
implementado un programa de 
trabajo en el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la 
Salud que implementan (elaboración, 
ejecución, control) un programa de trabajo en 
materia de salud pública, se refiere al 
seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del 
programa de trabajo anual de la red y 
generaran un informe trimestral de los avances. 
Se considera una red activa aquella que se ha 
instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez instaladas, 
elaboran un programa de trabajo anual que 
considera actividades que incidan en la 
respuesta a los problemas de salud locales 
priorizados. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y ciudadanía 

número total de 
políticas públicas en 
salud en las entidades 
federativas 
programadas 

80
Porcentaje de políticas públicas saludables que 
inciden en los problemas de salud pública con 
la participación de otros sectores, gobiernos y 
la ciudadanía 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año t. 

Número total de 
municipios en el año t. 28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales problemas de 
salud a nivel local. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3.2.1 Proceso 

Número de entornos certificados 
como saludables en los lugares 
donde intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir con 
la certificación de comunidades y municipios 
ubicados en zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud pública 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que cumplen 
con los criterios de certificación 
como promotoras de la salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2
Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios de 
certificación para ser escuelas promotoras de 
la salud 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 7.1.1 Proceso 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 25 Número de albergues para población migrante 
validados como promotores de la salud 1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 7.2.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante 
realizadas 

No aplica 42 Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 7

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.1.1 Proceso Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 
Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72 Número de Consultas con Atención Integrada 
de Línea de Vida 63

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1 Proceso 

Población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80 Cobertura de población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de Salud 80
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuaria de 
los Servicios Estatales 
de Salud 

68
Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de Salud 

63

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la 
salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de los 
puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.2.1 Proceso 

Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas 
programadas 

100
Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida saludable dirigidas a 
la población, 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención – 
la sumatoria de los puntos de los 
determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-INTERVENCIÓN

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos laborales 
intervenidos 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 11.1.1 Estructura 

Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones 
sanitarias 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas 
de salud pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90
Mide el número de entidades federativas que al 
menos realizaron una campaña em temas de 
salud pública en medios digitales, con 
incremento de al menos 3 indicadores KPI 

3

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado que 
opera y entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir 
capacitación 

80 Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, 
que intervienen en el programa y obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o lista 
de asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en temas 
de salud pública en el año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los asuntos del 
ayuntamiento, tales como presidente municipal, 
síndicos, regidores, directores o responsables 
de áreas del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, con 
respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de trabajo 
municipal de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud local. 

5

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales de 
salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas programadas 
de políticas de salud pública y 
promoción de la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  80 Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 80
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito 
de ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras seleccionadas, con 
la finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones en materia de 
seguridad vial. 

1

 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de alcoholimetría. 

3

 1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con habilidades en 
primera respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera 
Respuesta. 

500

 1 
Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Total de población que reciben 

platicas de sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,691,539 Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes. 

10,518

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el ámbito 
de ocurrencia seleccionado de acuerdo con sus 
necesidades identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán acciones 
de sensibilización de acuerdo al grupo de edad 
de pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo 
para la ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades federativas 
que realizan acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales, a través de la 
difusión de material educativo y 
de promoción de la salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción de 
la salud, para la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades federativas 
que difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones 
y quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de 
lesiones accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales de 
Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales. 

100

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de Entidades con 
Informe del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de 
los Centros Estatales de 
Emergencias al final del periodo 

Número de de 
Entidades programadas 
para tener Informe del 
Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades 
y Ruta Crítica para la 
consolidación de los 
Centros Estatales de 
Emergencias al inicio 
del periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de los Centros 
Estatales de Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 
Preparación y Respuesta Médica 
a Emergencias Nucleares y 
Radiológicas programados al 
inicio del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a 
cabo la capacitación sobre temas de 
Preparación y Respuesta Médica a 
Emergencias Nucleares y Radiológicas. 

1

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales de Salud Pública 
para tomar acciones que conlleven, a la mejora 
a través de los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional 
año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS con 
la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados en 
VIH e ITS (Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, con respecto a los 
servicios especializados programados. 

100
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
de los Servicios Especializados 
en VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
de los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de salud 
que trabaja en los Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos asociados a 
VIH, VHC y consumo de sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de Salud, 
durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (no tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/l, con respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en las personas viviendo con VIH con 6 meses 
o más en tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 
Personas en TAR con diagnóstico 
de TB activa en tratamiento en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico de TB activa 
y VIH en TAR en la Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas 
en tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 
del programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de 
trabajadores de salud 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 
Reducción de Daños y Riesgos asociados a 
VIH, VHC y consumo de sustancia. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de difundir y promover el ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

3

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados como 
capacitadores en temas de salud 
sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han 
sido formados como replicadores de temas de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes. 

133

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas 
en Jurisdicciones Sanitarias y 
unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

6

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros 
de salud de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas para proporcionar 
atención en salud sexual y reproductiva para 
población adolescente 

45

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al 
menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera vez, 
otorgadas a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de 
primera vez que se proporcionan a población 
adolescente por mes en los Servicios 
Amigables 

16

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados a 
la red de atención durante el año en los 
Servicios Estatales de Salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un servicio 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente x 
100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al 
menos un servicio amigable para la atención de 
la salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable 
Itinerante (Edusex) al menos una vez durante 
el año 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

82
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, otorgado 
durante el post evento obstétrico x 
100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

92

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios de 
aborto seguro para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables 
para adolescentes que cuentan con personal 
de salud proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa durante 
el año (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

3,283

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena (que 
utilizan un método anticonceptivo) 
responsabilidad de la secretaria 
de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en edad 
fértil de habla indigena que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

53

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a distancia 

que se encuentre operando en los servicios 
estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar en 
el año (meta) 

165

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de abasto 
de anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año 

40

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, aborto 
o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

93

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que iniciaron 
el año con un ARAP ó adoptaron un ARAP 
durante el año y se mantienen activas al final 
del año 

96

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

3

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a hombres 

con paridad satisfecha, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

292
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 3 
Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la salud, 
durante el embarazo y el puerperio. 

660

 3 Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 
personal brigadista 

19,800

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal 
de primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las que 
se les realiza la prueba para la detección de 
VIH/Sífilis que se atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen implementada la 
estrategia estatal y su difusión en 
cada unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada 
en el análisis de la cesárea con los criterios de 
Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna de 
complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo 
de larga duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y reciben 
anticoncepción post evento obstétrico de larga 
duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico 
que reciben consulta en el puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 

que tienen implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por 
parto, con apego inmediato al seno materno 

90

 3 
Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de 
atención integral del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia y 
Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal en 
el seno del Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios en 

la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual  

Número total de BLH 
y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados de 
campañas de promoción de la 
lactancia materna (SMLM, Día 
donación, semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal en el 
periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en Reanimación neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la SSA 
con atención obstétrica con 
Nominación a la Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado que 

participa en el BLH y/o lactarios 
Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los Servicios 
Estatales de Salud con 
nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño y 
de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado que 
participa en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en 
el estado, que realizan análisis de 
la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna y 
perinatal instalados en el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90
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 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre la 
población y el personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el derecho al 
acceso y atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 
otorgar atención y referencia a la población y 
personal de salud acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 
Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado 
para brindar los servicios de aborto seguro. 

3

 5 
Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los procedimientos de 
aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados y 
en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las 
unidades de salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro habilitados 1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de atención 
y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento a 
las unidades de salud para verificar la 
implementación de las rutas de atención y 
referencia para favorecer el acceso a los 
servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal de 
salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 
de la violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como los 
grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales y especializados de 
salud 

4
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 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

25

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas capacitadas 
en NOM-046 VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

800

 6 Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 presencial 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre NOM-046 
PRESENCIAL 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para reeducación 
de víctimas de violencia de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas 
para evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción 
del Buen Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de la 
Violencia Obstétrica y Promoción del Buen 
Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 34

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 
con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica 
de mamas 

29

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 13

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 10

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y 
PVPH en zona rural 

85

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80
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2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en casos 
de LEIAG 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 
a mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 2022, 
en tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen funcionales 
con pólizas de mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de 
manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en tiempo y 
forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones realizadas con 
informe de supervisión 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de calidad 
rutinario 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres en 
los Centros de Entretenimiento Infantil (CEI) 

3,040

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, 
oficinas centrales y jurisdiccionales capacitadas 
en materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia cultural 
en salud 

400

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender 
y dar seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y acoso 
sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis antirrábicas 
humanas iniciadas por agresión o 
contacto por perro o gato 
doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a toda 
persona expuesta al virus de la rabia por 
agresión o contacto de perro o gato doméstico, 
que lo requiera. 

10
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 100% 
de las personas agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como por domésticos 
de interés económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100 Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión al 
ser humano, mediante el envío de muestras de 
cerebro de animales reservorios sospechosos 
o probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional con 
tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100
Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados a 
pacientes probables de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 
1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

97

 

1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

4
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4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de alacranes y 
arañas mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como método de 
barrera física. 

4

 
4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a través 
del rociado residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

1

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el accidente 

100

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión por 
araña violinista tratados dentro de 
las primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el accidente 

100

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con estudios aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con estudios de alacranes 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100

 

5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con base 
en los lineamientos vigentes 

1

 
5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

4

 

5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

1

 
5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

4

 
5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias

4

 
5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
niñas y niños menores de 5 años 
con tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y niños menores 
de 5 años. 

63

3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los 
casos nuevos y en prevalencia de los casos de 
lepra 

100

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de TBP 
confirmados bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, los 
que terminan y los que curan 
(Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que ingresa a 
tratamiento primario acortado los que terminan 
y los que curan (Éxito de tratamiento). 

86

3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30 Este indicador valorará la cobertura de pruebas 
a sensibilidad a fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en casos nuevos 
o previamente tratados (Reingresos y recaídas) 
a todos los probables de TB TF. 

30

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de 
TB con resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud atendidas 
(brotes y desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

90

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 3

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2
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5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y 
control de las infecciones respiratorias agudas 

3

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de casos 
de neumonía, influenza y COVID-
19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 
continua para que el personal de salud 
adquiera las competencias necesarias para la 
atención integral del paciente con asma y 
EPOC. 

2

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

60

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que cuentan 
con prueba de función pulmonar y evaluación 
clínica para establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en población 
de 20 años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida mayor 
o igual al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años y más 

9

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9
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7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA 
en tratamiento en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A <140/90mmHg 
en población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se 
les realizó revisión de pies 

80

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del primer 
nivel de atención que se capacitaron en 
materia de cardiometabólicas 

80

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado a 
nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a nivel 
gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza detección 
(tamizaje) de riesgo de caídas. 

30

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas en 
la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica a 
las personas adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas realizadas 
por el licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para la 
salud y talleres personalizados y grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de AIVD y de 
ABVD 

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para alteraciones 
de la memoria que resulte favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para incontinencia 
urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza detección 
(tamizaje) de incontinencia urinaria. 

30

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de 
participantes 
programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario de 
salud capacitado en en primer nivel de atención 
en las entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos mayores 
con detecciones (por tamizaje) 
realizadas de depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza detección 
(tamizaje) de depresión 

40
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8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan con 
el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de mensajes 
de carácter informativo visual dirigidos al 
personal de salud sobre el tema de "Atención a 
la persona mayor sin discriminación#, por lo 
menos realizar uno al mes. 

40

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres de 
50 años y más que se les realiza 
la detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 
años y más que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de caídas en el 
primer nivel de atención 

40

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de salud bucal. 

39

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal 
durante las Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

2

9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico de 
prevención de salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 
15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 
48, 49 y 50) 

2,100

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas realizadas.

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

159,799

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de barniz 
de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor 
intra y extramuros, así como en Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

4,200

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 
principales estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

39

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias del programa, así 
como dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuente del servicio estomatológico. 
(CPP06 y 13) 

16,703
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9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades que 
carecen de servicios odontológicos. 

466

10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
en zonas prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, grandes eventos, 
etc. 

2

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de vacunación 
en el periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad a 
la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a 
reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población de seis 
años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 
recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 1 
año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último trimestre 
del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los Servicios 
de Salud, capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de 
salud bajo responsabilidad de los servicios de 
salud en municipios de atención prioritaria del 
estado, que han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y vacunación. 

90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, para 
que estén en posibilidades de adquirir estilos 
de vida saludable 

90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 3.5.1 Proceso Número de adolescentes en 

seguimiento por mala nutrición  

Número total de 
adolescentes 
detectados con mala 
nutrición  

45

Mide el número de adolescentes detectados 
con problemas de mala nutrición: bajo peso, 
sobrepeso y obesidad que están recibiendo 
atención. 

45

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores 
de 24 meses que 
acuden a las unidades 
de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el porcentaje 
de detección de anemia por deficiencia de 
hierro en niñas y niños menores de 24 meses 
que acuden a las unidades de salud del primer 
nivel de atención. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad evaluados 
mediante la prueba EDI de 
primera vez en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de edad 
evaluados en su desarrollo con la aplicación de 
la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de primera 
vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días, que acudieron por 
primera vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños menores 
de seis meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55 Niñas y niños menores de seis meses de edad 
alimentados con lactancia materna exclusiva. 55

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud, capacitado 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de personal de 
salud bajo responsabilidad de los servicios de 
salud del estado, que ha sido capacitado en 
temas de atención integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la infancia 
en el año  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
programa de Atención a 
la Salud de la Infancia 
en el año  

80
es el número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la infancia 
en el año 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

2.12 20,000 42,456.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

1.97 1,500 2,958.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

2.12 5,000 10,614.00

TOTAL 56,028.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 8,059 8,059.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00
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2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. 
Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 
Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno). 
Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 10 451,580.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 
ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 
Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR 
"SuperScript III Platinum One-Step qRT-PCR System. 500 
rxn.. Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 
Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 12 222,000.00

TOTAL 1,213,661.80 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 1 de m

arzo de 2023 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 7,388 665,552.41

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 32,280 406,276.08

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo 
con IVA K 

97.44 382 37,222.08

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 248 22,151.36

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo 
con IVA 

59.88 13,325 797,890.34

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 30 26,967.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 31 734,267.24
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 8,025 372,360.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 

95.00 65 6,175.00
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1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 
23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 
?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 
1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 
Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 
100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 
Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 
100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 
Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 
Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 

35.20 1,231 43,331.20
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DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 3,112,192.71

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le 
hago? 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 180 164.95

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los 
Servicios Amigables 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

1.15 460 528.26

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 
2022 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 180 164.95

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por El CENTRO. 
• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 460 5,069.20

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 180 5,846.40

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 1,200 3,883.68

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo 
Reproductivo 

32.48 300 9,744.00

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de 
Elegibilidad 

9.37 330 3,093.02

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

1.74 4,500 7,830.00
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 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para 
la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en 
México 

80.62 310 24,992.20

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 70 776.27

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 
carteles 

11.30 270 3,050.57

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 250 2,244.60

 3 

Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 

Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. 
Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa 
de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 40,000 4,848,800.00

 5 

Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad 
SAS 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre Couche adhesivo brillante 

Tintas: Cuatro tintas 

Suaje: redondo 

Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 1,000 490.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, 
de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de 
la mujer 

7.22 17 122.66

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la 
mujer 

7.22 17 122.66

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 

Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de 
cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 23 122.99
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR C- 2 

418.25 2,632 1,100,832.95

TOTAL 6,017,879.37

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 5 2,495.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 52 28,600.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 22 3,982.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

41,796.00 24 1,003,104.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.73% 
en base oleosa, caja con dos bidones de 10 litros 

21,518.00 50 1,075,900.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
49% en caja con 12 frascos de 1 litro 

21,300.00 22 468,600.09

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.74%, tambos de 208 litros 

215,000.00 9 1,935,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, 
bidon con 5 litros 

17,829.20 100 1,782,920.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 130 2,813,449.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 6 3,264.72
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 8 2,814.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 33 12,022.23

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 23 5,354.86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 485 2,420.15

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg

0.53 2,028 1,074.84

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

70.68 624 44,104.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 651 3,417.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 1,150 11,373.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 
mg 

0.68 10 6.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 564 20,349.12
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 1,344 71,272.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 
mg 

2.13 1,011 2,153.43

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 104 1,089.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 312 811.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 1,011 15,003.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 
mg 

1.83 468 856.44

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 1,638 720.72

TOTAL 9,312,675.14

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 18,040 4,933,164.28
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 5,711 3,867,717.64

TOTAL 8,800,881.92

 
Gran total 28,513,318.94

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3,177,570.00 56,028.00 3,233,598.00 1,542,904.82 0.00 0.00 0.00 1,542,904.82 0.00 0.00 0.00 0.00 4,776,502.82 

Total: 3,177,570.00 56,028.00 3,233,598.00 1,542,904.82 0.00 0.00 0.00 1,542,904.82 0.00 0.00 0.00 0.00 4,776,502.82 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 

Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

840,300.00 0.00 840,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 840,300.00 

 1 Seguridad Vial 415,300.00 0.00 415,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 415,300.00 

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 840,300.00 0.00 840,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 840,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,256,997.00 0.00 1,256,997.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 0.00 1,461,930.40 

 1 Emergencias 704,752.50 0.00 704,752.50 204,933.40 0.00 0.00 0.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 0.00 909,685.90 

 2 Monitoreo 552,244.50 0.00 552,244.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 552,244.50 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,623,989.00 1,213,661.80 2,837,650.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,837,650.80 

Total: 2,880,986.00 1,213,661.80 4,094,647.80 204,933.40 0.00 0.00 0.00 204,933.40 0.00 0.00 0.00 0.00 4,299,581.20 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,713,730.00 3,112,192.71 6,825,922.71 279,754.00 0.00 0.00 0.00 279,754.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,105,676.71 

2 Virus de Hepatitis C 1,086,200.00 0.00 1,086,200.00 9,633.00 0.00 0.00 0.00 9,633.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,833.00 

Total: 4,799,930.00 3,112,192.71 7,912,122.71 289,387.00 0.00 0.00 0.00 289,387.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,201,509.71 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

16,081,636.72 4,916,678.11 20,998,314.83 3,784,644.89 0.00 0.00 0.00 3,784,644.89 0.00 0.00 0.00 0.00 24,782,959.72 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,690,872.00 11,773.77 2,702,645.77 2,436,395.00 0.00 0.00 0.00 2,436,395.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,139,040.77 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,027,691.17 55,614.34 3,083,305.51 774,943.89 0.00 0.00 0.00 774,943.89 0.00 0.00 0.00 0.00 3,858,249.40 

 3 Salud Materna 5,301,259.25 4,848,800.00 10,150,059.25 286,256.00 0.00 0.00 0.00 286,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,436,315.25 

 4 Salud Perinatal 1,816,671.30 0.00 1,816,671.30 272,840.00 0.00 0.00 0.00 272,840.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,089,511.30 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 5 Aborto Seguro 1,165,390.00 490.00 1,165,880.00 7,252.00 0.00 0.00 0.00 7,252.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,173,132.00 

 6 
Violencia de 
Género 

2,079,753.00 0.00 2,079,753.00 6,958.00 0.00 0.00 0.00 6,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,086,711.00 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2,336,406.00 1,101,201.26 3,437,607.26 582,740.00 0.00 0.00 0.00 582,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,020,347.26 

3 Igualdad de Género 982,996.00 0.00 982,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,996.00 

Total: 19,401,038.72 6,017,879.37 25,418,918.09 4,367,384.89 0.00 0.00 0.00 4,367,384.89 0.00 0.00 0.00 0.00 29,786,302.98 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

33,240.00 35,077.00 68,317.00 2,613,171.00 0.00 0.00 0.00 2,613,171.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,681,488.00 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

733,516.00 9,078,974.06 9,812,490.06 8,947,034.58 0.00 0.00 0.00 8,947,034.58 0.00 0.00 0.00 0.00 18,759,524.64 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 233,890.00 0.00 0.00 0.00 233,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 391,780.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

115,560.00 0.00 115,560.00 1,363,364.00 0.00 0.00 0.00 1,363,364.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,478,924.00 

 5 Dengue 460,066.00 9,078,974.06 9,539,040.06 7,349,780.58 0.00 0.00 0.00 7,349,780.58 0.00 0.00 0.00 0.00 16,888,820.64 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 198,624.08 198,624.08 268,372.65 0.00 0.00 0.00 268,372.65 0.00 0.00 0.00 0.00 466,996.73 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

363,972.00 0.00 363,972.00 139,499.69 0.00 0.00 0.00 139,499.69 0.00 0.00 0.00 0.00 503,471.69 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 41,030.00 0.00 0.00 0.00 41,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,030.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

76,537.44 0.00 76,537.44 66,715.30 0.00 0.00 0.00 66,715.30 0.00 0.00 0.00 0.00 143,252.74 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2,957,016.88 0.00 2,957,016.88 637,076.40 0.00 0.00 0.00 637,076.40 0.00 0.00 0.00 0.00 3,594,093.28 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

583,740.00 0.00 583,740.00 283,888.50 0.00 0.00 0.00 283,888.50 0.00 0.00 0.00 0.00 867,628.50 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

206,335.00 0.00 206,335.00 249,795.00 0.00 0.00 0.00 249,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 456,130.00 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

101,094.49 0.00 101,094.49 21,655.00 0.00 0.00 0.00 21,655.00 0.00 0.00 0.00 0.00 122,749.49 

Total: 5,055,451.81 9,312,675.14 14,368,126.95 13,268,238.12 0.00 0.00 0.00 13,268,238.12 0.00 0.00 0.00 0.00 27,636,365.07 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 Vacunación Universal 1,506,573.00 8,800,881.92 10,307,454.92 5,286,340.00 0.00 0.00 0.00 5,286,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,593,794.92 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 90,498.00 0.00 0.00 105,588.00 196,086.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,086.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 450,970.00 0.00 0.00 43,638.00 494,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 494,608.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,506,573.00 8,800,881.92 10,307,454.92 5,827,808.00 0.00 0.00 149,226.00 5,977,034.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,284,488.92 

 
Gran Total: 37,661,849.53 28,513,318.94 66,175,168.47 25,500,656.23 0.00 0.00 149,226.00 25,649,882.23 0.00 0.00 0.00 0.00 91,825,050.70 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 

de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de Lesiones 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre 
Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique 
Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. 
Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2023 

CUARTO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Durango. 

 

04-CM-AFASPE-DGO/2022 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. PAOLA OLMOS ROJAS, 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA 

Y LA ADOLESCENCIA DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. 

DWIGHT DANIEL DYER LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN 

MANUEL QUIJADA GAYTÁN; DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. 

GADY ZABICKY SIROT; COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. IRASEMA KONDO PADILLA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO Y LA LIC. BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, SECRETARIA 

DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Con fecha 01 de junio de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones I.3 y I.4 
del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes. 

IV. Con fecha 15 de septiembre de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Tercer 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las declaraciones 1 y 2 
del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Quinta párrafo cuarto; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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V. Que en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

VI. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

P018, U008 6,288,530.50 94,777.80 6,383,308.30

Subtotal  6,288,530.50 94,777.80 6,383,308.30

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 186,281.23 0.00 186,281.23

 1 Salud Mental P018 186,281.23 0.00 186,281.23

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  186,281.23 0.00 186,281.23

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 712,500.00 0.00 712,500.00

 1 Seguridad Vial P018 287,500.00 0.00 287,500.00

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 425,000.00 0.00 425,000.00

Subtotal  712,500.00 0.00 712,500.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,709,614.00 0.00 1,709,614.00

 1 Emergencias U009 927,969.50 0.00 927,969.50

 2 Monitoreo U009 781,644.50 0.00 781,644.50

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

P018, U009 1,486,666.00 2,175,018.80 3,661,684.80

Subtotal  3,196,280.00 2,175,018.80 5,371,298.80

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,088,760.00 1,813,660.69 3,902,420.69

2 Virus de Hepatitis C P016 434,480.00 0.00 434,480.00

Subtotal  2,523,240.00 1,813,660.69 4,336,900.69

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 19,124,660.23 327,529.00 19,452,189.23

 1 SSR para Adolescentes P020 3,159,878.00 15,879.24 3,175,757.24

 2 PF y Anticoncepción P020 3,806,838.18 67,118.76 3,873,956.94

 3 Salud Materna P020 5,464,950.75 242,440.00 5,707,390.75

 4 Salud Perinatal P020 2,312,224.30 0.00 2,312,224.30

 5 Aborto Seguro P020 2,184,474.00 490.00 2,184,964.00

 6 Violencia de Género P020 2,196,295.00 1,601.00 2,197,896.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,280,495.63 851.56 2,281,347.19

3 Igualdad de Género P020 747,898.00 0.00 747,898.00

Subtotal  22,153,053.86 328,380.56 22,481,434.42

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 184,038.00 77,065.00 261,103.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

U009 398,207.50 2,960,491.56 3,358,699.06

 1 Paludismo U009 108,030.00 0.00 108,030.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 290,177.50 2,960,491.56 3,250,669.06

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y 

Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 52,805.03 52,805.03

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

P018, U009 134,861.72 219,733.10 354,594.82

5 Programa Nacional de Prevención y 

Control de Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00
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6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 107,683.07 0.00 107,683.07

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 3,564,670.40 0.00 3,564,670.40

8 Programa de Acción Específico en 

Atención al Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 191,355.00 0.00 191,355.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 87,554.24 0.00 87,554.24

Subtotal  5,057,529.93 3,310,094.69 8,367,624.63

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,660,481.00 27,393,316.96 30,053,797.96

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,660,481.00 27,393,316.96 30,053,797.96

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 42,777,896.52 35,115,249.50 77,893,146.03

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $77,893,146.03 (SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 03/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,777,896.52 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 52/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$35,115,249.50 (TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 50/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
de Durango. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 6,288,530.50 0.00 6,288,530.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,288,530.50 

TOTALES 6,288,530.50 0.00 6,288,530.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,288,530.50 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 
FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 186,281.23 186,281.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,281.23 

 1 Salud Mental 0.00 186,281.23 186,281.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,281.23 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 186,281.23 186,281.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,281.23 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Programa de Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

712,500.00 0.00 712,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 712,500.00 

 1 Seguridad Vial 287,500.00 0.00 287,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 287,500.00 

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

TOTALES 712,500.00 0.00 712,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 712,500.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,709,614.00 0.00 1,709,614.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,709,614.00 

 1 Emergencias 927,969.50 0.00 927,969.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 927,969.50 

 2 Monitoreo 781,644.50 0.00 781,644.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 781,644.50 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1,486,666.00 0.00 1,486,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,486,666.00 

TOTALES 3,196,280.00 0.00 3,196,280.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,196,280.00  
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,088,760.00 0.00 2,088,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,088,760.00 

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00 

TOTALES 2,523,240.00 0.00 2,523,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,523,240.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,361,020.25 14,763,639.98 19,124,660.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,124,660.23 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,027,397.00 1,132,481.00 3,159,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,159,878.00 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 3,806,838.18 3,806,838.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,806,838.18 

 3 Salud Materna 1,236,156.25 4,228,794.50 5,464,950.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,464,950.75 

 4 Salud Perinatal 1,097,467.00 1,214,757.30 2,312,224.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,312,224.30 

 5 Aborto Seguro 0.00 2,184,474.00 2,184,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,184,474.00 

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 2,196,295.00 2,196,295.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,196,295.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,280,495.63 2,280,495.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,280,495.63 

3 Igualdad de Género 747,898.00 0.00 747,898.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 747,898.00 

TOTALES 5,108,918.25 17,044,135.61 22,153,053.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,153,053.86 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

184,038.00 0.00 184,038.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,038.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

398,207.50 0.00 398,207.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,207.50 

 1 Paludismo 108,030.00 0.00 108,030.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 108,030.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 290,177.50 0.00 290,177.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,177.50 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

134,861.72 0.00 134,861.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 134,861.72 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 107,683.07 107,683.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 107,683.07 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

101,070.40 3,463,600.00 3,564,670.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,564,670.40 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 191,355.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

71,109.85 16,444.39 87,554.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,554.24 

TOTALES 1,080,642.47 3,976,887.46 5,057,529.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,057,529.93 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,660,481.00 2,660,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,660,481.00 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 2,660,481.00 2,660,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,660,481.00 

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 18,910,111.22 23,867,785.30 42,777,896.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,777,896.52 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,057,470.00

 Julio 5,231,060.50

Subtotal de ministraciones 6,288,530.50

 U008/OB010 5,998,783.50

 P018/CS010 289,747.00

Subtotal de programas institucionales 6,288,530.50

  

Total 6,288,530.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 186,281.23

Subtotal de ministraciones 186,281.23

 P018/SSM30 186,281.23

Subtotal de programas institucionales 186,281.23

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 186,281.23

  

Total 186,281.23

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 287,500.00

Subtotal de ministraciones 287,500.00

 P018/AC020 287,500.00

Subtotal de programas institucionales 287,500.00

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 425,000.00

Subtotal de ministraciones 425,000.00

 P018/AC040 425,000.00

Subtotal de programas institucionales 425,000.00

Total Programa 712,500.00

  

Total 712,500.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 189,393.00

 Julio 592,251.50

 Octubre 146,325.00

Subtotal de ministraciones 927,969.50

 U009/EE030 927,969.50

Subtotal de programas institucionales 927,969.50
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 1.2 Monitoreo 

 Marzo 189,393.00

 Julio 592,251.50

Subtotal de ministraciones 781,644.50

 U009/EE030 781,644.50

Subtotal de programas institucionales 781,644.50

Total Programa 1,709,614.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,486,666.00

Subtotal de ministraciones 1,486,666.00

 U009/EE040 1,486,666.00

Subtotal de programas institucionales 1,486,666.00

  

Total 3,196,280.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 671,148.00

 Julio 1,417,612.00

Subtotal de ministraciones 2,088,760.00

 P016/VH030 2,088,760.00

Subtotal de programas institucionales 2,088,760.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00

 Julio 304,136.00

Subtotal de ministraciones 434,480.00

 P016/VH030 434,480.00

Subtotal de programas institucionales 434,480.00

  

Total 2,523,240.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,514,492.00

 Julio 645,386.00

Subtotal de ministraciones 3,159,878.00

 P020/SR010 3,159,878.00

Subtotal de programas institucionales 3,159,878.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,969,232.18

 Julio 837,606.00

Subtotal de ministraciones 3,806,838.18

 P020/SR020 3,806,838.18

Subtotal de programas institucionales 3,806,838.18

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,486,965.75

 Julio 1,977,985.00

Subtotal de ministraciones 5,464,950.75

 P020/AP010 5,464,950.75

Subtotal de programas institucionales 5,464,950.75
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,138,407.30

 Julio 173,817.00

Subtotal de ministraciones 2,312,224.30

 P020/AP010 2,312,224.30

Subtotal de programas institucionales 2,312,224.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 851,947.00

 Julio 1,332,527.00

Subtotal de ministraciones 2,184,474.00

 P020/PG020 2,184,474.00

Subtotal de programas institucionales 2,184,474.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,421,003.00

 Julio 775,292.00

Subtotal de ministraciones 2,196,295.00

 P020/PG020 2,196,295.00

Subtotal de programas institucionales 2,196,295.00

Total Programa 19,124,660.23

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,725,534.63

 Julio 554,961.00

Subtotal de ministraciones 2,280,495.63

 P020/CC050 2,280,495.63

Subtotal de programas institucionales 2,280,495.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 591,166.00

 Julio 156,732.00

Subtotal de ministraciones 747,898.00

 P020/MJ030 747,898.00

Subtotal de programas institucionales 747,898.00

  

Total 22,153,053.86

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 76,362.50

 Julio 107,675.50

Subtotal de ministraciones 184,038.00

 U009/EE070 184,038.00

Subtotal de programas institucionales 184,038.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

 Julio 108,030.00

Subtotal de ministraciones 108,030.00

 U009/EE020 108,030.00

Subtotal de programas institucionales 108,030.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 91,635.00

 Julio 198,542.50

Subtotal de ministraciones 290,177.50

 U009/EE020 290,177.50

Subtotal de programas institucionales 290,177.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 398,207.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00

 Julio 134,861.72

Subtotal de ministraciones 134,861.72

 U009/EE010 134,861.72

Subtotal de programas institucionales 134,861.72

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 107,683.07

Subtotal de ministraciones 107,683.07

 U009/EE060 107,683.07

Subtotal de programas institucionales 107,683.07

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,003,332.00

 Julio 2,561,338.40

Subtotal de ministraciones 3,564,670.40

 U008/OB010 3,564,670.40

Subtotal de programas institucionales 3,564,670.40
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008/OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 130,245.00

Subtotal de ministraciones 191,355.00

 U009/EE080 191,355.00

Subtotal de programas institucionales 191,355.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 87,554.24

Subtotal de ministraciones 87,554.24

 U009/EE010 87,554.24

Subtotal de programas institucionales 87,554.24

  

Total 5,057,529.93

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 886,827.00

 Julio 1,773,654.00

Subtotal de ministraciones 2,660,481.00

 E036/VA010 2,660,481.00

Subtotal de programas institucionales 2,660,481.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,660,481.00

 

Gran total 42,777,896.52

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios por la 
Salud que implementan (elaboración, 
ejecución, control) un programa de trabajo en 
materia de salud pública, se refiere al 
seguimiento que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances del 
programa de trabajo anual de la red y 
generaran un informe trimestral de los 
avances. Se considera una red activa aquella 
que se ha instalado, que cuenta con su acta 
de instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de trabajo 
anual que considera actividades que incidan 
en la respuesta a los problemas de salud 
locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los 
problemas de salud 
pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de 
políticas públicas en 
salud en las entidades 
federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas saludables 
que inciden en los problemas de salud pública 
con la participación de otros sectores, 
gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios 
que implementaron un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública en el año 
t. 

Número total de 
municipios en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales problemas de 
salud a nivel local. 

31

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir con 
la certificación de comunidades y municipios 
ubicados en zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población indígena 
con pertinencia cultural 
y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la salud 
para población indígena con pertinencia 
cultural y lingüística 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios de 
certificación para ser escuelas promotoras de 
la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 

Número de albergues 
para población migrante 
validados como 
promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de la 
salud 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud 
para población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención Integrada 
de Línea de Vida 

70

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuaria de 
los Servicios Estatales 
de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

70

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas 
programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud para el 
fomento de estilos de vida saludable dirigidas 
a la población, 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones 
sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas que 
al menos realizaron una campaña em temas 
de salud pública en medios digitales, con 
incremento de al menos 3 indicadores KPI 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que concluye 
capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

100

Mide la proporción de personas capacitadas, 
que intervienen en el programa y obtienen 
constancia, presentan carta descriptiva o lista 
de asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales 
capacitadas en temas 
de salud pública en el 
año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número de 
autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los asuntos 
del ayuntamiento, tales como presidente 
municipal, síndicos, regidores, directores o 
responsables de áreas del ayuntamiento), que 
ha recibido capacitación en temas de salud 
pública, con respecto a los municipios que 
están implementado de un programa de 
trabajo municipal de promoción de la salud en 
la solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua 
Indígena capacitados 
con Programa Individual 
de Trabajo Elaborado 

No aplica 55
Promotores de salud hablantes de lengua 
indígena con programas de trabajo 
implementados en comunidades indígenas 

3
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en 
salud evaluadas con influencia positiva en los 
comportamientos y estilos de vida saludables 
de la población destinataria 

1

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 

capacitado  
No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos y 

paramédicos de unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía mhGAP 2021 

100

 1 

Salud Mental 2.3.1 Proceso Artículos científicos 
publicados en revistas 
de impacto alto (grupos 
III a VII) en el periodo 
2022 

No aplica 8 Artículos científicos publicados en revistas de 
impacto alto (grupos III a VII) en el periodo 
2022 

1

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 288,713 Número de material informativo (impreso y 
digital) difundido a sobre promoción de salud 
mental e identificación de signos y síntomas 
de las condiciones de salud mental, 
adicciones y signos de alerta de conducta 
suicida. 

10,000

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 

Seguridad Vial 1.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 32 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas en 
los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de lesiones en 
materia de seguridad vial. 

1
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 1 

Seguridad Vial 3.1.1 Proceso Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80 La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de alcoholimetría. 

4

 1 
Seguridad Vial 4.3.1 Proceso Población civil con 

habilidades en primera 
respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en Primera 
Respuesta. 

1,000

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 30 Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas, 
con la finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones accidentales. 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96 Las entidades federativas realizarán acciones 
de sensibilización de acuerdo al grupo de 
edad de pertenencia, con la finalidad de que 
puedan identificar los principales factores de 
riesgo para la ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

3

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención 
de lesiones 
accidentales, a través 
de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden material educativo y de promoción 
de la salud, para la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado Número de entidades 
federativas que 
difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, 
campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32 Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de 
lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
estatales operando en 
el año bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90
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 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad Internacional 
en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 

realizadas 
Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales. 

100

 1 

Emergencias 3.1.2 Resultado Número de de 
Entidades con Informe 
del Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades y 
Ruta Crítica para la 
consolidación de los 
Centros Estatales de 
Emergencias al final del 
periodo 

Número de de 
Entidades programadas 
para tener Informe del 
Diagnóstico de 
Brechas, Capacidades 
y Ruta Crítica para la 
consolidación de los 
Centros Estatales de 
Emergencias al inicio 
del periodo 

100 Entidades con Informe completo de 
Diagnóstico de Brechas, Capacidades y Ruta 
Crítica para la consolidación de los Centros 
Estatales de Emergencias. 

1

 1 

Emergencias 3.1.3 Resultado Número de Cursos en 
Preparación y 
Respuesta Médica a 
Emergencias Nucleares 
y Radiológicas 
programados al inicio 
del periodo 

No aplica 1 Complementar las necesidades para llevar a 
cabo la capacitación sobre temas de 
Preparación y Respuesta Médica a 
Emergencias Nucleares y Radiológicas. 

1

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en 
la supervisión de la 
RNLSP 

Calificación máxima 
esperada en la 
supervisión de la 
RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a los Criterios 
de Operación y Lineamientos de Vigilancia 
Epidemiológica por Laboratorio del Marco 
Analítico declarado por los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública (LESP) que 
conforman la Red Nacional de Laboratorio de 
Salud Pública 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El 
reto es mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.1 Resultado Número de LESP que 
cubre el 90% del MAB 
en el año 

Número de LESP de la 
RNLSP  

100 Mide el porcentaje de cobertura de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 
(LESP) que cubre el 90% del Marco Analítico 
Básico (MAB) de la RNLSP (31 LESP) en 
apoyo a la Vigilancia Epidemiológica, para 
contar con un blindaje epidemiológico contra 
las principales enfermedades de importancia 
en salud pública. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura del 
diagnóstico y de referencia que realiza el 
InDRE a la RNLSP por no contar con la 
metodología diagnóstica, infraestructura o los 
recursos necesarios para brindar este servicio 
en el nivel estatal, para garantizar el blindaje 
epidemiológico en el país, contra las 
principales enfermedades de importancia en 
salud pública, así como la cobertura del 
servicio de los diagnósticos que realizan los 
LESP. 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo 
del Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analítico 

100 Medir el porcentaje de los resultados 
obtenidos en el servicio de diagnóstico, en 
tiempo y forma, con base en los estándares 
de servicio establecidos en el InDRE y la 
RNLSP que contribuyen directamente con la 
oportuna toma de decisiones. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios especializados 
en VIH e ITS (Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, con respecto a 
los servicios especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
de los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que aprobaron 
los cursos seleccionados*, con respecto al 
personal de salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Reducción de Daños y Riesgos asociados a 
VIH, VHC y consumo de sustancia. 

Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de servicios 
de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de Salud, 
durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por 
primera vez a atención 
(sin tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de linfocitos 
CD4 menor a 200 células/μl, con respecto al 
total de las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a atención en 
el periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento antirretroviral 
en las personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de 
trabajadores de salud 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 
*Curso vinculado al programa de Hepatitis C 
Reducción de Daños y Riesgos asociados a 
VIH, VHC y consumo de sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 
*carga viral de VHC 
positiva 

90

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo, en la Secretaría de Salud. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de difundir y promover el ejercicio de 
los derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que han 
sido formados como replicadores de temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

98

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores registrados 
al periodo de evaluación. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en centros 
de salud de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas para 
proporcionar atención en salud sexual y 
reproductiva para población adolescente 

60

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con al 
menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de 
primera vez que se proporcionan a población 
adolescente por mes en los Servicios 
Amigables 

16

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables incorporados 
a la red de atención durante el año en los 
Servicios Estatales de Salud 

5

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan con al 
menos un servicio amigable para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

46
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico de SSRA en 
localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio Amigable 
Itinerante (Edusex) al menos una vez durante 
el año 

46

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

38

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 a 
19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, excepto condón. 

71

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios amigables 
para adolescentes que cuentan con personal 
de salud proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni vasectomías) 

9,389

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en edad 
fértil de habla indigena que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en la 
Secretaria de Salud 

1,287

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad fértil 
que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria de 
Salud 

24,369

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 

activos de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1
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 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal capacitado 
respecto al número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

165

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año 

5

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de 
aceptantes de un 
método anticonceptivo 
(DIU, OTB, 
IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores 
a la atención del evento. 

59

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se mantienen activas 
al final del año 

90

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al menos 
un consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

4

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

1,287

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 

nuevos implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía sin 

bisturí en jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y 
el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

1,651
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 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 
personal brigadista 

7,200

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención prenatal 
de primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la detección 
de VIH/Sífilis que se atienden en las unidades 
médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, basada 
en el análisis de la cesárea con los criterios 
de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención oportuna 
de complicaciones en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento obstétrico 
de larga duración y alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento obstétrico 
que reciben consulta en el puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas por 
parto, con apego inmediato al seno materno 

90
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 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario de 
atención integral del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de Referencia 
y Contra referencia obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas 

con prueba reactiva 
referidas  

Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel estatal 
en el seno del Comité de Prevención Estudio 
y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad materna 
analizados en el Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH 
y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Personal capacitado en 

Reanimación neonatal 
en el periodo 

No aplica 3,600 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en Reanimación neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las entidades 
federativas nominados en IHANN 

1
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 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en BLH 
y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la SSA 
Nominados como unidades amigas del Niño y 
de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad materna 
y perinatal instalados en el estado, que 
realizan análisis de la morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de CPESMMMP 
que participan en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos entre 
la población y el personal de salud, a partir de 
la elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el derecho 
al acceso y atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas 
telefónicas contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas para 
otorgar atención y referencia a la población y 
personal de salud acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo capacitado 
para brindar los servicios de aborto seguro. 

4

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

5
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en las 
unidades de salud para otorgar los servicios 
de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y seguimiento 
a las unidades de salud para verificar la 
implementación de las rutas de atención y 
referencia para favorecer el acceso a los 
servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal de 
salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como los 
grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más unidas 
en situación de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios especializados 
respecto del número de mujeres programadas 
para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones PRESENCIALES a 
la operación de la NOM-046-SSA2-2005 en 
en los servicios esenciales y especializados 
de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de la 
violencia familiar y de género que resultaron 
positivas respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

28
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 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-
046 VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en NOM-
046 VIRTUAL 

800

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre Atención 
inmediata a víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 
No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con población 
indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

32

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

24

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y medidas 
para evitar la violencia obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia de 
Prevención y Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y Promoción del Buen 
Trato implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 19

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de cuello 
uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración clínica 
de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 25
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2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología cervical 10

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología cervical y 
PVPH en zona rural 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello uterino 
en centro oncológico 

100

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de primera 
vez con 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en 
el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas de 
manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones realizadas con 
informe de supervisión 

90
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a mujeres 
en los Centros de Entretenimiento Infantil 
(CEI) 

2,027

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de salud, 
oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

194

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o 
gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a toda 
persona expuesta al virus de la rabia por 
agresión o contacto de perro o gato 
doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como por 
domésticos de interés económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de rabia 
humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5
Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente 
en relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

5
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien su transmisión 
al ser humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales reservorios 
sospechosos o probables de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y con 
ello limitar las complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos ministrados 
a pacientes probables de padecer FMMR u 
otras rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año. 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar las defunciones 
por esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar en áreas de riesgo de 
transmisión de rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con Teniasis 
con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con 
Teniasis 

100
Evitar la transmisión de teniosis, ministrando 
el tratamiento de manera oportuna en 
pacientes portadores del parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. solium en 
México 

1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión de 
género. 

100

 
1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 

1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos 

100

 

1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 

1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo 
que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo que recibieron 
tratamiento farmacológico 

100

 

1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que 
utilizan pabellones 
impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se usa 
pabellón impregnado 

100

 

1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades 
con acciones de 
mejoramiento a través 
de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda con 
recursos locales a través de la participación 
comunitaria . 

100

 
2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución de 
especies triatomineos y sus densidades. 

100
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4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes y 
techos, eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante ordenamiento 
del medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante ordenamiento 
del medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas con 
insecticidas como método de barrera física. 

7

 
4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

20

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de 
IPPA tratados en los 
primeros 30 minutos de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
violinista tratados dentro 
de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

3

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña 
viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 
horas de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios de 
Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos en 
la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios aracnológicos para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

7

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
de alacranes realizados.

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se hayan 
llevado a cabo estudios de alacranes para 
actualizar el inventario de especies y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

10

 

5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico de 
primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1
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5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

4

 

5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 

5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades 
con estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 
5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

4

 

5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

4

 

5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

4

 

5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) niñas y niños 
menores de 5 años. 

63

3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las histopatologías de los 
casos nuevos y en prevalencia de los casos 
de lepra 

100
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda mediante la 
realización de Jornadas Dermatológicas en 
las entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que ingresa a 
tratamiento primario acortado los que 
terminan y los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB 
TF nuevos y 
previamente tratados 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los probables 
de TB TF. 

30

3 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de casos de 
TB con resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 

Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de 
porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas estratégicas. 6

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y 
control de las infecciones respiratorias 
agudas 

3
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5 
Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de casos de 
neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, neumonía y COVID-19. 

2

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 
continua para que el personal de salud 
adquiera las competencias necesarias para la 
atención integral del paciente con asma y 
EPOC. 

2

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de riesgo 
para asma y/o EPOC que fueron estudiadas 
con prueba de espirometría 

70

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

60

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 
Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16
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7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal basal) 
en población de 20 años y más 

9

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con HTA 
en tratamiento en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que se 
les realizó revisión de pies 

80

7 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
capacitados en materia 
de cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se capacitaron 
en materia de cardiometabólicas 

80

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel 
gerencial o directivo en 
las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a 
nivel gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona mayor 

100

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios 
realizados que 
contribuyen a la gestión 
de equipamiento por 
tipo unidad en atención 
a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 
contribuyen a la gestión de equipamiento por 
tipo unidad en atención a las personas 
mayores 

100
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para riesgo 
de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de riesgo de caídas. 

30

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención gerontológica 
a las personas adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas realizadas 
por el licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción para la 
salud y talleres personalizados y grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor 
con detecciones 
realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 años y 
más) no aseguradas que se les aplico el 
cuestionario para su detección de AIVD y de 
ABVD 

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos 
técnico-normativos 
elaborados o 
actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 
elaborados o actualizados para la atención de 
enfermedades de mayor relevancia en la 
persona adulta mayor. 

3

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de 
memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de 
supervisiones 
realizadas por la 
entidad federativa sobre 
el avance de las 
acciones establecidas 
en minuta por el 
programa a través de 
reuniones y seguimiento 
de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona mayor 
en la entidad federativa a través de la 
evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y compromisos. 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de incontinencia urinaria. 

30

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de 
salud capacitado en en 
primer nivel de atención 
en las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor. 

Número de 
participantes 
programados 

10 Son el número de personal multidisciplinario 
de salud capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades federativas en 
atención a la persona mayor. 

10
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8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de 
salud directivo que 
realizo curso de la OPS 
sobre el sistema de 
referencia y 
contrarreferencia 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo 
que realizo curso de la OPS sobre el sistema 
de referencia y contrarreferencia, 
homologando los datos clínicos que se 
incluyen en la nota aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de depresión 

40

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos 
mayores con aplicación 
de vacuna anti-influenza

Número de personas 
mayores en unidades 
de primer nivel de 
atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 años 
y más) protegida por la aplicación de vacuna 
anti-influenza 

90

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de 
primer nivel de atención 
que cuentan con el 
cartel para prevenir la 
discriminación y el 
maltrato hacia las 
personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el tema 
de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno al 
mes. 

40

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que se les realiza 
la detección para riesgo 
de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no 
satisfechas con el 
servicio de atención a 
las personas mayores 
en el primer nivel de 
atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a las 
personas mayores en el primer nivel de 
atención, para prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de 
salud directivo que 
realizo curso de la OPS 
sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados 
de Largo plazo 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud directivo 
que realizo el curso de la OPS sobre el 
desarrollar la estrategia de Cuidados de 
Largo Plazo. 

100

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
síndrome de caídas en 
el primer nivel de 
atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 60 
años y más que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de caídas en el 
primer nivel de atención 

40

8 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección (por 
tamizaje) para 
alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta (por 
tamizaje) alteraciones de la memoria. 

40
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9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de salud bucal. 

108

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud bucal 
durante las Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

2

9 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema básico 
de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 
22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

294,964

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

302,290

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones 
de barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de flúor 
intra y extramuros, así como en Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

8,433

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al personal 
estatal, jurisdiccional y operativo sobre las 
principales estrategias del programa de salud 
bucal. 

3

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

108

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en supervisión 
y evaluación de las estrategias del programa, 
así como dar seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

35,798

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos realizados.

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades que 
carecen de servicios odontológicos. 

180

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención de 
diarreas en zonas prioritarias seleccionadas. 

2
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10 

Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por ejemplo: en las 
zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños menores de 1 año 
de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a 
reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población de 
seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de esquema 
completos de vacunación en niñas y niños de 
1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante el último 
trimestre del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del personal de 
salud bajo responsabilidad de los servicios de 
salud en municipios de atención prioritaria del 
estado, que han sido capacitados en temas 
de atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 
10 a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres de 
nutrición, salud mental y activación física, 
para que estén en posibilidades de adquirir 
estilos de vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para EDA con plan A 
de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años que 
recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores 
de 24 meses con 
anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores 
de 24 meses que 
acuden a las unidades 
de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de edad 
evaluados en su desarrollo con la aplicación 
de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que acudieron a 
los talleres de 
estimulación temprana 
de primera vez en el 
año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días, que acudieron por 
primera vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 

Número de niñas y 
niños menores de seis 
meses con lactancia 
materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

1.97 3,500 6,902.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

2.12 16,500 35,026.20

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

2.12 17,000 36,087.60

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

1.97 8,500 16,762.00

TOTAL 94,777.80

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 44,416 44,416.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Chico Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00



 
M

iércoles 1 de m
arzo de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Medio de transporte viral 
universal. Caja con 25 tubos 

1,255.50 200 251,100.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 
Descripción complementaria: Tubos De polipropileno tipo 
Eppendorff, de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se 
esterilizan en autoclave. Libre de RNAasa. Bolsa con 500 
piezas 

155.00 10 1,550.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 
Descripción complementaria: Estuche para 100 pruebas 

18,500.00 62 1,147,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche de pruebas 
moleculares para la dectección preliminar de las variantes 
VOI y VOC definidas por la OMS desde la delta hasta 
ómicron. (d, e, ?, ?, ?, ?), Estuche para 120 pruebas 

25,980.00 4 103,920.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno). 
Descripción complementaria: Estuche para 384 pruebas 

45,158.00 10 451,580.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, 
ambidiestro, desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Caja con 50 pares 

252.00 3 756.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,200.00 50 60,000.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abatelenguas. De madera, desechables. Largo: 142.0 mm. 
Ancho: 18.0 mm. Envase con 500 piezas. 
Descripción complementaria: Insumos SARS-CoV-2 
(COVID-19) 

114.75 10 1,147.50
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Tubos. CrioTubos. estériles con tapa de polipropileno de 2 
ml para temperaturas inferiores a menos 120°C. Envase 
con mínimo 500 piezas. 
Descripción complementaria: Envase con 500 piezas. 
Insumos SARS-CoV-2 (COVID-19) 

2,183.73 10 21,837.30

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Estuche (Kit) para qRT-PCR 
"SuperScript III Platinum One-Step qRT-PCR System. 500 
rxn.. Estuche con 500 reacciones 

30,200.00 1 30,200.00

TOTAL 2,175,018.80

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 3,869 348,541.19

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 12.59 21,194 266,747.68

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001. Costo 
con IVA 

59.88 4,525 270,953.38

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5539. Costo 
con IVA K 

97.44 62 6,041.28

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539. Costo con IVA C 

89.32 628 56,092.96

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 

898.90 14 12,584.60
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

23,686.04 5 118,430.20

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 14,225 660,040.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 

35.20 1,847 65,014.40
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NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA.  
** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de 
Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 
medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 

95.00 97 9,215.00
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640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 
23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 
?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 
1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 
Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 
100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 
Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 
100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 
Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 
Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 1,813,660.69

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Chat ¿Cómo le 
hago? 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 250 229.10

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Postales Servicios Amigables 
2022 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

0.92 250 229.10

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes de bolsillo 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por El CENTRO. 
• Políptico de 8 cuerpos en acordeón 

11.02 600 6,612.00

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico Aquí están los 
Servicios Amigables 
Impresión en offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR 

1.15 600 689.04

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Rota-folio de Universalización 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
proporcionado por el CNEGSR. 

32.48 250 8,120.00

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de Telemedicina 

11.09 120 1,330.75

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Tríptico VSB 

3.24 2,100 6,796.44

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Cartel de P.F. Juego de 4 
carteles 

11.30 230 2,598.63

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Lineamientos Técnicos para 
la Prescripción y Uso de Métodos Anticonceptivos en 
México 

80.62 270 21,767.40
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 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Rotafolio de Riesgo 
Reproductivo 

32.48 450 14,616.00

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de 
Elegibilidad 

9.37 500 4,686.40

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

1.74 2,150 3,741.00

 2 
PF y Anticoncepción 2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Cartel VSB 

8.98 1,290 11,582.14

 3 

Salud Materna 2.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico 

Descripción complementaria: PRUEBAS RÁPIDAS. 
Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa 
de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. 
Cada Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. 

121.22 2,000 242,440.00

 5 

Aborto Seguro 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Calcomanía En esta unidad 
SAS 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre Couche adhesivo brillante 

Tintas: Cuatro tintas 

Suaje: redondo 

Tamaño final 5x5 cms de diámetro 

0.49 1,000 490.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 

Descripción complementaria: Postal Atención en Servicios 
Especializados 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 

Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas 

0.38 200 76.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 

Descripción complementaria: Folder NOM-046 

Impresión Offset a partir de original electrónico 

Cartulina sulfatada de 12 puntos, color blanco, con dos 
solapas interiores de 7.5 cms c/u 

Tamaño extendido:47 x 30 cms, Tamaño final 

8.50 150 1,275.00
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 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: Tarjeta Detección de 
violencia 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
En polipapap de 14 puntos a 4 x 4 tintas 
Tamaño final: 15 x 8 cms 
Acabados: barniz de máquina y corte recto 

1.06 200 212.00

 6 

Violencia de Género 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Postales. Impresión a dos caras, 4x4 tintas, en cartulina 
sulfatada tamaño 1/2 carta, acabado plastificado. 
Descripción complementaria: Postal Violencia de Pareja 
Impresión Offset a partir de original electrónico 
Sobre cartulina sulfatada de 12 puntos de una cara 
Tamaño final 14.5 x10.5 cms., Impresa a 4 X 1 tintas al 
rebase 
Acabad 

0.38 100 38.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: folder cáncer cervico uterino, 
de acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de 
la mujer 

7.22 39 281.39

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion 
Descripción complementaria: Folder Cáncer de mama, de 
acuerdo a especificaciones de la dirección de cáncer de la 
mujer 

7.22 39 281.39

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas. Cartulina sulfatada de 12 pt. de 10 x 5 cm. 
Impresa a doble cara y plastificada 
Descripción complementaria: tarjeta de auto exploración de 
cáncer de mama. tarjeta plastificada de acuerdo a 
especificaciones de la dirección de cáncer de la mujer 

5.35 54 288.77

TOTAL 328,380.56

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 11 5,489.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 181.00 46 8,326.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

550.00 115 63,250.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 1%, 
caja con 12 tarros de 1 litro cada uno 

9,465.60 8 75,724.80
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 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 20%, 
bidon con 5 litros 

17,829.20 4 71,316.80

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

21,641.92 130 2,813,449.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 8 4,352.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 9 3,166.65

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 41 14,936.71

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 3 531.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 3 443.31

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 28 6,518.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 260 3,858.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Meropenem. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
polvo contiene: Meropenem trihidratado equivalente a 1 g 
de meropenem. Envase con 1 frasco ámpula. 

68.32 1 68.32
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

70.68 1 70.68

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 376 13,566.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 10 4.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg

0.53 936 496.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

10.48 104 1,089.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 
mg 

1.83 10 18.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 10 52.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 260 2,571.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 
mg 

0.68 10 6.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

6.84 120 820.80
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 

9.77 120 1,172.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

6.50 120 780.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

7.60 180 1,368.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 30 Tabletas. 

10.58 180 1,904.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina/ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 

16.00 480 7,680.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 

152.75 300 45,825.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 

5.00 120 600.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

3.67 60 220.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

7.39 300 2,217.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con 
pivote tipo luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y 
aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 
100 piezas. 

74.99 10 749.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un 
frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

11.67 600 7,002.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

25.00 60 1,500.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

31.00 180 5,580.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 

7.19 600 4,314.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

6.90 300 2,070.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 

4.30 600 2,580.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 

25.00 600 15,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 

5.02 60 301.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 

3.95 600 2,370.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina/ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.00 480 15,360.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 300 2,544.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

7.51 240 1,802.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 
mg Envase con 30 Tabletas. 

10.26 300 3,078.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 

17.00 300 5,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

16.90 300 5,070.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

7.15 60 429.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 

4.69 240 1,125.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.50 60 270.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 

4.12 300 1,236.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 

4.10 1,200 4,920.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

3.43 30 102.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 

3.14 600 1,884.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

3.16 120 379.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

3.80 300 1,140.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

30.00 1,200 36,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 
mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 
000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

30.50 600 18,300.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 
mg Envase con 2 Tabletas. 

3.28 600 1,968.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

5.15 300 1,545.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

2.42 3,600 8,712.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

3.50 240 840.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

3.77 900 3,393.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 

15.97 30 479.10

TOTAL 3,310,094.69

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 51,160 13,990,060.12
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 19,791 13,403,256.84

TOTAL 27,393,316.96

 
Gran total 35,115,249.50

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del ANEXO 
4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

6,288,530.50 94,777.80 6,383,308.30 403,330.56 0.00 0.00 0.00 403,330.56 0.00 0.00 0.00 0.00 6,786,638.86 

Total: 6,288,530.50 94,777.80 6,383,308.30 403,330.56 0.00 0.00 0.00 403,330.56 0.00 0.00 0.00 0.00 6,786,638.86 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

186,281.23 0.00 186,281.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,281.23 

 1 Salud Mental 186,281.23 0.00 186,281.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,281.23 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 186,281.23 0.00 186,281.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,281.23 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 

Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

712,500.00 0.00 712,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 712,500.00 

 1 Seguridad Vial 287,500.00 0.00 287,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 287,500.00 

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 712,500.00 0.00 712,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 712,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,709,614.00 0.00 1,709,614.00 255,020.00 0.00 0.00 0.00 255,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,964,634.00 

 1 Emergencias 927,969.50 0.00 927,969.50 75,020.00 0.00 0.00 0.00 75,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,989.50 

 2 Monitoreo 781,644.50 0.00 781,644.50 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 961,644.50 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,486,666.00 2,175,018.80 3,661,684.80 0.00 150,000.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,811,684.80 

Total: 3,196,280.00 2,175,018.80 5,371,298.80 255,020.00 150,000.00 0.00 0.00 405,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,776,318.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 2,088,760.00 1,813,660.69 3,902,420.69 55,002.00 0.00 0.00 0.00 55,002.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,957,422.69 

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 34,996.10 0.00 0.00 0.00 34,996.10 0.00 0.00 0.00 0.00 469,476.10 

Total: 2,523,240.00 1,813,660.69 4,336,900.69 89,998.10 0.00 0.00 0.00 89,998.10 0.00 0.00 0.00 0.00 4,426,898.79 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

19,124,660.23 327,529.00 19,452,189.23 518,902.68 0.00 0.00 0.00 518,902.68 0.00 0.00 0.00 0.00 19,971,091.91 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,159,878.00 15,879.24 3,175,757.24 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,225,757.24 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,806,838.18 67,118.76 3,873,956.94 90,502.00 0.00 0.00 0.00 90,502.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,964,458.94 

 3 Salud Materna 5,464,950.75 242,440.00 5,707,390.75 159,250.00 0.00 0.00 0.00 159,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,866,640.75 

 4 Salud Perinatal 2,312,224.30 0.00 2,312,224.30 85,750.00 0.00 0.00 0.00 85,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,397,974.30 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 5 Aborto Seguro 2,184,474.00 490.00 2,184,964.00 62,400.68 0.00 0.00 0.00 62,400.68 0.00 0.00 0.00 0.00 2,247,364.68 

 6 
Violencia de 
Género 

2,196,295.00 1,601.00 2,197,896.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 71,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,268,896.00 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2,280,495.63 851.56 2,281,347.19 2,647,775.00 0.00 0.00 0.00 2,647,775.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,929,122.19 

3 Igualdad de Género 747,898.00 0.00 747,898.00 65,000.00 0.00 0.00 0.00 65,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 812,898.00 

Total: 22,153,053.86 328,380.56 22,481,434.42 3,231,677.68 0.00 0.00 0.00 3,231,677.68 0.00 0.00 0.00 0.00 25,713,112.10 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

184,038.00 77,065.00 261,103.00 4,002,257.05 0.00 0.00 0.00 4,002,257.05 0.00 0.00 0.00 0.00 4,263,360.05 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

398,207.50 2,960,491.56 3,358,699.06 9,358,000.00 0.00 0.00 0.00 9,358,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,716,699.06 

 1 Paludismo 108,030.00 0.00 108,030.00 5,818,000.00 0.00 0.00 0.00 5,818,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,926,030.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 298,000.00 0.00 0.00 0.00 298,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 298,000.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 159,000.00 0.00 0.00 0.00 159,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 159,000.00 

 5 Dengue 290,177.50 2,960,491.56 3,250,669.06 3,083,000.00 0.00 0.00 0.00 3,083,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,333,669.06 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 52,805.03 52,805.03 180,000.00 0.00 0.00 0.00 180,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 232,805.03 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

134,861.72 219,733.10 354,594.82 346,890.00 0.00 0.00 0.00 346,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 701,484.82 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 65,988.21 0.00 0.00 0.00 65,988.21 0.00 0.00 0.00 0.00 65,988.21 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

107,683.07 0.00 107,683.07 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 187,683.07 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,564,670.40 0.00 3,564,670.40 1,526,460.00 0.00 0.00 0.00 1,526,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,091,130.40 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 68,000.46 0.00 0.00 0.00 68,000.46 0.00 0.00 0.00 0.00 457,160.46 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 84,990.08 0.00 0.00 0.00 84,990.08 0.00 0.00 0.00 0.00 276,345.08 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

87,554.24 0.00 87,554.24 97,889.40 0.00 0.00 0.00 97,889.40 0.00 0.00 0.00 0.00 185,443.64 

Total: 5,057,529.93 3,310,094.69 8,367,624.63 15,810,475.20 0.00 0.00 0.00 15,810,475.20 0.00 0.00 0.00 0.00 24,178,099.83 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 Vacunación Universal 2,660,481.00 27,393,316.96 30,053,797.96 15,301,041.15 0.00 0.00 0.00 15,301,041.15 0.00 0.00 0.00 0.00 45,354,839.11 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,660,481.00 27,393,316.96 30,053,797.96 15,421,041.15 0.00 0.00 0.00 15,421,041.15 0.00 0.00 0.00 0.00 45,474,839.11 

 
Gran Total: 42,777,896.52 35,115,249.50 77,893,146.03 35,211,542.69 150,000.00 0.00 0.00 35,361,542.69 0.00 0.00 0.00 0.00 113,254,688.72 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los cinco días del mes de diciembre 

de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora de Prevención de Lesiones 
del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Paola Olmos Rojas.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre 
Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique 
Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las 
Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Durango, Dra. Irasema Kondo 
Padilla.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y de Administración, Lic. Bertha Cristina Orrante Rojas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las 
personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal 
de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-HGO-13 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 

PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 

RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

DR. ALEJANDRO EFRAÍN BENÍTEZ HERRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD DE HIDALGO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para  tal 
fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el Mtro. 
Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 
confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo. 

II.2. La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de conformidad 
con lo establecido en los artículos 3, 13 fracción XII y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo. 

II.3. Servicios de Salud de Hidalgo, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía técnica y de 
gestión, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto prestar 
servicios de salud a la población de la Entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General 
y Estatal de Salud y los acuerdos de coordinación federal; como lo establecen los artículos 1 y 4 
del Decreto que modifica diversas disposiciones del que creó al Organismo Descentralizado 
Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Ordinario del Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, de fecha 15 de abril de 2019. 

II.4. El Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera, Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Hidalgo, cargo que acredita con copia de sus nombramientos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos artículos 13 fracción XII, 35 fracciones III, X y XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 10 fracciones I y X del Reglamento Interior de 
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la Secretaría de Salud de Hidalgo; 12, fracciones I y V del Decreto que modifica diversas 
disposiciones del que creó al Organismo Descentralizado Servicios de Salud de Hidalgo, 
publicado en el Ordinario del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 15 de abril  de 
2019. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 
y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 
la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevard de la Minería número 130, colonia La Puerta de Hierro, código 
postal 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a  “LA 
ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

● Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 
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B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

● Médico Especialista. 

● Médico General. 

● Enfermera General. 

● Auxiliar de Enfermería. 

● Nutricionista. 

● Psicólogo. 

● Terapeuta de Lenguaje. 

● Terapeuta de Rehabilitación Física. 

● Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

● Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 
expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de 
Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 
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Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última  esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a  dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención a la 
Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 
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CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 
resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención a la 
Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Hidalgo el 
presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 
indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de Servicios de Salud de Hidalgo, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 
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III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 
continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 
cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de 
Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de Servicios de Salud de Hidalgo, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de 
Hidalgo, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado en el 
Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Dirección de Primer Nivel de Atención, y de la Dirección de Recursos Humanos de los Servicios de Salud de 
Hidalgo. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de Hidalgo, mediante 
el servidor público a que se hace mención en el apartado E de este instrumento jurídico, promoverá la 
participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la corrupción.  Las 
personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante 
Servicios de Salud de Hidalgo, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 
datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción 
sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 
Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Servicios de Salud de Hidalgo, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 
llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 
quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Hidalgo, Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $54,229,253.58 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 8 

Médico General 28 

Enfermera General 62 

Auxiliar de Enfermería 28 

Nutricionista 0 

Psicólogo 0 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 126 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO SUELDOS BASE (11301) 

AYUDA PARA GASTOS 

DE ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. (13410) 

ASIGNACIÓN BRUTA 

(15901) 

TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

* La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

ANEXO 4 
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INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa: 

Fecha de Elaboración: Reporte: 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social. 

Número de personas con Diabetes 
Mellitus con control glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección de 
Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 
Porcentaje de niños menores 
de 10 años sin seguridad 
social con desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 
Tasa de vacunación de niñas 
y niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños menores 
de 5 años sin seguridad social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 
Porcentaje de consultas de 
primera vez otorgadas a la 
población sin seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 
Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social detectadas 
con embarazo de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto riesgo

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

7 Razón de Mortalidad Materna 
de mujeres sin seguridad 

Números de muertes maternas sin  Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominador 

Multiplicado Resultado (%) 

social seguridad social atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

8 Porcentaje de supervisiones 
Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin seguridad 
social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 
Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en las 
mujeres con actividad sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes sin 
seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada en 
población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 y supervisiones 
realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

 

 

    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora (o 
su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

ANEXO 5 
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PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

Firma de los Anexos 1, 1 A, 2, 3, 4 y 5 del Convenio de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la 

Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta 

marginación, mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General de Servicios de Salud de Hidalgo, Dr. Alejandro Efraín Benítez Herrera.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 42/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 42/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR/A. MINISTRA/O 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

COTEJÓ 

SECRETARIOS: MONSERRAT CID CABELLO Y OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORÓ: GABRIELA MELGOSA GONZÁLEZ 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 42/2022, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos contra diversos artículos de Leyes de Ingresos de Municipios del Estado 
de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, publicadas el doce de febrero de dos mil veintidós en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. El catorce de marzo de dos mil veintidós, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos presentó acción de inconstitucionalidad, y señaló como autoridades demandadas a 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de Oaxaca. 

2. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la Comisión accionante expuso los siguientes conceptos 
de invalidez: 

i. PRIMER CONCEPTO DE INVALIDEZ. Después de exponer el parámetro de regularidad, la 
Comisión señala que los artículos impugnados establecen que la tarifa a pagar por el servicio 
de alumbrado público se calcula aplicando un porcentaje al consumo privado de energía 
eléctrica de los sujetos pasivos, lo que significa que en realidad se trata de un impuesto al 
fluido eléctrico. 

ii. Primero, advierte que algunas de las leyes de ingresos impugnadas prevén que para la 
configuración del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público deberá estarse a 
lo previsto en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca, el cual establece que es base del derecho, el importe del consumo que los 
propietarios o poseedores de predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, 
aplicando las tasas previstas en las Leyes de Ingresos Municipales respectivas, y, sólo para el 
caso de que éstas no se publiquen, la tasa aplicable será el 8% para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 
02, 03 y 07, y 4% para las tarifas OM, HM, HS y HT. 

iii. Por otro lado, diversas leyes de ingresos impugnadas prevén que la base del derecho será el 
importe que cubran a la CFE por el servicio de energía eléctrica, y que en las tasas se fijará un 
porcentaje respecto del tipo de tarifa aplicable 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y otro para las tarifas 
OM, HM, HS y HT. 

iv. De lo que se desprende que el legislador local estableció la forma en la que se recaudará el 
cobro del derecho por el servicio de alumbrado público, ya sea remitiendo a la Ley de Hacienda 
Municipal, o bien, previendo textualmente la forma en que se recaudará y causará ese derecho 
en el cuerpo de los ordenamientos cuestionados. Así, resulta indudable que en las leyes que 
remiten a la Ley de Hacienda Municipal, los artículos impugnados se dotan de contenido a 
partir de lo que aquélla dispone. 
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v. En ese sentido, es posible identificar que las normas combatidas coinciden en establecer como 
base para determinar el monto a pagar por el servicio, el consumo de energía eléctrica a cargo 
de los propietarios o poseedores de predios. 

vi. Por lo anterior, es claro que por la manera en que algunas de las leyes impugnadas y la Ley de 
Hacienda Municipal establecen la base gravable del derecho, es indudable que se encuentra 
relacionada con un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público por 
concepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho diverso, esto es, un acto, situación 
o actividad denotativos de la capacidad contributiva ajenos a la actividad municipal. 

vii. En tal virtud, si las normas denominan “derecho” a la cuota de pago de 4% y 8% sobre el total 
del consumo de energía eléctrica señalado en los recibos que, por la prestación de tal servicio 
expida la CFE, es inconcuso que materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de 
energía eléctrica, lo que solamente corresponde a la Federación en términos del artículo 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Federal. 

viii. Adicionalmente, se toma en consideración elementos ajenos al costo real del servicio y permite 
que el monto a pagar no sea igual para todos los sujetos obligados, sino que variará 
dependiendo de la tasa aplicable correspondiente al tipo de tarifa por el servicio que les 
suministre la CFE. Ello, pues se determina la cuota dependiendo del porcentaje que se aplique, 
de acuerdo con el tipo de tarifa eléctrica que corresponda al tipo de contrato que tenga el 
ciudadano con la CFE, aunado a que no hay razón para que unos paguen más que otros, pues 
se trata de un servicio que beneficia a todos por igual. 

ix. Por tanto, la regulación es inconstitucional, ya que el Congreso local no se encuentra habilitado 
para imponer ese gravamen, pues la Norma Fundamental solo permite que el Congreso de la 
Unión establezca un impuesto por consumo de energía eléctrica, y porque no cumple con los 
principios de justicia tributaria aplicables a derechos por servicios. En consecuencia, se vulnera 
el derecho de seguridad jurídica y los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad en las 
contribuciones. 

x. SEGUNDO CONCEPTO DE INVALIDEZ. Los artículos impugnados prevén cobros 
injustificados y desproporcionados por la búsqueda de información en los archivos municipales, 
así como por la expedición de copias simples y certificadas. Así, las tarifas no atienden a los 
costos del servicio que le representó al Estado, por lo que vulneran el principio de 
proporcionalidad tributaria. 

xi. Los artículos establecen que el monto a pagar por la expedición de copias certificadas oscila 
entre los $8.00 hasta los $500.00 pesos; por la búsqueda de información en los archivos de los 
municipios, los montos oscilan entre los $15.00 a los $200.00 pesos; y por la expedición de 
copias de los documentos existentes en los archivos de las oficinas municipales, las cuotas van 
desde $1.00 hasta los $150.00 pesos. 

xii. Se enfatiza que los preceptos cuestionados se encuentran insertos en los derechos por 
servicios, lo que significa que el legislador local tiene la obligación de observar el principio de 
proporcionalidad tributaria mediante el establecimiento de montos que representen 
exactamente las erogaciones que les ocasionan dichos servicios a los municipios oaxaqueños 
cuyas leyes de ingresos se combaten. 

xiii. Tratándose de la búsqueda de documentos, se requiere de menores recursos que la 
certificación de documentos o la expedición de copias simples, pues es suficiente con que el 
funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar costos adicionales para el Estado. 
Respecto a la entrega de información en copias, no se advierte razonabilidad entre el costo de 
los materiales usados, tales como hojas y tinta. En cuanto a las certificaciones, si bien es cierto 
que el servicio no se limita en reproducir el documento original, sino que también implica la 
certificación respectiva del funcionario público autorizado, la relación entablada entre las partes 
no es ni puede ser de derecho privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia, sino 
que debe guardar una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

xiv. Finalmente, de manera adicional, en la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, se realiza una distinción respecto a las hojas adicionales cuando se trata 
de certificaciones o copias simples, por lo que además de ser desproporcional, no hay 
justificación para establecer un costo por las primeras veinte o veinticinco fojas y otro por cada 
foja adicional, pues se utilizan exactamente los mismos materiales en los dos casos. 
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3. Admisión y trámite. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el Ministro Presidente formó y registró 
el expediente de esta acción de inconstitucionalidad en el momento oportuno y ordenó su turno al 
Ministro instructor, quien admitió el presente medio de control y realizó los requerimientos y trámites 
ordenados por ley, mediante acuerdo de veintinueve de marzo siguiente. 

4. Informe del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca. El poder local argumentó, en síntesis, lo 
siguiente: 

i. Señala que con la emisión de las Leyes de Ingresos impugnadas no vulneró ninguna 
disposición de la Constitución Federal, ni de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ni del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

ii. Advierte que tampoco violó el derecho a la seguridad jurídica, ni los principios de legalidad, 
legalidad tributaria, proporcionalidad y equidad en las contribuciones, así como ningún derecho 
humano. Ello, pues los artículos de las leyes de ingresos que se impugnan se ciñen a los 

parámetros constitucionales de proporcionalidad tributaria. 

iii. Indica que los conceptos de invalidez son inaplicables, si se toma en cuenta que los artículos 
impugnados no contravienen los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, ya que 
únicamente prevén la tarifa por concepto de alumbrado público y el pago de derechos por 
servicios prestados por el Municipio. De esta manera, el pago de derechos referido se 
encuentra razonablemente justificado, como se advierte de la lectura de los dictámenes con 
proyecto de decreto por el que se crean las Leyes de Ingresos Municipales impugnadas, 
emitidos por la Comisión Permanente de Hacienda, específicamente en su considerando 
segundo, respectivamente. 

iv. De dicho considerando se destaca que las iniciativas presentadas por los Ayuntamientos de los 
Municipios reunían los requisitos esenciales de los tributos, quedando protegida la hacienda 
pública municipal y el interés público. Asimismo, se establecen tasas, cuotas y tarifas 
equiparables a las del ejercicio anterior, lo que genera que no sean lesivas para el 
contribuyente, pues solo se adecuaron a las circunstancias inflacionarias, por lo que la carga es 
proporcional, equitativa y acorde a las circunstancias económicas. Con ello se cumplen los 
principios tributarios del artículo 31, fracción IV constitucional. Además, los tributos que se 
establecen son claros, precisos y acordes al medio económico en que tributa el contribuyente, 
los Municipios se cercioraron de que cada gravamen fuera idóneo y acorde a los ingresos del 
contribuyente, a su capacidad de pago, y a los beneficios que recibe del Gobierno Municipal. 

v. Finalmente señala que las disposiciones impugnadas cumplen con los principios de 
proporcionalidad y legalidad tributaria, pues establecen los elementos que sirven de base para 
realizar el cálculo de una contribución, lo cual genera certidumbre a los contribuyentes pues 
conocen con certeza la forma y términos en que están obligados a contribuir para el gasto 

público. 

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. El poder local argumentó, en síntesis, lo 

siguiente: 

i. Que es cierto el acto que se le atribuye, en razón de que cumplió con el mandato constitucional 
al promulgar y publicar los Decretos impugnados. 

6. Pedimento de la Fiscalía General de la República. Esta representación no formuló pedimento en 
este asunto. 

7. Alegatos. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos formuló alegatos mediante escrito 
presentado el diecinueve de septiembre de dos mil veintidós en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

8. Cierre de la instrucción. El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, habiéndose llevado a cabo el 
trámite legal correspondiente y al advertir que había concluido el plazo para formular alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción del asunto y se envió el expediente al Ministro instructor para la 
elaboración del proyecto de resolución. 
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I. COMPETENCIA 

9. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Federal1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación2, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible 
vulneración a diversos derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, como son, la 
seguridad jurídica, legalidad, proporcionalidad y equidad tributarios. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS 

10. Del escrito de demanda se advierte que la Comisión accionante impugna lo siguiente: 

10.1 Artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Zacatepec, Distrito Mixe; 

10.2 Artículos 54, 55 y 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, 
Distrito de Zaachila; 

10.3 Artículos 39 y 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Colorado, Distrito de Jamiltepec; 

10.4 Artículo 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Evangelista Analco, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

10.5 Artículo 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mártires de Tacubaya, Distrito de 
Jamiltepec; 

10.6 Artículos 30 y 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Tomaltepec, Distrito del Centro; 

10.7 Artículos 47, 48 y 58, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chahuites, 
Distrito de Juchitán; 

10.8 Artículos 44, 45 y 50, fracción XXIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Tapanatepec, Distrito de Juchitán; 

10.9 Artículo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Chimalapa, Distrito de 
Juchitán; 

10.10 Artículos 37 y 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, 
Distrito de Zimatlán; 

10.11 Artículos 37 y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teococuilco de Marcos 
Pérez, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

10.12 Artículos 25 y 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miltepec, 
Distrito de Huajuapan; 

10.13 Artículos 52, 53 y 61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Unión Hidalgo, 
Distrito de Juchitán; 

10.14 Artículo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, Distrito de Etla; 

10.15 Artículos 47 y 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalcatongo de 
Hidalgo, Distrito de Tlaxiaco; 

10.16 Artículos 22 y 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, 
Distrito de Etla; 

10.17 Artículo 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco; 

                                                 
1 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g). - La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]. 



Miércoles 1 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

10.18 Artículo 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Camotlán, Distrito de 
Huajuapan; 

10.19 Artículos 16 y 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, Distrito de 
Villa Alta; 

10.20 Artículos 47 y 55, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de 
Morelos, Distrito de Ocotlán; 

10.21 Artículos 95 y 108, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del 
Camino, Distrito del Centro; 

10.22 Artículos 30 y 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiotepec, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

10.23 Artículos 34, 35 y 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la 
Asunción, Distrito de Teotitlán; 

10.24 Artículos 18 y 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Victoria, 
Distrito de Silacayoápam; 

10.25 Artículos 21 y 24, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Cajonos, Distrito de Villa Alta; 

10.26 Artículos 28, 29 y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca; 

10.27 Artículo 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, Distrito de 
Silacayoápam; 

10.28 Artículos 40 y 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

10.29 Artículos 48 y 57, fracciones I, II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo 
Huixtepec, Distrito de Zimatlán; 

10.30 Artículos 73 y 74 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla; 

10.31 Artículos 87, 88 y 97, fracciones VIII, IX, X, XI, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Distrito de Huajuapan; 

10.32 Artículos 54, 55 y 67, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Suchilquitongo, Distrito de Etla; 

10.33 Artículos 47 y 51, fracciones I y III, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco Telixtlahuaca, Distrito de Etla; 

10.34 Artículos 85, 86 y 100, fracciones I y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de 
Álvarez, Distrito de Zimatlán; 

10.35 Artículos 40, 41 y 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, 
Distrito de Tuxtepec; 

10.36 Artículos 41, 42 y 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina 
Juquila, Distrito de Juquila; 

10.37 Artículo 53, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ayuquililla, 
Distrito de Huajuapan; 

10.38 Artículo 12, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón Zahuatlán, Distrito 
de Huajuapan; 

10.39 Artículo 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ozolotepec, 
Distrito de Miahuatlán; 

10.40 Artículo 23, fracción II, de la ley de Ingresos del Municipio de Cosoltepec, Distrito de 
Huajuapan; 

10.41 Artículo 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosolapa, Distrito de 
Tuxtepec; 

10.42 Artículo 29, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Tepetlapa, 
Distrito de Jamiltepec; 
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10.43 Artículo 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista 
Atatlahuaca, Distrito de Etla; 

10.44 Artículo 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Zahuatlán, Distrito 
de Nochixtlán; y 

10.45 Artículo 19, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Nduayaco, 
Distrito de Teposcolula; todas del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, 
publicadas el doce de febrero de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

III. OPORTUNIDAD 

11. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos3 dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del 
día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada en el correspondiente medio oficial. 
Asimismo, señala que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente. 

12. Las normas impugnadas se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el doce de febrero 
de dos mil veintidós. Por tanto, el plazo de impugnación transcurrió del domingo trece de febrero al 
lunes catorce de marzo de dos mil veintidós. Consecuentemente, dado que la acción de 
inconstitucionalidad se interpuso ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el catorce de marzo del citado año, no cabe duda de que es 
oportuna su promoción. 

IV. LEGITIMACIÓN 

13. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional4, la promovente cuenta con 
legitimación para interponer la acción de inconstitucionalidad porque plantea la posible contradicción 
entre leyes expedidas por la legislatura estatal que estima transgreden distintos derechos humanos 
consagrados en la Constitución Federal, pues considera que se vulneran la seguridad jurídica, la 
legalidad, y la proporcionalidad y equidad tributarios. 

14. El escrito inicial de la acción de inconstitucionalidad 42/2022 está firmado por María del Rosario Piedra 
Ibarra, quien demostró tener el carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos mediante acuerdo de designación correspondiente emitido el doce de noviembre de dos mil 
diecinueve por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. 

15. La representación legal de la Presidenta de la referida Comisión está prevista en el artículo 15, 
fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el numeral 
18 del Reglamento Interno de la misma Comisión5. 

16. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 
ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto, y habiéndose promovido por quien cuenta 
con facultades para representar a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este medio 
de control constitucional. 

                                                 
3 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
4 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
5 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […]  
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […]. 
Artículo 18. (Órgano Ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. […]. 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

17. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. Este Pleno 
tampoco advierte de oficio que se actualice alguna, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

18. VI.1. Consideraciones previas De la lectura de la demanda de acción de inconstitucionalidad se 
advierte que la Comisión impugna diversos artículos en temas diferentes, por lo que el estudio del 
presente asunto se dividirá en dos temas: 

 Cobros por servicio de alumbrado público; 

 Cobros por la búsqueda de información, expedición de copias simples y certificadas. 

VI.2.  Cobros por servicio de alumbrado público 

19. La Comisión accionante aduce, en esencia, que los artículos impugnados establecen que la tarifa por el 
servicio de alumbrado público se calcula aplicando un porcentaje al consumo privado de energía 
eléctrica de los sujetos pasivos, lo que significa que en realidad se trata de un impuesto al fluido 
eléctrico. 

20. Agrega que, por lo anterior, los artículos resultan inconstitucionales, ya que el Congreso local no está 
habilitado para imponer ese gravamen, pues la Norma Fundamental solo permite que el Congreso de la 
Unión establezca un impuesto por consumo de energía eléctrica. En consecuencia, se vulneran el 
derecho de seguridad jurídica y los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad en las 
contribuciones. 

21. Los argumentos son fundados. Este Tribunal Pleno ya ha analizado disposiciones que regulan cuotas 
por la prestación del servicio de alumbrado público municipal, que resultan contrarias al principio de 
legalidad por gravar el consumo de energía eléctrica que constituye una competencia exclusiva de la 
Federación. Incluso, de manera reciente, se han analizado disposiciones similares a las aquí 
controvertidas de Municipios del Estado de Oaxaca, en las acciones de inconstitucionalidad 51/20216, 
75/20217 y 77/20218. 

22. Al respecto, se ha analizado el contenido de los artículos 73, fracción XXIX, numeral 5º, inciso a), y 
115, fracciones III, inciso b), y IV, inciso c), de la Constitución Federal9, de los que se desprende que 

                                                 
6 Resuelta el 4 de octubre de 2021, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de 
los párrafos treinta y siete y treinta y ocho, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en declarar la invalidez de los artículos 86 y 87 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida mediante el Decreto Núm. 2380, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veinte de febrero de dos mil veintiuno. 
7 Resuelta el 18 de noviembre de 2021, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas consideraciones, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Coyotepec, Distrito del Centro, 20 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tlatayápam, Distrito de Teposcolula, y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Bautista Jayacatlán, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedidas, respectivamente, mediante los Decretos Núms. 
1852, 1853 y 1854, publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa el tres de abril de dos mil veintiuno. El señor Ministro 
González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 
8 Resuelta el 18 de noviembre de 2021, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de los párrafos cuarenta y seis y cuarenta 
y siete, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su 
apartado A, denominado “Alumbrado público”, consistente en declarar la invalidez del artículo 57 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
María Colotepec, Distrito de Pochutla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2021, expedida mediante el Decreto Núm. 2110, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el siete de abril de dos mil veintiuno. 
9 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX. Para establecer contribuciones: […] 
5o. Especiales sobre: 
a) Energía eléctrica; […]. 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: […] 
b) Alumbrado público. […] 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 
observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. […] 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: […] 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
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corresponde al Congreso de la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica y 
que los municipios tendrán a su cargo, entre otros servicios, el de alumbrado público. 

23. Asimismo, se establece que los Municipios tienen derecho a recibir –entre otros– los ingresos 
derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la figura 
contributiva “derechos” para el financiamiento del servicio público, conforme al principio de reserva de 
ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, es facultad de las 
legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. 

24. Así, corresponde a las legislaturas de los Estados fijar las contribuciones que perciban los Municipios 
por concepto de los servicios que deben prestar (entre los que se encuentra el de alumbrado público) 
para que éstos puedan realizar el cobro de los derechos con motivo de la prestación de dicho servicio. 

25. Conforme a lo anterior, para determinar si los artículos impugnados por la accionante son 
inconstitucionales, es necesario establecer la naturaleza de la contribución que prevén; es decir, si se 
trata de las previstas en el referido artículo 73 de la Constitución Federal o si, por el contrario, se trata 
del establecimiento de un derecho. 

26. El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal10 regula los principios que deben regir a las 
contribuciones tanto a nivel federal como en los Estados, la Ciudad de México y los Municipios. 

27. Este precepto establece los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto 
público, proporcionalidad y equidad, los cuales, además de constituir derechos fundamentales, 
enuncian las características que permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución, los 
cuales se señalan a continuación: 

A. Tienen su fuente en el poder de imperio del Estado. 

B. Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios. 

C. Sólo se pueden crear mediante ley. 

D. Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por destino el 
gasto público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política económica. 

E.  Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad contributiva y el de 
equidad. 

28. De acuerdo con estas características, la contribución es un ingreso de derecho público destinado al 
financiamiento de los gastos generales, obtenido por un ente de igual naturaleza (Federación, Estados 
o Municipios), titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la 
cual debe gravar un hecho indicativo de capacidad económica, dando un trato equitativo a todos los 
contribuyentes. 

29. Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, debe precisarse que éste se 
conforma de distintas especies que comparten una configuración estructural compuesta por sus 
elementos esenciales, los que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, 
determinar su naturaleza y, por el otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su 
adecuación al marco jurídico constitucional que los regula. 

30. Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho 
positivo son los siguientes: 

                                                                                                                                                     
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni 
concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Constitución. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
conforme a la ley; […]. 
10 “Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: […] 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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A. Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de 
manera pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 

B. Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley 
para configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación 
tributaria. 

Constituye el hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima 
la imposición en cuanto a que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. En 
efecto, el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata 
siempre de un hecho de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma, y que no existe 
hasta que ésta lo ha descrito o tipificado. 

C. Base Imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del elemento 
objetivo del hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez 
que se aplica a dicho concepto la tasa o tarifa. 

D. Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base 
imponible para efecto de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal. 

E. Época de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y por tanto debe 
ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

31. Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante estructural, 
su contenido es variable, pues se presentan de manera distinta según el tipo de contribución que se 
analice, dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo. 

32. Asimismo, de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de distribución 
de competencias que prevé la Constitución Federal, tanto la Federación como cada Estado para sí y 
para sus municipios, tienen libertad para realizar su propia configuración de las categorías de las 
contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin embargo, esta 
libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe respetar sus 
notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de sus 
especies. 

33. Sentado lo anterior, debe mencionarse que el artículo 20 del Código Fiscal      Municipal del Estado de 
Oaxaca, establece la clasificación de las contribuciones distinguiendo tres especies del género 
contribución, a saber: los impuestos, las contribuciones de mejoras y los derechos, los cuales son 
definidos de la siguiente manera: 

“Artículo 20. Para efectos de las disposiciones fiscales, son contribuciones los impuestos, las 
contribuciones de mejoras y los derechos, las que se definen como: 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la ley a cargo de las personas físicas, 
morales o unidades económicas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista 
por la misma distintas de las señaladas en las siguientes fracciones; 

II. Contribuciones de mejoras: Son las contribuciones establecidas en ley con carácter 
obligatorio a cargo de las personas físicas, morales o unidades económicas, que reciban un 
beneficio directo derivado de la ejecución de obras públicas; y 

III. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de las personas físicas, 
morales o unidades económicas, que reciban servicios que presta el Municipio en sus 
funciones de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de los bienes del 
dominio público del Municipio. También son derechos las contribuciones generadas al recibir 
servicios públicos a cargo del Municipio cuando sean prestados por organismos 
paramunicipales o descentralizados. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
artículo 14 de este Código son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de 
éstas.” 

34. Conforme a lo anterior, puede identificarse que, a diferencia de los impuestos que son contribuciones 
sobre las que el Estado impone una carga a los ciudadanos por los hechos o circunstancias que 
generen sus actividades, los derechos necesariamente implican un hacer del Estado a cambio del pago 
que, para ello, debe efectuar el particular a fin de obtener el uso o aprovechamiento de bienes de 
dominio público o por la prestación de un servicio público. 
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35. Esto es, resulta claro que, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos”, el legislador 
oaxaqueño reconoce que su hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado y 
que la base o tasa se fijará en razón del valor o costo que éste último determine, atendiendo al uso o 
aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio que prestará; mientras que en el caso 
de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación 
directa con la actividad del ente público es relevante, además, la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo. 

36. A partir de los razonamientos antes precisados, con algunas diferencias inherentes a la naturaleza de 
cada contribución, lo cierto es que todas ellas deben someterse a los principios de legalidad tributaria y 
contar con los elementos mínimos para su existencia; pues, de lo contrario, no serán consideradas 
dentro del marco de constitucionalidad y, en consecuencia, deberán ser expulsadas del sistema jurídico 
al que pertenezcan. 

37. Tratándose de derechos, es necesario que el hecho imponible del monto que se busca recaudar 
observe el principio de proporcionalidad tributaria; es decir, que exista congruencia entre la actuación 
del Estado y la cuantificación de su magnitud, lo que constituye el elemento tributario conocido como 
base imponible. 

38. La exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de 
proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna de las contribuciones. De lo contrario, 
existiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría 
tributaria que efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad 
legislativa, pues ésta puede carecer de facultades constitucionales para gravar determinado hecho o 
acto. 

39. En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógicamente conduce a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues mientras el 
hecho imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, en el que debe tomarse en cuenta que la base es el 
parámetro para determinar el monto que deberá cubrir el sujeto pasivo, pues es a la medida que 
representa a la que se aplica la tasa o tarifa y que revela el aspecto objetivo del hecho imponible 
gravado por el legislador. 

40. Por lo tanto, la relevancia de los elementos de la contribución, específicamente la base y tarifa del 
hecho imponible, consiste en que a través de ellos se demuestra si el hecho imponible de la 
contribución que pretende recaudarse está o no relacionada con su objeto; ya que, de no ser así, el tipo 
de contribución se vería distorsionado. 

41. Sentado el parámetro anterior, corresponde analizar el contenido de las normas impugnadas: 

1- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO ZACATEPEC, 
DISTRITO MIXE, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 19. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

2- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN EVANGELISTA 
ANALCO, BENEMÉRITO DISTRITO 
DE IXTLÁN DE JUÁREZ, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 27. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 
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3- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MÁRTIRES DE TACUBAYA, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 43. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

4- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO DOMINGO 
TOMALTEPEC, DISTRITO DEL 
CENTRO, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 30. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

5- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CATARINA QUIANÉ, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 37. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

6- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TEOCOCUILCO DE MARCOS 
PÉREZ, BENEMÉRITO DISTRITO DE 
IXTLÁN DE JUÁREZ, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 37. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

7- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO MILTEPEC, DISTRITO 
DE HUAJUAPAN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 25. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

8- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO TENANGO, DISTRITO 
DE ETLA, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 22. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 
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9- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO NUYOÓ, DISTRITO 
DE TLAXIACO, OAXACA. 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 13. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

10- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA CAMOTLÁN, 
DISTRITO DE HUAJUAPÁN, OAXACA.

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 60. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal. 

11- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE OCOTLÁN DE MORELOS, 
DISTRITO DE OCOTLÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 47. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

12- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN QUIOTEPEC, 
BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN 
DE JUÁREZ, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 30. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

13- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MATEO CAJONOS, 
DISIRITO DE VILLA ALTA, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 21. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

14- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN CIENEGUILLA, 
DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 18. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 
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15- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO 
TELlXTLAHUACA, DISTRITO DE 
ETLA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

Artículo 47. Este derecho se recauda de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca. 

16- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO 
DE ZAACHILA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 54. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo 55. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

17- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CHAHUITES, DISTRITO DE 
JUCHITÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 47. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo. 48. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

18- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TAPANATEPEC, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 44. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de 

Electricidad por el servicio de energía eléctrica. 

Artículo 45. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 
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19- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE UNIÓN HIDALGO, DISTRITO DE 
JUCHITÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 52. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo 53. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

20- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN DEL ESTADO, 
DISTRITO DE ETLA, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Articulo 31.- Servirá de base para el cálculo de este derecho 
el importe del consumo que los propietarios o poseedores de 
predios cubran a la empresa que suministre la energía 
eléctrica, aplicando las tasas previstas en las Leyes de 
Ingresos Municipales respectivas que al efecto propongan los 
Ayuntamientos a la Legislatura del Estado; y, sólo para el caso 
de que no se publiquen éstas, la tasa aplicable será del 8% 
para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03 y 07 y 4% para las 
tarifas 08, 8A, 12, y 12A. […]. 

21- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO CAJONOS, 
DISTRITO DE VILLA ALTA, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 16. En [sic] base de este derecho el importe que 
cubran a la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de 
energía eléctrica. 

Artículo 17. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS y HT. […]. 

22- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, 
DISTRITO DEL CENTRO, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 95.- Este derecho se causará y pagará aplicando las 
siguientes tarifas: 

I. El 4% al consumo industrial; y 

II. El 8% al consumo residencial y comercial. 

[…]. 



Miércoles 1 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

23- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 34. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo 35. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 4% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

24- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO VICTORIA, 
DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 18. Servirá de base para el cálculo de este derecho el 
importe del consumo que los propietarios o poseedores de 
predios cubran a la empresa que suministre la energía 
eléctrica, aplicando las tasas previstas en las Leyes de 
Ingresos Municipales respectivas que al efecto propongan los 
Ayuntamientos a la Legislatura del Estado; y, sólo para el caso 
de que no se publiquen éstas, la tasa aplicable será del 8% 
para las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03 y 07 y 4% para las 
tarifas 08, 8A, 12, y 12A. […]. 

25- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MATEO TLAPILTEPEC, 
DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 28. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 29.- Servirá de base para el cálculo de este derecho 
el importe del consumo que los propietarios o poseedores de 
predios cubran a la empresa que suministre la energía 
eléctrica, la tasa aplicable será del 8% para las tarifas 01, 1A, 
1B, 1C, 02, 03 y 07 y 4% para las tarifas 08, 8A, 12, y 12 A. 
[…]. 

26- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CATARINA LACHATAO, 
BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN 
DE JUÁREZ, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 40. Es base de este derecho el importe del consumo 
que los propietarios o poseedores de predios cubran a la 
empresa que suministre la energía eléctrica aplicando las 
tasas previstas en las Leyes de Ingresos Municipales 
respectivas; y, solo, para el caso de que estás no se publiquen 
la tasa aplicable serán (sic) del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 
02, 03, y 07 y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 
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27- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PABLO HUIXTEPEC, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 48. Es base de este derecho el importe del consumo 
que los propietarios o poseedores de predios cubran a la 
empresa que suministre la energía eléctrica, aplicando las 
tasas previstas en las Leyes de Ingresos Municipales 
respectivas; y, sólo para el caso de que estás no se publiquen 
la tasa aplicable serán (sic) del 8% para las tarifas 01, 1A, 1B, 
1C, 02, 03, y 07 y 4% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

28- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ETLA, DISTRITO DE 
ETLA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 73. La base de este derecho es el importe que cubran 
las personas físicas o morales a la empresa suministradora del 
servicio de energía eléctrica. 

Artículo 74. Este derecho se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

29- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN, DISTRITO 
DE HUAJUAPAN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 87. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo 88. El cobro de este derecho se deberá realizar a la 
empresa suministradora del servicio de Energía Eléctrica, la 
cual hará el cobro correspondiente de forma mensual o 
bimestral, en las cajas recaudadoras de la empresa que 
suministre la energía eléctrica denominada Comisión Federal 
de Electricidad (CFE). Siempre y cuando dicho pago no 
represente más del 08% del consumo del propietario o 
poseedor del predio para las tarifas 01, 1a, 1b, 1c, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS y HT, la cual hará la 
retención correspondiente, consignando el cargo en los 
recibos que expida por el consumo ordinario. […]. 
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30- LEY DE INGRESOS DEL MUNlCIPlO 
DE SANTIAGO 

 SUCHILQUITONGO, DISTRITO DE 
ETLA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 54. Es pase de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo 55. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 7% 
[sic] y 4% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

31- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 85. La base de este derecho es el importe que cubran 
las personas físicas, morales y/o unidades económicas a la 
empresa suministradora del servicio de energía eléctrica. 

Artículo 86. Este derecho se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03 y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

32- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FELIPE USILA, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 40. Es base este derecho el importe que cubran a la 
Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo 41. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 

33- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CATARINA JUQUILA, 
DISTRITO DE JUQUILA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 41. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

Artículo 42. Este impuesto se causará y pagará aplicando las 
tasas vigentes del 8% para tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03, y 07 
y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. […]. 
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34- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN COLORADO, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 39. Es base de este derecho el importe que cubran a 
la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica a que se refiere el artículo anterior. 

35- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA CHIMALAPA, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

Artículo 15. Es la base de este derecho el importe que cubran 
a la comisión federal de electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. […]. 

36- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CHALCATONGO DE HIDALGO, 
DISTRITO DE TLAXIACO, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Alumbrado Público 

[…] 

ARTÍCULO 47. Es base de este derecho el importe que 
cubran a la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de 
energía eléctrica. 

 

42. De los artículos transcritos se advierte que contemplan tres diseños en el cobro del derecho por el 
servicio de alumbrado público. Por un lado, algunas normas11 establecen que el derecho se recaudará 
de conformidad con lo establecido en el Capítulo I, del Título Tercero, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Oaxaca. 

43. Otras normas12 establecen que es base del derecho el importe que se cubra a la Comisión Federal de 
Electricidad o a la empresa que suministre la energía eléctrica, por el servicio de energía eléctrica, 
aplicando las tasas del ocho por ciento (8%) a las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03 y 07; y cuatro por ciento 
(4%) a las tarifas OM, HM, HS y HT, así como a las tarifas 08, 8A, 12 y 12A13. Y las tasas del cuatro 
por ciento (4%) al consumo industrial y el ocho por ciento (8%) al consumo residencial y comercial.14 

44. Finalmente, diversas normas15, de manera similar a las anteriores, únicamente establecen que es base 
del derecho el importe que se cubra a la Comisión Federal de Electricidad por el servicio de energía 
eléctrica. 

                                                 
11 Leyes de Ingresos de los Municipios de Santiago Zacatepec, San Juan Evangelista Analco, Mártires de Tacubaya, Santo Domingo 
Tomaltepec, Santa Catarina Quiané, Teococuilco de Marcos Pérez, Santiago Miltepec, Santiago Tenango, Santiago Nuyoó, Santa María 
Camotlán, Ocotlán de Morelos, San Juan Quiotepec, San Mateo Cajonos, San Juan Cieneguilla, y San Francisco Telixtlahuaca. 
12 Leyes de Ingresos de los Municipios de Villa de Zaachila, Chahuites, San Pedro Tapanatepec, Unión Hidalgo, San Juan del Estado, San 
Francisco Cajonos, Santa Lucía del Camino, Santa María la Asunción, San Lorenzo Victoria, San Mateo Tlapiltepec, Santa Catarina 
Lachatao, San Pablo Huixtepec, Villa de Etla, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Santiago Suchilquitongo, Zimatlán de Álvarez, San 
Felipe Usila y Santa Catarina Juquila. 
13 Sólo en el caso de los Municipios de San Juan del Estado, San Lorenzo Victoria, y San Mateo Tlapiltepec. 
14 Tal es el caso de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Campo. 
15 Leyes de Ingresos de los Municipios de San Juan Colorado, Santa María Chimalapa, y Chalcatongo de Hidalgo. 
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45. Ahora bien, respecto al primer diseño de normas que remiten al Capítulo I del Título Tercero de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca para la recaudación del derecho por el servicio de 
alumbrado público, resulta necesario, para determinar si resultan o no constitucionales, acudir 
precisamente a la legislación a la que remiten. 

46. No es la primera vez que este Tribunal Pleno analiza normas que remiten expresamente a otros 
ordenamientos para configurar en su totalidad los elementos esenciales de un tributo. Tal es el caso, 
por ejemplo, de las acciones de inconstitucionalidad 75/202116 y 77/202117, previamente citadas, en las 
que en el estudio de fondo fue necesario tomar en cuenta disposiciones contenidas en un 
ordenamiento distinto al impugnado, como lo fue la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Oaxaca, toda vez que las leyes de ingresos impugnadas remitían a ella para configurar en su totalidad 
el derecho por la prestación del servicio de alumbrado público; particularmente, en tanto que en dicha 
legislación se preveían la base y tasa de la referida contribución. 

47. Lo particular del presente asunto radica en que en los artículos impugnados no se prevé ningún 
elemento del derecho por la prestación del servicio de alumbrado público, sino que su contenido se 
agota en remitir, para efecto de su recaudación, a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca 
y, por ese motivo, los vicios de inconstitucionalidad que se alegan en la demanda se encuentran 
previstos, en realidad, en un ordenamiento distinto al impugnado. 

48. De esta manera, debe aclararse que los artículos impugnados se dotan de contenido a partir de lo 
dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca y, por ello, se tomará en cuenta para 
así poder determinar, exclusivamente, la validez o invalidez de los artículos efectivamente impugnados. 

49. Ahora bien, el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca 
dispone: 

“TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO I 

ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 39.- Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público para 
los habitantes del municipio. Se entenderá por servicio de alumbrado público, el que el municipio 
otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común. 

ARTÍCULO 40.- Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores que se beneficie 
(sic) del servicio de alumbrado público que proporcione el municipio, sin importar que la fuente 
de alumbrado se encuentre o no ubicado precisamente frente a su predio. 

(REFORMADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2002) 

ARTÍCULO 41.- Es base de este derecho el importe del consumo que los propietarios o 
poseedores de predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, aplicando 
las tasas previstas en las Leyes de Ingresos Municipales respectivas; y, sólo para el caso 
de que estás no se publiquen la tasa aplicable serán (sic) del 8% para las tarifas 01, 1A, 
1B, 1C, 02, 03, y 07 y 4% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. 

(REFORMADO, P.O. 28 DE DICIEMBRE DE 1991) 

ARTÍCULO 42.- El cobro de este derecho lo realizará la empresa suministradora del servicio, la 
cual hará la retención correspondiente, consignando el cargo en los recibos que expida por el 
consumo ordinario. 

(REFORMADO, P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 1999) 

ARTÍCULO 43.- La empresa suministradora del servicio deberá enterar las cantidades 
recaudadas por este derecho a los Ayuntamientos del Estado, por conducto de sus Tesorerías 
Municipales. 

ARTÍCULO 44.- (DEROGADO, P.O. 28 DE DICIEMBRE DE 1991) (REPUBLICADO, P.O. 30 DE 
DICIEMBRE DE 2000)”. 

                                                 
16 Fojas 14 a 16 del engrose. 
17 Fojas 11 a 15, 26 y 27 del engrose. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2023 

50. De la ley hacendaria transcrita se desprende que es base de la contribución el importe del consumo 
que los propietarios o poseedores de predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, y 
que la tasa aplicable será la prevista en las Leyes de Ingresos Municipales, y si éstas no se publican, 
las tasas aplicables serán del ocho por ciento (8%) para las tarifas 01, 1A 1B, 1C, 02, 03 y 07, y cuatro 
por ciento (4%) para las tarifas OM, HM, HS y HT. 

51. Conforme a esto, los elementos referidos corresponden a contribuciones de tipo “impuestos”, en tanto 
que para cubrir el costo que representa para el Municipio la prestación del servicio de alumbrado 
público, utiliza como base el consumo de energía que los propietarios o poseedores de predios 
realizan; circunstancia que ninguna relación guarda con el beneficio que gozan fuera del lugar en que 
se realiza el consumo; esto es, calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común. Por lo tanto, 
propiamente, el legislador estableció un impuesto al consumo particular de energía eléctrica y no un 
derecho por la prestación de un servicio público, entendido como aquél del que todos se favorecen en 
la misma medida. 

52. Así, el hecho de que la base imponible establezca como magnitud o valor denotativo de capacidad 
contributiva el consumo de energía eléctrica implica que se encuentra relacionada con un hecho 
imponible que no responde a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado 
público, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la 
actividad del ente público, que en el caso consiste en dicho consumo de energía. 

53. Sobre el particular, debe decirse que, según quedó expuesto, el conflicto entre el aspecto objetivo que 
denota el hecho imponible y el que indica la base debe resolverse en favor del previsto en ésta, pues 
es la que servirá para el cálculo del tributo que se liquidará con base en el consumo de energía 
eléctrica e irá variando según aumente o disminuya dicho consumo. 

54. El anterior razonamiento permite revelar la verdadera naturaleza de la contribución en análisis, puesto 
que, al haber identificado el hecho imponible real, que se encuentra en la base, es dable concluir que 
se trata de un impuesto, dada la naturaleza de su estructura y no a partir del nombre con el que el 
legislador local lo denominó.18 

55. En este orden de ideas, no obstante que los artículos impugnados, en correlación con los preceptos a 
que remiten, denominan a la contribución de mérito ‘derecho’, materialmente se trata de un impuesto 
sobre el consumo de energía eléctrica, el cual corresponde al ámbito de competencias exclusivas de la 
Federación y cuya regulación lleva a cabo el Congreso de la Unión en términos del artículo 73, fracción 
XXIX, numeral 5º, inciso a), de la Constitución Federal. 

56. Por lo anterior, los artículos impugnados —que gravan el consumo de energía eléctrica— son 
contrarios a la Constitución Federal, al emitirse en invasión de la esfera competencial exclusiva del 
Congreso de la Unión. Ello, pues no debe perderse de vista que esa facultad conferida 
constitucionalmente al Congreso de la Unión, en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, 
se entiende vedada a los Estados o a la Ciudad de México19. 

57. El anterior razonamiento también resulta aplicable al resto de las normas impugnadas, pues si bien no 
remiten a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca para la recaudación del derecho, 
expresamente establecen que es base del derecho el importe que se cubra a la Comisión Federal de 
Electricidad o a la empresa que suministre la energía eléctrica, por el servicio de energía eléctrica, 
aplicando las tasas del ocho por ciento (8%) a las tarifas 01, 1A, 1B, 1C, 02, 03 y 07; y cuatro por ciento 
(4%) a las tarifas OM, HM, HS y HT, así como a las tarifas 08, 8A, 12 y 12A. Y el cuatro por ciento (4%) 
al consumo industrial y el ocho por ciento (8%) al consumo residencial y comercial. 

58. Es decir, el restante de las disposiciones impugnadas, también contemplan como base del derecho por 
el servicio de alumbrado público el importe del consumo que se cubra a la empresa que suministre la 
energía eléctrica, señalando, en algunos casos, las tasas del ocho por ciento (8%) y del cuatro por 
ciento (4%) por dicho consumo particular. 

                                                 
18 Es aplicable la tesis aislada del Pleno de rubro y texto: “TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU 
VERDADERA NATURALEZA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO LA 
LEY. Aun cuando la ley atacada de inconstitucionalidad llame al tributo controvertido "derecho"; y las autoridades responsables lo conceptúen 
como "derecho de cooperación", y el quejoso se empeñe en sostener que es un "impuesto especial", lo cierto es que este Supremo Tribunal 
debe analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza jurídica independientemente de la denominación que le den las partes”. 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 79, Primera Parte, página 28,y registro digital 232852. 
19 Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 
reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
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59. En estas condiciones, se concluye que el Congreso del Estado de Oaxaca carece de facultades para 
ordenar la recaudación de una contribución que tiene como base el consumo de energía eléctrica, toda 
vez que ello es facultad exclusiva del Congreso de la Unión.20 

60. Cabe destacar que la prestación del servicio de alumbrado público es indivisible, lo que genera que el 
cobro de derechos sólo sea posible a partir de su correcta determinación con base en los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria, respecto de servicios divisibles en los que pueda existir una 
relación singularizada entre la administración y el usuario y sea posible determinar la relación costo-
beneficio para fijar una cuota igual para quienes reciben un mismo servicio. 

61. Ciertamente, precisar en qué grado se beneficia cada individuo por el servicio prestado resulta 
complicado, por lo que las legislaturas estatales tienen obligación de buscar alternativas para costear la 
prestación de los servicios municipales, con independencia de que, por regla general, los servicios que 
prestan los municipios deben sufragarse a partir de los ingresos que recaudan para la satisfacción de 
las necesidades colectivas. 

62. Por tanto, al resultar fundado el concepto de invalidez de la Comisión accionante, se declara la 
invalidez de las siguientes normas: 

62.1 Artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Zacatepec, Distrito Mixe; 

62.2 Artículos 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de 
Zaachila; 

62.3 Artículo 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Colorado, Distrito de Jamiltepec; 

62.4 Artículo 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Evangelista Analco, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez; 

62.5 Artículo 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mártires de Tacubaya, Distrito de 
Jamiltepec; 

62.6 Artículo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tomaltepec, Distrito del 
Centro; 

62.7 Artículos 47 y 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chahuites, Distrito de Juchitán; 

62.8 Artículos 44 y 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Tapanatepec, Distrito de 
Juchitán; 

62.9 Artículo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Chimalapa, Distrito de 
Juchitán; 

62.10 Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, Distrito de 
Zimatlán; 

62.11 Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez; 

62.12 Artículo 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miltepec, Distrito de Huajuapan; 

62.13 Artículos 52 y 53 de la Ley de Ingresos de Municipio de Unión Hidalgo, Distrito de Juchitán; 

62.14 Artículo 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, Distrito de Etla; 

62.15 Artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalcatongo de Hidalgo, Distrito de 
Tlaxiaco; 

62.16 Artículo 22 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, Distrito de Etla; 

                                                 
20 Resulta aplicable la jurisprudencia P. 6, del Pleno, de rubro y texto: “ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS 
LEYES O CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL 
CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del 
Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se 
prevé que los derechos por servicio de alumbrado público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de 
energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un derecho previsto por la legislación local. En efecto, 
debe existir una relación lógica entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues ninguna 
relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo 
concluirse que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual 
invaden la esfera de facultades exclusivas de la Federación y contravienen la Constitución General de la República”. Consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, Primera Parte-1, enero-junio de mil novecientos ochenta y ocho, página 134 y 
registro digital 206077. 
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62.17 Artículo 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco; 

62.18 Artículo 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Camotlán, Distrito de 
Huajuapan; 

62.19 Artículos 16 y 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, Distrito de 
Villa Alta; 

62.20 Artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, Distrito de Ocotlán; 

62.21 Artículo 95 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito del 
Centro; 

62.22 Artículo 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiotepec, Benemérito Distrito 
de Ixtlán de Juárez; 

62.23 Artículos 34 y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la Asunción, Distrito de 
Teotitlán; 

62.24 Artículo 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Victoria, Distrito de 
Silacayoápam; 

62.25 Artículo 21 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Cajonos, Distrito de Villa Alta; 

62.26 Artículos 28 y 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, Distrito de 
Coixtlahuaca; 

62.27 Artículo 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, Distrito de 
Silacayoápam; 

62.28 Artículo 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez; 

62.29 Artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de Zimatlán; 

62.30 Artículos 73 y 74 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla; 

62.31 Artículos 87 y 88 de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de 
León, Distrito de Huajuapan; 

62.32 Artículos 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de 
Etla; 

62.33 Artículo 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Telixtlahuaca, Distrito de 
Etla; 

62.34 Artículos 85 y 86 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de 
Zimatlán; 

62.35 Artículos 40 y 41 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito de 
Tuxtepec; y 

62.36 Artículos 41 y 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, Distrito de 
Juquila, todas del Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

VI.3. Cobros por la búsqueda de información, expedición de copias simples y certificadas 

63. La Comisión accionante aduce, en esencia, que los artículos impugnados prevén cobros injustificados y 
desproporcionados por la búsqueda de información en los archivos municipales, así como por la 
expedición de copias simples y certificadas. De esta manera, las tarifas no atienden a los costos del 
servicio que le representó al Estado, por lo que vulneran el principio de proporcionalidad tributaria. 

64. De manera adicional, señala que en la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan 
de León se realiza una distinción respecto a las hojas adicionales cuando se trata de certificaciones o 
copias simples, por lo que, además de ser desproporcional, no hay justificación para establecer un 
costo por las primeras veinte o veinticinco fojas y otro por cada foja adicional, pues se utilizan 
exactamente los mismos materiales en los dos casos. 

65. Los argumentos planteados son fundados. 

66. El principio de proporcionalidad tributaria se encuentra contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su aplicación en el ámbito de los derechos por 
servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte. 
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67. Al respecto, este Alto Tribunal en diversos precedentes como la acción de inconstitucionalidad 
93/202021 y —de manera reciente— en las acciones de inconstitucionalidad 51/202122, 33/202123, 
75/202124 y 77/202125 ha sostenido que, para considerar constitucionales las normas que prevén las 
contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o 
proporcionales al costo de los servicios prestados y ser iguales para todos aquellos que reciban el 

mismo servicio. 

68. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de 
los impuestos, de manera que, para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios, es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es 
proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio.26 

69. Asimismo, en dichos precedentes se ha destacado que las Salas de este Alto Tribunal han señalado 
que la solicitud de copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la 
autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto 
instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

                                                 
21 Resuelta el 29 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del parámetro de la Ley 
Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas consideraciones, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al análisis del segundo concepto de invalidez, en su 
parte 1, denominada “Expedición de copias simples”. 
22 Resuelta el 4 de octubre de 2021, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 98, fracciones I, II y IV, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 
23 Resuelta el 7 de octubre de 2021, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo cuarenta y 
cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo treinta y 
uno, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo. 
24 Resuelta el 18 de noviembre de 2021, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose del estudio del principio de gratuidad, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I del artículo 52 en estudio 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo. 
25 Resuelta el 18 de noviembre de 2021, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado C, denominado “Expedición de copias certificadas”. 
26 Se cita en apoyo la tesis P./J. 2/98, de rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de 
derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva 
del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o 
aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 
administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para 
la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos”. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 41 y registro 
digital 196934. 
Así como la tesis P./J.3/98, cuyo rubro y texto es: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define 
a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de 
derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los 
definía como "las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión 
del vocablo "contraprestación"; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, 
ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su 
hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual 
servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, 
en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier 
otro elemento que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales 
debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 
términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, 
pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares”. Consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 54 y registro 
digital 196933. 
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70. Además, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de documentos que para 

su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la 

reproducción y los avances de la tecnología, de que no correspondan a un documento realmente 

existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que las 

expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

71. Las Salas adujeron que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar 

que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, 

proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado. Luego de esas consideraciones, las 

Salas concluyeron que certificar cualquier documento consiste en compararlo con su original y después 

de confrontarlo reiterar que son iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su 

original. 

72. A partir de lo anterior, concluyeron que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en 

la expedición de copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el 

funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

73. Se destacó que, a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el 

servicio proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir 

lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota 

aplicable sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la 

prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación o constancia de documentos, actas, datos y 

anotaciones. 

74. Tales consideraciones dieron origen a la tesis 1a./J. 132/201127 de la Primera Sala, así como a la tesis 

2a. XXXIII/201028 de la Segunda Sala, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

75. Sentado el parámetro anterior, se procede a analizar el contenido de los artículos impugnados: 

                                                 
27 Tesis de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A 
PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006). Tratándose de los derechos por servicios, los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que 
tiene para el Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. Lo 
anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo 
uniforme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el costo del 
servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja 
tamaño carta u oficio se pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que 
la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio 
es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio 
cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado la prestación del referido servicio; máxime que la 
correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias 
certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro III, diciembre de dos mil once, Tomo 3, página 2077 y registro digital 160577. 
28 Tesis de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos por la prestación de 
servicios por parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el costo del servicio y la cantidad 
que por éste se cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el servicio prestado por el Estado consiste en la 
expedición de las solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el funcionario público certifica que 
aquéllas corresponden con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho servicio no resulta razonablemente 
congruente con el costo que para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y certificación de cada una de éstas; lo 
anterior, en razón de que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 aproximadamente, conforme a las 
condiciones de oferta y demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la cuota no puede entenderse como en 
derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno con su expedición. En consecuencia, el artículo 5o., fracción I, de la Ley 
Federal de Derechos, que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de copias certificadas de documentos, 
por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del servicio y la cantidad que 
cubrirá el contribuyente”. Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, junio de dos mil 
diez, página 274 y registro digital 164477. 
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1- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE ZAACHILA, DISTRITO 
DE ZAACHILA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Por Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 63. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección deberá hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos de 

las oficinas municipales 150.00 

[…]. 

2- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTO DOMINGO 
TOMALTEPEC, DISTRITO DEL 
CENTRO, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Por Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 32. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 3.00 

[…]. 

3- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA OZOLOTEPEC, 
DISTRITO DE MIAHUATLÁN, 
OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 28. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos de las 

oficinas municipales 3.00 

[…]. 
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4- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TEOCOCUILCO DE MARCOS 
PÉREZ, BENEMÉRITO DISTRITO DE 
IXTLÁN DE JUÁREZ, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 44. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota (pesos) 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 150.00 Por evento 

[…]. 

5- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE COSOLAPA, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 42. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 30.00 

[…]. 

6- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN QUIOTEPEC, 
BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN 
DE JUÁREZ, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 33. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I.  Copias de documentos existentes 

en los archivos de las 

oficinas municipales 50.00 

[…]. 
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7- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA LA ASUNCIÓN, 
DISTRITO DE TEOTITLÁN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 40. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota pesos 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 20.00 

[…]. 

8- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN ANTONIO TEPETLAPA, 
DISTRITO DE JAMILTEPEC, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 29. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota (pesos) 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 30.00 

[…]. 

9- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LORENZO VICTORIA, 
DISTRITO DE SILACAYOÁPAM, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 25. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 20.00 

[…]. 
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10- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN MATEO TLAPILTEPEC, 
DISTRITO DE COIXTLAHUACA, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 34. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos de 

las oficinas municipales  50.00  Por evento 

[…]. 

11- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN JUAN BAUTISTA 
ATATLAHUCA, DISTRITO DE ETLA, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Por Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 23. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota (en pesos) 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 3.00 

[…]. 

12- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CATARINA LACHATAO, 
BENEMÉRITO DISTRITO DE IXTLÁN 
DE JUAREZ, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 46. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 50.00 

[…]. 
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13- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAGDALENA ZAHUATLÁN, 
DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 34. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota (pesos) 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 100.00 

[…]. 

14- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA MARÍA NDUAYACO, 
DISTRITO DE TEPOSCOLULA, 
OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 19. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota (pesos) 

[…] 

III. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales 100.00 

15- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FELIPE USILA, DISTRITO DE 
TUXTEPEC, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 46. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes 

En los archivos de las oficinas 

Municipales  30.00 

[…].  
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16- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CHAHUITES, DISTRITO DE 

JUCHITÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 58. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección, debe hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos de 

las oficinas municipales por hoja, 

derivados de las actuaciones 

de los servidores públicos 

municipales 5.00 

[…] 

VI. Búsqueda de documentos 

en el archivo municipal 15.00 

17- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SANTA CATARINA QUIANÉ, 

DISTRITO DE ZIMATLÁN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 41. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección, debe hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto Cuota pesos 

I. Copias y búsqueda de documentos 

existentes en los archivos de 

las oficinas municipales  1.00 

[…]. 
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18- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CHALCATONGO DE HIDALGO, 

DISTRITO DE TLAXIACO, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Por Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

ARTÍCULO 51. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota (pesos) 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos municipales por hoja, 

derivados de las actuaciones de los 

servidores públicos municipales   50.00 

[…] 

VI. Búsqueda de documentos en 

el archivo municipal  100.00 

[…]. 

19- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SANTA LUCÍA DEL CAMINO, 

DISTRITO DEL CENTRO, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 108. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias materia de los mismos en el área 

respectiva de la Tesorería, se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos 

municipales, por hoja  65.00 

[…] 

III. Búsqueda de documentos   60.00 

[…]. 
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20- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN MATEO CAJONOS, 

DISTRITO DE VILLA ALTA, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 24. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección, debe hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota (pesos)  Periodicidad

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos de 

las oficinas municipales 1.00 Eventual 

[…] 

III. Búsqueda de documento 

en el archivo municipal 80.00 Eventual 

21- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO SUCHILQUITONGO, 

DISTRITO DE ETLA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Cuarta. Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 

[…] 

Artículo 67. EI pago de los derechos a que se refiere esta 

sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos 

municipales por hoja, 

derivados de las actuaciones 

de los servidores públicos 

municipales  100.00 Por evento 

[…] 

VII. Búsqueda de documentos 

en el archivo municipal 100.00 Por evento 
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22- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO 
TELlXTLAHUACA, DISTRITO DE 
ETLA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 51. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales por hoja  60.00 

[…] 

III. Demás certificaciones que las 

disposiciones legales y reglamentarias 

definan a cargo del Ayuntamiento    

[…] 

d) Búsqueda de documentos en el 

archivo municipal  200.00 

[…]. 

23- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO AYUQUILILLA, 
DISTRITO DE HUAJUAPAN, OAXACA.

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 53. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota en pesos 

I. Búsqueda de documentos 

existentes en los archivos municipales, 

derivados de las actuaciones de los 

Servidores Públicos Municipales 30.00 

[…] 

V. Búsqueda de documentos en 

el archivo municipal  30.00 
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24- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN SIMÓN ZAHUATLÁN, 
DISTRITO DE HUAJUAPAN, OAXACA.

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Primera. Por Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 12. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota pesos Periodicidad 

[…] 

II. Búsqueda de 

documentos  25.00 Por evento 

25- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE COSOLTEPEC, DISTRITO DE 
HUAJUAPAN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓ DE SERVICIOS 

Sección Primera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 23. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota pesos Periodicidad

[…] 

II. Búsqueda de 

Documentos 30.00 Por evento 

26- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TAPANATEPEC, 
DISTRITO DE JUCHITÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 50. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota en pesos 

[…] 

XXIV. Búsqueda de documentos 

en archivo municipal   200.00 
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27- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN JUAN COLORADO, 

DISTRITO DE JAMILTEPEC, 

OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 42. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección debe hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota en pesos 

I. Certificación de documentos 

existentes en los archivos de las 

oficinas municipales  40.00 

[…] 

VI. Búsqueda de documentos 

en el archivo Municipal  50.00 

[…]. 

28- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ, 

DISTRITO DE ZIMATLÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 100. El pago de los derechos a que se refiere esta 

Sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones, constancias de legalización y demás 

certificaciones, y se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota en pesos 

I. Búsqueda de documentos existentes 

en los archivos de las oficinas 

municipales  100.00 

[…] 

XII. Certificación de impresiones blanco 

y negro o a color tamaño oficio, por 

cada lado de hoja  8.00 

[…]. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2023 

29- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTA CATARINA JUQUILA, 
DISTRITO DE JUQUILA, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 51. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota en pesos 

I. Certificación de Copias de documentos 

existentes en los archivos municipales 

por hoja 30.00 

[…] 

VI. Búsqueda de documentos en el 

archivo municipal   200.00 

[…]. 

30- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO MILTEPEC, DISTRITO 
DE HUAJUAPAN, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 28. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto   Cuota en pesos 

I. Certificado de documentos 

existentes en los archivos de las 

oficinas municipales 80.00 

[…]. 

31- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO TENANGO, DISTRITO 
DE ETLA, OAXACA. 

TÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 26. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Copias certificadas de documentos 

existentes en los archivos de las 

oficinas municipales  90.00 

[…].  
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32- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE UNIÓN HIDALGO, DISTRITO DE 

JUCHITÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Por Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 61. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección deberá hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos 

I. Expedición y certificación de 

documentos existentes en los 

archivos municipales por hoja, 

derivados de las actuaciones de 

los servidores públicos 

municipales  100.00 

33- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE OCOTLÁN DE MORELOS, 

DISTRITO DE OCOTLÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 

Legalizaciones 

[…] 

Artículo 55. El pago de los derechos a que se refiere esta 

sección, debe hacerse previo a la expedición de las 

certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 

siguientes cuotas: 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Copias de documentos 

existentes en los archivos 

de las oficinas 

municipales 150.00 Por evento 

[…] 

V. Certificación de 

documentos  100.00 Por 

certificación 

[…]. 
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34- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PABLO HUIXTEPEC, 
DISTRITO DE ZIMATLÁN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 57. El pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, debe hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota en pesos 

I. Copias simples de documentos 

existentes en los archivos de las 

oficinas municipales por hoja   3.00 

II. Certificación de documentos 

existentes en los archivos 

municipales  70.00 

[…] 

VI. Búsqueda de documentos 

en el archivo municipal  50.00 

35- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN, DISTRITO 
DE HUAJUAPAN, OAXACA. 

TÍTULO QUINTO 

DERECHOS 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIONES DE SERVICIOS 

Sección Tercera. Por Certificaciones, Constancias y 
Legalizaciones 

[…] 

Artículo 97. Ei pago de los derechos a que se refiere esta 
sección, deberá hacerse previo a la expedición de las 
certificaciones y constancias y se pagará conforme a las 
siguientes cuotas: 

Concepto  Cuota en pesos Periodicidad

[…] 

VIII. Certificación de documentos 

hasta veinte fojas 120.00 Por evento 

IX. Por cada copia adicional 

certificada después de 

veinte fojas 2.00 Por evento 

X. Gaceta Municipal de 

1 a 15 fojas 120.00  Por evento

XI. Por cada copia adicional 

certificada después de quince 

fojas de gaceta municipal 2.00 Por evento 

[…] 

XIII. Copias simples de documentos 

diversos por búsqueda 

hasta veinte fojas  100.00  Por evento 

XIV. Copias simples de documentos 

diversos por hoja adicional 

(después de veinte fojas)  1.00 Por evento 

[…].  
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76. De los artículos transcritos se advierte que contemplan cuotas por derechos de búsqueda de 
documentos, búsqueda de documentos existentes en archivos municipales, así como los derivados de 
las actuaciones de servidores públicos municipales; copias simples y certificadas de documentos, así 
como de la Gaceta Municipal; copias simples y certificadas de documentos existentes en los archivos 
de las oficinas municipales, así como de documentos existentes en los archivos de las oficinas 
municipales derivados de las actuaciones de los servidores públicos municipales. 

77. Asimismo, los montos por búsqueda de documentos oscilan entre $1.00 (un peso) y $200.00 
(doscientos pesos); por copias simples entre $1.00 (un peso) y $150.00 (ciento cincuenta pesos); y por 
copias certificadas entre $2.00 (dos pesos) y $120.00 (ciento veinte pesos). 

78. Así, a consideración de este Tribunal Pleno, las cuotas previstas en las normas impugnadas resultan 
desproporcionales, como lo sostiene la accionante, pues no guardan una relación razonable con el 
costo de los materiales para la prestación del servicio, ni con el costo que implica certificar un 
documento. 

79. En el supuesto relativo a las certificaciones, el servicio que proporciona el Estado no se limita a 
reproducir el documento original del que se pretende obtener una certificación o constancia, sino que 
implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado y la búsqueda de datos; sin 
embargo, la relación entablada entre las partes no es de derecho privado, de modo que no puede 
existir un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe guardar una relación razonable con el costo 
del servicio prestado. 

80. Respecto a los cobros por búsqueda de documentos, este Pleno llega a la conclusión de que las cuotas 
previstas resultan abiertamente desproporcionales, pues, como se ha sostenido, las tarifas establecidas 
deben guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materiales utilizados. En ese 
sentido, y por mayoría de razón, la búsqueda de documentos requiere de menores recursos que la 
certificación de documentos o la expedición de copias simples, pues es suficiente con que el 
funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar costos adicionales para el Estado. 

81. Asimismo, debe destacarse que, respecto a los artículos impugnados de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Villa de Zaachila, Santo Domingo Tomaltepec, Santa María Ozolotepec, Cosolapa, San 
Juan Quitepec, Santa María la Asunción, San Antonio Tepetlapa, San Lorenzo Victoria, San Juan 
Bautista Atatlahuaca, Santa Catarina Lachatao, Magdalena Zahuatlán, Santa María Nduayaco, San 
Felipe Usila, Santa Catarina Quiané, que refieren a la expedición de copias simples de documentos; así 
como los artículos impugnados de las Leyes de Ingresos de los Municipios de Chahuites, Santa 
Catarina Quiané, Chalcatongo de Hidalgo, Santa Lucía del Camino, San Francisco Telixtlahuaca, 
Santiago Ayuquililla, San Pedro Tapanatepec, San Juan Colorado, Zimatlán de Álvarez, Santa Catarina 
Juquila, San Pablo Huixtepec, que contemplan la búsqueda de documentos; y los artículos impugnados 
de las Leyes de Ingresos de los Municipios de San Juan Colorado, Santiago Miltepec, Santiago 
Tenango, San Pablo Huixtepec, que refieren a la certificación de documentos; también contravienen el 
principio de seguridad jurídica, pues de su redacción no puede desprenderse si los montos que 
contemplan se cobrarán con motivo de una hoja o por un documento o varios documentos completos 
que hayan sido solicitados —ya sea para copia simple, certificada o búsqueda—, con independencia 
del número de hojas, lo que genera, en realidad, una incertidumbre respecto de la cantidad que se 
deberá pagar. 

82. Atendiendo a las consideraciones precisadas, lo procedente es declarar la invalidez de las siguientes 
normas: 

82.1 Artículo 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, Distrito de 
Zaachila; 

82.2 Artículo 53, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ayuquililla, 
Distrito de Huajuapan; 

82.3 Artículo 42, fracciones I y VI de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Colorado, 
Distrito de Jamiltepec; 

82.4 Artículo 12, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón Zahuatlán, 
Distrito de Huajuapan; 

82.5 Artículo 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tomaltepec, 
Distrito del Centro; 
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82.6 Artículo 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ozolotepec, 
Distrito de Miahuatlán; 

82.7 Artículo 23, fracción II, de la ley de Ingresos del Municipio de Cosoltepec, Distrito de 
Huajuapan; 

82.8 Artículo 58, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chahuites, Distrito de 
Juchitán; 

82.9 Artículo 50, fracción XXIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Tapanatepec, 
Distrito de Juchitán; 

82.10 Artículo 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, 
Distrito de Zimatlán; 

82.11 Artículo 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

82.12 Artículo 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miltepec, Distrito de 
Huajuapan; 

82.13 Artículo 61, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Unión Hidalgo, Distrito de 
Juchitán; 

82.14 Artículo 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosolapa, Distrito de 
Tuxtepec; 

82.15 Artículo 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalcatongo de 
Hidalgo, Distrito de Tlaxiaco; 

82.16 Artículo 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, Distrito de 
Etla; 

82.17 Artículo 55, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, 
Distrito de Ocotlán; 

82.18 Artículo 108, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del 
Camino, Distrito del Centro; 

82.19 Artículo 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiotepec, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

82.20 Artículo 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la Asunción, 
Distrito de Teotitlán; 

82.21 Artículo 29, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Tepetlapa, 
Distrito de Jamiltepec; 

82.22 Artículo 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Victoria, Distrito 
de Silacayoápam; 

82.23 Artículo 24, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Cajonos, 
Distrito de Villa Alta; 

82.24 Artículo 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, 
Distrito de Coixtlahuaca; 

82.25 Artículo 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista 
Atatlahuaca, Distrito de Etla; 

82.26 Artículo 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

82.27 Artículo 57, fracciones I, II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo 
Huixtepec, Distrito de Zimatlán; 

82.28 Artículo 97, fracciones VIII, IX, X, XI, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Distrito de Huajuapan; 

82.29 Artículo 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Zahuatlán, Distrito 
de Nochixtlán; 
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82.30 Artículo 67, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Suchilquitongo, Distrito de Etla; 

82.31 Artículo 51, fracciones I y III, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco 
Telixtlahuaca, Distrito de Etla; 

82.32 Artículo 100, fracciones I y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, 
Distrito de Zimatlán; 

82.33 Artículo 19, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Nduayaco, 
Distrito de Teposcolula; 

82.34 Artículo 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, Distrito de 
Tuxtepec; y 

82.35 Artículo 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, 
Distrito de Juquila, todos del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

83. Finalmente, este Pleno no considera necesario analizar el resto de los argumentos esgrimidos en los 
conceptos de invalidez, ante la declaratoria de invalidez de todas las normas combatidas. Apoya esta 
determinación el criterio contenido en la jurisprudencia P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”.29 

VII. EFECTOS 

84. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señala que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe 
fijar la fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

85. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 
se declara la invalidez de los siguientes artículos de Leyes de Ingresos de Municipios de Oaxaca para 
el ejercicio fiscal dos mil veintidós: 

i. 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Zacatepec, Distrito Mixe; 

ii. 54, 55 y 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila, 
Distrito de Zaachila; 

iii. 39 y 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Colorado, Distrito de Jamiltepec; 

iv. 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Evangelista Analco, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

v. 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mártires de Tacubaya, Distrito de 
Jamiltepec; 

vi. 30 y 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo 
Tomaltepec, Distrito del Centro; 

vii. 47, 48 y 58, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chahuites, 
Distrito de Juchitán; 

viii. 44, 45 y 50, fracción XXIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 
Tapanatepec, Distrito de Juchitán; 

ix. 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Chimalapa, Distrito de 
Juchitán; 

x. 37 y 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, 
Distrito de Zimatlán; 

xi. 37 y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teococuilco de Marcos 
Pérez, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

xii. 25 y 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miltepec, 
Distrito de Huajuapan; 

                                                 
29 Cuyo texto es el siguiente: “Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado 
uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse 
de los restantes argumentos relativos al mismo acto”. Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIX, junio de dos mil cuatro, página 863 y registro digital 181398. 
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xiii. 52, 53 y 61, fracción I, de la Ley de Ingresos de Municipio de Unión Hidalgo, Distrito 
de Juchitán; 

xiv. 31 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, Distrito de Etla; 

xv. 47 y 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalcatongo de 
Hidalgo, Distrito de Tlaxiaco; 

xvi. 22 y 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, 
Distrito de Etla; 

xvii. 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco; 

xviii. 60 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Camotlán, Distrito de 
Huajuapan; 

xix. 16 y 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, Distrito de 
Villa Alta; 

xx. 47 y 55, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, 
Distrito de Ocotlán; 

xxi. 95 y 108, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del 
Camino, Distrito del Centro; 

xxii. 30 y 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiotepec, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

xxiii. 34, 35 y 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la 
Asunción, Distrito de Teotitlán; 

xxiv. 18 y 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Victoria, 
Distrito de Silacayoápam; 

xxv. 21 y 24, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Cajonos, Distrito de Villa Alta; 

xxvi. 28, 29 y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Tlapiltepec, Distrito de Coixtlahuaca; 

xxvii. 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, Distrito de 
Silacayoápam; 

xxviii. 40 y 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 
Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez; 

xxix. 48 y 57, fracciones I, II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo 
Huixtepec, Distrito de Zimatlán; 

xxx. 73 y 74 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, Distrito de Etla; 

xxxi. 87, 88 y 97, fracciones VIII, IX, X, XI, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Distrito de Huajuapan; 

xxxii. 54, 55 y 67, fracciones I y VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Suchilquitongo, Distrito de Etla; 

xxxiii. 47 y 51, fracciones I y III, inciso d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Francisco Telixtlahuaca, Distrito de Etla; 

xxxiv. 85, 86 y 100, fracciones I y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de 
Álvarez, Distrito de Zimatlán; 

xxxv. 40, 41 y 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, 
Distrito de Tuxtepec; 

xxxvi. 41, 42 y 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina 
Juquila, Distrito de Juquila; 

xxxvii. 53, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ayuquililla, 
Distrito de Huajuapan; 

xxxviii. 12, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón Zahuatlán, 
Distrito de Huajuapan; 
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xxxix. 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ozolotepec, 
Distrito de Miahuatlán; 

xl. 23, fracción II, de la ley de Ingresos del Municipio de Cosoltepec, Distrito de 
Huajuapan; 

xli. 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosolapa, Distrito de 
Tuxtepec; 

xlii. 29, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Tepetlapa, 
Distrito de Jamiltepec; 

xliii. 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista 
Atatlahuaca, Distrito de Etla; 

xliv. 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Zahuatlán, Distrito 
de Nochixtlán; y 

xlv. 19, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Nduayaco, 
Distrito de Teposcolula. 

86. Extensión de efectos de invalidez: En términos del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria, 
la declaratoria de invalidez debe extenderse a las siguientes disposiciones: 

i. 37, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, Benemérito 
Distrito de Ixtlán de Juárez30; 

ii. 45, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Distrito de 
Zimatlán31; 

iii. 36, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Colorado, Distrito de 
Jamiltepec32; y 

87. Ello, pues los artículos contienen el mismo vicio de inconstitucionalidad detectado en el “Tema VI.2. 
Cobros por servicio de alumbrado público”, consistente en que remiten a la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Oaxaca para la recaudación del derecho por el servicio de alumbrado público, y de la 
lectura de ésta se advierte que se configura un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica cuya 
competencia corresponde al Congreso de la Unión.33 

88. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta sentencia y las declaratorias 
de invalidez decretadas surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la 
presente ejecutoria al Congreso del Estado de Oaxaca. 

89. Aunado a ello, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones generales 
de vigencia anual, en lo futuro, el Congreso del Estado de Oaxaca deberá abstenerse de incurrir en los 
mismos vicios de inconstitucionalidad en términos de lo resuelto en el presente fallo respecto de las 
normas que fueron declaradas inválidas. 

90. Notificaciones: Deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados, por ser 
las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas. 

VIII. DECISIÓN 

91. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

                                                 
30 Artículo 37. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Oaxaca. 
31 Artículo 45. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Oaxaca. 
32 Artículo 36. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Hacienda 
Municipal. 
33 Se cita en apoyo la tesis P./J. 32/2006, del Pleno, de rubro y texto: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS 
EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, 
SEAN DEPENDIENTES DE AQUÉLLA. Conforme al artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la invalidez de una norma 
general, deberá extender sus efectos a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual o menor 
jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan directamente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido 
impugnadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas determina, por el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el 
orden constitucional que debe prevalecer. Sin embargo, lo anterior no implica que este Alto Tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente 
todos los ordenamientos legales relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido de sus disposiciones, a fin de 
determinar las normas a las que puedan hacerse extensivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación de dependencia 
entre las normas combatidas y sus relacionadas debe ser clara y se advierta del estudio de la problemática planteada”. Visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de dos mil seis, página 1169 y registro digital 176056. 
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PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 47, 48 y 58, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chahuites, 47 y 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalcatongo de 
Hidalgo, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cosolapa, 23, fracción II, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cosoltepec, 87, 88 y 97, fracciones VIII, IX, X, XI, XIII y XIV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Magdalena Zahuatlán, 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mártires de Tacubaya, 47 y 55, fracciones I y 
V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, 29, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Antonio Tepetlapa, 40, 41 y 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe 
Usila, 16 y 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, 47 y 51, fracciones I y III, inciso 
d), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Telixtlahuaca, 23, fracción I, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Juan Bautista Atatlahuaca, 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Cieneguilla, 39 y 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Colorado, 31 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Evangelista Analco, 30 y 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiotepec, 18 y 25, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Lorenzo Victoria, 21 y 24, fracciones I y III, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de San Mateo Cajonos, 28, 29 y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Mateo Tlapiltepec, 48 y 57, fracciones I, II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo 
Huixtepec, 44, 45 y 50, fracción XXIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Tapanatepec, 12, 
fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón Zahuatlán, 41, 42 y 51, fracciones I y VI, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, 40 y 46, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Catarina Lachatao, 37 y 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 
Catarina Quiané, 95 y 108, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, 
34, 35 y 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la Asunción, 60 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa María Camotlán, 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Chimalapa, 19, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Nduayaco, 28, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ozolotepec, 53, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Ayuquililla, 25 y 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Miltepec, 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, 54, 55 y 67, fracciones I y VII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, 22 y 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santiago Tenango, 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Zacatepec, 30 y 32, fracción I, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tomaltepec, 37 y 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez, 52, 53 y 61, fracción I, de la Ley de Ingresos de Municipio de 
Unión Hidalgo, 73 y 74 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, 54, 55 y 63, fracción I, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Villa de Zaachila y 85, 86 y 100, fracciones I y XII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el doce de febrero de dos mil veintidós, conforme a lo expuesto en el apartado VI de 
esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 36 de la Ley de Ingresos del Municipio 
de San Juan Colorado, 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec y 37 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de dos mil veintidós, en atención a lo dispuesto 
en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a 
ese órgano legislativo, precisados en el apartado VII de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de 
las normas impugnadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, la propuesta del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Cobros por servicio de alumbrado 
público”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 47 y 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chahuites, 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Chalcatongo de Hidalgo, 87 y 88 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 43 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mártires de 
Tacubaya, 47 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, 40 y 41 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Felipe Usila, 16 y 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, 47 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Telixtlahuaca, 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Juan Cieneguilla, 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Colorado, 31 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan del Estado, 27 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Evangelista Analco, 30 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiotepec, 18 de la Ley de Ingresos del Municipio de San 
Lorenzo Victoria, 21 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Cajonos, 28 y 29 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, 44 y 
45 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Tapanatepec, 41 y 42 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Catarina Juquila, 40 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 37 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Quiané, 95 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santa Lucía del Camino, 34 y 35 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la Asunción, 60 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Santa María Camotlán, 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 
Chimalapa, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miltepec, 13 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santiago Nuyoó, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, 22 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tenango, 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 
Zacatepec, 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tomaltepec, 37 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez, 52 y 53 de la Ley de Ingresos de Municipio de Unión Hidalgo, 
73 y 74 de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Etla, 54 y 55 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villa de Zaachila y 85 y 86 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de dos 
mil veintidós. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en 
contra de los artículos que prevén cuotas menores a un peso, Piña Hernández, Ríos Farjat en contra del 
artículo 57, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, Laynez Potisek en contra 
del artículo 97, fracciones de la VIII a la XI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Pérez Dayán en contra del artículo 97, fracciones de la VIII a la XI, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, la propuesta del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, denominado “Cobros por la búsqueda de 
información, expedición de copias simples y certificadas”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
58, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Chahuites, 51, fracciones I y VI, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Chalcatongo de Hidalgo, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cosolapa, 23, fracción II, de la ley de Ingresos del Municipio de Cosoltepec, 97, fracciones VIII, IX, X, XI, XIII y 
XIV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León, 34, fracción I, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Magdalena Zahuatlán, 55, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocotlán de Morelos, 29, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Tepetlapa, 46, fracción 
I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Felipe Usila, 51, fracciones I y III, inciso d), de la Ley de Ingresos 
del Municipio de San Francisco Telixtlahuaca, 23, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 
Bautista Atatlahuaca, 42, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Colorado, 33, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Quiotepec, 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Lorenzo Victoria, 24, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 
Cajonos, 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Tlapiltepec, 57, fracciones I, II y VI, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec, 50, fracción XXIV, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Pedro Tapanatepec, 12, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Simón 
Zahuatlán, 51, fracciones I y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, 46, fracción I, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Santa Catarina Quiané, 108, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía 
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del Camino, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María la Asunción, 19, fracción III, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Nduayaco, 28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Santa María Ozolotepec, 53, fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Ayuquililla, 
28, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Miltepec, 67, fracciones I y VII, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Santiago Tenango, 32, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Tomaltepec, 44, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Teococuilco de Marcos Pérez, 61, fracción I, de la Ley de 
Ingresos de Municipio de Unión Hidalgo, 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de 
Zaachila y 100, fracciones I y XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Oaxaca, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de dos 
mil veintidós. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf incluso por extensión de la invalidez a 
los artículos del 39 al 43 de la Ley de Hacienda Municipal, Aguilar Morales incluso por extensión de la 
invalidez a los artículos del 39 al 43 de la Ley de Hacienda Municipal, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek incluso por extensión de la invalidez a los artículos del 39 al 43 de la Ley de Hacienda 
Municipal, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, la propuesta del apartado VII, relativo a los 
efectos, consistente en 1) Declarar la invalidez, por extensión, de los artículos 36 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan Colorado, 45 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pablo Huixtepec y 37 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2022, publicadas 
en el periódico oficial de dicha entidad federativa el doce de febrero de dos mil veintidós; en razón de que 
comparte el vicio de invalidez de las normas analizadas en el tema de alumbrado público. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, la propuesta del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en 2) Determinar que las declaratorias de invalidez decretadas 
surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Oaxaca, 3) Vincular al Congreso del Estado para que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los 
mismos vicios de inconstitucionalidad detectados y 4) Notificar la presente sentencia a todos los municipios 
involucrados, por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos, que da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y cinco fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 42/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de octubre de 
dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 

de México, a diecisiete de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el diverso que reglamenta la 
Carrera Judicial, en relación con la entrada en vigor de las listas de acceso y promoción a la Carrera Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL DIVERSO 

QUE REGLAMENTA LA CARRERA JUDICIAL, EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS LISTAS DE 

ACCESO Y PROMOCIÓN A LA CARRERA JUDICIAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, noveno párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 

CUARTO. El 3 de noviembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria para 
el inicio de la observancia de las nuevas reglas de la Carrera Judicial y Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial; y 

QUINTO. El TRANSITORIO DÉCIMO QUINTO del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, establece que las listas de acceso y promoción a la 
Carrera Judicial entrarán en vigor de forma gradual y escalonada y, en su fracción V, que a más tardar 
entrarán en vigor el 1 de marzo de 2023; sin embargo, con la finalidad de realizar una implementación integral 
del fortalecimiento de la carrera judicial, se estima conveniente que hasta que se realice este proceso en 
todos los aspectos vinculados, se acuerde que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinará el 
inicio de la vigencia de las mencionadas listas. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma la fracción V del TRANSITORIO DÉCIMO QUINTO del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, para quedar como sigue: 

“DÉCIMO QUINTO. … 

I. a IV. … 

V. El sistema de listas de acceso y promoción previsto en el presente Acuerdo entrará en vigor cuando 
lo determine el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 
en Intranet e Internet. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el diverso que reglamenta la Carrera Judicial, en relación con la entrada en 
vigor de las listas de acceso y promoción a la Carrera Judicial, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de 22 de febrero de 2023, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 
Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023.- 
Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.3448 M.N. (dieciocho pesos con tres mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.2740 y 11.4225 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.05 por ciento. 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
MANUAL de Organización General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN  NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

2023 

Con fundamento en el artículo 15, fracciones II, III y IV de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como los artículos 18, 21 fracción I, 22 fracción V, 33 fracción XI y 38 fracción XVIII del 
Reglamento Interno, se expide el: 

Manual de Organización de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y queda sin efectos el 
similar expedido el 07 de enero de 2022. 

Así lo acordó y firma el día 7 de febrero de 2023, la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Mtra. Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica.- Elaboró: Director General de Recursos Humanos, 
Mtro. Samuel Parra Salazar.- Rúbrica.- Revisó: Coordinadora General de Administración y Finanzas,  Mtra. 
Hilda del Socorro López Águila.- Rúbrica.- Validó: Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, Mtra. Luciana Montaño Pomposo.- Rúbrica.- Registró: Titular del 
Área de Control y Auditorías, en suplencia de la persona Titular del Órgano Interno de Control, en términos  
del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2020, C.P. Olivia Rojo 
Martínez.- Rúbrica. 

INTRODUCCIÓN 

Con fundamento en el Apartado B del artículo 102 Constitucional, en la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo Tercero Transitorio del Acuerdo del 
Consejo Consultivo mediante el cual aprueba la modificación al Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos1, (mismo que entró en vigor el 26 de octubre de 2022), la Coordinación General de 
Administración y Finanzas condujo los trabajos de actualización del Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y llevó a cabo su integración, con base en los objetivos y 
funciones que los Órganos y las Unidades Administrativas redefinieron de conformidad con sus atribuciones  y 
facultades, para armonizar estos elementos con la estructura orgánica de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en su calidad de Organismo Constitucional con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El Manual de Organización General, es el documento por el que se da a conocer el marco jurídico, y 
organizacional que delimita los ámbitos de responsabilidad; competencias, atribuciones, estructura orgánica, 
objetivos y funciones de los Órganos y Unidades Administrativas a que se refiere el Reglamento Interno; así 
como el organigrama que muestra la estructura orgánica básica y los correspondientes niveles jerárquicos y, 
con el objeto de contribuir al cumplimiento de la misión y objetivos esenciales de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

En este sentido, el Manual de Organización está dirigido a toda persona interesada en la información que 
contiene, además, específicamente al personal adscrito a esta Comisión Nacional, el cual contará con un 
instrumento institucional que le permita conocer su ubicación en la estructura orgánica de la misma, así como 
los elementos de apoyo orgánico-funcional que deben servir para el mejor desempeño de sus 
responsabilidades y, con su esfuerzo, pueda contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

En la primera parte del documento, se describe la evolución histórica de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Posteriormente, se expone el marco jurídico y las atribuciones que delimitan su ámbito 
de responsabilidad y competencia; se continúa con la presentación del organigrama y la estructura orgánica 
correspondientes, para concluir con la descripción del objetivo y funciones de cada uno de sus actuales 
Órganos y Unidades Administrativas. 

Por último, es importante señalar que el Manual de Organización General será útil para los fines que 
persigue, siempre y cuando la información que contenga sea válida y eficaz por su vigencia; de tal forma que 
este documento, deberá mantenerse permanentemente actualizado, efectuando para ello su revisión con la 
frecuencia que la necesidad lo demande. 

                                                 
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2022. 
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I. ANTECEDENTES 

La protección de los Derechos Humanos y la promoción de una cultura de respeto hacia las más 
elementales prerrogativas individuales y sociales que ampara el orden jurídico mexicano constituye desde 
hace tiempo una política de Estado, de cuyo desarrollo es responsable actualmente la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

Esta política, tuvo sus orígenes en la segunda mitad de la década de los ochenta en el seno de la 
Secretaría de Gobernación; primero, por medio de una dirección de área y, de 1989 a 1990, con la Dirección 
General de Derechos Humanos, las cuales tuvieron a su cargo el cumplimiento de funciones relacionadas con 
el estudio y formulación de normas jurídicas congruentes con el orden constitucional mexicano, hasta el 
surgimiento de esta Comisión Nacional como el órgano responsable de proponer y vigilar el cumplimiento de 
la política nacional en materia de respeto y defensa de los Derechos Humanos. 

En su proceso de desarrollo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha transitado por varias 
etapas, a través de las cuales se han modificado tanto su estatus jurídico como su propia estructura orgánica, 
hasta convertirse en un ente público federal con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 

Creada por decreto1 del Ejecutivo Federal en 1990 para darle una mejor atención a las demandas de la 
sociedad por el respeto a los Derechos Humanos, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, como se 
denominó en un principio, tuvo el carácter de órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

En esta primera etapa y de acuerdo al artículo cuarto del decreto de creación, se establece que la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos estará a cargo de un Presidente, el cual será nombrado por el 
Titular del Poder Ejecutivo y en cuanto a su estructura, ésta se integró con los órganos que se consideraron 
necesarios para atender las demandas presentadas por la sociedad en esta materia y dar respuesta inmediata 
a las mismas. 

Con el propósito de hacer efectivas las facultades otorgadas a la Comisión Nacional en el decreto de 
creación y la forma y términos en que han de ejercerse, así como para hacer accesibles sus servicios a las 
personas interesadas, el Consejo de la Comisión Nacional como órgano colegiado de examen y opinión, 
elaboró y sancionó su Reglamento Interno2 en el que se precisan sus atribuciones, estructura y competencias 
específicas de los Órganos que la integran. 

Derivado de lo anterior, el artículo 6o. de dicho ordenamiento establece como Órganos de la Comisión 
Nacional a la Presidencia, al Consejo, a la Secretaría Técnica, a la Secretaría Ejecutiva y a la Visitaduría. Por 
su parte, el artículo 14 del mismo Reglamento establece que los órganos ya citados contarán con el apoyo de 
las Direcciones Generales, cuyos titulares estarán subordinados a aquéllos y su nombramiento y remoción 
estará a cargo del Presidente de la Comisión o del titular del Órgano al cual se encuentren adscritos, previo 
acuerdo con la persona titular de la Presidencia del Organismo. 

Entre las unidades de apoyo mencionadas, se encontraba la entonces denominada Dirección General de 
Administración, misma que orgánicamente quedó adscrita a la Presidencia de la Comisión y, conforme al 
artículo 16 de ese ordenamiento, tuvo como atribuciones las de planear y programar el ejercicio presupuestal 
de la Comisión Nacional y evaluar las actividades del personal; adquirir, mantener y conservar los recursos 
materiales asignados, así como formular y actualizar el Manual de Organización General del Organismo. 

El cuestionamiento a la creación de la Comisión Nacional, al considerar que el órgano de defensa de los 
Derechos Humanos no podía formar parte del mismo Gobierno Federal, debido a que éste se convertía en 
juez y parte en dicha materia, generó un proceso de discusión y análisis que culminó con la adición del 
apartado B al artículo 102 constitucional3 la cual confiere al Congreso de la Unión la facultad de establecer un 
organismo de protección de los Derechos Humanos. 

Derivado de lo anterior, el H. Congreso de la Unión aprueba la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos4, por medio de la cual esta institución se transforma de órgano desconcentrado en un organismo 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto esencial la protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos previstos por el orden jurídico 
mexicano. 

                                                 
1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1990. 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 1990. 
3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992. 
4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 1992. 
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Respecto a su integración, la Comisión Nacional conserva en esta nueva etapa el esquema básico con 
que inició su funcionamiento al contar con un Presidente, Consejo, Secretaría Técnica, Secretaría Ejecutiva y 
el personal profesional, técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de sus funciones, aumentando 
a tres el número de Visitadurías Generales, no obstante que la Ley considera hasta cinco el número de 
Visitadurías, para atender el considerable aumento de las cargas de trabajo que atendía una sola Visitaduría y 
agilizar la tramitación de las quejas presentadas. 

Con el propósito de reglamentar la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y regular su 
estructura, facultades y funcionamiento, el Consejo sanciona y aprueba el Reglamento Interno de la 
institución5, el cual establece que la Comisión Nacional se integra con un Presidente, el Consejo, tres 
Visitadurías Generales, la Secretaría Técnica y la Secretaría Ejecutiva. 

La presencia cada vez más fuerte de grupos sociales que demandaban atención a sus problemas, así 
como la necesidad de una mejor atención a los requerimientos de carácter administrativo en la Comisión 
Nacional, hicieron necesario que su estructura experimentara una modificación. Por ello, en el mes de 
septiembre de 1993, se crean las Coordinaciones de Asuntos Indígenas y de Asuntos de la Mujer. 

Es necesario mencionar que, durante los años de existencia de la Comisión Nacional, han ocurrido 
sucesos cuyos efectos han influido en su crecimiento y desarrollo, tales como el surgimiento del conflicto 
armado en el Estado de Chiapas el 1 de enero de 1994. Por ello, en el mes de marzo del mismo año se crea 
la Coordinación del Programa para la investigación de quejas sobre presuntas violaciones de los Derechos 
Humanos en los Altos y la Selva de Chiapas, cuya oficina se radicó en la Ciudad de San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Después de esta modificación y hasta el año de 1997, la operación sustantiva y administrativa de la 
Comisión se soportó en la estructura orgánica autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
1994. Sin embargo, a lo largo de este período emergieron diversos factores cuya presencia influyó de manera 
significativa en el accionar de la institución, como los constantes agravios a miembros de los medios de 
información, así como la falta de solución del conflicto armado y el agravamiento de las condiciones sociales y 
políticas en el sureste del país, originado principalmente por el enfrentamiento entre grupos y el 
desplazamiento de indígenas de su lugar de origen. 

Para atender las demandas que en materia de Derechos Humanos derivaron de dichos problemas, en el 
mes de septiembre de 1997 y con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se crea  la 
Cuarta Visitaduría General de Asuntos Indígenas, así como la Dirección General de Coordinación de la 
Presidencia; se fortalecen las estructuras de la Coordinación de Agravios a Periodistas y la mayoría de las 
demás Unidades, entre ellas, la Secretaría Técnica, las otras tres Visitadurías Generales y la Dirección 
General de Administración. 

Derivado de la autonomía de gestión y presupuestaria concedida por el H. Congreso de la Unión mediante 
la reforma constitucional al apartado B del artículo 1026, promulgada el 13 de septiembre de 1999, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos dejó de ser un organismo descentralizado de la Secretaría de 
Gobernación, para convertirse en un organismo con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

En este nuevo entorno, la administración iniciada el 16 de noviembre de 1999 se dio a la tarea de diseñar 
e instrumentar en esta nueva etapa diversos programas de trabajo, entre los cuales se debe mencionar el 
Programa de Desarrollo Administrativo, Reorganización y Fortalecimiento de la Estructura Orgánica, que en  
el mes de septiembre del año 2000, dio como resultado, entre otros, el Acuerdo por el que el Presidente de la 
Comisión Nacional en ejercicio de la autonomía conferida, autoriza la modificación a la estructura del 
organismo. 

Por medio de este Acuerdo, se modifica la estructura orgánica de la mayoría de las Unidades de la 
Comisión, creándose además en el año 2000, la Dirección General de Información Automatizada para sustituir 
a la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones, cuyas funciones fueron asignadas a las 
Visitadurías Generales y a la Dirección General de Quejas y Orientación, con el objeto de proporcionar el 
apoyo requerido por las demás Unidades Administrativas en materia de sistematización y automatización de 
información jurídica sustantiva. 

Uno de los efectos derivados de la autonomía concedida mediante la reforma constitucional de 1999, es el 
hecho de que la Comisión Nacional dejó de contar con el apoyo y respaldo administrativo y organizacional que 
como organismo descentralizado le brindaba la Secretaría de Gobernación, a través de su Oficialía Mayor; lo 
que hizo necesario establecer ordenamientos, disposiciones y controles administrativos de la institución para 
conformar su propio marco normativo y sustentar así su autonomía. 

                                                 
5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1992. 
6 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 1999. 
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En consecuencia, la gestión de los recursos presupuestarios para este organismo nacional ha salido de la 
esfera de competencia de la Secretaría de Gobernación y de su correspondiente Ramo Presupuestario, 
puesto que a la Comisión Nacional se le ha dotado de su propio Ramo. 

Asimismo, el proyecto de presupuesto de egresos de la institución debe discutirse de manera directa con 
el Poder Legislativo; la ministración de éste se realiza por la Tesorería de la Federación y su manejo se lleva a 
cabo en forma total en la Comisión Nacional, sin depender para ello de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. A esta Dependencia solo se le mantiene informada para motivos de la integración de la Cuenta 
Pública. 

Por otra parte, durante el corto período que tiene la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como 
organismo autónomo, se detectaron otras necesidades cuya satisfacción no podía quedar postergada, tales 
como la atención de quejas de la población que ha sido víctima del delito, creándose en el año 2000 el 
Programa de Atención a Víctimas del Delito convirtiéndose, posteriormente, en una Dirección General, así 
como la redefinición de una política de comunicación social para fortalecer las relaciones interinstitucionales 
con los diferentes medios de información, a través de la Dirección General de Comunicación Social. 

En este nuevo entorno, la Dirección General de Administración como Unidad Responsable de coordinar 
estos esfuerzos, no contaba con el rango jerárquico correspondiente, sobre todo porque en el marco de la 
reforma del Estado sería una instancia de rendición de cuentas y su nivel debía ser congruente con el grado 
de responsabilidad implícito en la administración de los recursos y servicios para un ente público autónomo, 
equiparado con el de Oficial Mayor en la Administración Pública Federal. 

Por lo anterior y con el objeto de contar con la instancia que, en materia de recursos y servicios, negocie 
con las instancias externas en la posición que las condiciones demandan para obtener los recursos que la 
institución requiere y fortalecer las relaciones con los medios de información, la persona titular de  la 
Presidencia del Organismo autorizó mediante el Acuerdo respectivo en el año 2001, la renivelación de la 
Dirección General de Administración y la creación de un puesto acorde con las necesidades de comunicación 
social, por lo que se establecen, para tales efectos, la Coordinación General de Administración y la 
Coordinación General de Comunicación y Proyectos. 

Asimismo, en enero de 2002, se creó la Dirección General del Centro Nacional de Derechos Humanos, 
con la finalidad de conjuntar en una sola área las tareas relacionadas con la elaboración de estudios en 
Derechos Humanos, así como las relativas a la conservación del acervo bibliográfico y documental del 
Organismo y el servicio de biblioteca. También en este año se adscribe a la Primera Visitaduría General el 
Programa para los Altos y la Selva de Chiapas; a la Segunda Visitaduría General se le adscribe la Dirección 
General de Presuntos Desaparecidos; a la Cuarta Visitaduría General se le adscribe la Dirección General de 
Atención a Víctimas del Delito y a la Tercera Visitaduría General se le adscribe la recientemente creada 
Coordinación Regional en la Frontera Norte, la cual para octubre de 2002 se convierte en Coordinación del 
Programa de la Frontera Norte. 

En consecuencia a partir de enero de 2002, la estructura básica de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos quedó constituida por: la Unidad de Presidencia; la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Visitadurías 
Generales; la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo; la Coordinación General de 
Comunicación y Proyectos; la Coordinación General de Administración; la Dirección General de Quejas y 
Orientación, la Dirección General del Centro Nacional de Derechos Humanos, la Dirección General de la 
Presidencia, la Dirección General de Información Automatizada y la Contraloría Interna. 

A partir del mes de mayo de 2002, la estructura básica se modifica por la incorporación de la Coordinación 
General de Enlace y Desarrollo Institucional, que queda adscrita directamente a la Presidencia de la Comisión 
Nacional, sin ser una unidad responsable conservándose esta misma estructura básica durante el año 2003. 

Por otro lado, entre 2002 y 2003 se incorporaron a la estructura de la Primera Visitaduría General, 
adicionalmente a la Coordinación para los Altos y la Selva de Chiapas que se ubica en la ciudad de San 
Cristóbal de las Casas, las oficinas que fueron establecidas en las ciudades de Tijuana, Baja California; 
Nogales, Sonora; Ciudad Juárez, Chihuahua; Reynosa, Tamaulipas; Tapachula, Chiapas y Villahermosa, 
Tabasco, desapareciendo la Coordinación del Programa de la Frontera Norte, logrando de esta manera 
fortalecer la presencia de la Comisión Nacional en las zonas fronterizas de nuestro país para atender, in situ, 
los requerimientos de las personas en contexto de migración. 

En virtud de que el Reglamento Interno del Organismo databa de 1992, se formularon algunos proyectos 
de actualización de tal documento, habiéndose expedido el nuevo Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos7, el cual fue aprobado por el Consejo Consultivo en uso de sus 
facultades, entrando en vigor el 1 de enero de 2004. 

                                                 
7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2003. 
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Entre los principales cambios que se incorporan a este nuevo Reglamento Interno, se encuentra la 
creación de las direcciones generales de Asuntos Jurídicos y de Vinculación Interinstitucional, el cambio de 
denominación de la anterior Contraloría Interna por el de Órgano Interno de Control, así como la sustitución  
de la anterior Coordinación General de Administración por la Secretaría de Administración, área a la que se le 
reconoce el nivel de su trabajo tomando en cuenta que ahora la Comisión Nacional tiene las 
responsabilidades de un organismo autónomo, para lo cual requiere de la estructura administrativa necesaria 
para atender los asuntos propios de su materia. 

De esta manera, con esta nueva reglamentación se establecen, como órganos de la Comisión Nacional: a 
la Presidencia, al Consejo Consultivo, las Visitadurías Generales, la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría 
Técnica del Consejo Consultivo, siendo el Órgano Ejecutivo la Presidencia y los Órganos sustantivos, las 
Visitadurías Generales, auxiliando a la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Técnica del 
Consejo Consultivo. 

Asimismo este nuevo Reglamento Interno considera como Unidades Administrativas a: la Secretaría de 
Administración, la Coordinación General de Comunicación y Proyectos, la Dirección General de Quejas y 
Orientación, la Dirección General de la Presidencia, la Dirección General de Información Automatizada, la 
Dirección General de Vinculación Interinstitucional, la Dirección General de Asuntos Jurídicos, el Centro 
Nacional de Derechos Humanos, así como las secretarías Particular y Técnica de la Presidencia. 

Por otro lado, dentro del proceso de reestructuración de la Comisión Nacional, el 15 de diciembre de 2004 
el Consejo Consultivo expidió un Acuerdo mediante el cual se modifica el Reglamento Interno8, mismo que 
contempló entre sus principales modificaciones, las siguientes: desaparece la Dirección General de 
Vinculación Interinstitucional como unidad responsable y se adscribe a la Secretaría Técnica del Consejo 
Consultivo, con lo cual se fortalece a este Órgano con las funciones de vinculación, enlace y desarrollo con 
organismos no gubernamentales y con las Comisiones Estatales de Derechos Humanos. A su vez, a esta 
Secretaría se le retiran las funciones relacionadas con las materias editorial y publicaciones y se adscriben al 
Centro Nacional de Derechos Humanos, con lo que se complementa esta Unidad Administrativa en sus 
actividades de investigación y estudios. Finalmente, la anterior Dirección General de la Presidencia da paso a 
la Dirección General de Planeación y Análisis, la cual centraliza el programa de trabajo del organismo, la 
evaluación de los proyectos y programas, así como la información necesaria para realizar los informes de 
labores de la institución. 

Asimismo, también con fecha 15 de diciembre de 2004 el Consejo Consultivo acordó crear la Quinta 
Visitaduría General, la cual ya estaba contemplada en el artículo 5º de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, adscribiéndosele los programas de Agravio a Periodistas y Defensores Civiles, así como 
el de Migrantes. 

Por otro lado, el Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia, el Programa Especial sobre 
Presuntos Desaparecidos y el Programa de Atención a Víctimas del Delito fueron readscritos por el Consejo 
Consultivo a la Primera Visitaduría General.9 

Con la modificación al Reglamento Interno acordada por el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional, el 
13 de junio de 2006, se cambió la denominación de la Secretaría de Administración por la de Oficialía Mayor, 
con la finalidad de hacer compatible la denominación de la Secretaría de Administración de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con las atribuciones que le corresponden y adoptar la tendencia del resto 
de los organismos, las dependencias y las entidades del Estado mexicano, por utilizar la denominación de 
Oficialía Mayor. Asimismo, se reestructuró el Centro Nacional de Derechos Humanos, el cual para el ejercicio 
de sus atribuciones cuenta ahora con las áreas de Secretaría Académica, Publicaciones, Editorial, 
Documentación y Biblioteca y Programación de Actividades Académicas. 

Por otro lado, derivado de la adición del inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en septiembre de 2006, se otorga a la CNDH, la facultad para promover 
acciones de inconstitucionalidad10, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así 
como de tratados internacionales de los que México sea parte. 

El 12 de junio de 2007 se emitió un acuerdo del Consejo Consultivo11 mediante el cual se modificaron los 
artículos 21, 22, 26, 36, 38, 39, 52, 61, 176 y 177, destacando la adición de una atribución dentro de la 
Oficialía Mayor; otorgando a la Secretaría Técnica de la Presidencia las funciones previstas para la Unidad de 
Enlace en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información de la Comisión Nacional, quitándole a su vez esta 

                                                 
8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2005. 
9 Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación e 3 de enero de 2005. 
10 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2006. 
11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2007. 
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función a la Dirección General de Quejas y Orientación; modificando a la estructura del Órgano Interno de 
Control así como de sus atribuciones; la modificación a la estructura de la Secretaría Técnica del Consejo 
Consultivo; la competencia de la Tercera Visitaduría General para ejercer las facultades que el Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
otorga al Mecanismo Nacional de Prevención; así como lo relativo a la ejecución de sanciones administrativas 
por parte del Órgano Interno de Control. 

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 6 de febrero de 2008,12 se modificó la fracción IV del artículo 176 
del Reglamento Interno, con la finalidad de ajustar su contenido a lo previsto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 14 de julio de 2009,13 se modificó el artículo 29 del Reglamento 
Interno, con la finalidad de dotar a la Dirección General de Planeación y Análisis de un área de Evaluación. 

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 13 de octubre de 2009,14 se adicionó el artículo 58 del Reglamento 
Interno, con la finalidad de precisar la estructura de las Visitadurías Generales. 

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 13 de septiembre de 2011,15 se modificaron los artículos 2 y 11 del 
Reglamento Interno, derivado de la reforma constitucional en materia de derechos humanos publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, mediante la cual se incorporó la competencia laboral al 
sistema no jurisdiccional de protección a los derechos humanos, la cual había sido excluida desde el origen de 
estos organismos, abriendo las posibilidades de defensa de las y los gobernados, pues permitió la protección 
de los derechos laborales a través de esta Comisión Nacional y de los organismos locales de protección de 
los derechos humanos, quienes conocerán, de acuerdo con su competencia, de los asuntos laborales en 
donde intervenga una autoridad administrativa federal, de las entidades federativas o de los municipios, por 
acción u omisión. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2011, el H. Congreso de 
la Unión modificó el artículo 48 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual 
se estableció que la Comisión Nacional no estará obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a 
la cual dirigió una Recomendación o a algún particular. 

Por acuerdo del Consejo Consultivo del 14 de mayo de 2012,16 se modificaron y adicionaron los artículos 
21, 32, 35 bis y 36 del Reglamento Interno, mediante los cuales se adicionaron como Unidades 
Administrativas la Dirección General de Seguimiento de Recomendaciones, la Coordinación de Asesores y se 
eliminó la Secretaría Técnica de la Presidencia, cambios que se plasmaron en una nueva estructura orgánica 
de la Comisión Nacional, la cual se expidió el 22 de mayo de 2012. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2012, el H. Congreso de la 
Unión reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, mediante la cual se eliminó la limitante al número de visitadores generales que era de cinco, 
dejando abierta la posibilidad de que el Organismo cuente con las Visitadurías que crea necesarias, derivando 
en la creación de la Sexta Visitaduría General. Además, se facultó a la Comisión Nacional para investigar 
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, quedando a cargo de la recién creada 
Visitaduría General el conocimiento de estos asuntos. 

Derivado de las reformas a la Ley, del 15 de junio del 2012, que eliminó la limitante al número de 
visitadores generales que era de cinco, dejando abierta la posibilidad de que el Organismo cuente con las 
Visitadurías que crea necesarias, por acuerdo del Consejo Consultivo de fecha 10 de julio de 2012,17 se 
reformaron y adicionaron diversos artículos del Reglamento Interno, mediante los cuales se incorporó a la 
Sexta Visitaduría General dentro de la estructura del Organismo y se consideró a su titular para que, en su 
orden, cubra las ausencias temporales del Presidente de la Comisión Nacional. Además, derivado de la 
expedición de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, se ampliaron las facultades del 
Órgano Interno de Control para actuar en consecuencia, cambios que se plasmaron en una nueva estructura 
orgánica de la Comisión Nacional, la cual se expidió el 18 de junio de 2012. 

El 10 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que modifica el artículo 
6° de la Ley de la Comisión Nacional para otorgarle facultades para supervisar el respeto a los derechos 
humanos en el sistema de reinserción social del país, mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre 
la situación que éstos guarden. 

                                                 
12 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2008. 
13 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 2009. 
14 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 2009. 
15 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2011. 
16 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2012. 
17 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2012. 
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Por tal motivo, por acuerdo del Consejo Consultivo de fecha 8 de julio de 2013,18 se reformaron los 
artículos 42, 76, 80, 81, 82 y 176, fracciones II, III y IV; se adicionó el segundo párrafo al artículo 9, y un 
segundo, tercero y cuarto párrafos a la fracción IV del artículo 176 y se modificó la denominación del capítulo 
II del título IV del Reglamento Interno de la CNDH. Los artículos modificados o adicionados se refieren, de 
manera general, a la obligación para la Tercera Visitaduría General de elaborar un diagnóstico sobre la 
situación de respeto de los derechos humanos en el sistema de reinserción social del país (artículo 9 segundo 
párrafo); en cuanto al Consejo Consultivo se estableció la facultad para emitir opiniones respecto del proyecto 
de informe anual de actividades, del proyecto de presupuesto para el ejercicio del año siguiente y del ejercicio 
programático presupuestal del ejercicio fiscal en curso (artículo 42). Asimismo, se modificaron diversos 
artículos relacionados con el procedimiento para la presentación de la queja y del escrito de queja (artículos 
80, 81 y 82). Finalmente, con la reforma al artículo 176 se le otorgaron diversas facultades al titular del Área 
de Responsabilidades, Inconformidades y Normatividad del Órgano Interno de Control. 

Por acuerdo del Consejo Consultivo de fecha 8 de agosto de 2016,19 se reformaron los artículos 5, 11, 21, 
22 fracción XVIII, 23 primer párrafo, 24 primer párrafo, 25 primer párrafo, 26 fracciones XV y XVI, 28 
fracciones I a VII, 29 fracciones II y III, 33, 38 fracción XI, 44 párrafo segundo, 63, 64 párrafo segundo, 77 
párrafo segundo, 78 primer párrafo y su fracción II, 97, 109 primer párrafo, 111 primer párrafo, 133 penúltimo y 
último párrafos, 138 primer y último párrafos, 169 y 178; se derogaran los artículos 30, 31, 32, 35 bis y 36; y 
se adicionan a los artículos 22 las fracciones IV Bis, XVI Bis, XVIII Bis, 23 fracciones I a V y párrafos tercero a 
séptimo, 26 fracciones XVII a XIX; 27 fracciones III y IV, 28 fracción VIII, 38 fracción XII, y en el Título VIII el 
artículo 179 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Los artículos modificados o adicionados se refieren, de manera general a la compactación en la estructura 
orgánica básica de la Comisión Nacional desapareciendo las Direcciones Generales de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Información Automatizada, el cambio de denominación de la Coordinación General de 
Comunicación y Proyectos por Dirección General de Comunicación, así como la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos por la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, donde se 
le transfiere las funciones que venía realizando la entonces Dirección General de Seguimiento de 
Recomendaciones en cuanto al seguimiento de recomendaciones y la verificación del cumplimiento de las 
mismas, así como las funciones de normatividad administrativa que pertenecían a la entonces Dirección 
General de Normatividad y Desarrollo Tecnológico. 

La Dirección General de Quejas y Orientación cambia de denominación por Dirección General de Quejas, 
Orientación y Transparencia y se transfieren las funciones en materia de transparencia de la entonces 
Dirección General de Seguimiento de Recomendaciones. 

Por otro lado, se transfieren las funciones de organización, que pertenecían a la entonces Dirección 
General de Normatividad y Desarrollo Tecnológico, a la Dirección General de Recursos Humanos. Se 
transfieren las atribuciones de la entonces Dirección General de Información Automatizada, así como las 
funciones de las Subdirecciones de Desarrollo Informático y de Desarrollo Tecnológico y Comunicaciones a la 
Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones, así como las correspondientes a 
manuales de procedimientos y servicios administrativos que tenía la entonces Dirección General de 
Normatividad y Desarrollo Tecnológico. Se incorpora la Unidad de Igualdad de Género a la Oficialía Mayor 
para la implementación de la perspectiva de género y el enfoque de igualdad, no discriminación y el respeto a 
la diversidad en la cultura organizacional de la Comisión Nacional. 

Se fortalecen las atribuciones de la Dirección General de Planeación y Análisis con la creación del Centro 
de Análisis de Información Geoespacial; por último, se le asigna la atribución al Órgano Interno de Control 
para implantar el Sistema de Control Interno y de Gestión de Riesgos de la Comisión Nacional, así como para 
proponer las normas, lineamientos, mecanismos y acciones en esta materia. 

Se especifica que las y los miembros del Consejo Consultivo podrán realizar observaciones a las 
recomendaciones generales propuestas y una vez autorizadas, las mismas deberán publicarse en síntesis y 
texto completo. 

Para facilitar la atención de las quejas, se especifica que las Subdirecciones de Área o sus equivalentes, 
las coordinaciones de programas especiales, las coordinaciones de procedimientos internos adscritos a las 
Visitadurías Generales, así como la o el titular de la Dirección General de Quejas, Orientación y 
Transparencia, y de la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, 
serán considerados como Visitadoras/Visitadores Adjuntos para los efectos del artículo 16 de la Ley. 

                                                 
18 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2013. 
19 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2016. 
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Por acuerdo del Consejo Consultivo en su sesión ordinaria número 35720, celebrada el 12 de junio de 
2017, acordó reformar los artículos 21 último párrafo; 22 fracción V; 23 quinto párrafo; 37; 38; 39; 51; 52 
fracciones I, II, III y V; 111 primer párrafo; 176 primer párrafo y sus fracciones I, II, III, segundo y cuarto 
párrafos y, 179. ADICIONA los artículos 22 fracción V Bis; 52 fracción VI; 61 Bis; 61 Ter; 61 Quáter; 61 
Quinquies. DEROGA el segundo párrafo del artículo 21; la fracción IV del artículo 176; los artículos 177 y 178 
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con la finalidad de promover, 
proteger y supervisar la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se 
crea el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

Igualmente, se incluye la atribución del Órgano Interno de Control consistente en inscribir y mantener 
actualizada la información correspondiente del sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal; de todas las personas servidoras públicas de la Comisión 
Nacional, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Por otro lado, el 22 de diciembre del 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos mediante el cual se aprueba el 
Reglamento del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes21, que deroga el segundo párrafo del artículo 61 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos que establecía que la Tercera Visitaduría General se encargaba de 
coordinar las acciones de la Comisión Nacional para el ejercicio de las facultades que el Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, otorga al 
Mecanismo Nacional de Prevención. 

Con la nueva gestión iniciada el 19 de noviembre de 2019 inició también un profundo proceso de 
transformación de la CNDH, tendiente a fortalecer su misión constitucional, potenciar las funciones de sus 
áreas sustantivas y optimizar sus recursos tanto humanos como materiales. Derivado de esto, el 7 de 
diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos ordena la creación e implementación del Sistema Institucional 
de Archivos (SIA) de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos22, que tenía que ver con el cumplimiento 
de la Ley General de Archivos, publicada el 15 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, y que 
entró en vigor el 15 de junio de 2019 con el objeto principal de establecer la organización y administración 
homogénea de los archivos en los diversos órdenes de gobierno y entes autónomos, misma que dentro de 
sus artículos 10, 11 fracción II, 16 y Décimo Primero Transitorio, finca la responsabilidad para la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos respecto del establecimiento, operación y funcionamiento de un Sistema 
Institucional de Archivos, que de conformidad al artículo 21 de dicha ley, deberá operar bajo el mando de un 
área coordinadora de archivos, y desarrollar sus funciones operativas bajo la responsabilidad de las áreas de 
correspondencia; archivo de trámite, archivo de concentración, y archivo histórico, para homogenizar, 
organizar, administrar y conservar el patrimonio documental, en este caso, de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la cual se designó a la Secretaría Ejecutiva como área coordinadora de archivos, 
puesto que en su estructura estaba la Dirección de Archivos, la cual estaría conformada por una Subdirección 
de Regulación Archivística y su respectiva jefatura de departamento, una Subdirección de Archivo de 
Concentración y su respectiva jefatura de departamento, y una Subdirección de Digitalización y su respectiva 
jefatura de departamento. El Acuerdo también dispuso que la Dirección de Correspondencia dependería de la 
Dirección General de Quejas, Orientación y Transparencia, contaría con un nivel jerárquico de dirección de 
área, y estará conformada por una Subdirección de Correspondencia, un Departamento de Correspondencia 
Sede Picacho, un Departamento de Correspondencia sede FIX, un Departamento de Correspondencia sede 
Carpizo, un Departamento de Correspondencia sede Cuba, un Departamento de Correspondencia para sedes 
foráneas, y un Departamento de Correspondencia para sedes menores. Además, que cada Órgano y Unidad 
Administrativa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos contará con una persona responsable para 
el archivo de trámite, quien dependerá directamente de la persona titular del Órgano y Unidad Administrativa 
respectiva y tendrá un nivel de operativo (profesional) que deberá contar con los conocimientos, habilidades, 
competencias y experiencia archivísticos acordes a su responsabilidad. 

                                                 
20 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2017. 
21 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 
22 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020. 
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Aunado a ello, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 11, fracción II, y 24, fracción II, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto a la obligación de designar en la 
Unidad de Transparencia, titulares que dependan directamente de la persona titular del sujeto obligado, en 
este caso la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante 
Acuerdo de noviembre de 202023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020, se 
ordenó la readscripción de la Unidad de Transparencia, así como las áreas adscritas a ésta, para que a partir 
de la firma de dicho Acuerdo, dependan directamente de la Presidencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos; instruyendo en el transitorio segundo a la Oficialía Mayor, a través de la Dirección 
General de Recursos Humanos, el llevar a cabo todos los trámites para modificar las estructuras orgánicas de 
la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la Dirección General de Quejas, 
Orientación y Transparencia. 

Por tal motivo, el 18 de marzo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos24, mediante el cual se reforman los 
artículos 21 en su fracción IV; 26 en su encabezado y fracciones II, III, V, VII, VIII, IX y XII; 27 en su 
encabezado y fracción III; 94; 133 párrafo quinto y 152; se derogan las fracciones VI, XIII, XIV, XVI y XVII del 
artículo 26; y las fracciones I, II y IV del artículo 27; del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en materia de transparencia y archivo. En los Considerandos del referido Acuerdo se 
señaló entre otras cuestiones que conforme al artículo 11, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y al artículo 24, fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, una de las obligaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, es la de 
designar en la Unidad de Transparencia, titulares que dependan directamente de la persona titular de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y que la Ley General de Archivos contempla, a su vez, como 
obligación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el establecimiento, operación y buen 
funcionamiento de un Sistema Institucional de Archivos, mismo que desarrollará sus funciones operativas bajo 
la responsabilidad de las áreas de correspondencia; archivo de trámite, archivo de concentración, y archivo 
histórico. 

Con lo anterior, la estructura básica de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha quedado 
constituida de conformidad con el Reglamento Interno, por los Órganos y las Unidades Administrativas que en 
el mismo se establecen; entre dichas modificaciones resaltan: el cambio de denominación de la Dirección 
General de Quejas, Orientación y Transparencia por Dirección General de Quejas y Orientación, de manera 
que se oriente a sus funciones sustantivas, transfiriéndose las funciones de la Dirección de Transparencia a la 
estructura de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; se eliminan de la estructura 
de la Dirección General de Quejas y Orientación, las funciones de Archivo y Digitalización, por ser 
atribuciones del área coordinadora de archivos, así como diversas funciones que corresponden a atribuciones 
de las Visitadurías Generales; y se le asignan nuevas funciones conforme al Sistema Institucional de Archivo. 

En ese mismo tenor, por acuerdo del Consejo Consultivo en su sesión ordinaria número 398, celebrada el 
13 de septiembre de 202125, se aprobó REFORMAR los artículos 1, párrafo primero; 6; 21 fracción I. III. V. y 
VII; 22, la denominación, primer párrafo, fracciones V., V Bis, IX, XII, XIII, XIV, XV y XVI; 23, la denominación, 
primer párrafo, fracciones IV, V y cuarto y quinto párrafos; 24, la denominación, primer párrafo, fracción I.;25, 
la denominación, primer párrafo, fracciones I., II., III y IV; 26, fracción VI; 28, la denominación, párrafo primero 
y fracción III; 29, la denominación, primer párrafo, fracción II; 30; 33 fracciones III, VIII, X, XII y se recorre el 
contenido actual de esta última, para pasar a ser la fracción XIII, asimismo, el párrafo tercero inciso a), así 
como los párrafos cuarto y quinto y, el párrafo octavo se recorre para pasar a ser el noveno; 34 fracciones I., 
II., III., VIII. y X.; 35, primer párrafo, fracción II; 38, fracciones VII, XV, XXIV y XLII, y el contenido actual de la 
fracción XLII pasa a formar parte de la XLIII; 51, apartado B, fracción VII.; 52 fracciones III. y V.; 60; 64; 70; 
72; 87 fracción I.; 111, párrafo primero; 116; 117; 118; 129; 132 fracciones IV. y V y segundo párrafo; y 140, 
último párrafo. ADICIONAR los artículos 2, fracciones V un párrafo, XI, XII., XIII., XIV., XV., XVI., XVII., XVIII., 
XIX., XX., XXI., XXII., XXIII., XXIV., XXV., XXVI., XXVII., XXVIII., XXIX., XXX.; 6, un segundo párrafo; 8 Bis, 8 
Ter, 8 Quater, 8 Quinquies, 8 Sexies, 8 Septies, 8 Octies, 8 Nonies, 8 Decies; 18, un segundo párrafo; 21, un 
segundo párrafo y los actuales párrafos segundo, tercero y cuarto se recorren en su orden para quedar como 
párrafos tercero, cuarto y quinto; 23, una fracción VI; 24, fracción III Bis; 33, un inciso e) al párrafo tercero; 70, 
con tres párrafos; los artículos 79 Bis, 79 Ter, 79 Quáter, 79 Quinquies y 79 Sexies; 95 bis; 108 bis;118 bis y 
una fracción VI y un tercer párrafo al artículo 132. DEROGAR la fracción V del artículo 28; la fracción IX del 
artículo 33; las fracciones I., II., IX. y X. del artículo 51; las fracciones I., IV. y VI. del artículo 52, todos del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

                                                 
23 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2020. 
24 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2021. 
25 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2021. 
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Las reformas se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de octubre de 202126, e 
implicaron la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre de 2021, corrigiéndose los artículos 8 nonies, 
artículo 21 quinto párrafo,23 último párrafo, articulo 28, artículo, 33 quinto párrafo y último párrafo, artículo 39 
fracción II y último párrafo, 42 párrafo tercero, artículo 133 párrafo tercero y cuarto, artículo 138 primer párrafo. 

De la misma manera se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de diciembre de 202127, la 
Aclaración al Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos mediante el 
cual se aprueba la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicado el 8 de octubre de 2021, corrigiéndose las fracciones II, III y párrafo cuarto del artículo 39. 

Los artículos reformados o adicionados se refieren, de manera general, a la armonización del Reglamento 
Interno para dar cumplimiento a las Normas en Materia de Austeridad de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, emitidas en el marco de lo establecido de la Ley Federal de Austeridad Republicana, por 
lo que se elimina la duplicidad de funciones que realizaba la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo que, 
por Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, le competen a la Secretaría Ejecutiva. Por ende, 
en aras de fortalecer la observancia al bloque de constitucionalidad y la progresividad de los derechos 
humanos, la Secretaría Ejecutiva, entre otras funciones, tiene ahora a su cargo la elaboración de propuestas 
de políticas públicas encaminadas a la protección y defensa, así como de promoción y difusión de los 
derechos humanos. 

Como resultado del nuevo modelo organizacional, la Estructura Orgánica Básica de la Comisión Nacional 
tiene modificaciones de denominación en sus Órganos y Unidades Administrativas y se crean nuevas, entre 
otras, la Coordinación General de Especialidades Científicas y Técnicas como Unidad Administrativa, derivado 
de la necesidad de contar con un área encargada de auxiliar a las Visitadurías Generales en la obtención de 
los indicios y pruebas, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de sus funciones constitucionales en materia de 
atención a quejas y establecer los mecanismos de atención y procedimientos de registro, de las solicitudes de 
apoyo técnico en las diferentes especialidades. 

La Oficialía Mayor cambia de denominación por Coordinación General de Administración y Finanzas, 
como resultado de la necesidad de eliminar el burocratismo y fortalecer el control interno sobre el manejo de 
los recursos financieros, humanos, tecnológicos y materiales, así como la programación y evaluación interna, 
todo esto bajo la idea de reorientar todos los esfuerzos institucionales al desempeño de sus tareas 
sustantivas, propiciando un mejor control respecto de los programas, el seguimiento y cumplimiento de las 
metas institucionales y el gasto administrativo de la Comisión Nacional. Por lo que de igual modo se modifica 
la denominación de la Unidad de Igualdad de Género por Unidad Técnica de Igualdad de Género, 
fortaleciendo sus funciones; y se crea la Unidad de Enlace Administrativo, como medida de racionalización del 
gasto y mejora del desempeño. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones previstas por la Ley General de Comunicación 
Social publicada en el Diario Oficial el 11 de mayo de 2018, que de manera expresa, en su artículo 30 
establece que los Órganos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorga 
autonomía, deberán prever en su Reglamento Interior, el mecanismo para la elaboración, aprobación y 
registro de las Estrategias y Programas Anuales de Comunicación Social, la Dirección General de 
Comunicación cambia de denominación por Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos y se le 
adiciona la de fungir como como Secretaría Administradora de la Comisión Nacional, que será la encargada 
de prestar asistencia técnica y evaluación para la integración de las Estrategias, Programas y las Campañas 
de Comunicación Social de los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional. 

Por otro lado, la Dirección General de Planeación y Análisis cambia de denominación por Dirección 
General de Planeación y Estrategia Institucional, y se modifican sus atribuciones, a fin de concentrar la 
planeación, el seguimiento y cumplimiento de los programas de trabajo de los Órganos y Unidades 
Administrativas de la Comisión Nacional de manera estratégica, con un monitoreo puntual que permita 
detectar las debilidades de manera oportuna, para fortalecer los programas y, con ello, se cumplan las metas 
institucionales y en general su misión constitucional de manera eficiente. 

Asimismo, quedaron adscritas directamente a la Presidencia de la Comisión Nacional las Oficinas 
Foráneas que dependían de la Primera y Quinta Visitaduría General, otorgándoseles competencia para 
conocer de todos aquellos asuntos que por acuerdo determine la persona titular de la Presidencia; 
adicionalmente, la Presidencia contará con el apoyo de la Unidad de Protección y Defensa y la Unidad de 
Promoción y Divulgación. 

                                                 
26 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de 2021. 
27 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 2021. 
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A partir del mes de octubre de 2021, la nueva estructura básica de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos quedó constituida de conformidad con el Reglamento Interno, por los Órganos y las Unidades 
Administrativas que en el mismo se establecen. 

El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos del Consejo 
Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en su sesión ordinaria número 402, celebrada 
el 31 de enero de 2022; en su sesión ordinaria número 404, celebrada el 22 de marzo de 2022, y en su sesión 
extraordinaria número 411, celebrada el 26 de septiembre de 2022, en donde se acordó REFORMAR los 
artículos 49, párrafo primero; 51, fracciones VII y VIII; 58, fracción III; 59, párrafo primero; 61 Bis; 61 Ter; 113 y 
177. ADICIONAR un primer párrafo al artículo 4º; un primero y tercer párrafos en el artículo 6º; un segundo 
párrafo al artículo 18; un tercer párrafo en el artículo 21; la fracción V del artículo 28; al primer párrafo del 
artículo 45; un segundo párrafo al artículo 60; al primer párrafo y un segundo párrafo al artículo 140. 
DEROGAR la fracción XXXII del artículo 38 y la fracción VI del artículo 51, todos del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Como resultado del nuevo modelo organizacional, la Estructura Orgánica Básica de la Comisión Nacional 
tiene modificaciones que implican la creación y nueva denominación en sus Órganos y Unidades 
Administrativas. Se crea la Dirección Ejecutiva del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que será la encargada de promover, 
proteger y supervisar la aplicación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
desde la visión del cumplimiento cabal de la Convención, y también de la integración y funcionamiento del 
Mecanismo, acorde a las necesidades y expectativas de las personas con discapacidad, en coordinación y 
diálogo permanente en primer lugar con ellas, así como con las organizaciones representantes de estas, y con 
los organismos públicos de derechos humanos de los estados. Además, se hace el cambio de denominación 
de las Oficinas Foráneas como Oficinas Regionales, las cuáles dependerán de la Presidencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y serán competentes para conocer de la atención de quejas, integración 
de expedientes y emisión de proyectos de recomendaciones, así como de todos aquellos asuntos que por 
acuerdo determine la persona titular de la Presidencia; cambia la denominación de la Dirección General de 
Protección y Defensa por la de Coordinación General de Oficinas Regionales dependiente de la Presidencia; 
se otorga a la Secretaría Ejecutiva la función de dar seguimiento a las recomendaciones generales con el 
objeto de impulsar y fortalecer su cumplimiento; y se asigna a la Secretaría Técnica la atención 
exclusivamente de las funciones de educación en derechos humanos, además de la atención del Consejo 
Consultivo, dejando a la Presidencia la relación e interlocución con los poderes del Estado, los tres niveles de 
gobierno y en general la relación con las autoridades, bajo la premisa de reforzar y garantizar la autonomía de 
esta Comisión Nacional. 

De este modo, y con estas reformas normativas iniciadas el 7 de diciembre de 2020, se consolida la 
transformación de la CNDH proyectada el 19 de noviembre de 2019. 

II. MARCO JURÍDICO 

NACIONAL 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 5-II-1917 y sus reformas. 

 Constitución Política del Estado de Campeche. 
Publicada el 05-VII-1917 

 Constitución Política del Estado de Jalisco. 
Publicada el 21-VII-1917 

 Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 
Publicada el 09-IX-1917 

 Constitución Política del Estado de Sonora. 
Publicada el 15-IX-1917 

 Constitución Política del Estado de Querétaro. 
Publicada el 22-IX-1917 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Publicada el 25-IX-1917 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
Publicada el 02-X-1917 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. 
Publicada el 18-X-1917 
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 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 
Publicada el 20-X-1917 

 Constitución Política del Estado de Durango. 
Publicada el 01-XI-1917 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Publicada el 03-XI-1917 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
Publicada el 16-XII-1917 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
Publicada el 02-I-1918 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Yucatán. 
Publicada el 14-I-1918 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Michoacán de Ocampo. 
Publicada el 07-II-1918 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
Publicada el 17-II-1918 

 Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Publicada el 19-II-1918 

 Constitución Política del Estado de Chiapas. 
Publicada el 03-II-1921 

 Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
Publicada el 05-II-1921 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
Publicada el 04-IV-1922 

 Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
Publicada el 22-VI-1922 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Morelos. 
Publicada el 16-XI-1930 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Chihuahua. 
Publicada el 17-VI-1950 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
Publicada el 16-VIII-1953 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
Publicada el 12-I-1975 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 
Publicada el 15-I-1975 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Zacatecas. 
Publicada el 11-VII-1998 

 Constitución Política de la Ciudad de México. 
Publicada el 5-II-2017 

LEYES GENERALES 

 Ley General de Población. 
D.O.F. 7-I-74 y sus reformas. 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
D.O.F. 29-XII-78 y sus reformas. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
D.O.F. 28-I-88. 

 Ley General de Vida Silvestre. 
D.O.F. 3-VII-00 y sus reformas. 

 Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 
D.O.F. 13-III-03 y sus reformas. 
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 Ley General de Desarrollo Social. 
D.O.F. 20-I-04. 

 Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20-V-04 y sus reformas. 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
D.O.F. 02-VIII-06 y sus reformas. 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
D.O.F. 01-II-07 y sus reformas. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
DOF 31-XII-08 y su reforma 

 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30-V-11 y sus reformas. 

 Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
D.O.F. 24-X-11 y sus reformas. 

 Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
D.O.F. 24-I-12. 

 Ley General de Protección Civil. 
D.O.F. 6-VI-12 y sus reformas. 

 Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 
D.O.F. 14-VI-12 y sus reformas. 

 Ley General de Víctimas. 
D.O.F. 9-I-13 y sus reformas. 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
D.O.F. 14-XII-14. 

 Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista. 
D.O.F. 30-IV-15 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 4-V-15 y sus reformas. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-VII-16. 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
D.O.F. 18-VII-16 y sus reformas. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26-I-17. 

 Ley General para Prevenir, Investigar, Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes. 
D.O.F. 26-VI-17 y sus reformas. 

 Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
D.O.F. 17-IX-17 y sus reformas. 

 Ley General de Comunicación Social 
D.O.F. 11-V-18. 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
D.O.F. 05-VI-18 y sus reformas. 

 Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-VI-18. 

 Ley General de Educación. 
D.O.F. 30-XI-19. 

 Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
D.O.F. 7-I-21 
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LEYES FEDERALES 

 Ley de Expropiación. 
D.O.F. 25-XI-36 y sus reformas. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28-XII-63 y sus reformas y adiciones. 

 Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-IV-70 y sus reformas y adiciones. 

 Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
D.O.F. 24-IV-72 y sus reformas. 

 Ley de Extradición Internacional. 
D.O.F. del 29-XII-75 y sus reformas. 

 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
D.O.F. 31-XII-75 y sus reformas y adiciones. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-XII-76 y sus reformas. 

 Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-I-83 y sus reformas. 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-86 y sus reformas. 

 Ley Agraria. 
D.O.F. 26-II-92 y sus reformas. 

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 29-VI-92 y sus reformas. 

 Ley de Aguas Nacionales. 
D.O.F. 1-XII-92 y sus reformas. 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 4-VIII-94 y sus reformas. 

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
D.O.F. 26-V-95 y sus reformas. 

 Ley del Seguro Social. 
D.O.F. 21-XII-95 y sus reformas. 

 Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
D.O.F. 23-V-96 y sus reformas. 

 Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
D.O.F. 7-XI-96 y sus reformas. 

 Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24-XII-96 y sus reformas. 

 Ley de Nacionalidad. 
D.O.F. 23-I-98 y sus reformas y adiciones. 

 Ley Federal de Defensoría Pública. 
D.O.F. 28-V-98. 

 Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
D.O.F. 06-I-99. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 04-I-00 y sus reformas. 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 04-I-00 y sus reformas. 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
D.O.F. 7-XII-01 y sus reformas. 
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 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
D.O.F. 25-VI-02 y sus reformas y adiciones. 

 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
D.O.F. 11-VI-03 y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
D.O.F. 31-XII-04 y sus reformas. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-III-06 y sus reformas. 

 Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
D.O.F. 01-VI-06 y sus reformas. 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31-III-07 

 Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geográfica. 
D.O.F. 16-IV-08 y sus reformas. 

 Ley Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político. 
D.O.F. 27-I-11 y sus reformas. 

 Ley de Migración. 
D.O.F. 25-V-11 y sus reformas. 

 Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal. 
D.O.F. 8-VI- 12 y sus reformas. 

 Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
D.O.F. 25-VI-12. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 02-IV-13 y sus reformas. 

 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 
D.O.F. 7-VI-13. 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
D.O.F. 11-XII-13 y sus reformas. 

 Ley Federal de Consulta Popular. 
D.O.F. 14-III-14 y sus reformas. 

 Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. 
D.O.F. 29-XII-14 y sus reformas. 

 Ley de Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 30-XII-15. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-V-16 y sus reformas. 

 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
DOF 16-VI-16. 

 Ley Nacional de Ejecución Penal. 
D.O.F. 16-VI-16. 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18-VII-16 y sus reformas. 

 Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
D.O.F. 18-VII-16. 

 Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal 
D.O.F. 19-I-18. 

 Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 
D.O.F. 22-VI-18 y sus reformas. 

 Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
D.O.F. 04-XII-18. 
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 Ley de la Guardia Nacional. 
D.O.F. 27-V-19. 

 Ley Nacional del Registro de Detenciones. 
D.O.F. 27-V-19. 

 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. 
D.O.F. 27-V-19. 

 Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19-XI-19. 

 Ley de Fomento a la Confianza Ciudadana. 
D.O.F. 20-I-20. 

 Ley de Amnistía. 
D.O. F. 22-IV-20. 

 Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 19-V-21. 

 Ley de la Fiscalía General de la República. 
D.O.F. 20-V-21. 

Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
D.O.F. 07-VI-21. 

 Ley Orgánica de la Armada de México 
D.O.F. 14-X-21. 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 

CÓDIGOS FEDERALES 

 Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-28 y sus reformas 

 Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-VIII-31 y sus reformas 

 Código de Justicia Militar. 
D.O.F. 31-VIII-33 y sus reformas 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-II-43 y sus reformas 

 Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 31-XII-81 y sus reformas 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
DOF 5-III-14 y sus reformas 

 Código Militar de Procedimientos Penales. 
DOF 16-V-16 y sus reformas. 

CÓDIGOS ESTATALES 

 Código Civil para el Estado de Aguascalientes. 
Publicado 07-XII-47 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalientes. 
Publicado 16-VII-89 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Aguascalientes. 
Publicado 20-X-13 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Baja California. 
Publicado 31-I-74 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. 
Publicado 26-V-95 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Baja California. 
Publicado 20-VIII-89 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 
Publicado 19-VII-96 y sus reformas. 
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 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur. 
Publicado 23-V-97 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 
Publicado 30-XI-14 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Campeche. 
Publicado 13-X-42 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 
Publicado 22-XII-42 y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de Campeche. 
Publicado 20-VII-12 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Publicado 27-X-17 y sus reformas. 

 Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Publicado 29-VI-99 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Publicado 28-V-99 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Colima. 
Publicado 25-IX-54 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima. 
Publicado 25-IX-54 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Colima. 
Publicado 11-X-14 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Chiapas. 
Publicado 02-II-38 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas. 
Publicado 02-II-38 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Chiapas 
Publicado 14-III-07 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Chihuahua. 
Publicado 23-III-74 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua. 
Publicado 23-VII-14 y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de Chihuahua. 
Publicado 27-XII-06 y sus reformas. 

 Código Civil para el Distrito Federal 
Publicado 26-V-26 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
Publicado 01-IX-32 y sus reformas. 

 Código Penal para el Distrito Federal. 
Publicado 16-VII-02 y sus reformas. 

 Código Fiscal de la Ciudad de México. 
Publicado 29-XII-09. 

 Código Civil del Estado de Durango. 
Publicado 22-I-48 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango. 
Publicado 22-VII-48 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Durango. 
Publicado 14-VI-09 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Guanajuato. 
Publicado 14-V-67 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato. 
Publicado 08-III-34 y sus reformas 
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 Código Penal para el Estado de Guanajuato. 
Publicado 02-XI-01 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Publicado 02-III-93 y sus reformas. 

 Código Procesal Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Publicado 26-III-93y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de Guerrero. 
Publicado 01-VIII-14 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Hidalgo. 
Publicado 08-X-40 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo. 
Publicado 1-XII-40 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Hidalgo. 
Publicado 09-VI-90 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Jalisco. 
Publicado 25-II-95 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 
Publicado 24-XII-38 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. 
Publicado 02-IX-82 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de México. 
Publicado 07-VI-02 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
Publicado 01-VII-02 y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de México. 
Publicado 20-III-00 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Michoacán de Ocampo. 
Publicado 11-II-08 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Publicado 06-IX-08 y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Publicado 17-XII-14 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
Publicado 13-X-93 y sus reformas. 

 Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
Publicado 13-X-93 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Morelos. 
Publicado 09-X-96 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Nayarit. 
Publicado 22-VIII-81 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Nayarit. 
Publicado 21-XI-92 y sus reformas. 

 Código Penal Para el Estado de Nayarit. 
Publicado 09-IX-14 y sus reformas. 

 Código Civil Para el Estado de Nuevo León. 
Publicado 06-VII-35 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León. 
Publicado 03-II-73 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Nuevo León. 
Publicado 26-III-90 y sus reformas. 
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 Código Civil para el Estado de Oaxaca. 
Publicado 25-XI-44 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Oaxaca. 
Publicado 30-XI-44 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
Publicado 09-VIII-80 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 
Publicado 30-IV-85 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 
Publicado 09-VIII-04 y sus reformas. 

 Código de Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla. 
Publicado 23-XII-86 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado Libre y Soberano de Puebla. 
Publicado 23-XII-86 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Querétaro. 
Publicado 21-X-09 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Querétaro. 
Publicado 21-X-09 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Querétaro. 
Publicado 23-VII-87 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Quintana Roo. 
Publicado 08-X-80 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
Publicado 8-I-81 y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de Quintana Roo. 
Publicado 29-III-91 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de San Luis Potosí. 
Publicado 18-IV-46 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí. 
Publicado 19-VI-47 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de San Luis Potosí. 
Publicado 29-IX-14 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Sinaloa. 
Publicado 25-VII-40 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa. 
Publicado 22-X-40 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Sinaloa. 
Publicado 28-X-92 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Sonora. 
Publicado 24-VIII-49 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 
Publicado 24-VIII-49 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Sonora. 
Publicado 24-III-94 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Tabasco. 
Publicado 09-IV-97 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 
Publicado 12-IV-97 y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de Tabasco. 
Publicado 05-II-97 y sus reformas. 
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 Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 
Publicado 10-I-87 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas. 
Publicado 04-XI-61 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Tamaulipas. 
Publicado 20-XII-86 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
Publicado 20-X-76 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
Publicado 13-XI-80 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 
Publicado 31-V-13 y sus reformas. 

 Código Civil para el Estado de Veracruz-Llave. 
Publicado 15-IX-32 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 
Publicado 13-X-32 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Publicado 07-XI-03 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Yucatán. 
Publicado 31-XII-93 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán. 
Publicado 24-XII-41 y sus reformas. 

 Código Penal del Estado de Yucatán. 
Publicado 30-III-00 y sus reformas. 

 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Zacatecas. 
Publicado 02-III-66 y sus reformas. 

 Código Civil del Estado de Zacatecas. 
Publicado 24-V-86 y sus reformas. 

 Código Penal para el Estado de Zacatecas. 
Publicado 17-V-86 y sus reformas. 

REGLAMENTOS 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
D.O.F. 26-I-90 

 Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
D.O.F. 06-I-93 

 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 
D.O.F. 12-I-94 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Agraria para Fomentar la Organización y Desarrollo de la Mujer Campesina 
D.O.F. 05-V-98 

 Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor 
D.O.F. 22-V-98 y sus reformas 

 Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública. 
D.O.F. 26-XI-98 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General de Población 
D.O.F. 14-IV-00 y sus reformas. 

 Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 
D.O.F. del 6-V-02 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
D.O.F. 11-VI-03 
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 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 29-IX-03 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social 
D.O.F. 18-I-06 y sus reformas 

 Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social. 
D.O.F. 06-IV-06 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 28-VI-06 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre 
D.O.F. 30-XI-06 y sus reformas 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
D.O.F. 04-XII-06 

 Reglamento de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
D.O.F. 11-III-08 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley de Nacionalidad 
D.O.F. 17-VI-09 y sus reformas 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
D.O.F. 28-VII-10 y sus reformas 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 28-VII-10 

 Reglamento de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria 
D.O.F. 21-II-12 

 Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
D.O.F. 23-VII-12 y sus reformas. 

 Reglamento de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 
Infantil. 
D.O.F. 22-VIII-12 y sus reformas 

 Reglamento de la Ley de Migración. 
D.O.F. 28-IX-12 

 Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
D.O.F. 30-XI-12 

 Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
D.O.F. 30-XI-12 

 Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos 
D.O.F. 23-IX-13 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 2-IV-14 

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil 
D.O.F. 13-V-14 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
D.O.F. 19-IX-14 

 Reglamento de la Ley General de Víctimas. 
D.O.F. 28-XI-14 

 Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos 
D.O.F. 04-IV-15 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
D.O.F. 08-X-15 y su reforma 

 Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
D.O.F. 2-XII-15 
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 Reglamento de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista. 
D.O.F. 21-VII-16 

 Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación 
D.O.F. 30-VI-17 

 Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional. 
D.O.F. 29-VI-19 

 Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
D.O.F. 09-XII-20 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 Convención Internacional para la Supresión de la Trata de Mujeres y Menores. 
(Ginebra, 30 de septiembre de 1921) 
D.O.F. 25-I-36 

 Convención sobre Asilo Político. 
(Montevideo, 26 de diciembre de 1933) 
D.O.F. 10-IV-36 

 Convención sobre Extradición. 
(Montevideo, 26 de diciembre de 1933) 
D.O.F. 25-IV-36 

 Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad. 
(Ginebra 11 de octubre de 1933) 
D.O.F 21-VI-38 

 Protocolo que Modifica el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres y Menores del 30 de 
septiembre de 1921 y el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, del 11 de 
octubre de 1933. 
(Nueva York 12 de noviembre de 1947) 
D.O.F. 19-X-49 

 Convenio Núm. 100 relativo a la Igualdad de Remuneración entre la Mano de Obra Masculina y la Mano 
de Obra Femenina por un trabajo de igual Valor. 
(Ginebra, 29 de junio de 1951) 
D.O.F. 9-X-52 

 Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 
(Nueva York, 9 de diciembre de 1948) 
D.O.F. 11-X-52 

 Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer. 
(Bogotá, 30 de abril de 1948) 
D.O.F. 16-XI-54 

 Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la Explotación de la Prostitución Ajena. 
(Nueva York, 2 de diciembre de 1949) 
D.O.F. 19-VI-56 

 Convención sobre Asilo Diplomático. 
(Caracas, 28 de marzo de 1954) 
D.O.F. 5-IV-57 

 Convenio Núm. 111 Relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación. 
(Ginebra, 25 de junio de 1958) 
D.O.F. 11-VIII-62 

 Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 
(Nueva York, 7 de marzo de 1966) 
D.O.F. 13-VI-75 

 Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada. 
(Nueva York, 29 de enero de 1957) 
D.O.F. 25-X-79 

 Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen del Apartheid. 
(Nueva York 30 de noviembre de 1973) 
D.O.F. 03-IV-80 
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 Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 
D.O.F. 9 -I-81 

 Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 
(Nueva York, 31 de marzo de 1953) 
D.O.F. 28-IV-81 

 Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer. 
(Bogotá, 2 de mayo de 1948) 
D.O.F. 29-IV-81 

 Convención sobre Asilo Territorial. 
(Caracas, 28 de marzo de 1954) 
D.O.F. 4-V-81 

 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 (San José de Costa Rica, 22 de noviembre de 1969) 
D.O.F. 7-V-81 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966) 
D.O.F. 12-V-81 

 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
(Nueva York, 18 de diciembre de 1979) 
D.O.F. 12-V-81 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
(Nueva York, 16 de diciembre de 1966) 
D.O.F. 20-V-81 

 Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima para Contraer Matrimonio y el 
Registro de los Matrimonios. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1962) 
D.O.F. 19-IV-83 

 Convenio contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1984) 
D.O.F. 6-III-86 

 Convención Internacional Contra la Toma de Rehenes. 
(Nueva York, el 18 de diciembre de 1979) 
D.O.F. 29-VII-87 

 Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 
(Cartagena de Indias, 9 de diciembre de 1985) 
D.O.F. 11-IX-87 

 Convenio Núm. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países Independientes. 
(Ginebra, 27 de junio de 1989) 
D.O.F. 24-I-91 

 Convención sobre los Derechos del Niño. 
(Nueva York, 20 de noviembre de 1989) 
D.O.F. 25-I-91 

 Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. 
(Ciudad de México, 18 de marzo de 1990) 
 D.O.F. 14-V-96 

 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 
(San Salvador, 17 de noviembre de 1988) 
D.O.F. 1-IX-98 

 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
(Convención de Belem Do Pará. - Belem Do Pará, Brasil, 9 de junio de 1994) 
D.O.F. 19-I-99 

 Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y 
sus Familiares. 
(Nueva York, 18 de diciembre de 1990) 
D.O.F. 13-VIII-99 
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 Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativos a la Abolición de la Pena de 
Muerte. 
(Asunción, 6 de junio de 1990) 
D.O.F. 09-X-07 

 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 
(Bogotá, 2 de mayo de 1948) 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1948) 

 Declaración de los Derechos del Niño. 
(Nueva York, 20 de noviembre de 1959) 

 Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos Coloniales. 
(Nueva York, 14 de diciembre de 1960) 

 Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial. 
(Nueva York, 20 de noviembre de 1963) 

 Declaración sobre el Fomento entre la Juventud de los Ideales de Paz, Respeto Mutuo y Comprensión 
entre los Pueblos. 
(Nueva York, 7 de diciembre de 1965) 

 Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 
(Nueva York, 7 de noviembre de 1967) 

 Declaración sobre el Asilo Territorial. 
(Nueva York, 14 de diciembre de 1967) 

 Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social. 
(Nueva York, 11 de diciembre de 1969) 

 Declaración de los Derechos del Retrasado Mental. 
(Nueva York, 20 de diciembre de 1971) 

 Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano. 
(Estocolmo, 16 de junio de 1972) 

 Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición. 
(Nueva York, 16 de noviembre de 1974) 

 Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o Conflicto Armado. 
(Nueva York, 14 de diciembre de 1974) 

 Declaración sobre la Protección de Todas la Personas Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 
(Nueva York, 9 de diciembre de 1975) 

 Declaración de los Derechos de los Impedidos. 
(Nueva York, 9 de diciembre de 1975) 

 Declaración sobre la Utilización del Progreso Científico y Tecnológico en Interés de la Paz y en Beneficio 
de la Humanidad. 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1975) 

 Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales. 
(París, 27 de noviembre de 1978) 

 Declaración sobre los Principios Fundamentales Relativos a la Contribución de los Medios de 
Comunicación de Masas al Fortalecimiento de la Paz y la Comprensión Internacional, a la Promoción de 
los Derechos Humanos y a la Lucha Contra el Racismo, el Apartheid y la Incitación a la Guerra. 
(Nueva York, 28 de noviembre de 1978) 

 Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discriminación Fundadas en la 
Religión o las Convicciones. 
(Nueva York, 25 de noviembre de 1981) 

 Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz. 
(Nueva York, 12 de noviembre de 1984) 
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 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de 
Poder. 
(Nueva York, 29 de noviembre de 1985) 

 Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales del País en que 
Viven. 
(Adoptada por la Asamblea General de la ONU, 13 de diciembre de 1985) 

 Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos Relativos a la Protección y Bienestar de los Niños 
con Particular Referencia a la Adopción y a la Colocación en Hogares de Guarda, en los Planos Nacional e 
Internacional. 
(Adoptada por la Asamblea General de la ONU, 3 de diciembre de 1986) 

 Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. 
(Nueva York, 4 de diciembre de 1986) 

 Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el Desarrollo del Niño. 
(Nueva York, 30 de septiembre de 1990) 

 Declaración sobre la Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadas. 
(Ginebra, 18 de diciembre de 1992) 

 Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos. 
(París, 11 de noviembre de 1997) 

 Declaración sobre el Derechos y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y 
Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidas. 
(París, 9 de diciembre de 1998). 

ACUERDOS, LINEAMIENTOS, MANUALES 

 Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos por el que se 
aprueba el Reglamento sobre el Premio Nacional de Derechos Humanos. 
D.O.F. 10-IX-04 y sus reformas. 

 Acuerdo del Consejo Consultivo por el que se aprueba readscribir el Programa sobre Asuntos de la 
Mujer, la Niñez y la Familia, el Programa Especial sobre Presuntos Desaparecidos y el Programa de 
Atención a Víctimas del Delito, para quedar adscritos a la Primera Visitaduría General de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, y el Programa de Atención a Migrantes, adscrito a la Primera 
Visitaduría General, así como el Programa de Agravio a Periodistas y Defensores Civiles, adscrito a la 
Cuarta Visitaduría General, una vez creada la Quinta Visitaduría General pasarán a ésta. 
D.O.F. 03-I-05 

 Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 25-V-09 y sus modificaciones. 

 Acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el cual se dan a conocer 
las especificidades en la aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en esta Comisión 
Nacional, y por el que se modifican las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que han sido sometidas 
a su consideración. 
D.O.F. 15-X-09. 

 Manual de Políticas y Procedimientos para la Adquisición de Bienes y Contratación de Arrendamientos y 
Servicios. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 25 de agosto de 2009. 

 Lineamientos para la Liberación de Adeudos y de Resguardos de Bienes. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 25 de mayo de 2010. 

 Lineamientos para el Pago de Gastos de Viaje y de Traslado de Menaje de Casa por Cambio de 
Residencia. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 1 de junio de 2010 y sus 
modificaciones. 

 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 28-XII-10 y sus reformas 
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 Acuerdo por el que se adopta en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 31-III-11 

 Acuerdo por el que se realiza la apertura de las partidas específicas 33904, 39911 y 39912 y se modifica 
la partida específica 44102 del Clasificador por Objeto del Gasto. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 23-XI-11 

 Acuerdo por el que se realiza la apertura de la partida específica 44201 del Clasificador por Objeto del 
Gasto. 
D.O.F. -27-IX-12 

 Acuerdo por el que se realiza la apertura de la partida específica 39913 del Clasificador por Objeto del 
Gasto. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 19 de febrero de 2013. 

 Acuerdo por el que se realiza la apertura de la partida específica 31702 y 36401 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 6 de enero de 2014. 

 Acuerdo por el que se realiza la apertura de la partida específica 37208 del Clasificador por Objeto del 
Gasto. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 27 de mayo de 2014. 

 Acuerdo A001/2016 Por el que se ordena Implementar el Sistema de Control Interno y de Gestión de 
Riesgos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
DOF. 17-III-16 

 Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración, Control, Baja y Destino Final de Bienes 
Muebles. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 14 de junio de 2011 y publicado en 
la Gaceta de la Comisión Nacional No. 261 de abril de 2012, modificaciones y adiciones del 24 de junio de 
2014. 

 Manual de Políticas y Procedimientos para el Reclutamiento y Selección de Personal. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 15 de noviembre de 2011. 

 Lineamientos Específicos para la Operación Administrativa de la Oficinas Foráneas de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedidos por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 13 de diciembre de 2011 y 
publicados en la Gaceta de la Comisión Nacional No. 261 de abril de 2012 y su modificación del 23 de 
septiembre de 2014. 

 Manual de Políticas y Procedimientos para la Adquisición, Administración, Control, Mantenimiento, 
Arrendamiento y Enajenación de Bienes Inmuebles. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 24 de enero de 2012 y publicado 
en la Gaceta de la Comisión Nacional No. 261 de abril de 2012. 

 Lineamientos Generales de Capacitación. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 15 de mayo de 2012. 

 Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración de la Nómina y del Presupuesto del 
Capítulo 1000. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la CNDH de fecha 2 de julio de 2013. 

 Manual de Contabilidad. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 13 de marzo de 2015. 

 Lineamientos Generales en Materia Presupuestaria de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la CNDH de fecha 15 de mayo de 2015 y publicados el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2015. 

 Normas para la implementación del Sistema de Control Interno y de Gestión de Riesgos de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 4 de marzo de 2016 y sus 
modificaciones. 

 Manual de Políticas y Procedimientos en Materia Financiera. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 15 de abril de 2016. 
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 Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 24 de agosto de 2016. 

 Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 24 de agosto de 2016. 

 Protocolo para la Prevención y Atención del Hostigamiento y Acoso Sexual. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 25 de noviembre de 2016. 

 Lineamientos Generales para la Administración de Recursos. 
Expedido por acuerdo del Presidente de fecha 2 de julio de 2018 y sus modificaciones. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Ética e Integridad. 
Expedido por acuerdo del Presidente de la Comisión Nacional de fecha 5 de abril de 2018. 

 Código de Ética de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
D.O.F. 7-II-19. 

 Lineamientos para regular lo relativo a las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de las 
Personas Servidoras Públicas de La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de fecha 29 de marzo 
de 2019. 

 Código de Conducta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 8-IV-19. 

 Política de Igualdad de Género, No Discriminación, Inclusión, Diversidad y Acceso a una Vida Libre de 
Violencia 2020-2024. 
Expedido en el mes de noviembre de 2020. 

 Lineamientos Específicos para la Entrega-Recepción de las personas servidoras públicas de mando 
adscritas a la CNDH, al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión, de fecha 1 de diciembre 
de 2020. 

 Acuerdo por el cual la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ordena la creación 
e implementación del Sistema Institucional de Archivos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
D.O.F. 07-XII-20. 

 Acuerdo por el cual la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos ordena la 
readscripción de la Unidad de Transparencia. 
D.O.F. 07-XII-20. 

 Lineamientos de Austeridad en Gastos de Alimentación. 
Expedido en el mes de marzo 2021. 

 Acuerdo por el que se modifica el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Control Interno 
y de Gestión de Riesgos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo de la Presidenta el 5 de marzo de 2021. 

 Acuerdo por el que se modifican Las Normas para la Implementación del Sistema de Control Interno y de 
Gestión de Riesgos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo de la Presidenta el 5 de marzo de 2021. 

 Normas en Materia de Austeridad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo de la Presidenta el 10 de marzo de 2021. 

 Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Evaluación de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Expedido por acuerdo de la Presidenta el 30 de marzo de 2021. 

 Acuerdo de la Presidencia de la CNDH por el que otorga a la persona titular de la Dirección General de 
Planeación y Estrategia Institucional la facultad de supervisión monitoreo y evaluación de la planeación 
programación presupuestación, ejercicio y control del gasto institucional. 
Expedido el 25 de agosto de 2022. 

 Manual de Procedimientos del Proceso de Vehículos y Estacionamientos. 
Expedido el 25 de octubre de 2022. 

 Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 12 de XII de 2022 

 Lineamientos de Austeridad para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

 Manual de Percepciones de las y los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente. 
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II. ATRIBUCIONES 

De conformidad con el artículo 6° de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
Comisión Nacional tiene las siguientes atribuciones: 

I. Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos; 

II. Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de derechos humanos en los 
siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal; 

b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún 
servidor público o autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las 
atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente en tratándose de 
conductas que afecten la integridad física de las personas; 

III. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas, en los términos establecidos por el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se presenten respecto de las 
recomendaciones y acuerdos de los organismos de derechos humanos de las Entidades Federativas a que se 
refiere el citado artículo 102, apartado B, de la Constitución Política; 

V. Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisiones en que incurran los organismos 
de derechos humanos a que se refiere la fracción anterior, y por insuficiencia en el cumplimiento de las 
recomendaciones de éstos por parte de las autoridades locales, en los términos señalados por esta ley; 

VI. Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas como responsables, así como 
la inmediata solución de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita; 

VII. Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país; 

VIII. Proponer a las diversas autoridades del país, que en el exclusivo ámbito de su competencia, 
promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas 
administrativas, que a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de los derechos 
humanos; 

IX. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos humanos en el ámbito nacional e 
internacional; 

X. Expedir su Reglamento Interno; 

XI. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos; 

XI. Bis. Presidir y garantizar el cumplimiento de las atribuciones conferidas al Mecanismo Nacional de 
Prevención, en términos de lo establecido en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

XII. Supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social del 
país mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que éstos guarden. 

En dicho diagnóstico deberán incluirse, además de las evaluaciones que la Comisión pondere, datos 
estadísticos sobre el número, las causas y efectos de los homicidios, así como de las riñas, motines, 
desórdenes, abusos y quejas documentadas que sucedan en las prisiones, centros de detención y retención 
federales y locales. 

El diagnóstico se hará del conocimiento de las dependencias federales y locales competentes en la 
materia para que éstas elaboren, considerando las opiniones de la Comisión, las políticas públicas tendientes 
a garantizar el respeto de los derechos humanos de los internos; 

XIII. Formular programas y proponer acciones en coordinación con las dependencias competentes que 
impulsen el cumplimiento dentro del territorio nacional de los tratados, convenciones y acuerdos 
internacionales signados y ratificados por México en materia de derechos humanos; 

XIV. Proponer al Ejecutivo Federal, en los términos de la legislación aplicable, la suscripción de convenios 
o acuerdos internacionales en materia de derechos humanos; 

XIV. Bis. La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres; 
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XV. Investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue 
conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el Gobernador 
de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas, y 

XVI. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos legales. 

DISPOSICIONES APLICABLES A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Ley General de Víctimas 

Artículo 82. El Sistema Nacional de Atención a Víctimas estará integrado por las instituciones, entidades, 
organismos y demás participantes, aquí enumerados, incluyendo en su caso las instituciones homólogas en 
los ámbitos estatal y municipal. 

… 

Fracción IV. Organismos Públicos: 

a) La persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

Artículo 88 Bis. La Comisión Ejecutiva podrá ayudar, atender, asistir y, en su caso, cubrir una 
compensación subsidiaria en términos de esta Ley, en aquellos casos de víctimas de delitos del fuero común 
o de violaciones a derechos humanos cometidos por servidores públicos del orden estatal o municipal en los 
siguientes supuestos: 

… 

Penúltimo párrafo. La Comisión Ejecutiva podrá valorar estos casos, de oficio, o a petición de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, los organismos públicos de derechos humanos locales, las Comisiones 
de víctimas locales, la autoridad ministerial o jurisdiccional correspondiente, o bien de las víctimas o sus 
representantes. La determinación que al respecto realice la Comisión Ejecutiva deberá atender a la obligación 
de garantizar de manera oportuna y efectiva los derechos de las víctimas. 

Artículo 101. Presentada la solicitud, deberá ingresarse la misma al Registro, y se procederá a la 
valoración de la información recogida en el formato único junto con la documentación remitida que acompañe 
dicho formato. 

… 

No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: 

… 

II. Exista una determinación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de las comisiones 
estatales en esta materia que dé cuenta de esos hechos, incluidas recomendaciones, conciliaciones 
o medidas precautorias; 

Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las 
determinaciones de cualquiera de las siguientes autoridades: 

… 

Fracción IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos; 

… 

Artículo 114. Corresponde al Gobierno Federal: 

… 

Fracción VI. Realizar a través de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y con el apoyo de las 
Comisiones de las entidades federativas, y de las instancias locales, campañas de información, con énfasis en 
la doctrina de la protección integral de los derechos humanos de las víctimas, en el conocimiento de las leyes 
y las medidas y los programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten; 

Artículo 126. Además de los deberes establecidos para todo servidor público, los funcionarios de 
organismos públicos de protección de derechos humanos, en el ámbito de su competencia, deberán: 

I. Recibir las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos; 

II. Recibir las denuncias por presuntos hechos delictivos y remitir las mismas al Ministerio Público; 

III. Investigar las presuntas violaciones a derechos humanos; 

IV.-Respetar, en el marco de sus investigaciones, los protocolos internacionales para documentación de 
casos de presuntas violaciones de derechos humanos; 
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V. Solicitar, cuando sea conducente, medidas cautelares necesarias para garantizar la seguridad de las 
víctimas, familiares o bienes jurídicos; 

VI. Dar seguimiento a las solicitudes que plantee ante la autoridad ejecutiva o judicial; en caso de advertir 
omisiones o incumplimientos por la autoridad o particular, denunciar las mismas por las vías pertinentes; 

VII. Utilizar todos los mecanismos nacionales e internacionales para que de manera eficaz y oportuna, se 
busque fincar las responsabilidades administrativas, civiles o penales por graves violaciones a derechos 
humanos, y 

VIII. Recomendar las reparaciones a favor de las víctimas de violaciones a los derechos humanos con 
base en los estándares y elementos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 163. La Comisión Nacional de Derechos Humanos y las instituciones públicas de protección de 
los derechos humanos en las entidades federativas deberán coordinarse con el objeto de cumplir cabalmente 
las atribuciones a ellas referidas. 

Dichas instituciones deberán realizar sus labores prioritariamente enfocadas a que la asistencia, apoyo, 
asesoramiento y seguimiento sea eficaz y permita un ejercicio real de los derechos de las víctimas. 

Artículo 167. La Asesoría Jurídica Federal tiene a su cargo las siguientes funciones: 

… 

Fracción IV. Designar por cada Unidad Investigadora del Ministerio Público de la Federación, Tribunal de 
Circuito, por cada Juzgado Federal que conozca de materia penal y Visitaduría de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuando menos a un Asesor Jurídico de las Víctimas y al personal de auxilio necesario; 

Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en materia de Trata de personas y para la 
Protección y Asistencia a las víctimas de estos delitos 

Artículo 86. Podrán participar en las reuniones de la Comisión Intersecretarial, con derecho a voz pero  
sin voto: 

… 

Fracción V. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

Reglamento de La Ley General Para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos En Materia de Trata de 
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas De Estos Delitos 

Artículo 83. 

… 

El Instituto Nacional de Ciencias Penales diseñará en coordinación con la Secretaría, la Comisión, la 
instancia competente de atención a víctimas y, en su caso, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
programas de capacitación, formación y actualización para la prevención, atención y sanción de los delitos en 
materia de trata de personas, dirigidos como mínimo a los elementos de la Policía Federal, Policía Federal 
Ministerial, al personal pericial y a los agentes del Ministerio Público de la Federación. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 24. La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se emitirá cuando: 

… 

Fracción III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, los 
organismos de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 36. … 

… 

El grupo de trabajo se conformará de la siguiente manera: 

… 

Fracción III. Una persona representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 127. El Sistema Nacional de Protección Integral estará conformado por; 

Inciso C. Organismos Públicos: 

… 

Fracción II. La persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 
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Artículo 140. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y los organismos de protección de los 
derechos humanos de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, deberán establecer áreas 
especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes. 

Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil 

Artículo 25. El Consejo se integrará con los Titulares de las siguientes dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal: 

Fracciones I. al XI. … 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Consejo, el Instituto Nacional de las Mujeres y la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quienes tendrán derecho a voz. 

… 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Artículo 11. Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se obtengan por la 
ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, intervenga el área responsable de  la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos de acuerdo con las atribuciones que su propia ley le confiere. 

Artículo 22. De acuerdo con lo establecido por el Artículo 6, Fracción XIV Bis de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, ésta es la encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y 
monitoreo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres. 

Artículo 36. … 

… 

Fracción III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
la participación paritaria entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular; 

Artículo 46. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de esta ley, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos es la encargada de la observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la 
política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

Tiene por objeto la construcción de un sistema de información con capacidad para conocer la situación 
que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las políticas públicas aplicadas en  esta 
materia. 

Artículo 48. La Observancia en materia de igualdad entre Mujeres y Hombres consistirá en: 

I. Recibir información sobre medidas y actividades que ponga en marcha la administración pública en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres; 

II. Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que afecten a los hombres y a las mujeres 
en materia de igualdad; 

III. Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico sobre la situación de las mujeres 
y hombres en materia de igualdad; 

IV. Difundir información sobre los diversos aspectos relacionados con la igualdad entre mujeres y 
hombres, y 

V. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de esta Ley. 

Artículo 49. De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
ésta podrá recibir quejas, formular recomendaciones y presentar informes especiales en la materia objeto de 
esta ley. 

TRANSITORIOS 

Artículo Segundo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos operará el área correspondiente a la 
observancia dando seguimiento, evaluación y monitoreo, en las materias que expresamente le confiere esta 
Ley y en las que le sea requerida su opinión, al siguiente día de la entrada en vigor del presente Decreto. 
(D.O.F. 27 de abril de 2006). 

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

Artículo 5. La Junta de Gobierno está conformada por nueve integrantes permanentes con derecho a voz 
y voto, procurando observar el principio de paridad de género, y serán 

… 

Fracción V. Una persona representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

… 
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Las cuatro personas representantes del Poder Ejecutivo Federal deberán tener un nivel mínimo de titular 
de Subsecretaría y la de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de titular de Visitaduría o sus 
equivalentes. 

Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de  Derechos Humanos y 
Periodistas. 

Artículo 6. En términos del artículo 5 de la Ley, la Junta de Gobierno se integra de la siguiente forma: 

… 

Fracción V. Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

… 

La Ley de Migración 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas 
Estatales DIF y al de la Ciudad de México: 

… 

Fracción V. Coadyuvar con defensores de derechos humanos y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir al menos los siguientes requisitos: 

… 

(Último párrafo). 

El Instituto facilitará la verificación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos del cumplimiento de 
los requisitos señalados en este artículo, y el acceso de organizaciones de la sociedad civil, conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente sea puesta a disposición del Instituto, quedará bajo 
su total responsabilidad en tanto procede la notificación inmediata a la Procuraduría de Protección y la 
canalización al Sistema DIF correspondiente, y se deberá garantizar el respeto a sus derechos humanos, 
sujetándose particularmente a lo siguiente: 

… 

Fracción VI. Personal del Instituto, especializado en la protección de la infancia, capacitado en los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, podrá entrevistarles con el único objeto de conocer su identidad, su 
país de nacionalidad o residencia, su situación migratoria, el paradero de sus familiares y sus necesidades 
particulares de protección, de atención médica y psicológica. Dicha información se compartirá con los 
Sistemas DIF y la Procuraduría Federal en los términos que establecen la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes y su Reglamento. 

Un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá estar presente en estas 
entrevistas, sin perjuicio de las facultades que le corresponden al representante legal o persona de confianza 
del niño, niña o adolescente; 

Reglamento de la Ley de Migración. 

Artículo 173. En la valoración del interés superior de las niñas, niños o adolescentes migrantes no 
acompañados, se procurará lo siguiente: 

… 

En todas las entrevistas que se realicen con objeto de valorar su interés superior, la niña, niño o 
adolescente migrante extranjero no acompañado podrá ser asistido por un representante de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos debidamente acreditado, así como de su representante legal o persona 
de confianza. 

Artículo 198. La autoridad migratoria podrá solicitar la participación de la Procuraduría General de la 
República y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para el desahogo de visitas de verificación y 
revisiones migratorias, en los casos en que, atendiendo a las situaciones particulares, se considere 
conveniente su intervención. 
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Artículo 224. Previo cumplimiento de los requisitos, autorización de la autoridad migratoria y en los 
horarios establecidos al efecto, podrán ingresar a las estaciones migratorias o estancias provisionales, las 
siguientes personas: 

… 

VIII. Servidores públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y 

Artículo 228. … 

Los representantes legales, las autoridades consulares y los servidores públicos comisionados por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrán visitar a las personas extranjeras alojadas durante el 
tiempo necesario, salvo en contingencia que implique riesgo para la seguridad de los visitantes. 

Artículo 231. Queda prohibido en las estaciones migratorias y en las estancias provisionales: 

… 

VII. El ingreso de personas ajenas al Instituto a las áreas de alojamiento, donde se encuentren las 
personas extranjeras presentadas, con excepción del personal de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y los representantes consulares; 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Artículo 12. El Consejo Nacional estará integrado por: 

… 

(Último párrafo). 

El Consejo podrá invitar, por la naturaleza de los asuntos a tratar, a las personas, instituciones y 
representantes de la sociedad civil que puedan exponer conocimientos y experiencias para el cumplimiento de 
los objetivos de la seguridad pública. Dicha participación será con carácter honorífico. Así mismo el Presidente 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos será invitado permanente de este Consejo. 

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos  o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes 

Artículo 72. Para garantizar de manera integral la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes, se crea el Mecanismo Nacional de Prevención como la instancia encargada de la 
supervisión permanente y sistemática de los lugares de privación de libertad en todo el territorio nacional, 
conforme al Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes. 

Artículo 73. Para garantizar su autonomía y especialización, el Mecanismo Nacional de Prevención estará 
adscrito a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos como un área independiente de las visitadurías 
que integran a la misma; en el Reglamento se establecerá la coordinación y apoyo que podrán brindarse entre 
las Visitadurías Generales y el Mecanismo Nacional de Prevención, así como realizar acuerdos o convenios 
de cooperación con entidades del país o internacionales que coadyuven en el cumplimiento de su fin. Tendrá 
un Comité Técnico como órgano de gobierno que se integrará por: 

I. La persona titular de la Comisión Nacional, quien lo presidirá. 

II. Un Comité Técnico integrado por cuatro personas expertas en la prevención de la tortura e 
independientes. 

El Reglamento determinará en todo aquello que no esté establecido en esta Ley, la estructura, integración 
y funcionamiento del Mecanismo Nacional de Prevención. 

Artículo 74. El Mecanismo Nacional de Prevención contará con los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para el aseguramiento de su autonomía presupuestaria de gestión e institucionalidad 
necesarias para cumplir con la función independiente prevista en esta Ley y en el Protocolo Facultativo de la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Artículo 78. El Mecanismo Nacional de Prevención, tendrá las siguientes facultades: 

… 

IX. Presentar quejas ante la Comisión Nacional o, en su caso, ante los organismos de protección de los 
derechos humanos, al detectar cualquier situación posiblemente constitutiva de tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos y degradantes, las Visitadurías Generales de la Comisión Nacional realizarán sus 
investigaciones de forma independiente a las que realice el Mecanismo Nacional de Prevención; 

… 
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XV. Las demás que se establezcan en el Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y su Reglamento. 

Artículo 79.- El Presidente del Mecanismo Nacional de Prevención contará con las siguientes facultades y 
obligaciones: 

I. Designar al Director Ejecutivo del Mecanismo Nacional de Prevención, quien coadyuvará en la 
coordinación de las actividades propias del Mecanismo Nacional de Prevención en los términos que 
establezca el Reglamento de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como elaborar la propuesta 
de presupuesto del Mecanismo Nacional de Prevención, para lo cual en el Reglamento se establecerán los 
procedimientos de elaboración y ejecución de dicho presupuesto; 

II. Enviar al Subcomité de Prevención de la Tortura de la Organización de las Naciones Unidas los 
informes del Mecanismo Nacional de Prevención y cualquier otra información que se le solicite o se considere 
pertinente; 

III. Remitir el informe anual de actividades del Mecanismo Nacional de Prevención a la Cámara de 
Senadores; y 

IV. Las demás que se establezcan en el Protocolo Facultativo de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y su Reglamento. 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículo 44. La Junta de Gobierno del Consejo estará integrada por diez representantes del Poder 
Ejecutivo Federal, uno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y cinco representantes de la 
Asamblea Consultiva. 

Artículo 53. La Asamblea Consultiva estará integrada por: 

… 

III. Cinco representantes de organizaciones nacionales de y para personas con discapacidad, electos por 
un comité que tomará en consideración las diferentes discapacidades y el género que estará integrado por el 
Director General del Consejo, los Presidentes de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables de ambas 
Cámaras del Congreso de la Unión y el Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La Asamblea será presidida por un representante electo de entre sus miembros. 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo 28. El Mecanismo está integrado por las dependencias, entidades, organismos, instituciones y 
demás participantes, que se enlistan a continuación: 

… 

IX. Una persona representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

Artículo 73. Autoridades Auxiliares. 

Los órganos del Sistema podrán auxiliarse de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de los 
organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas. 

Artículo 190. Supervisión Extraordinaria a los Centros de Internamiento. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como los organismos de protección de los derechos 
humanos de las entidades federativas, podrán ingresar, en cualquier momento y cuando lo consideren 
pertinente, a los Centros de Internamiento para adolescentes con el objeto de inspeccionar las condiciones en 
las que se encuentran las personas adolescentes y verificar cualquier hecho relacionado con posibles 
violaciones a los derechos humanos. Para tal efecto, los organismos de protección de derechos humanos 
designarán funcionarios que deberán acudir periódicamente a los Centros de Internamiento sin previo aviso y 
requerir de ellas toda la documentación y la información necesarias para el cumplimiento de sus funciones; las 
cuales les serán suministradas sin costo alguno. 
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IV. ORGANIGRAMA Y ESTRUCTURA ORGÁNICA 

1. ORGANIGRAMA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
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2. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

CLAVE ÓRGANOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

1.0. PRESIDENCIA  

1.1. CONSEJO CONSULTIVO 

1.2. PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 

1.3. SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 

1.4. TERCERA VISITADURÍA GENERAL 

1.5. CUARTA VISITADURÍA GENERAL 

1.6. QUINTA VISITADURÍA GENERAL 

1.7. SEXTA VISITADURÍA GENERAL 

1.8. SECRETARÍA EJECUTIVA 

1.9. SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO CONSULTIVO  

1.10. COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

1.11. 
COORDINACIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

1.12. DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS  

1.13. DIRECCIÓN GENERAL DE QUEJAS Y ORIENTACIÓN 

1.14. DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 

1.15. CENTRO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

1.16. COORDINACIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

1.17. 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL MECANISMO INDEPENDIENTE DE MONITOREO 
NACIONAL DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

1.18. COORDINACIÓN GENERAL DE OFICINAS REGIONALES 

1.19. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

V. OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

PRESIDENCIA 

OBJETIVO 

Dirigir los trabajos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo Consultivo, con la 
finalidad de conducir las tareas de protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los Derechos 
Humanos , así como la prevención e investigación de las violaciones a los derechos humanos, con la finalidad 
de alcanzar una cultura de respeto a los Derechos Humanos en nuestro país, tal como está previsto en el 
orden jurídico mexicano y en los instrumentos jurídicos internacionales. 

FUNCIONES 

 Ejercer las atribuciones que la Ley y el Reglamento Interno confieren a la Comisión Nacional, 
coordinándose, en su caso, con las distintas autoridades que resulten competentes; 

 Representar a la Comisión Nacional en todo tipo de reuniones tendientes a la protección, observancia, 
promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos, así como la prevención e investigación 
de las violaciones a los derechos humanos; 

 Establecer las relaciones interinstitucionales de la Comisión Nacional con los Poderes de la Unión y 
los entes públicos federales, estatales, municipales y organismos autónomos a efecto de implementar 
proyectos que fortalezcan el cumplimiento de la misión constitucional de la Comisión Nacional; 

 Formular los Lineamientos Generales y Específicos a los que se sujetarán las actividades sustantivas, 
operativas y administrativas de la Comisión Nacional; 
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 Expedir el Manual de Organización General de la Comisión Nacional y disponer de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, así como emitir los demás manuales de organización específicos y 
los procedimientos para la administración de recursos; 

 Expedir los nombramientos de las y los servidores públicos de la Comisión Nacional en los términos 
del artículo 21 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Dictar las líneas generales para las actividades de protección y defensa de los Derechos Humanos de 
la Comisión Nacional; 

 Dictar las líneas generales para las actividades de promoción y divulgación de los Derechos 
Humanos, así como de comunicación social de la Comisión Nacional; 

 Dirigir el establecimiento de medidas para la sistematización de la información sustantiva de carácter 
jurídico y de gestión; 

 Designar a las y los representantes de la Comisión Nacional ante las comisiones, congresos, 
organizaciones, instituciones y foros nacionales e internacionales en los que ésta participe; 

 Adscribir orgánicamente las diversas unidades de la Comisión Nacional, así como proponer las 
modificaciones a la denominación de los Órganos y Unidades Administrativas; 

 Adscribir orgánicamente los Programas Especiales entre las Visitadurías Generales; 

 Establecer las comisiones, coordinaciones y comités que requiera el funcionamiento administrativo de 
la Comisión Nacional; 

 Dirigir la elaboración del informe anual de actividades; 

 Suscribir acuerdos, convenios y bases de coordinación y en general todo tipo de instrumentos 
jurídicos que sean necesarios para las actividades propias del Organismo; 

 Coordinar las acciones encaminadas al establecimiento y fortalecimiento de las relaciones con 
organismos estatales de Derechos Humanos; 

 Definir las políticas, normas y lineamientos para la coordinación con las instancias y Organismos 
Nacionales e Internacionales, relacionados con los Derechos Humanos; 

 Dirigir las actividades orientadas a la formulación de propuestas generales conducentes a una mejor 
protección de los Derechos Humanos en el país; 

 Dirigir y supervisar la atención de las quejas presentadas por presuntas violaciones a los Derechos 
Humanos; 

 Aprobar y emitir las recomendaciones y en su caso, las observaciones que resulten pertinentes a las 
autoridades por violaciones a los Derechos Humanos; 

 Revisar las recomendaciones que no hayan sido acordes con los estándares de protección a los 
derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, por no haberse investigado todos  los 
hechos motivos de la queja que dio origen a la recomendación o por haberse allegado de nuevos 
datos, con posterioridad a la emisión de la recomendación, en el caso de violaciones graves a 
derechos humanos; 

 Instrumentar las medidas necesarias para verificar el cumplimiento de las recomendaciones; 

 Dirigir los programas de la Comisión Nacional y coordinar los trabajos del Consejo Consultivo; 

 Autorizar la promoción de las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

 Coordinar la integración, difusión y actualización de la información y documentación, en términos de la 
normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos 
personales, que soliciten los particulares a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Coordinar la Unidad de Transparencia conforme a la normatividad en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, y de protección de datos personales; 

 Ejercer la presidencia del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, y del Mecanismo 
Independiente de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

 Dirigir la Unidad de Protección y Defensa; 
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 Dirigir y aprobar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos de la Comisión Nacional 
y el respectivo informe sobre su ejercicio para presentarse al Consejo Consultivo de la misma en 
términos de las disposiciones legales; 

 Dirigir las oficinas regionales las cuales tendrán competencia para conocer de la atención de quejas, 
integración de expedientes y emisión de proyectos de recomendaciones, así como de todos aquellos 
asuntos que les sean encomendados, a través de la Coordinación General de Oficinas Regionales; y 

 Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales y reglamentarias. 

CONSEJO CONSULTIVO 

OBJETIVO 

Apoyar el mejor desempeño de las responsabilidades de la Comisión Nacional, mediante la aprobación de 
los lineamientos generales de actuación de la misma, así como su normativa interna, a fin de proporcionar las 
instancias y mecanismos necesarios para la protección, observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos humanos en el país. 

FUNCIONES 

 Aprobar el Reglamento y la normatividad interna, así como sus modificaciones o adiciones; para ello 
la persona titular de la presidencia del Consejo presentará las propuestas correspondientes para su 
discusión y aprobación. 

 Determinar el sentido de la interpretación de cualquier disposición derivada del Reglamento Interno, 
cuando la persona titular de la Presidencia lo someta a su consideración, y en caso de ser necesario 
presente la propuesta de modificación correspondiente. 

 Analizar y aprobar los lineamientos generales de actuación y las normas de carácter interno de la 
Comisión Nacional que no estén previstos en el Reglamento, los cuales se establecerán mediante 
acuerdos cuya propuesta someterá a consideración de los miembros del Consejo Consultivo la 
persona titular de la Presidencia en la sesión correspondiente. 

 Opinar sobre el texto del proyecto de informe anual que la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional presente a los Poderes de la Unión, el cual les será dado a conocer en una sesión 
extraordinaria en la que serán escuchadas sus opiniones. 

 Opinar sobre el proyecto de presupuesto de la Comisión Nacional para el ejercicio del año siguiente, 
que le será presentado al Consejo Consultivo una vez que se tenga integrado. 

 Conocer el informe de la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional respecto al 
ejercicio presupuestal, el cual se presentará en la tercera sesión de cada año, siempre y cuando 
hubiese concluido la cuenta pública, por la persona titular de la Coordinación General de 
Administración y Finanzas. 

 Solicitar a la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional informes o datos adicionales 
sobre algún asunto en particular que se encuentre en trámite o se hubiere resuelto. Podrán realizar su 
solicitud de manera verbal en sesión de Consejo o por escrito dirigido a la persona titular de la 
presidencia de la Comisión Nacional en el cual se incluyan datos mínimos que permitan identificar lo 
solicitado y se especifique la información requerida. La persona titular de la presidencia turnará la 
solicitud de informes a la visitaduría general correspondiente o a la unidad administrativa responsable, 
las cuales en un plazo de 30 días deberán preparar el acuerdo respectivo a través del cual la persona 
titular de la presidencia de la Comisión Nacional pondrá a disposición del consejero la información 
correspondiente. 

 Realizar las observaciones que consideren prudentes al texto de las recomendaciones generales que 
se pretenda emitir, y que la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional someterá a su 
consideración; para lo cual se hará de su conocimiento al menos con dos semanas de anticipación a 
la fecha de la sesión en la cual se proponga su análisis y aprobación. 

 Aprobar las propuestas que la persona titular de la presidencia haga del calendario de las sesiones 
ordinarias del Consejo Consultivo, así como del orden del día de las mismas. 

 Ser informados, durante el desarrollo de las sesiones ordinarias, sobre el trabajo realizado por la 
Comisión Nacional y cualquier otro asunto que resulte relevante, por las personas titulares de los 
órganos o unidades administrativas que determine la persona titular de la presidencia de la Comisión 
Nacional, los cuales harán la presentación correspondiente. 

 Designar a la persona que deba fungir como Secretario Técnico del Consejo a propuesta de la 
persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional; 
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 Atender de la Secretaría Técnica del Consejo, el citatorio y el orden del día previsto para la sesión 
correspondiente, así como todos los materiales que por su naturaleza deban ser estudiados por las y 
los Consejeros antes de llevar a cabo la misma; 

 Solicitar a la Presidencia de la Comisión Nacional que convoque a sesión extraordinaria cuando 
estime que hay razón de importancia para ello, mismas que procederán, a propuesta de la persona 
titular de la presidencia, o mediante la solicitud de tres de las personas consejeras; y 

 Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales y reglamentarias. 

PRIMERA VISITADURÍA GENERAL 

OBJETIVO 

Conocer, recibir, admitir o rechazar, investigar y concluir las quejas e inconformidades, por presuntas 
violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, que le sean presentadas, o de oficio, 
principalmente relacionadas con la salud y de personas y/o grupos vulnerables, como son las niñas, niños y 
adolescentes; los jóvenes y personas mayores; de la diversidad sexual y de las familias; así como a las 
víctimas de violaciones de derechos humanos y de casos de personas desaparecidas; realizar informes y 
diagnósticos situacionales especializados en las materias de su competencia referidas; así como aquellas que 
le sean encomendadas, derivado de violaciones graves, a fin de proporcionar la mayor defensa, protección y 
respeto de los derechos humanos. Asimismo, todos los programas especiales a su cargo deberán atender 
quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de recomendación, independientemente de su 
coadyuvancia, de manera transversal, con todas las unidades responsables de la Comisión Nacional. 

FUNCIONES 

 Recibir, admitir o rechazar y calificar, de manera sustentada en las disposiciones legales y en las 
funciones propias de la Comisión, las quejas e inconformidades presentadas por las y los afectados, 
sus representantes o las personas denunciantes ante la Comisión Nacional; 

 Autorizar los acuerdos de calificación y suscribir los acuerdos de conclusión de los expedientes de 
queja turnados a la Visitaduría General, observando invariablemente el principio pro persona y 
criterios de progresividad; 

 Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, 
o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos que 
aparezcan en los medios de comunicación, en este último caso estableciendo el contacto directo con 
la o las víctimas; 

 Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas precautorias o cautelares de carácter 
preventivo para que, sin sujeción a mayores formalidades, se garantice la protección oportuna, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos; cuando deben de ser 
atendidos de manera inmediata, eficaz y sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de 
manera inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la persona agraviada; 

 Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios más prontos y expeditos para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de un asunto; conciliaciones, en los 
casos que por su propia naturaleza así lo permitan; incompetencias; recomendaciones; documentos 
de no-responsabilidad y recursos de queja e impugnación; 

 Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o 
acuerdo, que se someterán a la Presidencia de la Comisión Nacional para su consideración; 

 Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o documentación que las autoridades o 
personas servidoras públicas a quienes se les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, 
en caso de proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidencialidad; 

 Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias cuando ello fuere necesario, en 
virtud del acuerdo o de la delegación de facultades de la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional; 

 Atender quejas por violaciones a derechos humanos que le sean encomendadas y apoyar el 
seguimiento de las recomendaciones que de ellas deriven; 

 Revisar en caso de violaciones graves, las recomendaciones que no hayan sido acordes con los 
estándares de protección a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, por no 
haberse investigado todos los hechos o por haberse allegado de nuevos datos posterior a la emisión 
de la recomendación; 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2023 

 Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales de la persona titular de la Presidencia del 
Organismo durante sus ausencias, en términos de los artículos 20, 55 y 179 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Promover el respeto a los derechos humanos de las personas que son víctimas u ofendidos del delito, 
ante las instituciones públicas encargadas de brindarles atención; 

 Autorizar y programar, de manera coordinada con la Coordinación General de Oficinas Regionales 
cuando sea el caso, las actividades de las brigadas con las autoridades correspondientes, a fin de 
solucionar las quejas mediante el procedimiento de la conciliación; 

 Colaborar en la promoción, capacitación y difusión de los derechos humanos, en las materias de su 
competencia, con las Unidades Responsables a quienes corresponde dicha función; 

 Coordinar el Programa de Asuntos de las Niñas, Niños y Adolescentes y las Familias; 

 Coordinar el Programa de Asuntos de las Personas Jóvenes y Mayores; 

 Coordinar el Programa de Atención a Víctimas de Violaciones a Derechos Humanos; 

 Coordinar el Programa de Personas Desaparecidas; 

 Coordinar el Programa Especial de Sexualidad, Salud y VIH; 

 Coordinar las actividades de los Programas Especiales que le sean asignados a la Visitaduría 
General; los que deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las 
unidades responsables de la Comisión Nacional; 

 Coordinar la elaboración de los reportes de información para la evaluación de metas e indicadores, 
con la o el Enlace Administrativo, o bien, con la persona que designe para realizar tales funciones; 

 Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable 
en la materia; 

 Establecer las directrices para la atención de los requerimientos de información de los órganos 
fiscalizadores y, en su caso, verificar que se aporten los elementos necesarios y suficientes para 
solventar las observaciones y dar cumplimiento a las recomendaciones que se deriven, en el ámbito 
de la competencia y responsabilidad de la Dirección General; 

 Coordinar las acciones para el resguardo de los documentos, archivos digitales, expedientes, 
materiales, equipo electrónico e información inherente a su área de competencia; así como instruir su 
envío al archivo de concentración atendiendo a los tiempos y procedimientos establecidos para tal 
efecto; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

SEGUNDA VISITADURÍA GENERAL 

OBJETIVO 

Conocer, recibir, admitir o rechazar, investigar y concluir las quejas e inconformidades, por presuntas 
violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, que le sean presentadas, o de oficio, 
principalmente por elementos de las Fuerzas Armadas, el Ejército, la Marina, la Guardia Nacional y la ex 
Policía Federal; realizar informes y diagnósticos situacionales especializados en las materias de su 
competencia referidas; así como aquellas que le sean encomendadas, derivado de violaciones graves, a fin 
de proporcionar la mayor defensa, protección y respeto de los derechos humanos. Asimismo, los programas 
especiales a su cargo deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de recomendación, 
independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las unidades responsables de la 
Comisión Nacional. 

FUNCIONES 

 Recibir, admitir o rechazar y calificar, de manera sustentada en las disposiciones legales y en las 
funciones propias de la Comisión, las quejas e inconformidades presentadas por las y los afectados, 
sus representantes o las personas denunciantes ante la Comisión Nacional; 



Miércoles 1 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

 Autorizar los acuerdos de calificación y suscribir los acuerdos de conclusión de los expedientes de 
queja turnados a la Visitaduría General, observando invariablemente el principio pro persona y 
criterios de progresividad; 

 Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, 
o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos que 
aparezcan en los medios de comunicación, en este último caso estableciendo el contacto directo con 
la o las víctimas; 

 Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas precautorias o cautelares de carácter 
preventivo para que, sin sujeción a mayores formalidades, se garantice la protección oportuna, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos; cuando deben de ser 
atendidos de manera inmediata, eficaz y sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de 
manera inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la persona agraviada; 

 Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios para la atención, recepción y tramitación de 
quejas; investigación para la resolución de un asunto; conciliaciones, en los casos que por su propia 
naturaleza así lo permitan; incompetencias; recomendaciones; documentos de no responsabilidad y 
recursos de queja e impugnación; 

 Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o 
acuerdo, que se someterán a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional para su 
consideración; 

 Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o documentación que las autoridades o 
personas servidoras públicas a quienes se les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, 
en caso de proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidencialidad; 

 Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias cuando ello fuere necesario, en 
virtud del acuerdo o de la delegación de facultades de la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional; 

 Atender quejas por violaciones a derechos humanos que le sean encomendadas y apoyar el 
seguimiento de las recomendaciones que de ellas deriven; 

 Revisar en caso de violaciones graves, las recomendaciones que no hayan sido acordes con los 
estándares de protección a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, por no 
haberse investigado todos los hechos o por haberse allegado de nuevos datos posterior a la emisión 
de la recomendación; 

 Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales de la persona titular de la Presidencia del 
Organismo durante sus ausencias, en términos de los artículos 20, 55 y 179 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Promover el respeto a los derechos humanos de las personas que son víctimas u ofendidos del delito, 
ante las instituciones públicas encargadas de brindarles atención; 

 Planear y programar de manera coordinada con la Coordinación General de Oficinas Regionales 
cuando sea el caso, las actividades de las brigadas con las autoridades correspondientes, a fin de 
solucionar las quejas mediante el procedimiento de la conciliación; 

 Colaborar en la promoción, capacitación y difusión de los derechos humanos, en las materias de su 
competencia, con las Unidades Responsables a quienes corresponde dicha función; 

 Coordinar las actividades del Programa de Empresas y Derechos Humanos; 

 Coordinar las actividades de los Programas Especiales que le sean asignados a la Visitaduría 
General; los que deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las 
unidades responsables de la Comisión Nacional; 

 Coordinar la elaboración de los reportes de información para la evaluación de metas e indicadores, 
con la o el Enlace Administrativo, o bien, con la persona que designe para realizar tales funciones; 

 Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable 
en la materia; 
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 Establecer las directrices para la atención de los requerimientos de información de los órganos 
fiscalizadores y, en su caso, verificar que se aporten los elementos necesarios y suficientes para 
solventar las observaciones y dar cumplimiento a las recomendaciones que se deriven, en el ámbito 
de la competencia y responsabilidad de la Dirección General; 

 Coordinar las acciones para el resguardo de los documentos, archivos digitales, expedientes, 
materiales, equipo electrónico e información inherente a su área de competencia; así como instruir su 
envío al archivo de concentración atendiendo a los tiempos y procedimientos establecidos para tal 
efecto; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

TERCERA VISITADURÍA GENERAL 

OBJETIVO 

Conocer, recibir, admitir o rechazar, investigar y concluir las quejas e inconformidades, por presuntas 
violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, que le sean presentadas, o de oficio, 
especialmente las relacionadas con las personas que se encuentran privadas de la libertad en Centros 
Federales de Readaptación Social; realizar el seguimiento de los casos de personas menores infractores y 
personas nacionales en el extranjero sentenciadas a la pena capital, a fin de proporcionar la defensa 
necesaria y vigilar el respeto a los derechos humanos; supervisar el respeto de los derechos humanos y 
condiciones de vida en el sistema penitenciario en el país mediante la elaboración del diagnóstico nacional de 
supervisión penitenciaria; realizar informes y diagnósticos situacionales especializados en las materias de su 
competencia referidas, así como aquellas que le sean encomendadas, derivado de violaciones graves, a fin 
de proporcionar la mayor defensa, protección y respeto de los derechos humanos. Asimismo, todos los 
programas especiales a su cargo deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las unidades 
responsables de la Comisión Nacional. 

FUNCIONES 

 Recibir, admitir o rechazar y calificar, de manera sustentada en las disposiciones legales y en las 
funciones propias de la Comisión, las quejas e inconformidades presentadas por las y los afectados, 
sus representantes o las personas denunciantes ante la Comisión Nacional; 

 Autorizar los acuerdos de calificación y suscribir los acuerdos de conclusión de los expedientes de 
queja turnados a la Visitaduría General, observando invariablemente el principio pro persona y 
criterios de progresividad; 

 Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, 
o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos que 
aparezcan en los medios de comunicación, en este último caso estableciendo el contacto directo con 
la o las víctimas; 

 Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas precautorias o cautelares de carácter 
preventivo para que, sin sujeción a mayores formalidades, se garantice la protección oportuna, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos; cuando deben de ser 
atendidos de manera inmediata, eficaz y sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de 
manera inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la persona agraviada; 

 Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios más prontos y expeditos para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de un asunto; conciliaciones, en los 
casos que por su propia naturaleza así lo permitan; incompetencias; recomendaciones; documentos 
de no-responsabilidad y recursos de queja e impugnación; 

 Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o 
acuerdo, que se someterán a la Presidencia de la Comisión Nacional para su consideración; 

 Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o documentación que las autoridades o 
personas servidoras públicas a quienes se les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, 
en caso de proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidencialidad; 

 Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias cuando ello fuere necesario, en 
virtud del acuerdo o de la delegación de facultades de la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional; 
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 Atender quejas por violaciones a derechos humanos que le sean encomendadas y apoyar el 
seguimiento de las recomendaciones que de ellas deriven; 

 Revisar en caso de violaciones graves, las recomendaciones que no hayan sido acordes con los 
estándares de protección a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, por no 
haberse investigado todos los hechos o por haberse allegado de nuevos datos posterior a la emisión 
de la recomendación; 

 Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales de la persona titular de la Presidencia del 
Organismo durante sus ausencias, en términos de los artículos 20, 55 y 179 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Promover el respeto a los derechos humanos de las personas que son víctimas u ofendidos del delito, 
ante las instituciones públicas encargadas de brindarles atención; 

 Planear y programar, de manera coordinada con la Coordinación General de Oficinas Regionales y 
con el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura cuando sea el caso, las actividades de las 
brigadas con las autoridades correspondientes, a fin de solucionar las quejas mediante el 
procedimiento de la conciliación; 

 Colaborar en la promoción, capacitación y difusión de los derechos humanos, en las materias de su 
competencia, con las Unidades Responsables a quienes corresponde dicha función; 

 Coordinar las actividades de los Programas Especiales que le sean asignados a la Visitaduría 
General; los que deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las 
unidades responsables de la Comisión Nacional; 

 Elaborar anualmente un diagnóstico sobre la situación de respeto de los derechos humanos en el 
sistema de reinserción social del país, en los términos establecidos en el Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Coordinar la elaboración de los reportes de información para la evaluación de metas e indicadores, 
con la o el Enlace Administrativo, o bien, con la persona que designe para realizar tales funciones; 

 Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable 
en la materia; 

 Establecer las directrices para la atención de los requerimientos de información de los órganos 
fiscalizadores y, en su caso, verificar que se aporten los elementos necesarios y suficientes para 
solventar las observaciones y dar cumplimiento a las recomendaciones que se deriven, en el ámbito 
de la competencia y responsabilidad de la Dirección General; 

 Coordinar las acciones para el resguardo de los documentos, archivos digitales, expedientes, 
materiales, equipo electrónico e información inherente a su área de competencia; así como instruir su 
envío al archivo de concentración atendiendo a los tiempos y procedimientos establecidos para tal 
efecto; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

CUARTA VISITADURÍA GENERAL 

OBJETIVO 

Conocer, recibir, admitir o rechazar, investigar y concluir las quejas e inconformidades, por presuntas 
violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, que le sean presentadas, o de oficio, 
especialmente las relacionadas con personas, pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, 
asuntos de la mujer y de igualdad entre mujeres y hombres y víctimas de feminicidios, así como la de 
observancia, evaluación y monitoreo de la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 
realizar informes y diagnósticos situacionales especializados en las materias de su competencia referidas; así 
como aquellas que le sean encomendadas, derivado de violaciones graves, a fin de proporcionar la mayor 
defensa, protección y respeto de los derechos humanos. Asimismo, todos los programas especiales a su 
cargo deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de recomendación, 
independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las unidades responsables de la 
Comisión Nacional. 
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FUNCIONES 

 Recibir, admitir o rechazar y calificar, de manera sustentada en las disposiciones legales y en las 
funciones propias de la Comisión, las quejas e inconformidades presentadas por las y los afectados, 
sus representantes o las personas denunciantes ante la Comisión Nacional; 

 Autorizar los acuerdos de calificación y suscribir los acuerdos de conclusión de los expedientes de 
queja turnados a la Visitaduría General, observando invariablemente el principio pro persona y 
criterios de progresividad; 

 Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, 
o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos que 
aparezcan en los medios de comunicación, en este último caso estableciendo el contacto directo con 
la o las víctimas; 

 Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas precautorias o cautelares de carácter 
preventivo para que, sin sujeción a mayores formalidades, se garantice la protección oportuna, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos; cuando deben de ser 
atendidos de manera inmediata, eficaz y sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de 
manera inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la persona agraviada; 

 Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios más prontos y expeditos para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de un asunto; conciliaciones, en los 
casos que por su propia naturaleza así lo permitan; incompetencias; recomendaciones; documentos 
de no-responsabilidad y recursos de queja e impugnación; 

 Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o 
acuerdo, que se someterán a la Presidencia de la Comisión Nacional para su consideración; 

 Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o documentación que las autoridades o 
personas servidoras públicas a quienes se les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, 
en caso de proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidencialidad; 

 Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias cuando ello fuere necesario, en 
virtud del acuerdo o de la delegación de facultades de la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional; 

 Atender quejas por violaciones a derechos humanos que le sean encomendadas y apoyar el 
seguimiento de las recomendaciones que de ellas deriven; 

 Revisar en caso de violaciones graves, las recomendaciones que no hayan sido acordes con los 
estándares de protección a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, por no 
haberse investigado todos los hechos o por haberse allegado de nuevos datos posterior a la emisión 
de la recomendación; 

 Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales de la persona titular de la Presidencia del 
Organismo durante sus ausencias, en términos de los artículos 20, 55 y 179 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Promover el respeto a los derechos humanos de las personas que son víctimas u ofendidos del delito, 
ante las instituciones públicas encargadas de brindarles atención; 

 Planear y programar, de manera coordinada con la Coordinación General de Oficinas Regionales 
cuando sea el caso, las actividades de las brigadas con las autoridades correspondientes, a fin de 
solucionar las quejas mediante el procedimiento de la conciliación; 

 Colaborar en la promoción, capacitación y difusión de los derechos humanos, en las materias de su 
competencia, con las Unidades Responsables a quienes corresponde dicha función; 

 Coordinar las actividades del programa para la defensa de los derechos humanos de las personas, 
pueblos y comunidades indígenas; 

 Coordinar las actividades del Programa de Asuntos de la Mujer y de Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; 

 Coordinar las actividades de los Programas Especiales que le sean asignados a la Visitaduría 
General; los que deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las 
unidades responsables de la Comisión Nacional; 



Miércoles 1 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

 Coordinar la elaboración de los reportes de información para la evaluación de metas e indicadores, 
con la o el Enlace Administrativo, o bien, con la persona que designe para realizar tales funciones; 

 Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable 
en la materia; 

 Establecer las directrices para la atención de los requerimientos de información de los órganos 
fiscalizadores y, en su caso, verificar que se aporten los elementos necesarios y suficientes para 
solventar las observaciones y dar cumplimiento a las recomendaciones que se deriven, en el ámbito 
de la competencia y responsabilidad de la Dirección General; 

 Coordinar las acciones para el resguardo de los documentos, archivos digitales, expedientes, 
materiales, equipo electrónico e información inherente a su área de competencia; así como instruir su 
envío al archivo de concentración atendiendo a los tiempos y procedimientos establecidos para tal 
efecto; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

QUINTA VISITADURÍA GENERAL 

OBJETIVO 

Conocer, recibir, admitir o rechazar, investigar y concluir las quejas e inconformidades, por presuntas 
violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, que le sean presentadas, o de oficio, 
especialmente las relacionadas con las personas en contexto de migración, periodistas, defensores civiles de 
derechos humanos, víctimas y/o posibles víctimas de trata de personas; realizar diagnósticos situacionales 
especializados en las materias de su competencia referidas; así como aquellas que le sean encomendadas, 
derivado de violaciones graves, a fin de proporcionar la mayor defensa, protección y respeto de los derechos 
humanos. Asimismo, todos los programas especiales a su cargo deberán atender quejas, integrar expedientes 
y elaborar proyectos de recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con 
todas las unidades responsables de la Comisión Nacional. 

FUNCIONES 

 Recibir, admitir o rechazar y calificar, de manera sustentada en las disposiciones legales y en las 
funciones propias de la Comisión, las quejas e inconformidades presentadas por las y los afectados, 
sus representantes o las personas denunciantes ante la Comisión Nacional; 

 Autorizar los acuerdos de calificación y suscribir los acuerdos de conclusión de los expedientes de 
queja turnados a la Visitaduría General, observando invariablemente el principio pro persona y 
criterios de progresividad; 

 Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, 
o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos que 
aparezcan en los medios de comunicación, en este último caso estableciendo el contacto directo con 
la o las víctimas; 

 Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas precautorias o cautelares de carácter 
preventivo para que, sin sujeción a mayores formalidades, se garantice la protección oportuna, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos; cuando deben de ser 
atendidos de manera inmediata, eficaz y sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de 
manera inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la persona agraviada; 

 Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios más prontos y expeditos para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de un asunto; conciliaciones, en los 
casos que por su propia naturaleza así lo permitan; incompetencias; recomendaciones; documentos 
de no-responsabilidad y recursos de queja e impugnación; 

 Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o 
acuerdo, que se someterán a la Presidencia de la Comisión Nacional para su consideración; 

 Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o documentación que las autoridades o 
personas servidoras públicas a quienes se les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, 
en caso de proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidencialidad; 
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 Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias cuando ello fuere necesario, en 
virtud del acuerdo o de la delegación de facultades de la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional; 

 Atender quejas por violaciones a derechos humanos que le sean encomendadas y apoyar el 
seguimiento de las recomendaciones que de ellas deriven; 

 Revisar en caso de violaciones graves, las recomendaciones que no hayan sido acordes con los 
estándares de protección a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, por no 
haberse investigado todos los hechos o por haberse allegado de nuevos datos posterior a la emisión 
de la recomendación; 

 Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales de la persona titular de la Presidencia del 
Organismo durante sus ausencias, en términos de los artículos 20, 55 y 179 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Promover el respeto a los derechos humanos de las personas que son víctimas u ofendidos del delito, 
ante las instituciones públicas encargadas de brindarles atención; 

 Planear y programar, de manera coordinada con la Coordinación General de Oficinas Regionales 
cuando sea el caso, las actividades de las brigadas con las autoridades correspondientes, a fin de 
solucionar las quejas mediante el procedimiento de la conciliación; 

 Colaborar en la promoción, capacitación y difusión de los derechos humanos, en las materias de su 
competencia, con las Unidades Responsables a quienes corresponde dicha función; 

 Coordinar el Programa de Agravios a Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos; 

 Coordinar el Programa de Atención a Personas Migrantes; 

 Coordinar el Programa contra la Trata de Personas; 

 Coordinar las actividades de los Programas Especiales que le sean asignados a la Visitaduría 
General; los que deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las 
unidades responsables de la Comisión Nacional; 

 Coordinar la elaboración de los reportes de información para la evaluación de metas e indicadores, 
con la o el Enlace Administrativo, o bien, con la persona que designe para realizar tales funciones; 

 Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable 
en la materia; 

 Establecer las directrices para la atención de los requerimientos de información de los órganos 
fiscalizadores y, en su caso, verificar que se aporten los elementos necesarios y suficientes para 
solventar las observaciones y dar cumplimiento a las recomendaciones que se deriven, en el ámbito 
de la competencia y responsabilidad de la Dirección General; 

 Coordinar las acciones para el resguardo de los documentos, archivos digitales, expedientes, 
materiales, equipo electrónico e información inherente a su área de competencia; así como instruir su 
envío al archivo de concentración atendiendo a los tiempos y procedimientos establecidos para tal 
efecto; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

SEXTA VISITADURÍA GENERAL 

OBJETIVO 

Conocer, recibir, admitir o rechazar, investigar y concluir las quejas e inconformidades, por presuntas 
violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, que le sean presentadas, o de oficio, 
especialmente las relacionadas con los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, los 
asuntos en materia del trabajo; realizar informes y diagnósticos situacionales especializados en las materias 
de su competencia referidas; así como aquellas que le sean encomendadas, derivado de violaciones graves, 
a fin de proporcionar la mayor defensa, protección y respeto de los derechos humanos. Asimismo, todos los 
programas especiales a su cargo deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las unidades 
responsables de la Comisión Nacional. 
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FUNCIONES 

 Recibir, admitir o rechazar y calificar, de manera sustentada en las disposiciones legales y en las 
funciones propias de la Comisión, las quejas e inconformidades presentadas por las y los afectados, 
sus representantes o las personas denunciantes ante la Comisión Nacional; 

 Autorizar los acuerdos de calificación y suscribir los acuerdos de conclusión de los expedientes de 
queja turnados a la Visitaduría General, observando invariablemente el principio pro persona y 
criterios de progresividad; 

 Iniciar a petición de parte, la investigación de las quejas e inconformidades que le sean presentadas, 
o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos que 
aparezcan en los medios de comunicación, en este último caso estableciendo el contacto directo con 
la o las víctimas; 

 Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de medidas precautorias o cautelares de carácter 
preventivo para que, sin sujeción a mayores formalidades, se garantice la protección oportuna, se 
conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos; cuando deben de ser 
atendidos de manera inmediata, eficaz y sin dilación alguna, y que de violentarse o no restituirse de 
manera inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la persona agraviada; 

 Implementar las medidas y/o mecanismos necesarios más prontos y expeditos para la atención, 
recepción y tramitación de quejas; investigación para la resolución de un asunto; conciliaciones, en los 
casos que por su propia naturaleza así lo permitan; incompetencias; recomendaciones; documentos 
de no-responsabilidad y recursos de queja e impugnación; 

 Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o 
acuerdo, que se someterán a la Presidencia de la Comisión Nacional para su consideración; 

 Emitir la calificación definitiva sobre la reserva de información o documentación que las autoridades o 
personas servidoras públicas a quienes se les haya solicitado estimen con carácter reservado la que, 
en caso de proporcionarse, deberá ser manejada bajo la más estricta confidencialidad; 

 Interponer denuncias penales, realizar las diligencias necesarias cuando ello fuere necesario, en 
virtud del acuerdo o de la delegación de facultades de la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Nacional; 

 Atender quejas por violaciones a derechos humanos que le sean encomendadas y apoyar el 
seguimiento de las recomendaciones que de ellas deriven; 

 Revisar en caso de violaciones graves, las recomendaciones que no hayan sido acordes con los 
estándares de protección a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano, por no 
haberse investigado todos los hechos o por haberse allegado de nuevos datos posterior a la emisión 
de la recomendación; 

 Ejercer la representación legal y cubrir las funciones legales de la persona titular de la Presidencia del 
Organismo durante sus ausencias, en términos de los artículos 20, 55 y 179 del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Promover el respeto a los derechos humanos de las personas que son víctimas u ofendidos del delito, 
ante las instituciones públicas encargadas de brindarles atención; 

 Planear y programar, de manera coordinada con la Coordinación General de Oficinas Regionales 
cuando sea el caso, las actividades de las brigadas con las autoridades correspondientes, a fin de 
solucionar las quejas mediante el procedimiento de la conciliación; 

 Colaborar en la promoción, capacitación y difusión de los derechos humanos, en las materias de su 
competencia, con las Unidades Responsables a quienes corresponde dicha función; 

 Coordinar el Programa de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales; 

 Coordinar las actividades de los Programas Especiales que le sean asignados a la Visitaduría 
General; los que deberán atender quejas, integrar expedientes y elaborar proyectos de 
recomendación, independientemente de su coadyuvancia, de manera transversal, con todas las 
unidades responsables de la Comisión Nacional; 

 Coordinar la elaboración de los reportes de información para la evaluación de metas e indicadores, 
con la o el Enlace Administrativo, o bien, con la persona que designe para realizar tales funciones; 

 Coordinar la atención a las solicitudes de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable 
en la materia; 
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 Establecer las directrices para la atención de los requerimientos de información de los órganos 
fiscalizadores y, en su caso, verificar que se aporten los elementos necesarios y suficientes para 
solventar las observaciones y dar cumplimiento a las recomendaciones que se deriven, en el ámbito 
de la competencia y responsabilidad de la Dirección General; 

 Coordinar las acciones para el resguardo de los documentos, archivos digitales, expedientes, 
materiales, equipo electrónico e información inherente a su área de competencia; así como instruir su 
envío al archivo de concentración atendiendo a los tiempos y procedimientos establecidos para tal 
efecto; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

OBJETIVO 

Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional con organismos públicos, sociales o privados 
nacionales e internacionales, así como impulsar la progresividad en materia de derechos humanos, mediante 
el análisis y estudio de instrumentos jurídicos internacionales, a fin de proponer políticas públicas armonizadas 
con éstos y fortalecer la cultura de la paz y los derechos humanos en México y frente a la comunidad 
internacional. 

FUNCIONES 

 Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión Nacional, con organismos públicos, sociales o 
privados, nacionales e internacionales, en materia de derechos humanos, mediante el diseño y la 
planeación de programas y proyectos; 

 Auxiliar a la Presidencia en la coordinación y seguimiento de las acciones de cada uno de los 
programas a cargo de la Institución, y presentar a la persona titular de la Presidencia propuestas de 
políticas públicas encaminadas a la protección y defensa y a la promoción y difusión de los derechos 
humanos; 

 Coordinar estudios en materia de progresividad de los derechos humanos realizados a las políticas 
públicas, presupuesto público, prácticas administrativas en el país, que a juicio de la Comisión 
Nacional, avancen o incidan en la realización de dicha progresividad, en el Estado mexicano; 

 Dirigir, promover y consolidar la relación con organizaciones de la sociedad civil nacionales, a través 
del desarrollo de diversas acciones y programas de promoción y divulgación de los derechos 
humanos; 

 Fortalecer la cooperación y colaboración de la Comisión Nacional con los organismos públicos de 
derechos humanos locales, a fin de unificar criterios y realizar acciones conjuntas que intensifiquen la 
lucha por la protección, defensa, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos; 

 Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación con los diferentes órganos de gobiernos 
nacionales e internacionales que resulten necesarios para el mejor cumplimiento de las funciones de 
la Comisión Nacional; 

 Proponer al Consejo y a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional, las políticas 
generales que en materia de derechos humanos habrá de seguir la Institución ante los organismos 
gubernamentales y no gubernamentales nacionales e internacionales; 

 Proponer al Consejo y a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional, la publicación de 
los estudios y opiniones realizadas respecto de iniciativas normativas, de armonización jurídica o 
políticas públicas que redunden en el mejoramiento de la promoción, difusión, protección y defensa de 
los derechos humanos en el país, y que prevengan violaciones a derechos humanos; 

 Otorgar atención a nacionales en el extranjero y extranjeros en nuestro país, en riesgo de violaciones 
o víctimas de violaciones a sus derechos humanos; 

 Atender las consultas que la Secretaría de Relaciones Exteriores formule a la Comisión Nacional 
sobre el estado de un expediente de queja determinado, así como las comunicaciones que se reciban 
del extranjero; 

 Promover el cumplimiento de las recomendaciones, resoluciones y compromisos internacionales por 
parte del Estado mexicano, en materia de derechos humanos, sistematizándolos para darles debido 
seguimiento, a fin de mantener un diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en el país; 



Miércoles 1 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

 Coordinar el seguimiento y la debida observancia a los compromisos internacionales del Estado 
Mexicano en materia de Derechos Humanos, y realizar estudios sobre los tratados y convenios 
internacionales en materia de derechos humanos de los que México sea o pueda ser parte, para 
integrarlos en la Agenda Nacional; 

 Promover, establecer, mantener y fortalecer la relación entre la Comisión Nacional y las 
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, así como con los organismos 
públicos de derechos humanos locales y las organizaciones de la sociedad civil nacionales; 

 Promover la articulación o coordinación entre instituciones de derechos humanos, para su adecuado 
funcionamiento; 

 Coadyuvar con el Sistema Nacional de Alerta de Violación de Derechos Humanos en la generación de 
acciones de prevención, disuasión, y/o mitigación de los mismos, mediante procesos coordinados con 
la Dirección General de Quejas y Orientación y la Dirección General de Planeación y Estrategia 
Institucional; 

 Establecer estrategias de promoción y divulgación de tendencias internacionales en materia de 
derechos humanos y sus implicaciones en el ámbito nacional y entre los organismos gubernamentales 
y no gubernamentales; 

 Promover la cultura de la paz y del respeto a los derechos humanos, colaborando y apoyando en la 
coordinación institucional, mediante la realización de programas, planes, lineamientos y proyectos, y 
la revisión de la normativa y los instrumentos con que cuenta la Comisión Nacional, que aseguren los 
estándares de protección a los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano y por 
ende, el mejor desempeño de su misión; 

 Presentar a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional propuestas de reformas a 
documentos normativos internos, sobre prácticas mejores administrativas observadas en el sistema 
internacional y regional, así como que garanticen el cumplimiento de Los Principios de París, y opinar 
sobre el diseño de los manuales, lineamientos generales y específicos, y estructuras orgánicas, que 
incorporen los estándares de las instituciones nacionales de derechos humanos, redunden en el más 
óptimo cumplimiento de su misión constitucional; 

 Promover la divulgación de las principales fechas conmemorativas en materia de derechos humanos; 

 Elaborar los boletines mensuales denominados “Perspectiva Global” y la “Carta de Novedades” y su 
correspondiente versión en inglés, los cuales serán distribuido entre organismos públicos, sociales o 
privados, nacionales e internacionales, en materia de derechos humanos, y entre la sociedad en 
general; 

 Coordinar los estudios y análisis que en materia de derechos humanos realice la Coordinación de 
Asesores en apoyo a los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional; 

 Establecer las políticas para la operación de los archivos y el acervo documental de la Comisión 
Nacional, así como mantener y custodiar los archivos de concentración e histórico; 

 Promover el seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones generales, mediante una estrategia 
que fomente la conciencia sobre su importancia entre las autoridades de los tres niveles, para incidir 
en las políticas públicas y en las legislaciones nacionales. 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales, reglamentarias y normativas, así 
como aquellas que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de 
su respectivo ámbito de competencia. 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO CONSULTIVO 

OBJETIVO 

Facilitar el funcionamiento del Consejo Consultivo en el Cumplimiento de sus responsabilidades, coordinar 
las relaciones con diversos Organismos Autónomos, Poderes de la Unión, los entes públicos federales, 
estatales y municipales en materia de promoción, educación y capacitación en derechos humanos; así como 
brindar educación y capacitación a personal externo de la Comisión Nacional, con la finalidad de contribuir a la 
formación y sensibilización de una cultura de respeto a los derechos humanos. 

FUNCIONES 

 Coordinar la preparación y remisión oportuna a las y los consejeros de los citatorios, órdenes del día y 
materiales correspondientes a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Consultivo, así 
como proveer las facilidades de participación; 
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 Organizar y otorgar los apoyos que requieran las y los consejeros para facilitar el desarrollo y 
cumplimiento de sus responsabilidades; 

 Disponer la atención y respuesta a las comunicaciones que le sean requeridas e informar a la 
Presidencia del Consejo Consultivo de las mismas; 

 Supervisar la elaboración y emisión del proyecto de acta de las sesiones ordinarias y extraordinarias 
del Consejo Consultivo; 

 Signar las actas de las sesiones conjuntamente con la Presidencia del Consejo Consultivo; 

 Establecer los mecanismos necesarios para la ejecución y seguimiento de los acuerdos que emanen 
del Consejo Consultivo y de la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional y que queden 
bajo su encargo; 

 Dirigir la concertación de compromisos de colaboración con los Poderes de la Unión para la ejecución 
de acciones de difusión, promoción y divulgación de los derechos humanos; 

 Impulsar con instituciones públicas y privadas, la organización y desarrollo de actividades de 
educación, capacitación y promoción, encaminadas a sensibilizar y desarrollar habilidades en materia 
de derechos humanos en el personal del servicio público federal, estatal y municipal; las estructuras 
del sistema educativo; integrantes de las organizaciones de la sociedad civil, sindicales y 
empresariales, así como la población en general; 

 Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional proyectos que fortalezcan las 
actividades de educación y capacitación en derechos humanos con los Poderes de la Unión y los 
entes públicos federales, estatales, municipales y organismos autónomos, en el marco de la 
vinculación interinstitucional; 

 Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional la celebración de instrumentos 
de colaboración con los Poderes de la Unión y los entes públicos federales, estatales, municipales y 
organismos autónomos en el marco de la vinculación interinstitucional en materia de educación y 
capacitación en derechos humanos; y 

 Las demás que le confiera por mandato las disposiciones normativas o que al efecto le asigne la 
persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional o el Consejo Consultivo. 

COORDINACIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OBJETIVO 

Planear, organizar y administrar los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos, así como 
los servicios generales, con oportunidad, calidad y eficiencia, para apoyar la operación y cumplimiento de los 
objetivos institucionales de los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional; así como 
promover la Igualdad de Género al Interior del Organismo. 

FUNCIONES 

 Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional en materia administrativo, en los términos del 
Reglamento Interno y de las facultades que le sean otorgadas por la persona titular de la Presidencia 
de la Comisión Nacional; 

 Establecer, con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional, las 
políticas, normas, criterios, lineamientos, sistemas y procedimientos generales y específicos para la 
adecuada administración de los recursos humanos, financieros, tecnológicos y materiales, del 
organismo y la prestación de servicios generales de apoyo; 

 Elaborar y presentar a la persona titular de la Presidencia el proyecto anual de presupuesto para su 
presentación ante la Cámara de Diputados, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 Autorizar, informando de ello a la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional, las 
ampliaciones y modificaciones al presupuesto de la Comisión Nacional, y las erogaciones 
correspondientes a su ámbito de competencia; 

 Elaborar la cuenta pública que, en su caso, se presentará a las distintas autoridades competentes que 
así lo requieran; 

 Cumplir con las obligaciones fiscales y con el seguimiento de las metas presupuestales de todas las 
unidades responsables de la Comisión Nacional; 

 Establecer los criterios para el seguimiento del ejercicio del presupuesto asignado a los Órganos y 
Unidades Administrativas de la Comisión Nacional; 
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 Coordinar con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional el 
ejercicio del gasto conforme a los lineamientos generales y específicos establecidos en la materia y 
ejecutar el gasto conforme al presupuesto autorizado; 

 Dirigir y coordinar los servicios de logística que se proporcionará a los Órganos Administrativos 
involucrados en la organización de eventos institucionales nacionales en los que participe o esté 
presente la persona que ocupe la titularidad de la Presidencia de la Comisión Nacional; 

 Autorizar, con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional, y con la 
opinión, acorde con sus funciones, de la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones 
y de Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Planeación y Estrategia Institucional y de  la 
Secretaría Ejecutiva, las estructuras orgánicas de los Órganos y Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional y su actualización; 

 Elaborar, desarrollar e implantar, con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la 
Comisión Nacional, y con la opinión, acorde con sus funciones, de la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y se Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Planeación y 
Estrategia Institucional y de la Secretaría Ejecutiva, el Manual de Organización General de la 
Comisión Nacional, así como revisar los aspectos formales de los proyectos de manuales de los 
órganos y unidades administrativas de la Comisión; 

 Elaborar, desarrollar e implantar, con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la 
Comisión Nacional, y con la opinión, acorde con sus funciones, de la Coordinación General de 
Seguimiento de Recomendaciones y se Asuntos Jurídicos, de la Dirección General de Planeación y 
Estrategia Institucional y de la Secretaría Ejecutiva, los manuales e instructivos de procedimientos y 
servicios administrativos; 

 Conducir las relaciones laborales de la Comisión Nacional conforme a la normatividad establecida al 
efecto y contando con la asesoría de la Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones y 
se Asuntos Jurídicos; 

 Establecer, con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional, políticas 
de contratación y desarrollo laboral, así como supervisar su complimiento. 

 Promover la profesionalización del personal, el cumplimiento de los perfiles idóneos para cada puesto 
y la evaluación de desempeño continua; e implementar el Servicio Civil de Carrera en la Comisión 
Nacional; 

 Establecer, con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional, la 
política de remuneraciones y de prestaciones institucionales para el personal de la Comisión Nacional; 

 Autorizar la elaboración, desarrollo y ejecución del Programa General de Capacitación del personal de 
la Comisión Nacional; 

 Instruir, coordinar el diseño y ejecución del programa institucional en materia de perspectiva de 
género, igualdad, no discriminación, respeto a la diversidad e inclusión en la cultura organizacional de 
la Comisión Nacional; 

 Realizar las adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo con los preceptos legales aplicables, así 
como custodiar y administrar los bienes de la Comisión Nacional; 

 Formular y ejecutar, con la aprobación de la persona titular de la presidencia de la Comisión Nacional, 
los programas anuales de obra pública adquisiciones, mantenimiento y conservación de bienes 
muebles e inmuebles de la Comisión Nacional; 

 Suscribir, los contratos, convenios y acuerdos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como los 
demás documentos que impliquen actos de administración, conforme a las disposiciones legales 
aplicables; 

 Presidir los comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás órganos colegiados 
relacionados con la administración de los recursos; así como el Comité de Ética e Integridad; 

 Mantener, conservar y custodiar los bienes muebles e inmuebles, así como llevar a cabo las acciones 
de afectación, baja y destino final; 

 Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil y de administración de riesgos 
y aseguramiento para el personal, instalaciones, bienes, información y documentación de la Comisión 
Nacional; 

 Establecer y operar los sistemas institucionales, informáticos y demás recursos tecnológicos, 
electrónicos y de telecomunicaciones de la Comisión Nacional; 
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 Programar, sistematizar, actualizar y proveer la información contenida en las bases de datos y 
sistemas, a los Órganos y Unidades Administrativas que integran la Comisión Nacional, así como 
elaborar, actualizar, resguardar y administrar los sistemas, bases de datos y herramientas 
informáticas; 

 Proponer a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional el establecimiento de normas 
de carácter interno y políticas relativas a la administración del patrimonio inmobiliario de la Comisión 
Nacional; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

COORDINACIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

OBJETIVO 

Representar a la Comisión Nacional en los juicios y procedimientos judiciales, así como brindar la asesoría 
y consultoría necesarias para la aplicación de disposiciones legales en los actos, contratos y demás 
actividades jurídicas de los Órganos y Unidades Administrativas a fin de que su actuación se apegue a 
derecho, promover acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales, así como llevar a cabo el 
seguimiento de las Recomendaciones por violaciones a derechos humanos, que emita el Organismo, con 
excepción de las Recomendaciones Generales y las Recomendaciones emitidas por el Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura. 

FUNCIONES 

 Coordinar la atención y asesoría en materia jurídica a los Órganos y Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional que lo soliciten, para el ejercicio de sus atribuciones; 

 Garantizar la defensa de los intereses de la Comisión Nacional y proporcionar el apoyo y la asesoría 
jurídica necesarios a las unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones; 

 Vigilar y apoyar que se realicen las gestiones para el seguimiento de las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Nacional, así como las relativas a violaciones graves de derechos humanos; 

 Enviar de manera expedita la información del expediente respectivo a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, para que las víctimas puedan acceder de manera más rápida, a la reparación 
integral del daño; 

 Acompañar los procesos de elaboración de los convenios, contratos de todo tipo, licitaciones, y 
demás actos en los que intervenga la Comisión Nacional, y validar sus instrumentos, para que 
cumplan con los requisitos legales correspondientes, de acuerdo con los requerimientos de los 
Órganos y Unidades Administrativas, así como los instrumentos jurídicos de cualquier naturaleza 
relativos a los derechos y obligaciones patrimoniales de la Comisión Nacional; 

 Representar a la Comisión Nacional en toda clase de procedimientos judiciales, contenciosos 
administrativos y laborales, así como en los procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria; 

 Representar a la Comisión Nacional en los asuntos laborales ante los tribunales correspondientes, así 
como contestar demandas, formular y absolver posiciones, formular desistimientos, allanamientos y 
acordar las conciliaciones que así convengan al Organismo; 

 Vigilar la interposición de excepciones y defensas en los procedimientos judiciales, contenciosos 
administrativos y laborales, así como en los procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria, 
haciendo valer toda clase de derechos a favor de los intereses de la Comisión Nacional; 

 Instruir la formulación y presentación de quejas, denuncias, querellas y desistimientos, otorgamiento 
de perdón y coadyuvancia en la integración de las averiguaciones previas abiertas por delitos 
cometidos en perjuicio de la Comisión Nacional e instruir el seguimiento ante toda clase de 
autoridades en defensa de los intereses de la Comisión Nacional; 

 Instruir la formulación y presentación de las denuncias de índole penal y administrativo que se 
ordenen en las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional, así como la coadyuvancia en la 
integración de las averiguaciones previas e instruir el seguimiento ante toda clase de autoridades en 
defensa de las personas interesadas; 

 Acompañar los procesos de conciliación y opinar sobre los proyectos de recomendación elaborados 
por las Visitadurías Generales y las Oficinas Regionales. 
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 Elaborar los estudios, propuestas, proyectos de acciones de inconstitucionalidad y de controversias 
constitucionales para ser sometidos a la aprobación de la Presidencia; en su caso dar el seguimiento 
que corresponda a las acciones y controversias promovidas ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; 

 Verificar que las iniciativas de ley y dictámenes legislativos de las Cámaras del Congreso de la Unión 
que impactan en materia de derechos humanos cumplan con el bloque de constitucionalidad; 

 Validar jurídicamente, previo a su expedición, los documentos que establezcan disposiciones 
normativas para los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional, que en su caso le 
sean remitidas para tal efecto; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Prestar asistencia técnica para la integración de las Estrategias, Programas y las Campañas de 
Comunicación Social de los Órganos y Unidades Administrativas, orientados a la difusión de los derechos 
humanos y las actividades protección, observancia, promoción y estudio que desarrolla la Comisión Nacional, 
procurando incidir en su conocimiento por la sociedad. 

FUNCIONES 

 Proponer las políticas de difusión de los derechos humanos y de comunicación social a la persona 
titular de la Presidencia de la Comisión Nacional y, en su caso, diseñarlas, a fin de que se 
comuniquen los derechos humanos y sus garantías, así como las actividades y los programas de la 
Comisión Nacional, y sus relaciones con los medios de información o comunicación; 

 Dirigir la planeación y evaluación del Programa Anual de Comunicación Social que integre las 
acciones de los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional, a fin de que se lleven a 
cabo bajo los principios a los que hace referencia la Ley General de Comunicación Social; 

 Elaborar el Programa Anual de Comunicación Social, que deberá comprender el conjunto de 
Campañas de Comunicación Social a difundirse en el ejercicio fiscal respectivo, mismas que estarán 
encaminadas al cumplimento del objetivo u objetivos del Órgano o Unidad Administrativa que, en su 
caso, requiere de servicios de Comunicación Social; 

 Prestar asistencia técnica y evaluación para la integración de las Estrategias, Programas y las 
Campañas de Comunicación Social de los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; 

 Fungir como Secretaría Administradora, en términos de lo establecido en el Reglamento Interno y en 
la Ley General de Comunicación Social; 

 Elaborar una Estrategia Anual de Comunicación Social, integrando en ella las necesidades de los 
Órganos y Unidades Administrativas, para efectos de la difusión de mensajes sobre programas y 
actividades de la Comisión Nacional; 

 Difundir, mensajes extraordinarios que comprendan información relevante para atender una situación 
de carácter emergente o coyuntural que no estén incluidos en el Programa Anual de Comunicación 
Social; 

 Proyectar la imagen interna y externa de la Comisión Nacional a través del fortalecimiento de una 
política de difusión que privilegie las acciones de protección y defensa de los Derechos Humanos; 

 Concertar y realizar los encuentros necesarios para fortalecer la relación con las y los representantes 
de los medios informativos; 

 Dirigir la producción y transmisión de materiales en radio, televisión y redes sociales, relativos a las 
actividades de la Comisión Nacional; 

 Dirigir la elaboración, distribución e inserción de comunicados de prensa de la Comisión Nacional, 
entre los diferentes medios de comunicación, y conservar los testigos de los mismos; 

 Apoyar en la publicación de las recomendaciones a la opinión pública, mediante su publicación en la 
Gaceta, un boletín de prensa y en la página Web de la Comisión Nacional, así como mediante otras 
acciones que se acuerde con la persona titular de la Presidencia; 
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 Dirigir y vigilar la elaboración de una memoria con los impactos en medios; 

 Conservar la videoteca, audioteca y archivo de trámite de la Comisión Nacional con el material 
correspondiente al área; 

 Planear y programar las cápsulas de difusión (spots) realizados por la Comisión Nacional a través de 
los tiempos oficiales otorgados por la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, (RTC); y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE QUEJAS Y ORIENTACIÓN 

OBJETIVO 

Prestar los servicios de atención al público durante las veinticuatro horas del día, todos los días del año, 
así como la recepción, registro, seguimiento y despacho de la documentación dirigida a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a través de las áreas de atención al público y las oficialías de partes, para la 
integración de expedientes y atención de la documentación y, en su caso, brindar orientación y canalización 
correspondiente.  

FUNCIONES 

 Brindar atención al público durante las veinticuatro horas del día, todos los días del año, en forma 
presencial, telefónica y electrónica en las instalaciones de la Comisión Nacional habilitadas para ese 
efecto, y en los módulos de atención, en el horario establecido para ello, así como para la recepción, 
registro, seguimiento y despacho de la correspondencia en general dirigida a la Comisión Nacional; 
asignar el número de expediente de queja, orientación directa o remisión, según corresponda, de 
acuerdo con la calificación elaborada por las Visitadurías Generales; 

 Coordinar la atención a personas, grupos y organizaciones que acudan a las instalaciones de la 
Comisión Nacional, con objeto de presentar escritos de queja; 

 Integrar los expedientes de los archivos de trámite; así como brindar la orientación correspondiente, 
cuando de las quejas que directamente se presenten, se desprenda indubitablemente que no se trata 
de violaciones a derechos humanos, esto es, sin que se entre al fondo del estudio de las mismas, se 
orientará al interesado respecto de la naturaleza de su problema y las posibles formas de solución y 
se le proporcionaran los datos del área donde podrá acudir y obtener los datos requeridos; 

 Realizar, en su caso, la remisión correspondiente que derive de la orientación a que se refiere la 
fracción I. del artículo 26 del Reglamento Interno; 

 Establecer las directrices para la canalización de las personas quejosas con personal de las 
Visitadurías Generales, para que les brinden la atención oportuna, en los casos en que se requiera su 
intervención, conforme a las atribuciones conferidas por la normatividad a las Visitadurías Generales; 

 Establecer las directrices para la canalización de las personas quejosas, víctimas o agraviadas y sus 
familiares, desde la presentación de la queja, con personal del Programa de Atención a Víctimas del 
Delito (PROVÍCTIMA) para que se realice el acompañamiento a las mismas, en los casos necesarios; 

 Establecer las directrices para que se proporcione información en materia de Derechos Humanos a 
las y los quejosos o personas agraviadas sobre el curso de los escritos presentados ante la Comisión 
Nacional que obren en el Sistema Automatizado para la gestión documental correspondiente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

 Emitir las medidas cautelares que se estimen pertinentes para la mejor garantía de los derechos 
humanos de las víctimas, y tomando en consideración la urgencia del caso, de manera que se lleve a 
cabo un registro de las medidas dictadas, las autoridades que las ordenaron, su vigencia, los motivos 
por los cuáles se levantaron, dando seguimiento puntual, que evite que haya continuidad en la 
violación de los derechos humanos de las víctimas; 

 Coordinar las labores de asignación del número de folio único para la identificación, de los asuntos 
recibidos por la Comisión Nacional, para que sean registrados en el Sistema Automatizado para la 
gestión documental correspondiente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la 
brevedad posible; 

 Coordinar las labores de asignación del número de expediente, según corresponda, de los asuntos 
recibidos en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, previa solicitud de los Órganos y 
Unidades Administrativas de la Comisión Nacional, en el caso de las quejas, de acuerdo con la 
calificación elaborada por las Visitadurías Generales y que se registren en el Sistema Automatizado 
para la gestión documental correspondiente a la brevedad posible; 
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 Coordinar las labores de asignación de número a las recomendaciones que emite la Comisión 
Nacional y que dicha acción se realice en el menor tiempo posible; 

 Establecer las directrices que aseguren que las notificaciones a las personas quejosas se realicen de 
la manera más pronta y expedita, a efecto de cumplir con los principios de inmediatez, concentración 
y rapidez, las notificaciones podrán realzarse de manera personal, por oficio, correo certificado con 
acuse de recibo, servicio de mensajería, telegrama, fax, vía medios de comunicación electrónica; 

 Turnar a los Órganos y Unidades Administrativas que corresponda, la correspondencia recibida en las 
oficinas de la Comisión Nacional, de manera inmediata y sin dilación alguna; 

 Establecer las directrices para el despacho de toda la correspondencia que genera la Comisión 
Nacional, priorizando el despacho de los documentos e información que tengan término, para que 
sean entregados en tiempo y forma a la autoridad correspondiente; 

 Presentar a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional los informes periódicos y los 
avances en la tramitación de los expedientes; 

 Administrar el Sistema Nacional de Alerta de Violación de Derechos Humanos que permita identificar 
tendencias, zonas o situaciones de riesgo y promover, mediante procesos coordinados con la 
Dirección General de Planeación y Estrategia Institucional y la Secretaría Ejecutiva, acciones de 
prevención, disuasión, o mitigación de los mismos, así como emitir y publicar en el portal institucional 
los informes correspondientes; 

 Operar y administrar el Sistema Automatizado para la gestión documental y administración de 
archivos, en el que se registren todas las acciones llevadas a cabo por la Comisión Nacional, desde su 
registro hasta la conclusión del expediente de cada caso; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y ESTRATEGIA INSTITUCIONAL 

OBJETIVO 

Dirigir los procesos de planeación y evaluación de las actividades de la Comisión Nacional, para el 
fortalecimiento de la estrategia, el desempeño de la gestión institucional y la generación de información 
geoespacial, priorizando la atención a las personas víctimas de violaciones de derechos humanos, así como 
contribuir al cumplimiento de la rendición de cuentas mediante la elaboración del proyecto de Informe Anual 
de Actividades de la Comisión Nacional. 

FUNCIONES 

 Coordinar la elaboración del Plan Estratégico Institucional de acuerdo con las políticas y directrices 
que determine la Presidencia de la Comisión Nacional, a través del análisis y evaluación de su 
contribución al cumplimiento de los objetivos institucionales; 

 Coordinar los procesos de planeación, seguimiento de los programas de trabajo de las Unidades 
Responsables a través de sus programas presupuestarios, así como la evaluación de los programas y 
acciones sustantivas de la Comisión Nacional, dando prioridad a la atención proporcionada a las 
víctimas de violaciones de derechos humanos; 

 Supervisar, monitorear y evaluar de manera permanente el ejercicio del gasto, así como garantizar su 
vinculación con los objetivos estratégicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y con 
las necesidades de las Unidades Responsables que la constituyen; 

 Elaborar el proyecto del Informe Anual de Actividades y del Programa Anual de Trabajo de la 
Comisión Nacional, con base en los programas, objetivos y acciones proyectadas por cada uno de los 
órganos y unidades administrativas; 

 Sistematizar información y evaluar la congruencia de proyectos y programas propuestos por los 
órganos y unidades administrativas de la Comisión Nacional, respecto al cumplimiento en las metas y 
avances programados, considerando la normatividad aplicable; 

 Presentar a la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional propuestas de reformas a 
documentos normativos internos, sobre prácticas administrativas, y opinar sobre el diseño de los 
manuales, lineamientos generales y específicos, así como estructuras orgánicas, que redunden en el 
más óptimo cumplimiento de su misión constitucional; 
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 Realizar estudios y análisis de información cualitativa y cuantitativa para la generación de 
diagnósticos, informes o reportes que aporten elementos para la integración de proyectos, estrategias 
e indicadores que contribuyan a una cultura de prevención y protección de los derechos humanos; 

 Administrar la contratación para la realización de una encuesta anual de opinión de la Comisión 
Nacional, así como elaborar el informe respectivo, para su procesamiento en apoyo de las funciones 
de observancia, seguimiento, evaluación y monitoreo, y para la integración de las estrategias de 
planeación y control de gestión institucional; 

 Coadyuvar con el Sistema Nacional de Alerta de Violación de Derechos Humanos en la generación de 
acciones de prevención, disuasión, y/o mitigación de los mismos, mediante procesos coordinados con 
la Dirección General de Quejas y Orientación y la Secretaría Ejecutiva; 

 Administrar información geoespacial proveniente del Sistema Nacional de Alerta de Violación de 
Derechos Humanos, de encuestas, estudios, indicadores y bases de datos, con el objeto de proveer 
insumos para la planeación y diseño de estrategias en materia de derechos humanos; 

 Realizar los análisis sobre temas de interés en materia de derechos humanos a través de información 
estadística, social, demográfica u otras relacionadas para la toma de decisiones que contribuyan a la 
identificación de niveles de riesgo de violaciones a los derechos humanos, y que permitan la acción 
preventiva de la Comisión Nacional; 

 Promover el desarrollo de análisis de la gestión de programas, proyectos y resultados institucionales, 
mediante la definición de criterios basados en el enfoque de derechos humanos, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables y en coordinación con los Órganos y Unidades 
Administrativas; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

CENTRO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

OBJETIVO 

Elaborar investigación académica e interdisciplinaria especializada en materia de derechos humanos; 
promover el intercambio académico con instituciones especializadas en la materia; contribuir a la formación de 
investigadores y docentes en materia de derechos humanos, así como promover el enriquecimiento 
bibliohemerográfico de la biblioteca, elaborar el programa editorial, la edición y distribución de las 
publicaciones y organizar e impartir programas de formación académica en el campo de los derechos 
humanos, ya sea por sí mismo o en colaboración con instituciones nacionales o extranjeras. 

FUNCIONES 

 Coordinar el estudio de los derechos humanos a nivel superior, y formar recursos humanos idóneos 
para la defensa y promoción de los derechos humanos, a través de la investigación y capacitación; 

 Realizar investigación académica e interdisciplinaria especializada en materia de derechos humanos; 

 Promover el intercambio académico con instituciones nacionales e internacionales para la formación 
de profesionales de la investigación en materia de derechos humanos; 

 Contribuir a la formación de personal para la enseñanza en materia de derechos humanos; así como 
promover la educación en derechos humanos para la población en general, a efecto de sensibilizar en 
su respeto y en el ejercicio pleno de su cumplimiento; 

 Promover el intercambio académico con instituciones nacionales e internacionales para la formación 
de profesionales de la investigación en materia de derechos humanos; 

 Dirigir, impulsar e incrementar el acervo de la Biblioteca de la Comisión Nacional, así como apoyar, a 
través de los servicios bibliotecarios con los que cuenta, a los órganos y unidades administrativas de 
la Comisión Nacional, investigadores, especialistas y público en general; 

 Organizar el material y supervisar la publicación de la Gaceta de la Comisión Nacional; 

 Programar, previo dictamen y coordinar la edición de las publicaciones que realice la Comisión 
Nacional; 

 Realizar intercambio de publicaciones con organismos nacionales e internacionales de derechos 
humanos; 

 Supervisar las actividades de distribución y, en su caso, la comercialización de las publicaciones; 
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 Colaborar con la Dirección General de Planeación y Estrategia Institucional en la elaboración del 
Informe Anual y de Actividades; 

 Organizar e impartir programas de formación académica en el campo de los derechos humanos, ya 
sea por sí mismo o en colaboración con instituciones nacionales o extranjeras, y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

COORDINACIÓN GENERAL DE ESPECIALIDADES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

OBJETIVO 

Brindar asesoría técnica a los Órganos y a las Unidades Administrativas, mediante su intervención en 
especialidades técnicas y científicas, en estricto apego a los derechos humanos y para la obtención de 
indicios y pruebas en la integración de expedientes de quejas a través de la emisión de dictámenes y 
opiniones periciales apegadas a la normatividad en la materia y a fin de coadyuvar en el cumplimiento de los 
objetivos de la Comisión Nacional. 

FUNCIONES 

 Auxiliar a las Visitadurías Generales en la obtención de los indicios y pruebas, a fin de coadyuvar en 
el cumplimiento de sus funciones constitucionales en materia de atención a quejas; 

 Establecer los mecanismos de atención y procedimientos de registro, de las solicitudes de apoyo 
técnico en las diferentes especialidades, formuladas por las Visitadurías Generales, así como de los 
programas de supervisión y seguimiento de la atención a tales solicitudes; 

 Brindar asesoría técnica a los Órganos y a las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional que 
lo requieran, en el ámbito de su competencia; 

 Diseñar y establecer los requisitos mínimos de los documentos e informes que en el ejercicio de sus 
facultades elabore, así como emitir, en coordinación con las unidades competentes, guías y manuales 
técnicos que deban observarse en la intervención de apoyo en especialidades técnicas y científicas y 
para la formulación de los documentos y opiniones que emita como resultado de su intervención, 
dentro del marco de la autonomía técnica de los servicios que brinde, velando porque se cumplan con 
las formalidades y requisitos que establecen las normas científicas y técnicas aplicables; 

 Garantizar el cumplimiento de la metodología requerida y las normas vigentes en la emisión de los 
documentos y opiniones que emita; 

 Proponer la habilitación de peritos cuando la Coordinación no cuente con especialistas en una 
determinada disciplina, ciencia o arte, cuando se requiera o en casos urgentes; 

 Proponer la celebración de convenios con instituciones u organismos públicos o privados, nacionales 
o extranjeros, en el ámbito de su competencia, donde se privilegie el intercambio de experiencias, 
conocimientos y avances tecnológicos; 

 Elaborar, desarrollar e implantar la normatividad en materia de intervención en especialidades 
científicas o técnicas; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL MECANISMO INDEPENDIENTE DE MONITOREO NACIONAL DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OBJETIVO 

Dirigir las acciones de promoción, protección y supervisión de la aplicación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad; así como fortalecer el Mecanismo Independiente de Monitoreo 
Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad desde la visión del 
cumplimiento cabal de la Convención con el fin de generar insumos que sirvan para dar cuenta de los avances 
y retos del Estado Mexicano en la garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad y brindar 
orientación, asesorías jurídica y gestiones en materia de discapacidad; a fin de coadyuvar a la garantía y 
respeto de los derechos humanos de las personas con discapacidad. 
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FUNCIONES 

 Realizar la convocatoria para la celebración de las sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo 
General del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad, a petición de la persona titular de la Presidencia o la mayoría de 
sus integrantes; 

 Proponer el Programa Anual de Trabajo para el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su calidad de Secretaría 
Ejecutiva del mismo; 

 Proponer acciones de buenas prácticas para que la promoción, protección y supervisión de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad se apegue a lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

 Proponer acciones de realización común, entre los organismos públicos de derechos humanos del 
país que conforman el Mecanismo Nacional de Monitoreo, de protección y supervisión de los 
derechos humanos de las personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; 

 Autorizar las gestiones de protección y defensa de los derechos humanos que, en materia de 
derechos de personas con discapacidad, se brinden y en su caso, coordinar su canalización a otras 
instancias; así como el acompañamiento y las acciones ante las distintas instancias competentes y, 
entre ellas, las dedicadas a la protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad 
en atención a las solicitudes de las personas peticionarias, víctimas, colectivos de víctimas u 
organizaciones sociales; 

 Validar el análisis y, en su caso, la opinión especializada respecto de acciones, anteproyectos, 
resoluciones y acuerdos que, en materia de discapacidad soliciten los demás órganos y unidades 
administrativas; 

 Autorizar las acciones de vinculación y colaboración con organismos no gubernamentales e 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la protección de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad, previo acuerdo con el área competente; 

 Proponer los comunicados, pronunciamientos y posicionamientos en temas relacionados con los 
derechos de las personas con discapacidad; 

 Representar al Programa en comités interinstitucionales y grupos de trabajo sobre los derechos de las 
personas con discapacidad; 

 Supervisar la elaboración de diagnósticos, muestras, estudios, investigaciones, informes y 
recomendaciones en materia de los derechos de las personas con discapacidad; 

 Autorizar los informes de actividades, a efecto de actualizar, elaborar o integrar los indicadores de 
gestión, con relación al Programa Anual de Trabajo; 

 Promover y dirigir la capacitación a instituciones pública y privadas en materia de derechos humanos 
de las personas con discapacidad, así como acordar la realización de eventos en materia de 
discapacidad de acuerdo con el Programa Anual de Trabajo; 

 Coadyuvar con los organismos públicos de derechos humanos del país que conforman el Mecanismo 
de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para 
supervisar las políticas públicas sobre el desarrollo e inclusión de las personas con discapacidad; 

 Coordinar conjuntamente con la Dirección General de Quejas y Orientación para que las Visitadurías 
Adjuntas adscritas reciban y atiendan las 24 horas del día, los 365 días del año, en los casos que 
proceda, a las personas quejosas y/o agraviadas que acudan o soliciten vía telefónica y/o electrónica 
la intervención de la Comisión Nacional, para presentar queja por presuntas violaciones a derechos 
humanos, ya sea a su persona o a nombre de otra o para recibir asesoría jurídica, así como en los 
asuntos en que por su naturaleza se requiera la intervención inmediata de la CNDH; 

 Dirigir las solicitudes de acceso a la información pública y protección de datos personales, en términos 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable en la materia; 

 Dirigir las acciones para el resguardo de los documentos, archivos digitales, expedientes, materiales, 
equipo electrónico e información inherente a su área de competencia; así como instruir su envío al 
archivo de concentración atendiendo a los tiempos y procedimientos establecidos para tal efecto; 



Miércoles 1 de marzo de 2023 DIARIO OFICIAL  

 Dirigir la atención los requerimientos de información de los órganos fiscalizadores y en su caso, 
aportar los elementos necesarios y suficientes para solventar las observaciones y dar cumplimiento a 
las recomendaciones que se deriven, en su ámbito de competencia y responsabilidad; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

COORDINACIÓN GENERAL DE OFICINAS REGIONALES 

OBJETIVO 

Coordinar la operación y funcionamiento de las Oficinas Regionales adscritas a la Presidencia, mediante la 
supervisión y verificación del trámite adecuado de las quejas presentadas por las personas víctimas o 
quejosas, por presuntas violaciones a derechos humanos de cualquier naturaleza jurídica, a fin de darles la 
atención que corresponda, todo acorde con los estándares de protección a los derechos humanos 
reconocidos en el orden jurídico mexicano e internacional. Asimismo, supervisar la integración de expedientes 
y elaboración de proyectos Recomendaciones en los casos que procedan; independientemente de su 
coadyuvancia de manera transversal, con todas las unidades responsables de la Comisión Nacional. 

FUNCIONES 

 Supervisar el trámite de las quejas e inconformidades presentadas por las y los afectados, sus 
representantes o las personas denunciantes ante las Oficinas Regionales de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, 

 Verificar la recepción, admisión o rechazo y calificación de las quejas e inconformidades, de manera 
sustentada en las disposiciones legales y en las funciones propias de la Comisión Nacional; 

 Supervisar la autorización de la calificación y de los acuerdos conclusión de los expedientes de queja 
tramitados en las Oficinas Regionales; así como, el adecuado trámite de los expedientes; 

 Supervisar el inicio asuntos a petición de parte, de la investigación de las quejas e inconformidades 
que le sean presentadas, o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los 
derechos humanos que aparezcan en los medios de comunicación del lugar de residencia de la 
Oficina Regional correspondiente, así como verificar que se establezca el contacto directo con la o las 
víctimas y las autoridades presuntas responsables; 

 Verificar que en las Oficinas Regionales se lleven a cabo la formulación de solicitud a las autoridades 
competentes de la aplicación de medidas precautorias o cautelares de carácter preventivo en asuntos 
que puedan ocasionar una difícil reparación a la o las víctimas. 

 Garantizar que la protección oportuna, conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos 
humanos; cuando deben de ser atendidos de manera inmediata, eficaz y sin dilación alguna, y que de 
violentarse o no restituirse de manera inmediata, se sufran daños irreparables o graves para la 
persona agraviada, en las Oficinas Regionales; 

 Supervisar que en las Oficinas Regionales se lleven a cabo las actividades necesarias para lograr, por 
medio de la conciliación, la solución inmediata de las violaciones de derechos humanos que por su 
propia naturaleza así lo permitan; 

 Coordinar la realización en las Oficinas Regionales de las investigaciones y estudios necesarios para 
formular los proyectos de recomendación o acuerdo, que se someterán a la Presidencia de la 
Comisión Nacional para su consideración; 

 Supervisar que en las Oficinas Regionales se lleve a cabo oportunamente la emisión de la calificación 
definitiva sobre la reserva de información o documentación que las autoridades o personas servidoras 
públicas a quienes se les haya solicitado estimen con carácter reservado; 

 Verificar que las Oficinas Regionales interpongan las denuncias penales o administrativas, y realicen 
las diligencias necesarias cuando ello fuere necesario, en virtud del acuerdo o de la delegación de 
facultades de la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional; 

 Verificar que en las Oficinas Regionales se atiendan las quejas por violaciones a derechos humanos 
que le sean encomendadas, así como apoyar al seguimiento de las recomendaciones que de ellas 
deriven; 

 Coordinar que en las Oficinas Regionales se lleve a cabo la revisión de violaciones graves y de las 
recomendaciones que no hayan sido acordes con los estándares de protección a los derechos 
humanos reconocidos en el orden jurídico mexicano; 
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 Verificar que en las Oficinas Regionales se lleve a cabo en colaboración con las áreas responsables 
la promoción y difusión del respeto a los derechos humanos de las personas que son víctimas, ante 
las instituciones públicas encargadas de brindarles atención; 

 Coordinar que en las Oficinas Regionales se lleve a cabo la planeación y programación de las 
actividades de las brigadas con las autoridades correspondientes, a fin de solucionar las quejas 
mediante el procedimiento de la conciliación; 

 Verificar que en las Oficinas Regionales se lleve a cabo la promoción y difusión de los derechos 
humanos con la finalidad de alcanzar una cultura de Paz y de respeto a los Derechos Humanos; y 

 Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias, así como aquellas 
que le delegue la persona titular de la Presidencia de la Comisión Nacional dentro de su respectivo 
ámbito de competencia. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

OBJETIVO 

Vigilar el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión Nacional, a través de la fiscalización de la 
gestión administrativa de sus Órganos y Unidades Administrativas, basándose en sistemas de control interno 
y seguimiento de metas establecidas en los programas de trabajo, así como de la prevención, corrección, 
investigación y calificación de actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de 
personas servidoras públicas de la Comisión Nacional y de particulares vinculados con faltas graves, para 
sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar 
el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; y presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

FUNCIONES 

 Vigilar la aplicación y cumplimiento de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Autorizar el Programa Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control y presentarlo a la persona 
Titular de la Presidencia de la Comisión Nacional; 

 Autorizar el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de Control y someterlo a consideración 
de la persona Titular de la Presidencia de la Comisión Nacional para su integración al anteproyecto de 
presupuesto de la Comisión Nacional; 

 Proponer los proyectos de modificación o actualización de su estructura orgánica, personal y/o 
recursos; 

 Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los Comités y Subcomités de los que forme 
parte; instruir la intervención del personal en los actos que se deriven de los mismos; 

 Proponer las mejoras que permitan la simplificación administrativa de los procedimientos establecidos 
en los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional, como resultado del desarrollo de 
sus funciones; 

 Fiscalizar, vigilar y dar seguimiento a las políticas de Austeridad que establecen las normas en 
materia de austeridad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como proponer las 
normas, lineamientos, mecanismos y acciones en materia de control interno; 

 Participar, en el ámbito de sus atribuciones, en coordinación con la Coordinación General de 
Administración y Finanzas y con los Órganos y Unidades Administrativas, en la implementación del 
Sistema de Control Interno y de Gestión de Riesgos de la Comisión Nacional, así como proponer las 
normas, lineamientos, mecanismos y acciones en la materia; 

 Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 

 Atender las quejas y denuncias por faltas administrativas que se presenten en contra de las personas 
servidoras públicas de la Comisión Nacional, así como de particulares, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 Ejercer la defensa a través de un Defensor de Oficio, de personas probables responsables en los 
procedimientos de responsabilidad administrativa tramitados en el Área de Responsabilidades, 
Situación Patrimonial y Defensa Jurídica del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en los términos previstos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 
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 Atender los procedimientos de responsabilidad administrativa, resolver los mismos y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y en el Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en lo que se refiere a la ejecución de sanciones; 

 Presentar a la Comisión Nacional los informes respecto de los expedientes relativos a las faltas 
administrativas y, en su caso, sobre la imposición de sanciones en materia de responsabilidades 
administrativas; 

 Atender y, en su caso, resolver los recursos que se promuevan en contra de las resoluciones que 
emita en ejercicio de sus facultades, en los términos establecidos en las leyes y ordenamientos 
aplicables; 

 Atender las inconformidades, procedimientos y recursos administrativos que se promuevan en 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus respectivos Reglamentos; 

 Coordinar el ejercicio, ante los tribunales competentes, de las acciones que le correspondan, así 
como hacer valer toda clase de derechos, excepciones y defensas en cualquier procedimiento; 

 Vigilar la práctica de las notificaciones ordenadas en las investigaciones y en los procedimientos 
administrativos substanciados por el Órgano Interno de Control; 

 Coordinar la inscripción y actualización de la información correspondiente del Sistema de Evolución 
Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración Fiscal, de 
todas las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

 Vigilar la verificación aleatoria de las declaraciones patrimoniales que obren en el Sistema de 
Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal, así como de la evolución del patrimonio de las personas servidoras públicas y, en su caso, 
expedir la certificación correspondiente; 

 Administrar el Sistema de Declaraciones Patrimoniales CNDH, y verificar la presentación a través del 
medio electrónico las declaraciones de situación patrimonial, declaraciones de intereses y constancias 
de presentación de la declaración fiscal que presenten las personas servidoras públicas de la 
Comisión Nacional; inscribir y mantener actualizada la información correspondiente del Sistema de 
Evolución Patrimonial, de Declaración de Intereses y Constancia de Presentación de Declaración 
Fiscal, de todas las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

 Instruir la participación del personal del Órgano Interno de Control en los actos de entrega-recepción 
del cargo de las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de mandos medios y 
superiores; así como emitir los lineamientos, procedimientos y formatos conforme a los cuales se 
llevarán a cabo dichos actos; 

 Registrar la estructura orgánica básica de la Comisión Nacional, así como las estructuras orgánicas 
de los Órganos y Unidades Administrativas; los Manuales de Organización y de Procedimientos; las 
normas de control, fiscalización y evaluación; los Lineamientos Generales y Específicos, así como 
cualquier otra norma emitida en la Comisión Nacional; 

 Autorizar la realización de revisiones y auditorías a los Órganos y Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional; emitir las cédulas de observaciones y recomendaciones, con la finalidad de 
propiciar el cumplimiento de la normatividad y prevenir la recurrencia de las irregularidades que sean 
detectadas; 

 Dirigir la solicitud de información y la realización de visitas de inspección, cuando así se requiera o 
cuando le sea solicitado por los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión, y en su caso 
emitir los informes de resultados respectivos de las visitas de inspección correspondientes; 

 Verificar que el ejercicio de gasto de la Comisión Nacional se realice conforme a la normatividad 
aplicable, los programas aprobados y montos autorizados; 

 Instruir, en el ámbito de su competencia, la investigación de los actos u omisiones que impliquen 
alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos de la Comisión Nacional; 
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 Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los 
relativos a procesos concluidos, empleando la metodología que determine el Órgano Interno de 
Control; 

 Vigilar el cumplimiento de las normas complementarias en materia de control interno; 

 Vigilar el cumplimiento de las normas y políticas en materia de patrimonio inmobiliario; 

 Vigilar que las operaciones presupuestales que realice la Comisión Nacional se hagan con apego a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, coordinar la determinación de las 
desviaciones de las mismas y las causas que les dieron origen; 

 Coordinar la promoción, ante las instancias correspondientes, de las acciones administrativas y 
legales que se deriven de los resultados de las auditorías; 

 Presentar a la Comisión Nacional los informes de las revisiones y auditorías que se realicen para 
verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes de la Comisión Nacional; 

 Autorizar la contratación de auditores externos y supervisar el seguimiento al cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones que formulen dichos auditores y las que emita la Entidad de 
Fiscalización Superior de la Federación; 

 Autorizar la realización de las auditorías de desempeño a los Órganos y Unidades Administrativas de 
la Comisión Nacional, de conformidad con las metas y actividades previstas en el Plan Estratégico 
Institucional y en el Programa Anual de Trabajo, así como en los demás programas especiales que 
tengan a su cargo los Órganos y Unidades Administrativas de la Comisión Nacional; 

 Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la Comisión Nacional, empleando la 
metodología que determine; 

 Emitir el Código de Ética de la Comisión Nacional, conforme a los lineamientos que expida el Sistema 
Nacional Anticorrupción; 

 Rendir el informe semestral y anual de actividades a la Comisión Nacional y marcar copia a la Cámara 
de Diputados; 

 Presentar a la Comisión Nacional los informes previo y anual de resultados de su gestión y 
comparecer ante el mismo, cuando así lo requiera la persona Titular de la Presidencia de la Comisión 
Nacional; 

 Supervisar la atención a las solicitudes de información, documentación y datos personales que, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, soliciten los particulares al Órgano 
Interno de Control; así como participar en el Comité de Transparencia de la Comisión Nacional; 

 Emitir los lineamientos y llevar a cabo las acciones para orientar el criterio que en situaciones 
específicas deban observar las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional, en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, con el fin de prevenir la comisión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción; así como dirigir los diagnósticos correspondientes; 

 Emitir circulares que contengan disposiciones de observancia general para las personas servidoras 
públicas de la Comisión Nacional, derivadas de la normatividad aplicable o de acuerdos de la 
Presidencia de la Comisión Nacional; 

 Emitir los acuerdos y lineamientos que requiera para hacer efectiva su autonomía técnica y de 
gestión, informando de dicha expedición a la persona Titular de la Presidencia de la Comisión 
Nacional; 

 Instruir la asesoría en asuntos de su competencia a las personas servidoras públicas de la Comisión 
Nacional, así como coordinarse con los titulares de los Órganos y Unidades Administrativas a fin de 
instrumentar acciones que auxilien al mejor funcionamiento de la Comisión Nacional; 

 Instruir la atención a las solicitudes de los diferentes Órganos y Unidades Administrativas de la 
Comisión Nacional en los asuntos de su competencia; 
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 Proponer a la Comisión Nacional los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que 
resulten necesarios para procurar que las personas servidoras públicas de la Comisión Nacional 
cumplan adecuadamente con sus funciones administrativas; 

 Celebrar convenios de colaboración en las materias que le competen; 

 Certificar los documentos que emita conforme a sus atribuciones y expedir las constancias, que se 
requieran en las materias de su competencia; y 

 Las demás que le confieran otros ordenamientos legales 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación de la 
Consejera Presidenta o el Consejero Presidente del Organismo Público Local de la Entidad de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG03/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA PRESIDENTA O EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL DE LA ENTIDAD DE TLAXCALA. 

GLOSARIO 

Comisión: 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Convocatoria: 
Convocatoria para la selección y designación de la Consejera o Consejero 
Presidente del Organismo Público Local de la entidad de Tlaxcala. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

COLMEX: El Colegio de México. 

CENVAL Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos de 
ensayo: 

Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo. 

OPL: Organismo Público Local. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto. 

Reglamento: 
Reglamento del Instituto para la Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del Instituto. 

ANTECEDENTES 

I. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General emitió entre otros Acuerdos, el INE/CG813/2015, 
mediante el cual aprobó la designación de las y los integrantes del órgano superior de dirección del 
OPL de Tlaxcala. En el resolutivo Quinto se ordenó que rindieran la protesta de ley el 4 de 
septiembre del 2015, siendo esta la fecha en la que iniciaron la ocupación del cargo. 

II. El 11 de junio de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG135/2020, por el que se 
reformó el Reglamento para incorporar y adicionar modificaciones en relación con el registro en 
línea y el cotejo documental, así como para armonizar el contenido de diversos artículos de 
conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman y adicionan disposiciones de 
diversos ordenamientos en materia de paridad de género. 

III. El 22 de julio de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG1417/2021 por el que se 
aprobaron los Lineamientos de ensayo, los cuales resultan aplicables por disposición del Acuerdo 
INE/CG642/2022. 

IV. El 27 de agosto de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG1471/2021 por el que se 
aprobó la modificación al Reglamento para que, entre otras cosas, las entrevistas fueran grabadas 
íntegramente en video y, una vez que todas hubieran concluido, estuvieran disponibles en el portal 
de Internet del Instituto, para su consulta. 
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V. El 30 de septiembre de 2021, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG1546/2021 por el que 
se aprobaron los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las personas 
aspirantes que acceden a dicha etapa, los cuales resultan aplicables por disposición del Acuerdo 
INE/CG642/2022. 

VI. El 4 de febrero de 2022, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG84/2022 las 
Convocatorias para los procesos de selección y designación de diversas Presidencias y 
Consejerías de OPL, entre los cuales se encontraba la Presidencia del OPL de Tlaxcala. 

VII. El 22 de agosto de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG598/2022 por el  que se 
aprobaron las designaciones de las Presidencias de diversos OPL y, en el resolutivo  Tercero, se 
determinó declarar desierto el proceso de selección y designación de la Presidencia del  OPL de 
Tlaxcala. 

VIII. El 7 de septiembre de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG617/2022, mediante el 
cual se aprobó la modificación al Reglamento. 

IX. El 26 de septiembre de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG633/2022, mediante el 
cual se aprobó la designación del Consejero Electoral Juan Carlos Minor Márquez, como 
Presidente Provisional del OPL de la entidad de Tlaxcala. 

X. El 19 de octubre de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG642/2022, por el que se 
aprobó la Convocatoria. 

XI. El 26 de noviembre de 2022, se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimiento a cargo  de 
CENEVAL. 

XII. El 3 de diciembre de 2022, se llevó a cabo la aplicación del ensayo a cargo del Colegio de México. 

XIII. El 6 de enero de 2023, la Comisión emitió el Acuerdo INE/CVOPL/01/2023, por medio del cual se 
aprobó el calendario de entrevistas y los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo General del Instituto que entrevistarían a las personas aspirantes que 
acceden a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de la Consejera o Consejero 
Presidente del OPL de Tlaxcala. 

XIV. El 9 de enero de 2023 se llevaron a cabo las entrevistas de manera virtual, a través de una 
transmisión y recepción simultánea de audio y video mediante el uso de las tecnologías de la 
información. 

XV. El 16 de enero de 2023, la Comisión aprobó la propuesta de designación de la Presidencia del OPL 
de Tlaxcala conforme a la Convocatoria aprobada. 

CONSIDERANDOS 

Fundamento legal 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo de la CPEUM y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el Instituto es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, son principios rectores la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género 
y se realizarán con perspectiva de género. 

2. El numeral 2, del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, establece que en caso de 
que ocurra una vacante de Consejera o Consejero Electoral, el Consejo General hará la 
designación correspondiente en términos del artículo referido y de la ley. Si la vacante se verifica 
durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si 
la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a una Consejera o a un Consejero para 
un nuevo periodo. 

3. El artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE reglamenta, entre otras, las normas constitucionales 
relativas a la integración de los OPL. 

4. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE establece que el Instituto dispondrá lo necesario para asegurar 
el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 
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5. El artículo 32, párrafo 2, inciso b) de la LGIPE señala que el Instituto tendrá como atribución, entre 

otras, la elección y remoción de la Consejera o Consejero Presidente y de las Consejeras o 

Consejeros Electorales de los OPL. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1 incisos g) y jj), de la LGIPE 

señala que es atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a las y los 

Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los procedimientos 

establecidos en la propia Ley, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones. 

6. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE establece que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE dispone que el Consejo General integrará la Comisión, que 

funcionará permanentemente y se conformará por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales. 

8. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior 

establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 

atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los 

Consejos de los OPL. 

9. El artículo 100, párrafo 2, de la LGIPE establece los requisitos para ser Consejera o Consejero 

Electoral de un OPL, a saber: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento1, que no adquiera otra nacionalidad,2 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para  votar 

vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional 

de nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 

sido de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia 

efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidata o candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en 

algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación o 

de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier nivel de gobierno. No ser Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad 

                                                 
1 En acatamiento a la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-1078/2020, SUP-JDC-1190/2020 y SUP-RAP-38/2020, 
Acumulados, de fecha 1 julio de 2020, se determinó, en el caso en concreto, la inaplicación del inciso a), párrafo 2 del artículo 
100 de la LGIPE, consistente en el requisito para ser Consejera o Consejero Electoral, relativo a la porción de “ser mexicano por 
nacimiento”. 
2 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-421/2018, de fecha 23 de agosto del 2018, se determinó la 
inaplicación, al caso concreto, del inciso a), párrafo 2 del artículo 100 de la LGIPE, consistente en el requisito para ser 
Consejera o Consejero Electoral, relativo a la porción “que no haya adquirido otra nacionalidad”. 
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de México), ni Gobernadora o Gobernador, ni Secretaria o Secretario de Gobierno o su 

equivalente a nivel local. No ser Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico, 

Regidora o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último  
Proceso Electoral en la entidad.3 

10. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, inciso a) del  
Reglamento señalan que la Comisión tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción  del 
proceso de designación. 

11. Los artículos 101, párrafo 2 de la LGIPE y 29 del Reglamento, establecen que, en caso de que 
derivado del proceso de elección, el Consejo General no integre el número total de vacantes, 
deberá reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas. 

12. El artículo 119, párrafo 1, de la LGIPE, establece que la coordinación de actividades entre el 
Instituto y los OPL estará a cargo de la Comisión y la Presidencia de cada OPL, a través de la 
Unidad Técnica, en los términos previstos en dicha Ley. 

13. El artículo 4, párrafo 2, inciso a), del Reglamento señala que el Consejo General para el 
cumplimiento de las atribuciones previstas en el mismo se auxiliará, entre otros, de la Comisión. 

14. El Reglamento en su artículo 6, párrafo 1, fracción I, incisos a), b) y c), establece que serán 
atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al órgano superior de 
dirección de los OPL, así como aprobar la Convocatoria para participar en los procedimientos de 
selección y designación y, votar las propuestas que presente la Comisión. 

15. El artículo 7, numerales 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una serie 
de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 
que se señalan a continuación: 

a. Convocatoria pública; 

b. Registro de aspirantes; 

c. Verificación de los requisitos legales; 

d. Examen de conocimientos y cotejo documental; 

e. Ensayo; y 

f. Valoración curricular y entrevista. 

 Motivación del acuerdo 

16. El artículo 116, fracción IV, inciso c) de la CPEUM, señala que las autoridades electorales de los 
estados contarán con un Consejo General, compuesto por una Consejera o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras o Consejeros Electorales. 

 Desde entonces, el Constituyente Permanente diseñó un esquema institucional para que el 
nombramiento de las Consejeras y Consejeros de los OPL, quedara en manos del Instituto. 

 En consecuencia, el Consejo General ha ido modificando el método de selección, buscando las 
adecuaciones que mejoren la normativa que se ha emitido para ello. En ese sentido, han sido 
aprobadas diversas reformas al Reglamento para ir actualizando el procedimiento de selección y 
designación. 

 Con base en dicha normativa, esta autoridad electoral implementó el proceso de selección y 
designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de la entidad de Tlaxcala. En ese 
sentido, en 2015 se realizó el nombramiento de la Presidencia del Consejo General del OPL de la 
entidad de Tlaxcala, por un periodo de 7 años, dicho cargo inicio el 4 de septiembre de 2015, por lo 
que la designación al cargo concluyó el 3 de septiembre de 2022. 

                                                 
3 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-249-2017 y Acumulado, de fecha 4 de mayo del 2017, se determinó 
su inaplicación, toda vez que el requisito señalado “no persigue una finalidad legítima, útil, objetiva o razonable y no 
encuentra sustento constitucional”. 
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 No obstante, el 22 de agosto de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG598/2022 por 
el que se aprobaron las designaciones de las Presidencias de diversos OPL y, en el resolutivo 
Tercero, se determinó declarar desierto el proceso de selección y designación de la Presidencia del 
OPL de Tlaxcala, razón por la cual quedó vacante la Presidencia de dicho Organismo. En 
consecuencia, el 19 de octubre de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG642/2022, 
por el que se aprobó la Convocatoria correspondiente. 

 Por lo tanto, conforme a la normatividad aplicable, este Consejo General debe llevar a cabo la 
designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de la entidad de Tlaxcala, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 101 de la LGIPE: 

Tabla 1. Número de cargos a designar por entidad en los órganos superiores de dirección de los OPL 

Núm. Entidad 
Número de 
Cargos a 
designar 

Cargos a  designar 

1 Tlaxcala 1 Presidencia 

Total 1 1 Presidencia 

 

 Respecto de la designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de la entidad de 
Tlaxcala, como ya ha sido expuesto, la Presidencia del referido OPL se encuentra vacante desde el 
mes de septiembre del 2022, por lo que la persona que sea designada para ocupar dicha vacante 
deberá rendir protesta del cargo al día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo. 

 A continuación, se detallan cada una de las fases del procedimiento que se siguió en la 
designación que nos ocupa: 

 Convocatoria pública 

 En cumplimiento de la normativa aplicable, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG642/2022, 
mediante el cual se aprobó la Convocatoria. 

 Registro de aspirantes 

 El plazo para que las personas aspirantes realizaran su registro, la carga de sus formatos y  
documentación, así como el envío de los acuses correspondientes vía correo electrónico a la 
Unidad Técnica, transcurrió a partir del 19 de octubre hasta el 4 de noviembre de 2022 y el referido 
plazo concluyo a las 18:00 horas (tiempo del centro del país) del último día de registro y envío de 
formatos. 

 En todos los casos, durante los periodos señalados, el registro de las solicitudes se efectuó de 
manera electrónica, a través del Sistema de Registro habilitado para dicho objeto, así como del 
correo electrónico creado para cada una de las entidades con proceso de selección y designación, 
en atención a lo establecido en las Bases Primera y Quinta de la Convocatoria. 

 En cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de la Convocatoria se recibieron 47 solicitudes 
de registro con su respectiva documentación, conforme a la tabla siguiente: 

Tabla 2. Solicitudes recibidas por entidad 

Entidades Mujeres Hombres 
Total de 

Aspirantes 

Tlaxcala 17 30 47 

Totales 17 30 47 

 

 Con motivo de lo anterior, el Secretario Técnico de la Comisión entregó a las y los Consejeros 
Electorales del Instituto, los expedientes digitales de las personas aspirantes registradas; asimismo, 
los puso a disposición de las representaciones del poder legislativo y de los partidos políticos. 
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 Durante el desahogo de la presente etapa, una persona aspirante manifestó en sus formatos de 
registro que tiene una discapacidad, el día 14 de noviembre de 2022, de conformidad con la Base 
Quinta de la Convocatoria, se le solicitó mediante correo electrónico que manifestará si requería 
alguna atención especial para atender alguna de las etapas del procedimiento, señalando, en su 
caso, el tipo de apoyo que necesitaba, ante lo cual, la Secretaría Técnica de la Comisión, dio 
atención a su solicitud de apoyo y se realizaron los ajustes razonables requeridos. 

 Verificación de los requisitos legales 

 La Comisión dispuso un grupo de trabajo para la revisión de los expedientes de las personas 
aspirantes registradas. Derivado de ello, con fecha 18 de noviembre de 2022, la Comisión emitió el 
Acuerdo INE/CVOPL/07/2022, mediante el cual aprobó el número de personas aspirantes que 
cumplieron con los requisitos legales establecidos en el artículo 100 de la LGIPE y en la Base 
Sexta, numeral 2 de la Convocatoria, así como lo señalado en la Base Segunda de la Convocatoria 
y, por lo tanto, accedían a la etapa de examen de conocimientos en el caso del proceso de 
selección y designación. 

 Ahora bien, respecto del número de personas aspirantes que realizaron su registro y entregaron su 
documentación, la Comisión determinó que 43 aspirantes (16 mujeres y 27 hombres) cumplieron 
con los requisitos, de forma tal que, 4 de las personas aspirantes, no cumplieron con alguno de 
ellos, tal y como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Aspirantes que participan 

Entidad 
Total de 

expedientes 
Cumplieron 

requisitos legales 
No cumplieron 

requisitos legales 

Tlaxcala 47 43 4 

Totales 47 43 4 

 

 Por tanto, el número final de personas aspirantes que accedió a la etapa de examen fue de 43 
aspirantes (16 mujeres y 27 hombres) en el proceso de selección y designación de la Consejera 
o Consejero Presidente del OPL de Tlaxcala, como a continuación se indica: 

Tabla 4. Aspirantes que cumplieron con los requisitos 

Entidades Mujeres Hombres Total de aspirantes 

Tlaxcala 16 27 43 

Totales 16 27 43 

 

 Examen de conocimientos 

 El 26 de noviembre de 2022, en atención a lo que establece la Base Sexta, numeral 3 de la 
Convocatoria, se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a las 43 personas 
aspirantes que cumplieron con los requisitos conforme a lo establecido en el Acuerdo de la 
Comisión INE/CVOPL/07/2022. Para llevar a cabo la aplicación del examen de conocimientos se 
utilizó la modalidad “Examen desde casa”, por medio del programa dispuesto por el CENEVAL, 
quien fue la institución encargada de llevar a cabo la aplicación y evaluación de la referida etapa 
del proceso de selección y designación. Es así que, se presentaron a dicha etapa, 41 personas 
aspirantes, 14 mujeres y 27 hombres. 

 Al respecto, de conformidad con el numeral 3 de la Base Sexta de la Convocatoria emitida, se 
determinó que pasarían a la etapa de ensayo del proceso de selección y designación del OPL de la 
entidad de Tlaxcala las 10 mujeres y los 10 hombres que hayan obtenido la mejor calificación en el 
examen de conocimientos, siempre y cuando las personas aspirantes que obtuvieran la mejor 
puntuación en el examen de conocimientos, hubieran alcanzado una calificación igual o mayor a 6. 
En caso de empate en la posición 10, accederían a la siguiente etapa las personas aspirantes que 
se encontraran en dicho supuesto. 
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 En este sentido, la institución encargada de aplicar y calificar el examen de conocimientos fue el 
CENEVAL. Los resultados obtenidos por las personas aspirantes de la entidad de Tlaxcala fueron 
entregados a la Comisión por parte del CENEVAL y se publicaron el 30 de noviembre de 2022, en 
el portal del Instituto a través de la dirección de internet www.ine.mx. 

 Asimismo, de acuerdo con lo establecido en la Base Sexta, numeral 3 de la Convocatoria, las 
personas aspirantes de la entidad de Tlaxcala que no accedieron a la siguiente etapa, tuvieron 
hasta las 18:00 horas del 1 de diciembre de 2022, para solicitar por escrito mediante correo 
electrónico o ante la Unidad Técnica, la revisión del examen respectivo. 

 Al respecto, es importante señalar que, de las entidades con proceso de selección y designación, 
se presentaron 6 solicitudes de revisión de examen de conocimientos de aquellas personas 
aspirantes que no quedaron dentro de las y los mejores evaluados de cada género. Derivado de la 
revisión realizada por el CENEVAL no hubo cambio en algún resultado, por lo que el número de 
personas aspirantes que accedieron a la etapa de ensayo es la que se presenta en la siguiente 
tabla. 

Tabla 5. Aspirantes que accedieron a la etapa de ensayo 

Entidades Mujeres Hombres Total de aspirantes 

Tlaxcala 6 12 18 

Totales 6 12 18 

 

 Ensayo 

 Acorde con lo establecido en la Base Sexta, numeral 4 de la Convocatoria, se determinó que las 
personas aspirantes que acreditaran la etapa de examen de conocimientos presentarían un ensayo 
presencial en modalidad a distancia. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG1417/2021, por el que se aprobaron los Lineamientos de ensayo, mismos que el Consejo 
General determinó que fueran aplicables para el presente proceso de selección y designación del 
OPL de la entidad de Tlaxcala. Asimismo, en dicho Acuerdo se aprobó que la institución encargada 
de evaluar los ensayos sería el COLMEX. 

 De tal manera que, el 3 de diciembre de 2022, de conformidad con lo establecido en la Base  
Sexta, numeral 3 de la Convocatoria, el COLMEX programó para la aplicación del ensayo de la  
entidad de Tlaxcala a 18 aspirantes (6 mujeres y 12 hombres) que se ubicaron como las 
personas aspirantes mejor evaluadas en el examen de conocimientos de cada género. Para llevar 
a cabo la aplicación se habilitó una plataforma para el total de las personas aspirantes 
programadas correspondientes a las entidades con proceso de selección y designación. Lo 
anterior, de conformidad con la modalidad a distancia, establecida en los Lineamientos de ensayo, 
aprobados mediante el Acuerdo INE/CG1417/2021. 

 Al respecto, es importante señalar que la totalidad de las personas convocadas realizó el cotejo 
documental y en consecuencia cumplió con los requisitos para realizar la aplicación del Ensayo. En 
virtud de lo anterior, 18 personas aspirantes presentaron de manera virtual la aplicación del 
ensayo (6 mujeres y 12 hombres). 

 El 13 de diciembre de 2022, el COLMEX hizo entrega de los resultados de la aplicación del 
ensayo de las personas aspirantes al cargo de Consejera o Consejero Presidente de la entidad de 
Tlaxcala, en cumplimiento de lo establecido en los Lineamientos de ensayo. En virtud de ello, se 
consideraron como “idóneos” a las personas aspirantes que obtuvieron una calificación igual o 
mayor a B (Entre 50 y 74 puntos) en al menos dos de los tres dictámenes que se emitieron 
respecto a cada uno de los ensayos. El COLMEX dio cuenta de que 12 personas aspirantes 
obtuvieron un resultado “idóneo” (4 mujeres y 8 hombres) 

 Es así que, el mismo 13 de diciembre de 2022, de conformidad con la Convocatoria, fueron 
publicados en el portal electrónico del Instituto, los nombres de las personas aspirantes que 
accederían a la etapa de entrevista y valoración curricular. 
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 Los resultados del ensayo se publicaron en el portal del Instituto en listas diferenciadas de acuerdo 
con lo siguiente: 

a. Nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo; 

b. Nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo, y 

c. Folio y calificación de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo. 

 Al respecto, las personas aspirantes cuyo ensayo fue dictaminado como “no idóneo” tuvieron hasta 
las 18:00 horas del 14 de diciembre de 2022 para solicitar por escrito, mediante correo electrónico 
remitido a la Unidad Técnica, la revisión de su ensayo. Es el caso que no se recibió ninguna 
solicitud de revisión. 

 Observaciones de los partidos políticos 

 El 6 de enero de 2023, en cumplimiento de la Base Sexta, numeral 4 de la Convocatoria y a lo 
establecido en el artículo 23 del Reglamento, se remitió a las representaciones del Poder 
Legislativo y de los partidos políticos ante el Consejo General, los nombres de las personas 
aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular para que presentaran por 
escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las observaciones y 
comentarios que consideraran convenientes respecto de cada una de las personas aspirantes. 

 En ese sentido, se pone de manifiesto que no se recibió ninguna observación por parte de las 
representaciones del Poder Legislativo y de los partidos políticos ante el Consejo General, respecto 
de las personas aspirantes que, en su caso, pudieran ser valoradas en el dictamen que forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

 Es importante señalar que por mandato reglamentario que rige al actual proceso de selección y 
designación, las observaciones que formulen los partidos políticos o los Consejeros representantes 
del Poder Legislativo deben estar debidamente fundadas y motivadas. 

 Es decir, con el objeto de que procedan las observaciones formuladas, es necesario que éstas se 
encuentren respaldadas con medios de prueba que permitan tener por acreditado de manera 
objetiva la inobservancia a algún requisito previsto en la legislación. Incluso, cuando se trata de 
observaciones en las que se aduce el incumplimiento al perfil que deben tener aquellos que 
integren los órganos superiores de dirección, la carga de la prueba corresponde a quienes afirman 
que no se satisfacen. 

 Al respecto, resultan orientadoras la jurisprudencia 17/2001 y la tesis LXXVI/2001, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

 MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO 
SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener “modo honesto de 
vivir”, para los efectos de la elegibilidad, constituye una presunción juris tantum, pues mientras no 
se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al 
accionante al que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro 
impugnó, no tiene “un modo honesto de vivir” ya que quien goza de una presunción a su favor no 
tiene que probar, en tanto que, quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con 
datos objetivos que denoten que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes 
mencionadas. 

 ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA 
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones 
Federal y locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la 
elegibilidad de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo 
de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. 
ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener 
empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del 
mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de 
alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en 
términos generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos 
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que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que 
se refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos 
negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 

 Lo anterior tiene sentido, dado que en el procedimiento de designación se encuentran involucrados 
derechos fundamentales de las personas aspirantes como lo es el relativo a tener acceso a las 
funciones públicas del país, teniendo las calidades que establezca la ley; de ahí que la restricción a 
su ejercicio por parte de la autoridad administrativa no pueda sustentarse a través de aspectos 
subjetivos. 

 Asumir una posición contraria, implicaría dejar de reconocer el mandato que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1º, impone a todas las autoridades del Estado, 
incluyendo al Instituto Nacional Electoral, respecto a la protección de los derechos fundamentales 
de las personas. 

 En ese sentido, la Sala Superior, a través de la Resolución relativa al expediente SUP-RAP-
667/2015, estableció un criterio en el sentido de que “…no se pueden restringir derechos 
fundamentales cuando tales limitantes no están previstas expresamente en la Ley, es decir, las 
prohibiciones, limitaciones o impedimentos al derecho constitucional de ser nombrado para 
cualquier empleo o comisión, entre estos el cargo de Consejero Electoral, deben estar 
contemplados en la legislación aplicable, es decir, toda limitación, impedimento o prohibición para 
ejercer el derecho político, o prerrogativa de ser nombrado a fin de ocupar un empleo o comisión 
que no tenga sustento constitucional o legal se debe considerar contrario a derecho”. 

 Garantía del principio de paridad de género 

 La propuesta de designación que se aprueba a través del presente permite garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en la integración de los órganos superiores  de 
dirección. 

 Con el presente Acuerdo, este Consejo General reitera y garantiza su línea decisoria de adherirse 
plenamente a los deberes y obligaciones, dispuestos para todas las autoridades del Estado 
mexicano, por los párrafos segundo y tercero del artículo 1° constitucional, relativos a la promoción, 
respeto, protección y garantía de los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Del mismo modo, fundamenta este acuerdo en los mandatos y dispositivos relativos al principio de 
paridad entre géneros, incorporados a la norma fundamental mediante reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 6 de junio de 2019. En virtud de dicha modificación, el texto 
reformado del artículo 41, ordena que la ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principio de paridad de género en los nombramientos de las 
personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes 
en las entidades federativas y que en la integración de los organismos autónomos, como es el caso 
de la designación de Consejeras y Consejeros de los OPL, se observará el mismo principio. 

 Además, mediante reforma publicada en Diario Oficial de la Federación del 13 de abril de 2020, la 
LGIPE dispone ahora en su numeral 35, apartado 1, que el Consejo General del INE es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, a los que adiciona el paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto y que, en su desempeño, aplicará la perspectiva  
de género. 

 De manera concreta, a través de las reformas referidas, se incluyó la paridad de género como un 
principio que debe regir la función electoral, se estableció también la obligación de los OPL de 
garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, 
así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres y, en relación con la materia del 
presente Acuerdo, se dispuso que el Instituto debe garantizar el principio de paridad de género en 
la integración de los órganos máximos de dirección de los OPL. 
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 Con base en lo anterior, el cumplimiento del principio de paridad de género es hoy un deber 
ineludible del Estado mexicano y de todos sus órganos, niveles y órdenes de gobierno, a la luz de 
los principios de universalidad, progresividad y no regresividad de los derechos humanos. Es un 
mandato claro que no se materializa solamente en la norma constitucional mexicana, sino también 
en la jurisprudencia de este país que mandata la interpretación conforme y el principio pro-persona, 
adminiculado con el control de convencionalidad al que obliga la Convención Americana de 
Derechos Humanos y, en general, los instrumentos jurídicos y globales del derecho internacional 
de los derechos humanos. 

 En ese sentido, si bien hoy es una obligación, la paridad de género ha sido un elemento que ha 
observado este Consejo General desde que se le otorgó la atribución de designar a las y los 
Consejeros Electorales de los OPL. De hecho, en relación con la designación primigenia que 
realizó el Consejo General de Instituto entre 2014 y 2015, la Sala Superior del Tribunal, a través de 
la Resolución correspondiente al expediente identificado con el número SUP-JDC-2609-2014, 
analizó la aplicación del principio de paridad de género y su relación con la conformación final de 
los OPL. En el mismo, expuso que el marco normativo aplicable prohibía toda discriminación 
motivada por el género o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 En la referida resolución se concluyó que el Instituto garantizó en todo momento el derecho 
fundamental de igualdad y no discriminación en el procedimiento, al haberse otorgado idénticas 
condiciones de participación a todos los aspirantes. Es así que, tal y como lo ha referido la Sala 
Superior, el Instituto ha dirigido los procesos de selección y designación de las y los Consejeros de 
los OPL en estricto apego al principio de paridad de género. 

 Aunado a lo anterior, tal y como fue valorado por la Sala Superior, todos los Consejos Generales de 
los OPL, en apego al principio de paridad de género, estarán integrados por, al menos, tres 
personas de un mismo género. Siguiendo con ese criterio, a través del presente Acuerdo se lleva a 
cabo la designación de la Presidencia del OPL con proceso de selección y designación. 

 Es el caso que, a través del presente Acuerdo se propone la designación de la persona que se 
integrará en la Presidencia del OPL de la entidad de Tlaxcala. En ese sentido, actualmente el 
Consejo General del OPL cuenta con tres Consejeras y tres Consejeros Electorales en el cargo, 
por lo que, tanto un hombre como una mujer podrían ser designadas en la Presidencia con pleno 
respeto y observancia del principio de paridad de género en la integración del órgano máximo de 
dirección del Organismo referido. 

 De tal forma, si la designación recayera en una persona aspirante hombre, el Consejo General del 
OPL de la entidad de Tlaxcala quedaría conformado por tres mujeres y cuatro hombres, uno de 
ellos como Consejero Presidente. Al respecto, cobraría relevancia el criterio aprobado por la Sala 
Superior del Tribunal en la sentencia recaída en el expediente SUP.JDC-10009/2020, referente a la 
designación que realizó esta autoridad respecto del OPL de la entidad de San Luis Potosí. 

 En dicha sentencia, la autoridad jurisdiccional consideró que, el hecho de que la integración de un 
OPL quede conformada con una mayoría de hombres, situación que ocurriría en la entidad de 
Tlaxcala, no implica “la falta de operatividad ni se advierte una restricción a las mujeres, ya que, la 
integración analizada observa el principio de paridad y cumple con la regla implementada para ello 
por el Consejo General para este proceso de designación”. 

 Añade, además, que “la responsable observó y garantizó la paridad en la convocatoria y durante el 
desarrollo de cada una de las etapas, y si bien finalmente, en ejercicio de su facultad discrecional 
consideró que las personas que eran idóneas para cubrir las tres vacantes eran varones, en 
realidad no se vulneró la paridad, porque verificó que el órgano está conformado paritariamente” 
considerando que quedaran tres mujeres y cuatro hombres como integrantes del Consejo General 
del OPL de la entidad de Tlaxcala. 

 En ese sentido, la propuesta que se pone a consideración a través del presente instrumento, 
considerando tanto a un hombre como una mujer para ocupar el cargo de la Presidencia del OPL 
de Tlaxcala, respeta el principio de paridad de género en la integración correspondiente. 
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 Valoración curricular y entrevista 

 De conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2, del Reglamento y la Base Sexta, numeral 5 de la 
Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista se consideran una misma etapa a la que 
podrán acceder las personas aspirantes cuyo ensayo haya sido dictaminado como “idóneo”. 
Asimismo, señala que la evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo General. 

 Para la presente etapa fueron programadas las personas aspirantes cuya valoración del ensayo fue 
calificada como “idóneo”, es así que se programó a un total de 12 personas aspirantes: 4 
mujeres y 8 hombres, de conformidad con el calendario publicado para tal efecto. 

 De esta manera, mediante Acuerdo INE/CVOPL/01/2023 la Comisión aprobó, por un lado, la 
integración de los grupos de entrevistadores conformados por el Consejero Presidente y las 
Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto y, por el otro, el Calendario de entrevistas 
para el desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista, mismos que fueron publicados 
oportunamente en el portal de Internet del Instituto, fijándose como fecha para el desahogo el 9 de 
enero de 2023. Los grupos de Consejeras y Consejeros del Instituto se integraron de la siguiente 
manera: 

Grupos de entrevistadores 

Grupo 1 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello 

Mtra. Norma Irene de la Cruz 

Magaña 

Dra. Adriana Margarita Favela 

Herrera 

Dr. Ciro Murayama Rendón 

Grupo 2 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona 

Carla Astrid Humphrey Jordán 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez 

Grupo 3 

Mtro. José Martín Fernando Faz 

Mora 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez

 

 Una vez integrados los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto, de 
conformidad con lo aprobado mediante el Acuerdo INE/CG642/2022, se procedió al desahogo de 
cada una de las entrevistas programadas, sobre la base de los criterios establecidos en el Acuerdo 
INE/CG1546/2021, los cuales el Consejo General aprobó que serán aplicables a esta etapa. 

 En estos Criterios se estableció la forma en la cual serían calificadas las personas aspirantes 
conforme a la siguiente ponderación: 

 Un 70% estaría conformado con los siguientes aspectos que se obtendrían de la entrevista 
presencial: 

 El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y 

 El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo. Dicho porcentaje se 
integra con los siguientes factores: 

- Liderazgo: 15% 

- Comunicación:  10% 

- Trabajo en equipo:  10% 

- Negociación:  15% 

- Profesionalismo e integridad:   5% 

 En tanto, el 30% restante estaría conformado con la valoración curricular a la trayectoria profesional 
de cada aspirante de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

  El 25% para historia profesional y laboral. 

  El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales 

  El 2.5% para experiencia en materia electoral 
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 Los instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista se 
conforman por una cédula individual llenada por cada Consejera o Consejero Electoral del Instituto, 
así como una cédula integral de cada grupo de entrevistadores, con las calificaciones de cada 
persona aspirante, de las cuales aquellas cédulas integrales que correspondan a las personas 
aspirantes designadas mediante el presente instrumento, serán publicadas en el portal de Internet 
del Instituto www.ine.mx. 

 De tal manera que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las 
personas aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las 
competencias gerenciales indispensables para el desempeño del cargo. 

 Es de señalar que en todos los casos las entrevistas se llevaron a cabo de manera virtual, 
mediante el uso de tecnologías de la información, el día 9 de enero de 2023. Asimismo, dichas 
diligencias fueron grabadas en tiempo real el mismo día de su realización y, una vez concluidas 
todas las entrevistas programadas, éstas se hicieron públicas para su consulta en el canal del 
Instituto dentro de la plataforma de YouTube, de conformidad con el Reglamento. 

 En virtud de lo anterior, se conformó el número total de personas aspirantes que accedió a la etapa 
de valoración curricular y entrevista, como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 7. Aspirantes convocados a entrevista 

Entidades Mujeres Hombres 
Total de 

aspirantes 

Tlaxcala 4 8 12 

Totales  8 12 

 

 Ahora bien, debe tomarse en cuenta que todas las personas aspirantes que fueron convocadas 
hasta la etapa de valoración curricular y entrevista, conforman un conjunto de personas aptas para 
ser designadas como Consejera o Consejero Presidente. Sin embargo, ante el número de 
aspirantes mujeres y hombres, resulta necesario determinar quién tiene el perfil más idóneo para 
ser designada o designado en el cargo de la Presidencia que nos ocupa. 

 Integración de las personas propuestas para la designación de la Presidencia del OPL de la 
entidad de Tlaxcala 

 Conforme a lo previsto en los artículos 100, párrafos 1 y 3 y 101, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 
24, párrafo 1, del Reglamento, la Comisión presentará al Consejo General una lista de hasta cinco 
personas y, en su caso, con al menos dos personas que deberán ser de género distinto, de las 
cuales solo tres deberán ser de un mismo género, para que de ésta se designe a quien ocupará  el 
cargo. 

 Lo anterior, tomando en consideración el criterio de la Sala Superior del Tribunal recaída en la 
sentencia correspondiente al expediente SUP-JDC-9930/2020. 

 Aunado a lo anterior, y en pleno acatamiento de la resolución emitida por la Sala Superior del 
Tribunal recaída en el expediente SUP-JDC-9930/2020, la Comisión pone a consideración de este 
órgano colegiado a una aspirante mujer y a un aspirante hombre, para que en libertad del ejercicio 
de su facultad discrecional llevé a cabo la designación correspondiente de la vacante de la 
presidencia del OPL de la entidad de Tlaxcala. 

 Ahora bien, una vez desahogadas cada una de las etapas del proceso de selección y designación, 
el 13 de enero de 2023, la persona aspirante con discapacidad, presentó mediante correo 
electrónico un escrito y anexo dirigido a la Comisión solicitando la implementación de una acción 
afirmativa que le permitiera ser designada en virtud de su condición, el cual fue hecho del 
conocimiento de las y los integrantes de la Comisión, así como de las representaciones del Poder 
Legislativo y de los Partidos Políticos que forman parte de la misma, el día 15 de enero del 
presente año. 

 Dicho escrito fue atendido por la Comisión, a través de la Secretaría Técnica, mediante oficio 
INE/STCVOPL/05/2023, notificado a la persona aspirante por correo electrónico. En la respuesta se 
le informó sobre la improcedencia de su solicitud, toda vez que se violarían los principios de certeza 
y seguridad jurídica en perjuicio de las demás personas aspirantes que participaron bajo las reglas 
preestablecidas en la Convocatoria emitida. Es de resaltar que la respuesta se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes del Consejo General, con el objeto de tomarse en 
consideración en el análisis y votación del presente Acuerdo. 
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 Posteriormente, el 18 de enero de 2023 la persona aspirante presentó diverso escrito dirigido al 
Consejo General realizando manifestaciones y solicitando nuevamente la valoración del caso y, en 
consecuencia, la aplicación de una acción afirmativa para ser designada por su condición, de la 
misma forma que lo hizo ante la Comisión. 

17. Propuesta de designación de la Presidencia del OPL de la entidad de Tlaxcala. 

 Una vez que han sido detalladas y explicadas las fases que componen el proceso de selección y 
designación de la Consejera Presidenta o Consejero Presidente del OPL de la entidad de Tlaxcala, 
este Consejo General, después de valorar la idoneidad de las personas aspirantes en forma 
individual y posteriormente en un análisis integral realizado por la Comisión se propone a las 
personas que se indican en el Anexo Único, para ser designadas como Consejera o Consejero 
Presidente del OPL de las entidad de Tlaxcala. 

 Dichas personas aspirantes cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de los 
OPL de la entidad referida, al haberse verificado el cumplimiento de los requisitos legales; haber 
aprobado la etapa del examen de conocimientos en materia electoral; haber obtenido un Dictamen 
idóneo en la valoración del ensayo, haber acudido a la etapa de entrevista y valoración curricular, 
además de tener la trayectoria necesaria para desempeñar dichos cargos. 

 Lo anterior se corrobora con el Dictamen individual y la valoración integral de las personas 
aspirantes que realizó la Comisión respecto de la entidad de Tlaxcala (que forma parte del presente 
Acuerdo como Anexo Único), en el cual se detallan las calificaciones obtenidas por cada persona 
aspirante en cada una de las etapas, así como los elementos a partir de los cuales se determinó la 
idoneidad y capacidad para ejercer el cargo propuesto. 

 En suma, estas personas aspirantes cumplen con los requisitos exigidos por la normatividad y son 
idóneos por los motivos siguientes: 

 Cuentan con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar los cargos de Consejera 
Presidenta o Consejero Presidente de un OPL. 

 Tienen los conocimientos suficientes en competencias básicas y en la materia electoral que 
se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con los resultados obtenidos 
en el examen de conocimientos en materia electoral que aplicó el CENEVAL. 

 Poseen la capacidad para dirigir o integrar los órganos superiores de dirección de los OPL 
respectivos, en virtud de que demostraron contar con los conocimientos, así como poseer las 
aptitudes y el potencial para desempeñarse como Consejera Presidenta o Consejero 
Presidente. 

 No están impedidos para desempeñar el cargo ya que, además de haberse acreditado el 
cumplimiento de los requisitos legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del 
procedimiento de selección, no cuentan con alguna pena o sanción que los inhabilite para el 
desempeño del cargo. 

 Una vez realizada la valoración de la idoneidad de las personas aspirantes en forma individual, que 
se fundamenta en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas propuestas al 
Consejo General para ser designadas como Consejera Presidenta o Consejero Presidente, cuentan 
con el perfil necesario para integrar el órgano superior de dirección del OPL de la entidad de 
Tlaxcala. Además, su designación permite garantizar el cumplimiento del principio de paridad de 
género en la integración de los órganos superiores de dirección. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se tiene por recibida la lista de propuestas de la Comisión, para que de éstas se designe  a la 
persona aspirante que ocupará la Presidencia del OPL de la entidad de Tlaxcala, de conformidad  con lo 
siguiente: 

Tlaxcala 

Nombres Cargo 

Ávila González Emmanuel Consejera Presidenta o Consejero 
Presidente Salazar de Gante Edith 
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SEGUNDO. Se aprueba la designación para ocupar la Presidencia del OPL de la entidad de Tlaxcala, de 
conformidad con la verificación del cumplimiento de las etapas correspondientes al proceso de selección y 
designación, así como del análisis de la idoneidad de cada persona aspirante propuesta, asentado en el 
Dictamen correspondiente que forman parte integral del presente Acuerdo, conforme a lo siguiente: 

1. Tlaxcala (Se adjunta el Dictamen con el que se verifica el cumplimiento de las etapas 
correspondientes al procedimiento de selección y designación y se analiza la idoneidad de la persona 
aspirante propuesta, como Anexo Único) 

Nombre Cargo Periodo 

Ávila González Emmanuel Presidencia 7 años 

 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica para que notifique el presente Acuerdo a la persona que ha 

sido designada. Asimismo, que realicen las gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto 
de las cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas; y que 
por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto en la entidad de Tlaxcala, se lleven a cabo las acciones 
necesarias para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para los 
efectos legales conducentes. 

CUARTO. La persona designada para ocupar la Presidencia del OPL de la entidad de Tlaxcala, tomará 
posesión del cargo al día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo. Asimismo, rendirá protesta de 
ley en sesión solemne del órgano máximo de dirección del OPL de la entidad de Tlaxcala. 

QUINTO. La persona designada mediante el presente Acuerdo deberá notificar a la Comisión, la 
constancia documental o declaración en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no desempeña 
ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos relacionados con actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los cinco días hábiles 
contados a partir de la toma de posesión del cargo. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo dar contestación al escrito presentado el 18 de enero de 2023 
por una persona aspirante con discapacidad, en los términos relatados en el Considerando 16 y tomando en 
consideración la respuesta otorgada por la Comisión a través de la Secretaría Técnica, el 23 de enero del 
presente año. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y portal de 
Internet del Instituto y en los estrados de las Juntas Ejecutiva Local y Distritales de la entidad involucrada en el 
presente proceso, así como en los portales de Internet del OPL de la entidad de Tlaxcala, y en los medios de 
difusión correspondientes en la entidad mencionada. 

OCTAVO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
25 de enero de 2023, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la propuesta del ciudadano Ávila González Emmanuel, por 
diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla 
Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-enero-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202301_25_ap_4.pdf 

______________________________ 


	INDICE MATUTINO
	SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL
	SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA
	SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
	SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA
	SECRETARIA DE SALUD
	INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR
	SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
	CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
	BANCO DE MEXICO
	COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
	INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL


